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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN de 3 de diciembre de 2014 de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura 
y Deporte, por la que se establece el currículo de Grado Superior correspondientes a 
los títulos de Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo fijo y Técnico Deportivo 
Superior en Vela con aparejo libre para la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, encomendó al Gobierno la regulación de 
las enseñanzas de los técnicos deportivos según las exigencias marcadas por los distintos 
niveles educativos.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado mediante la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 
abril, establece, en su artículo 73, que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especiali-
dades, que, en todo caso, incluye la Ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad 
docente y educativa, su programación, inspección y evaluación, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Constitución y las leyes orgánicas que lo desarrollen.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, dedica el capítulo VIII del 
título I a la Ordenación de las enseñanzas deportivas de régimen especial.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, en su 
artículo único, punto cuarenta y nueve establece que el currículo de las enseñanzas depor-
tivas se ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de Cualificaciones y Forma-
ción Profesional.

El Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la Ordenación ge-
neral de las enseñanzas deportivas de régimen especial, señala en el artículo 16.3 que las 
Administraciones competentes establecerán el currículo de las modalidades y, en su caso, 
especialidades deportivas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo de Educación, teniendo en cuenta la realidad del sistema deportivo en 
el territorio de su competencia con la finalidad de que las enseñanzas respondan a sus nece-
sidades de cualificación.

El Real Decreto 936/2010, de 23 de julio, por el que se establecen los títulos de Técnico 
Deportivo Superior en Vela con aparejo fijo y Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo 
libre, y se fijan sus enseñanzas mínimas y los requisitos de acceso, establece los objetivos 
generales, contenidos básicos y criterios de evaluación de los módulos de enseñanzas de 
Vela con aparejo fijo y con aparejo libre, que constituyen los aspectos básicos del currículo.

El Real Decreto 94/2014, de 14 de febrero, por el que se adaptan determinados títulos de 
técnico deportivo superior, en cuanto a la distribución horaria y de créditos ECTS de los mó-
dulos, conforme al Espacio Europeo de Educación Superior, en el artículo segundo, modifica 
el Real Decreto 936/2010, de 23 de julio, estableciendo una nueva distribución horaria de las 
enseñanzas mínimas del ciclo de grado superior y el número de créditos ECTS atribuido a 
cada uno de los módulos de enseñanzas de Vela con aparejo fijo y con aparejo libre.

El Decreto 336/2011, de 6 de octubre del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, atribuye 
al mismo el ejercicio de las funciones y servicios que corresponden a la Comunidad Autónoma 
en materia de enseñanza no universitaria y, en particular, en su artículo 1.2.h), la aprobación, 
en el ámbito de su competencias, del currículo de los distintos niveles, etapas, ciclos, grados 
y modalidades del sistema educativo.

En el proceso de elaboración de esta orden se ha realizado el trámite de información pú-
blica y han emitido informe el Consejo Escolar de Aragón y del Consejo Aragonés de Forma-
ción Profesional.

En virtud de lo anterior, dispongo:

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.
 1. La presente orden tiene por objeto establecer el currículo y los requisitos de acceso 

correspondientes al grado superior de Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo libre y 
Técnico Superior en Vela con aparejo fijo, determinado por del El Real Decreto 936/2010, de 
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23 de julio, por el que se establecen los títulos de Técnico Deportivo Superior en Vela con 
aparejo fijo y Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo libre y se fijan sus enseñanzas 
mínimas y los requisitos de acceso, correspondientes a los títulos de grado superior:

a) Técnico Deportivo Superior de grado superior en Vela con aparejo fijo.
b) Técnico Deportivo Superior de grado superior en Vela con aparejo libre.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
La presente orden será de aplicación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

en los centros de formación públicos, en los centros de formación públicos promovidos por el 
órgano competente en materia de deportes de la Comunidad Autónoma y en los centros pri-
vados autorizados para impartir enseñanzas deportivas de régimen especial.

CAPÍTULO II
Identificación del título y organización de las enseñanzas

Artículo 3. Identificación los títulos Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo fijo y 
Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo libre.

1. El título de Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo fijo queda identificado por 
los siguientes elementos:

a) Denominación: Vela con aparejo fijo.
b) Nivel: Enseñanzas Deportivas de Grado Superior.
c) Duración: 750 horas.
d) Referente europeo: CINE-5b (Clasificación Internacional Normalizada de Educación).
2. El título de Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo libre queda identificado por 

los siguientes elementos:
a) Denominación: Vela con aparejo libre.
b) Nivel: Enseñanzas Deportivas de Grado Superior.
c) Duración: 750 horas.
d) Referente europeo: CINE-5b (Clasificación Internacional Normalizada de Educación).

Artículo 4. Organización de las enseñanzas conducentes a los títulos de Técnico Deportivo 
Superior en Vela con aparejo fijo y Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo libre.

1. Las enseñanzas conducentes al título de Técnico Deportivo Superior Vela con aparejo 
fijo se organizan en el ciclo de grado superior en Vela con aparejo fijo, teniendo una duración 
de 750 horas.

2. Las enseñanzas conducentes al título de Técnico Deportivo Superior Vela con aparejo 
libre se organizan en el ciclo de grado superior en Vela con aparejo libre, teniendo una dura-
ción de 750 horas.

Artículo 5. Especializaciones de los títulos Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo 
fijo y Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo libre.

1. El título de Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo fijo tendrá como especiali-
zaciones:

a) Vela Adaptada con aparejo fijo.
b) Crucero Oceánico.
2. El título de Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo libre tendrá como especiali-

zaciones:
a) Kiteboarding.
b) Vela Adaptada con aparejo libre.
c) Vela Fórmula Windsurfing y Funboard.

CAPÍTULO III
Perfil profesional y entorno profesional, personal y laboral deportivo del ciclo

Artículo 6. Perfil profesional de los ciclos de grado superior en Vela con aparejo fijo y Vela 
con aparejo libre.

El perfil profesional de los ciclos de grado superior en vela con aparejo fijo y vela con apa-
rejo libre queda determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, 
personales y sociales, por la relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de compe-
tencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título y el en-
torno profesional, laboral y deportivo.
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Artículo 7. Competencia general del ciclo de grado superior en Vela con aparejo fijo.
La competencia general del ciclo de grado superior en vela con aparejo fijo consiste en 

programar y dirigir el entrenamiento deportivo orientado hacia la obtención y mantenimiento 
del rendimiento en regatistas en embarcaciones con aparejo fijo; organizar, tutelar y dirigir la 
participación de éstos en competiciones de alto nivel; coordinar la intervención de técnicos 
especialistas; programar y coordinar las tareas de los técnicos a su cargo; diseñar y esta-
blecer las áreas de navegación de embarcaciones con aparejo fijo; colaborar en el diseño y 
construcción de embarcaciones y material de navegación con aparejo fijo; organizar compe-
ticiones y eventos propios de la iniciación y tecnificación deportiva de la navegación a Vela 
con aparejo fijo y todo ello de acuerdo con los objetivos establecidos, el nivel óptimo de ca-
lidad, las condiciones de seguridad y el respeto al medio natural.

Artículo 8. Competencias profesionales, personales y sociales del ciclo de grado superior 
en Vela con aparejo fijo.

1. Las competencias profesionales, personales y sociales del ciclo de grado superior en 
Vela con aparejo fijo son las que se relacionan a continuación:

a) Analizar las condiciones de entrenamiento disponibles, las características de la compe-
tición, del medio y el entorno de los regatistas, las modificaciones reglamentarias, iden-
tificando los futuros talentos deportivos para la planificación a largo plazo del entrena-
miento hacia el alto rendimiento y la organización del entorno del deportista.

b) Analizar y valorar los factores de rendimiento (funcionales, técnicos, tácticos, psicoló-
gicos, características de las clases) propios de la navegación deportiva a Vela con 
aparejo fijo, manejando los instrumentos y metodologías específicas para la planifica-
ción a largo y medio plazo del entrenamiento.

c) Programar a medio y largo plazo el entrenamiento específico, los objetivos y medios 
necesarios para la navegación deportiva en embarcaciones con aparejo fijo, a partir de 
las valoraciones y análisis realizados de los regatistas y en las condiciones iniciales del 
entorno deportivo y del medio natural.

d) Programar a corto plazo el entrenamiento, los objetivos y los medios necesarios, y 
concretar las sesiones para la navegación deportiva de alto nivel con embarcaciones 
con aparejo fijo, adecuándolas al regatista o regatistas y a las condiciones del área de 
navegación de acuerdo con la programación general y del medio natural.

e) Dirigir la sesión de entrenamiento en la etapa de alto rendimiento en la navegación con 
embarcaciones con aparejo fijo, solucionando las contingencias existentes, aportando 
información relevante sobre el desempeño realizado, y modificando su desarrollo, para 
conseguir la implicación y el rendimiento conforme a los objetivos propuestos, y dentro 
de las normas medioambientales y los márgenes de seguridad requeridos, teniendo en 
cuenta el medio natural.

f) Poner a punto, transportar y reparar los materiales náuticos y embarcaciones necesa-
rios en la práctica de la navegación a Vela con aparejo fijo, de acuerdo con las carac-
terísticas de la tripulación y de las clases, de las condiciones ambientales y analizando 
sus posibles evoluciones/modificaciones, garantizando su adecuación a las exigencias 
del alto rendimiento, su disponibilidad, respetando la normativa medioambiental y los 
protocolos de seguridad establecidos, y asesorando en el diseño y construcción de los 
materiales náuticos y embarcaciones.

g) Controlar la seguridad en la práctica de la navegación deportiva a Vela, en el nivel de 
alto rendimiento, supervisando las instalaciones, áreas de navegación, medios y em-
barcaciones a utilizar e interviniendo, mediante la ayuda o el rescate, en las situaciones 
de riesgo detectadas, y asistiendo como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia.

h) Seleccionar, acompañar y dirigir a los regatistas en competiciones de alto rendimiento 
con embarcaciones de aparejo fijo, realizando las orientaciones necesarias, tomando 
las decisiones más adecuadas para el desarrollo de la competición, conforme a los 
objetivos previstos y todo ello dentro de los valores éticos vinculados al juego limpio, el 
respeto a los demás y al propio cuerpo.

i) Gestionar la logística de los equipos durante las competiciones de alto rendimiento en 
Vela con aparejo fijo, realizando la planificación del transporte, del alojamiento y la ma-
nutención de los regatistas, y realizando el control de las posibles contingencias, para 
cumplir los objetivos propuestos dentro de las limitaciones presupuestarias estable-
cidas.

j) Diseñar y establecer las áreas de navegación de alto nivel, teniendo en cuenta las pre-
visiones meteorológicas de la zona y las normas y protocolos de seguridad.
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k) Determinar la formación de equipos de trabajo de carácter multidisciplinar de apoyo al 
Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo fijo, y coordinar sus acciones dentro de 
la programación.

l) Dirigir y coordinar recursos humanos, participar en la formación de los técnicos depor-
tivos y organizar los recursos materiales, en una escuela de vela estableciendo las 
programaciones de referencia.

m) Organizar y gestionar competiciones y eventos propios de la tecnificación deportiva a 
Vela, y colaborar en la organización de eventos propios de la alta competición.

n) Evaluar el proceso de preparación y los resultados obtenidos en la navegación de alto 
rendimiento con embarcaciones de aparejo fijo, programando la recogida de la informa-
ción y realizando su análisis para conseguir el ajuste y mejora permanente del entrena-
miento dirigido al alto rendimiento deportivo.

ñ) Transmitir a través del comportamiento ético personal valores vinculados con el juego 
limpio, el respeto a los demás, el respeto al medio ambiente, y el respeto y cuidado del 
propio cuerpo.

o) Mantener una identidad profesional y un espíritu de innovación y actualización que fa-
cilite la adaptación a los cambios que se produzcan en la navegación deportiva a Vela 
y en su entorno organizativo.

Artículo 9. Entorno profesional, laboral y deportivo del ciclo de grado superior en Vela con 
aparejo fijo.

1. Este profesional desarrolla su actividad profesional tanto en el ámbito público, ya sea la 
Administración General del Estado, las administraciones autonómicas o locales, como en 
entidades de carácter privado, ya sean grandes, medianas o pequeñas empresas, en patro-
natos deportivos, entidades deportivas municipales, federaciones, centros de tecnificación, 
centros de alto rendimiento, clubes deportivos y sociales, centros educativos y empresas de 
servicios, que ofrezcan actividades deportivo-recreativas de alto rendimiento de la Vela.

2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes para estos profesionales son las 
siguientes:

a) Entrenador de alto nivel de Vela.
b) Director Técnico
c) Director de escuelas de Vela y deportivas.
3. El desarrollo de estas ocupaciones y puestos de trabajo en el ámbito público se reali-

zará de acuerdo a los principios y requisitos de acceso al empleo público previstos en la 
normativa vigente.

Artículo 10. Competencia general del ciclo de grado superior en Vela con aparejo libre.
La competencia general del ciclo de grado superior en Vela con aparejo libre consiste en 

programar y dirigir el entrenamiento deportivo orientado hacia la obtención y mantenimiento 
del rendimiento en regatistas de embarcaciones con aparejo libre, organizar, tutelar y dirigir la 
participación de estos en competiciones de alto nivel; coordinar la intervención de técnicos 
especialistas; programar y coordinar las tareas de los técnicos a su cargo; diseñar y esta-
blecer las áreas de navegación de embarcaciones con aparejo libre; colaboración en el di-
seño y construcción de embarcaciones y materiales de navegación con aparejo libre; orga-
nizar competiciones y eventos propios de la iniciación y tecnificación deportiva de la navegación 
a Vela con aparejo libre y todo ello de acuerdo con los objetivos establecidos, el nivel óptimo 
de calidad, las condiciones de seguridad y el respeto al medio natural.

Artículo 11. Competencias profesionales, personales y sociales del ciclo de grado superior 
en Vela con aparejo libre.

1. Las competencias profesionales, personales y sociales del ciclo de grado superior en 
Vela con aparejo libre son las que se relacionan a continuación:

a) Analizar las condiciones de entrenamiento disponibles, las características de la compe-
tición, del medio y el entorno de los regatistas, las modificaciones reglamentarias, e 
identificando los futuros talentos deportivos, para la planificación a largo plazo del en-
trenamiento hacia el alto rendimiento y la organización del entorno del deportista.

b) Analizar y valorar los factores de rendimiento (funcionales, técnicos, tácticos, psicoló-
gicos, características de las clases) propios de la navegación deportiva a Vela con 
aparejo libre, manejando los instrumentos y metodologías específicas, para la planifi-
cación a largo y medio plazo del entrenamiento.

c) Programar a medio y largo plazo el entrenamiento específico, los objetivos y medios 
necesarios para la navegación deportiva con embarcaciones de aparejo libre, a partir 
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de las valoraciones y análisis realizados de los regatistas y en las condiciones iniciales 
del entorno deportivo y del medio natural.

d) Programar a corto plazo el entrenamiento, los objetivos y los medios necesarios, y 
concretar las sesiones para la navegación deportiva de alto nivel con embarcaciones 
de aparejo libre, adecuándolas al regatista o regatistas y a las condiciones del área de 
navegación de acuerdo con la programación general y del medio natural.

e) Dirigir la sesión de entrenamiento en la etapa de alto rendimiento en la navegación 
deportiva con embarcaciones con aparejo libre, solucionando las contingencias exis-
tentes, aportando información relevante sobre el desempeño realizado, y modificando 
su desarrollo, para conseguir la implicación y el rendimiento conforme a los objetivos 
propuestos, y dentro de las normas medioambientales y los márgenes de seguridad 
requeridos, teniendo en cuenta el medio natural.

f) Poner a punto, transportar y reparar los materiales náuticos y embarcaciones necesa-
rios en la práctica de la navegación a Vela con aparejo libre, de acuerdo con las carac-
terísticas de la tripulación y de las clases, de las condiciones ambientales y analizando 
sus posibles evoluciones/modificaciones, garantizando su adecuación a las exigencias 
del alto rendimiento, su disponibilidad, respetando la normativa medioambiental y los 
protocolos de seguridad establecidos, y asesorando en el diseño y construcción de los 
materiales náuticos y embarcaciones.

g) Controlar la seguridad en la práctica de la navegación deportiva a Vela, en el nivel de 
alto rendimiento, supervisando las instalaciones, áreas de navegación, medios y em-
barcaciones a utilizar e interviniendo, mediante la ayuda o el rescate en las situaciones 
de riesgo detectadas, y asistiendo como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia.

h) Seleccionar, acompañar y dirigir a los regatistas en competiciones de alto rendimiento 
en la navegación con embarcaciones de aparejo libre, realizando las orientaciones 
necesarias, tomando las decisiones más adecuadas para el desarrollo de la competi-
ción, conforme a los objetivos previstos y todo ello dentro de los valores éticos vincu-
lados al juego limpio, el respeto a los demás y al propio cuerpo.

i) Gestionar la logística de los equipos durante las competiciones de alto rendimiento en 
Vela con aparejo libre, realizando la planificación del transporte, del alojamiento y la 
manutención de los regatistas, y realizando el control de las posibles contingencias, 
para cumplir los objetivos propuestos dentro de las limitaciones presupuestarias esta-
blecidas.

j) Diseñar y establecer las áreas de navegación de alto rendimiento con embarcaciones 
con aparejo libre, teniendo en cuenta las previsiones meteorológicas de la zona y las 
normas y protocolos de seguridad.

k) Determinar la formación de equipos de trabajo de carácter multidisciplinar de apoyo al 
Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo libre, y coordinar sus acciones dentro 
de la programación.

l) Dirigir y coordinar recursos humanos, participar en la formación de los técnicos depor-
tivos y organizar los recursos materiales, en una escuela de Vela estableciendo las 
programaciones de referencia.

m) Organizar y gestionar competiciones y eventos propios de la tecnificación deportiva en 
Vela, y colaborar en la organización de eventos propios de la alta competición.

n) Evaluar el proceso de preparación y los resultados obtenidos en la navegación de alto 
rendimiento con embarcaciones de aparejo libre, programando la recogida de la infor-
mación y realizando su análisis para conseguir el ajuste y mejora permanente del en-
trenamiento dirigido al alto rendimiento deportivo.

ñ) Transmitir a través del comportamiento ético personal valores vinculados con el juego 
limpio, el respeto a los demás, el respeto al medio ambiente, y el respeto y cuidado del 
propio cuerpo.

o) Mantener una identidad profesional y un espíritu de innovación y actualización que fa-
cilite la adaptación a los cambios que se produzcan en la navegación deportiva a Vela 
y en su entorno organizativo.

Artículo 12. Entorno profesional, laboral y deportivo del ciclo de grado superior en Vela con 
aparejo libre.

1. Este profesional desarrolla su actividad profesional tanto en el ámbito público, ya sea la 
Administración General del Estado, las administraciones autonómicas o locales, como en 
entidades de carácter privado, ya sean grandes, medianas o pequeñas empresas, en patro-
natos deportivos, entidades deportivas municipales, federaciones, centros de tecnificación, 
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centros de alto rendimiento, clubes deportivos y sociales, centros educativos y empresas de 
servicios, que ofrezcan actividades deportivo-recreativas de alto rendimiento de la Vela.

2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes para estos profesionales son las 
siguientes:

a) Entrenador de alto nivel de Vela.
b) Director Técnico.
c) Director de escuelas de Vela y deportivas.
3. El desarrollo de estas ocupaciones y puestos de trabajo en el ámbito público se reali-

zará de acuerdo a los principios y requisitos de acceso al empleo público previstos en la 
normativa vigente.

CAPÍTULO IV
Estructura de las enseñanzas de cada uno de los ciclos de enseñanza deportiva 

conducentes a los títulos de Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo fijo y 
Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo libre

Artículo 13. Estructura de los ciclos de grado superior en Vela con aparejo fijo y grado 
superior en Vela con aparejo libre.

1. Los ciclos de grado superior en Vela con aparejo fijo y grado superior en Vela con apa-
rejo libre se estructuran en módulos, agrupados en bloque común y bloque específico.

2. Los módulos comunes de enseñanza deportiva de los ciclos de grado superior en Vela 
con aparejo fijo y grado superior en Vela con aparejo libre son los que a continuación se rela-
cionan:

- MED-C301: Factores fisiológicos del alto rendimiento.
- MED-C302: Factores psicosociales del alto rendimiento.
- MED-C303: Formación de formadores deportivos.
- MED-C304: Organización y gestión aplicada al alto rendimiento.
3. Los módulos específicos de enseñanza deportiva del ciclo de grado superior en Vela 

con aparejo fijo son los que a continuación se relacionan:
- MED-VEVE301: Organización de competiciones de alto nivel y grandes eventos a Vela 

con AF y AL.
- MED-VEVE302: Seguridad de las instalaciones y las regatas de alto nivel de AF y AL.
- MED-VEVE303: Organización y gestión del centro deportivo de Vela con AF y AL.
- MED-VEVE304 Análisis de situaciones tácticas en la competición de alto rendimiento con 

AF y AL.
- MED-VEVE305: Medios audiovisuales y electrónicos a utilizar durante el entrenamiento 

y la competición de alto rendimiento con AF y AL.
- MED-VEVE306: Preparación física del regatista.
- MED-VEAF307: Dirección técnica durante el entrenamiento y la competición de alto ren-

dimiento en Vela con AF.
- MED-VEAF308: Planificación y programación del alto rendimiento en Vela con AF.
- MED-VEAF309: Puesta a punto del material de AF de alto rendimiento.
- MED-VEAF310: Formación práctica.
- MED-VEAF311: Proyecto final.
4. Los módulos específicos de enseñanza deportiva del ciclo de grado superior en Vela 

con aparejo libre son los que a continuación se relacionan:
- MED-VEVE301: Organización de competiciones de alto nivel y grandes eventos a Vela 

con AF y AL.
- MED-VEVE302: Seguridad de las instalaciones y las regatas de alto nivel de AF y AL.
- MED-VEVE303: Organización y gestión del centro deportivo de Vela con AF y AL.
- MED-VEVE304: Análisis de situaciones tácticas en la competición de alto rendimiento 

con AF y AL.
- MED-VEVE305: Medios audiovisuales y electrónicos a utilizar durante el entrenamiento 

y la competición de alto rendimiento con AF y AL.
- MED-VEVE306: Preparación física del regatista.
- MED-VEAL312: Dirección técnica durante el entrenamiento y la competición de alto ren-

dimiento en Vela con AL.
- MED-VEAL313: Planificación y programación del alto rendimiento en Vela con AL.
- MED-VEAL314: Puesta a punto del material de AL de alto rendimiento.
- MED-VEAL315: Formación Práctica.
- MED-VEAL316: Proyecto final.
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Artículo 14. Ratio profesor/alumno.
1. Para impartir los módulos del bloque común y los contenidos relacionados con los resul-

tados de aprendizaje de carácter conceptual de los módulos del bloque específico,del grado 
superior en Vela con aparejo fijo y aparejo libre, la relación profesor/ alumno será de 1/30.

2. Para impartir los contenidos relacionados con los resultados de aprendizaje de carácter 
procedimental los módulos del bloque específico del grado superior en Vela con aparejo fijo y 
aparejo libre, la relación profesor/alumno será la recogida en el anexo I.

Artículo 15. Módulo de formación práctica en centros de trabajo.
1. Con carácter general, una vez alcanzada la evaluación positiva en los módulos de en-

señanza deportiva establecidos en el anexo II de la presente orden se desarrollarán los co-
rrespondientes módulos de formación práctica.

2. No obstante, si como consecuencia de la temporalidad de ciertas actividades depor-
tivas, no puede desarrollarse el módulo de formación práctica en las condiciones establecidas 
en el apartado anterior, éste podrá organizarse en otros periodos coincidentes con el desa-
rrollo de la actividad deportiva propia del perfil profesional del ciclo.

3. En el supuesto contemplado en el apartado anterior, la evaluación de los módulos de 
formación práctica queda condicionada a la evaluación positiva del resto de los módulos de 
enseñanza deportiva la formación nivel de grado superior.

Artículo 16. Promoción.
Para la obtención del correspondiente certificado del título correspondiente al grado supe-

rior de las enseñanzas que se contemplan en la presente orden, se requerirá la calificación 
positiva en cada uno de los módulos en que se organizan las enseñanzas, así como del mó-
dulo de formación práctica.

Artículo 17. Espacios y equipamientos
Los centros autorizados para impartir el título de Técnico Deportivo en Vela con aparejo fijo 

y/o Técnico Deportivo en Vela con aparejo libre deberán contar con los espacios y equipa-
mientos que se establecen en el Real Decreto 936/2010, de 23 de julio, teniendo en cuenta 
que deben permitir el desarrollo de las actividades de acuerdo con la normativa sobre igualdad 
de oportunidades y accesibilidad, prevención de riesgos laborales, así como seguridad y 
salud en el puesto de trabajo.

Los espacios y equipamientos necesarios para la impartición de los bloques común y es-
pecífico aparecen en los anexos de esta orden, el anexo III-A para ciclo superior con aparejo 
fijo y anexo III-B para el ciclo superior con aparejo libre.

CAPÍTULO V
Acceso a cada uno de los ciclos

Artículo 18. Requisitos generales de acceso a los ciclos de grado superior en Vela con 
aparejo fijo y grado superior en Vela con aparejo libre.

1. Para acceder al ciclo de grado superior en Vela con aparejo fijo será necesario tener el 
título de Bachiller o equivalente a efectos de acceso y el título de Técnico Deportivo en Vela 
con aparejo fijo.

2. Para acceder al ciclo de grado superior en Vela con aparejo libre será necesario tener 
el título de Bachiller o equivalente a efectos de acceso y el título de Técnico Deportivo en Vela 
con aparejo libre.

3. Se podrá acceder a las enseñanzas de los ciclos de grado superior en Vela con aparejo 
fijo y grado superior en Vela con aparejo libre, sin el título de Bachiller, siempre que el aspi-
rante posea el título de Técnico Deportivo correspondiente, cumpla las condiciones de edad 
y supere la prueba correspondiente conforme al artículo 31.1.a del Real Decreto 1363/2007, 
de 24 de octubre, por el que se establece la Ordenación general de las enseñanzas depor-
tivas de régimen especial.

Artículo 19. Requisitos de acceso de personas que acrediten discapacidad.
Las personas con discapacidad podrán acceder a las enseñanzas de estos ciclos con-

forme la disposición adicional tercera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el 
que se establece la Ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial, 
siendo obligación de las administraciones competentes llevar a cabo los ajustes razonables 
para que este acceso no comporte restricciones injustificadas contrarias al principio de 
igualdad de oportunidades.
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CAPÍTULO VI
Aspectos curriculares

Artículo 20. Objetivos, contenidos, criterios de evaluación y duración de las ense-
ñanzas.

1. Los objetivos, contenidos, competencia básicas, criterios de evaluación, aspectos me-
todológicos de las enseñanzas de los bloques común y específico se establecen en la pre-
sente orden de la siguiente forma:

a) Objetivos generales y módulos de enseñanza deportiva de grado superior de en Vela 
con aparejo fijo. anexo IV

b) Objetivos generales y módulos de enseñanza deportiva de grado superior de en Vela 
con aparejo libre. anexo V

Artículo 21. Evaluación
La evaluación del aprendizaje del alumnado y los documentos acreditativos de la evalua-

ción se ajustarán a lo establecido en el Real Decreto 1363/2007 de 24 de octubre.

Artículo 22. Derecho a la evaluación
1. La evaluación de las enseñanzas de Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo fijo 

y Vela con aparejo libre, consistirá en la evaluación continua a lo largo del periodo docente y 
en la superación de unas pruebas finales.

2. La evaluación continua obliga a asistir como mínimo al 85%.de los periodos lectivos de 
cada módulo.

a) Es obligatoria la justificación de las faltas de asistencia a las clases.
b) Son justificables las ausencias por enfermedad, parto, asistencia a actos legales inex-

cusables y asistencia a exámenes oficiales.
c) Las ausencias debidamente justificadas por los motivos indicados como justificables, 

contarán comNo son justificables las faltas de asistencia por motivos personales o la-
borales.

3. En la modalidad de enseñanza presencial, la pérdida del derecho a evaluación continua 
conlleva la pérdida del derecho a realizar las pruebas de evaluación final.

Artículo 23. Horario.
1. El desarrollo de la formación para la obtención de los títulos que se indican en esta 

orden será, con carácter general, de forma presencial. El alumno deberá asistir al menos al 
85% de las horas de la fase teórica y práctica de cada uno de los módulos de los diferentes 
bloques que conforman las enseñanzas, en cualquiera de las convocatorias de que dispone 
el alumno.

2. La carga horaria queda determinada en los anexos de esta orden, en el anexo VI-B para 
grado superior de Vela con aparejo fijo y en el anexo VI-D para el grado superior en Vela con 
aparejo libre.

3. El centro dónde se impartan las enseñanzas elaborará un calendario con los días y 
horas en que se impartirán cada uno de los módulos, respetando, en todos los casos, las 
horas establecidas para cada uno de los mismos y que se especifican en los anexos de esta 
orden.

Artículo 24. Equivalencia en créditos ECTS.
La equivalencia en créditos ECTS en la duración total de las enseñanzas de Técnico De-

portivo Superior en Vela con aparejo libre y de Técnico Deportivo Superior con aparejo fijo se 
establecen en el anexo VI-A y anexo VI-C de esta orden.

Artículo 25. Programación didáctica.
Los centros en los que se impartan las enseñanzas reguladas en esta orden, elaborarán 

programaciones didácticas que deberán contener, al menos, la adecuación de los objetivos 
y los contenidos de cada módulo a las características del alumnado y del entorno del centro, 
los principios metodológicos y los criterios que se aplicarán en el proceso de evaluación, así 
como los materiales que emplearán en el desarrollo de estas enseñanzas. Potenciarán la 
cultura de prevención de riesgos, la seguridad en la práctica deportiva, promoverán una 
cultura de respeto ambiental, la excelencia en el trabajo, la igualdad de géneros y el respeto 
a la igualdad de oportunidades y la accesibilidad en relación con las personas con discapa-
cidad.
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CAPÍTULO VII
Profesorado

Artículo 26. Requisitos de titulación del profesorado en centros públicos.
Los requisitos de la titulación del profesorado en centros públicos se determinarán en fun-

ción del bloque de enseñanza deportiva en que hayan de impartir la docencia:
1. La docencia de los módulos del bloque común que constituyen las enseñanzas depor-

tivas de los ciclos de grado superior en Vela con aparejo fijo y grado superior en Vela con 
aparejo libre, corresponde al profesorado del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria y del Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, según proceda, de las espe-
cialidades establecidas en el anexo VII de esta orden.

2. La docencia de los módulos del bloque específico que constituyen las enseñanzas de-
portivas de los ciclos de grado superior en Vela con aparejo fijo y grado superior en Vela con 
aparejo libre, está especificada en el anexo VIII-A, y corresponde a:

a) Profesores especialistas que posean, según corresponda, el título de Técnico Depor-
tivo Superior en Vela con aparejo fijo, Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo 
libre, o aquellos no titulados que acrediten la experiencia en el ámbito laboral y depor-
tivo, o la experiencia docente, detallada en el anexo VIII-B.

b) Profesorado de los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria y catedráticos de 
enseñanza secundaria, con la especialidad en Educación Física, y que posean el título 
de Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo fijo, o de Técnico Deportivo Supe-
rior en Vela con aparejo libre, según corresponda.

Artículo 27. Los requisitos de titulación del profesorado en centros privados y públicos no 
dependientes de la Administración educativa.

Las titulaciones requeridas para la impartición de los módulos tanto del bloque común, 
como del bloque específico que forman los ciclos de grado superior en Vela con aparejo fijo y 
grado superior en Vela con aparejo libre, para el profesorado de los centros de titularidad 
privada o de titularidad pública de otras administraciones distintas de la educativa, se con-
cretan en el anexo IX de la presente orden

CAPÍTULO VII
Vinculación a otros estudios

Artículo 28. Acceso a otros estudios.
1. Los títulos de Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo fijo, o de Técnico Depor-

tivo Superior en Vela con aparejo libre permiten el acceso directo para cursar las enseñanzas 
conducentes a los títulos universitarios de grado en las condiciones de admisión que se esta-
blezcan.

2. A efectos de facilitar el régimen de convalidaciones, se han asignado créditos ECTS en 
las enseñanzas establecidas en esta orden entre los módulos de enseñanza deportiva de 
estos ciclos de grado superior.

3. El número de créditos ECTS atribuido a cada uno de los módulos de enseñanza depor-
tiva de estos ciclos se establece en los anexos VI C y VI D.

Artículo 29. Convalidación de estas enseñanzas.
1. El Ministerio competente en materia de Educación, establecerá las convalidaciones que 

proceda otorgar del bloque común de las enseñanzas reguladas en la presente orden, a 
aquellos que acrediten estudios o título de:

a) Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, regulado por el Real Decreto 
1670/1993, de 24 de septiembre.

b) Diplomado en Educación Física y Licenciado en Educación Física, regulado por el Real 
Decreto 790/1981, de 24 de abril.

c) Maestro Especialista en Educación Física, regulado por el Real Decreto 1440/1991, de 
30 de agosto.

d) Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas, regulado por el 
Real Decreto 2048/1995, de 22 de diciembre.

e) Técnico en Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural regulado 
por el Real Decreto 2049/1995, de 22 de diciembre.

f) Las materias de bachillerato y los títulos establecidos al amparo del Real Decreto 
1913/1997, de 19 de diciembre.
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2. Serán objeto de convalidación los módulos comunes y específicos de enseñanza depor-
tiva con la misma denominación y código.

3. La superación de la totalidad de los módulos del bloque común del tercer nivel, en cual-
quiera de las modalidades o especialidades deportivas de los títulos establecidos al amparo 
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre de Ordenación General del Sistema Educativo, se 
convalidará por la totalidad de los módulos del bloque común del correspondiente ciclo supe-
rior de enseñanza deportiva en Vela con aparejo fijo o Vela con aparejo libre. La superación 
de la totalidad de los módulos del bloque común del ciclo de grado superior de los títulos de 
Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo fijo o Técnico Deportivo Superior en Vela con 
aparejo libre, se convalidará por la totalidad de los módulos del bloque común, del tercer nivel, 
de los títulos establecidos al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre de Ordena-
ción General del Sistema Educativo.

Artículo 30. Exención del módulo de formación práctica.
Podrán ser objeto de exención total o parcial el módulo de formación práctica de los ciclos de 

grado superior en Vela con aparejo fijo o grado superior en Vela con aparejo libre, en función de su 
correspondencia con la experiencia en el ámbito deportivo o laboral detallada en el anexo X.

Artículo 31. Correspondencia formativa de los módulos de enseñanza deportiva con la 
experiencia docente.

La correspondencia formativa entre los módulos de enseñanza deportiva de los ciclos de 
grado superior en Vela con aparejo fijo o grado superior en Vela con aparejo libre y la expe-
riencia docente acreditable de las formaciones anteriores de los entrenadores deportivos a las 
que se refiere la disposición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, 
por el que se establece la Ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen es-
pecial, y las formaciones de entrenadores a las que se refiere la disposición transitoria pri-
mera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, se establece en el anexo XI.

Artículo 32. Correspondencia formativa de los módulos de enseñanza deportiva con la 
experiencia deportiva.

La correspondencia formativa entre los módulos de enseñanza deportiva de los ciclos de 
grado superior en Vela con aparejo fijo o grado superior en Vela con aparejo libre, y la expe-
riencia deportiva acreditable en esta modalidad deportiva, se establece en el anexo XII.

Disposición adicional única. Referencias genéricas
Todas las referencias al alumnado, profesorado, titulaciones, etc. en las que esta orden se 

utiliza la forma del masculino genérico deben entenderse aplicables indistintamente a mujeres 
y a hombres.

Disposición transitoria única. Proyecto curricular y programaciones didácticas.
Los centros educativos dispondrán de un período de dos cursos escolares para elaborar 

el proyecto curricular del ciclo formativo y adecuar las programaciones didácticas a lo dis-
puesto en esta orden.

Disposición final primera. Implantación del nuevo currículo de Técnico Deportivo Superior 
en Vela con aparejo fijo y Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo libre.

Este currículo se aplicará en la Comunidad Autónoma de Aragón a partir del curso escolar 
2015/2016 en los centros docentes autorizados para su impartición.

Disposición final segunda. Habilitación para la ejecución.
Se faculta a la Dirección General competente en materia de Formación de Enseñanzas 

Deportivas de Régimen Especial a dictar las resoluciones necesarias para la aplicación de la 
presente orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-

cial del Aragón».

Zaragoza, 3 de diciembre de 2014.
La Consejera de Educación, Universidad, 

Cultura y Deporte,
DOLORES SERRAT MORÉ
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ANEXO I

Ratio profesor/alumno

BLOQUE ESPECÍFICO CICLO DE GRADO SUPERIOR EN VELA CON

APAREJO FIJO Y APAREJO LIBRE

RATIO

PROFESOR/ALUMNO

MED-VEVE301: Organización de competiciones de alto nivel y grandes 

eventos a Vela con AF y AL.
1/30

MED-VEVE302: Seguridad de la instalaciones y las regatas de alto nivel 

de AF y AL.
1/30

MED-VEVE303: Organización y gestión del centro deportivo de Vela con 

AF y AL.
1/30

MED-VEVE304: Análisis de situaciones tácticas en la competición de 

alto rendimiento con AF y AL.
1/30

MED-VEVE305: Medios audiovisuales y electrónicos a utilizar durante el 

entrenamiento y la competición de alto rendimiento con AF y AL.
1/30

MED-VEVE306: Preparación física del regatista. 1/30

A 123: Lengua extranjera técnico deportivo. Inglés 1/30

BLOQUE ESPECÍFICO CICLO DE GRADO SUPERIOR EN VELA CON

APAREJO FIJO

RATIO

PROFESOR/ALUMNO

MED-VEAF307: Dirección técnica durante el entrenamiento y la 

competición de alto rendimiento en Vela con AF.
1/6

MED-VEAF308: Planificación y programación del alto rendimiento en 

Vela con AF.
1/30

MED-VEAF309: Puesta a punto del material de AF de alto rendimiento. 1/6

MED-VEAF311: Proyecto final. 1/6

BLOQUE ESPECÍFICO CICLO DE GRADO SUPERIOR EN VELA CON

APAREJO LIBRE

RATIO

PROFESOR/ALUMNO

MED-VEAL312: Dirección técnica durante el entrenamiento y la 

competición de alto rendimiento en Vela con AL.
1/6

MED-VEAL313: Planificación y programación del alto rendimiento en 

Vela con AL.
1/30

MED-VEAL314: Puesta a punto del material de AL de alto rendimiento. 1/6

MED-VEAL316: Proyecto final. 1/6

A 123 Lengua extranjera técnico deportivo. Inglés 1/30
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ANEXO II

Acceso a módulo formación práctica

ACCESO MÓDULO

FORMACIÓN PRÁCTICA
MÓDULOS A SUPERAR

MED-VEAF310: Formación 

práctica

Del bloque común:

• MED-C301: Factores fisiológicos del alto rendimiento.

• MED-C303: Formación de formadores deportivos.

Del bloque específico:

• MED-VEAF307: Dirección técnica durante el entrenamiento y la

competición de alto rendimiento en Vela con AF.

• MED-VEAF308: Planificación y programación del alto rendimiento en

Vela con AF.

• MED-VEAF309: Puesta a punto del material de AF de alto

rendimiento.

MED-VEAL315: Formación 

práctica

Del bloque común:

• MED-C301: Factores fisiológicos del alto rendimiento.

• MED-C303: Formación de formadores deportivos.

Del bloque específico:

• MED-VEAL312: Dirección técnica durante el entrenamiento y la

competición de alto rendimiento en Vela con AL.

• MED-VEAL313: Planificación y programación del alto rendimiento en

Vela con AL.

• MED-VEAL314: Puesta a punto del material de AL de alto

rendimiento.
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ANEXO III A

Espacios y equipamientos mínimos del ciclo de grado superior en Vela

con aparejo fijo

Espacios

Espacio formativo
Superficie m2

30 alumnos
Superficie m2

20 alumnos
Módulo de enseñanza deportiva

Aula polivalente. 60 m2 40 m2

Módulos de enseñanza deportiva de los 
bloques común y específico del ciclo 
superior.

Gimnasio. 120 m2 90 m2

Módulos de enseñanza deportiva del bloque 
común.
MED-VEVE306: Preparación física del 
regatista.

Espacio formativo Módulo de enseñanza deportiva

Aula taller. MED-VEVE301: Organización de 
competiciones de alto nivel y grandes 
eventos a Vela con AF y AL
MED-VEVE302: Seguridad de las 
instalaciones y las regatas de alto nivel de 
AF y AL.
MED-VEVE303: Organización y gestión del 
centro deportivo de Vela con AF y AL.
MED-VEVE304: Análisis de situaciones 
tácticas en la competición de alto 
rendimiento con AF y AL.
MED-VEVE305: Medios audiovisuales y 
electrónicos a utilizar durante el 
entrenamiento y la competición de alto 
rendimiento con AF y AL.
MED-VEAF307: Dirección técnica durante el 
entrenamiento y la competición de alto 
rendimiento en Vela con AF.
MED-VEAF308: Planificación y programación
del alto rendimiento en Vela con AF.
MED-VEAF309: Puesta a punto del material 
de AF de alto rendimiento.

Zona de varada y montaje de embarcaciones al aire 
libre con acceso al área de navegación.

Área navegación:
• Zona de aguas de características similares a las
utilizadas en regatas de alto rendimiento en Vela.
• Debe permitir la comunicación visual y el contacto
verbal.
• Debe permitir el montaje de los recorridos adecuados
al alto rendimiento en Vela.
• En crucero la limitación del área viene delimitada por
las atribuciones del título de Patrón de embarcaciones 
de recreo, así como la eslora del mismo.
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Equipamientos

Equipamiento del aula polivalente Módulo de enseñanza deportiva

Equipos audiovisuales. Cañón de proyección.

PCs instalados en red con conexión a Internet.

Software específico.

Todos los módulos de enseñanza 

deportiva de los bloques común y 

específico del ciclo superior.

Equipamiento del gimnasio Módulo de enseñanza deportiva

15 balones medicinales (3kg, 4kg, 5kg).

15 colchonetas.

Mancuernas de diferentes pesos.

3 Barras de levantamientos.

Discos (diversos pesos).

Bancos para ejercicios de musculación: horizontal, inclinado 

y/o reclinable.

Balones inflables 65cm.

Gomas elásticas.

Espalderas.

Bancos suecos.

MED-VEVE306: Preparación física del 

regatista

Equipamiento Aula Taller Módulo de enseñanza deportiva

Aparatos de comunicación, cartas, transportadores, regla, 

compás, reglamentos.

Tejidos de Velas. Cabos, agujas.

Materiales y herramientas de mantenimiento y reparación.

Manuales de mantenimiento y reparación.

Aparatos de medición y predicción meteorológica.

Sistemas de almacenaje.

Material audiovisual.

Equipo de viento, compás, GPS, corredera, sonda, 

anemómetro.

Programas de Ordenador específicos.

MED-VEVE301 Organización de 

competiciones de alto nivel y grandes 

eventos a Vela con AF y AL.

MED-VEVE302 Seguridad de las 

instalaciones y las regatas de alto nivel 

de AF y AL.

MED-VEVE303 Organización y gestión 

del centro deportivo de Vela con AF y 

AL.

MED-VEVE304 Análisis de situaciones 

tácticas en la competición de alto 

rendimiento con AF y AL.

MED-VEVE305 Medios audiovisuales y 

electrónicos a utilizar durante el 

entrenamiento y la competición de alto 

rendimiento con AF y AL.

MED-VEAF307 Dirección técnica 

durante el entrenamiento y la 

competición de alto rendimiento en Vela 

con AF.

MED-VEAF308 Planificación y 
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programación del alto rendimiento en 

Vela con AF.

MED-VEAF309 Puesta a punto del 

material de AF de alto rendimiento.

Equipamiento de la zona de varada y montaje y del

área de navegación
Módulo de enseñanza deportiva

Embarcación de seguridad, GPS, amarras, boyas, cabos, 

fondeos, radiobaliza, radio con selección digital.

Barcos de alto rendimiento, aparejos, guías y reglamentos.

Tablas de alto rendimiento, aparejos y reglamentos.

Remolques, bacas, estructuras metálicas.

MED-VEVE301: Organización de 

competiciones de alto nivel y grandes 

eventos a Vela con AF y AL.

MED-VEVE302: Seguridad de las 

instalaciones y las regatas de alto nivel 

de AF y AL.

MED-VEVE303 Organización y gestión 

del centro deportivo de Vela con AF y 

AL.

MED-VEVE304: Análisis de situaciones 

tácticas en la competición de alto 

rendimiento con AF y AL.

MED-VEVE305: Medios audiovisuales y 

electrónicos a utilizar durante el 

entrenamiento y la competición de alto 

rendimiento con AF y AL.

MED-VEAF307: Dirección técnica 

durante el entrenamiento y la 

competición de alto rendimiento en Vela 

con AF.

MED-VEAF308: Planificación y 

programación del alto rendimiento en 

Vela con AF.

MED-VEAF309: Puesta a punto del 

material de AF de alto rendimiento.
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ANEXO III B

Espacios y equipamientos mínimos del ciclo de grado superior en Vela

con aparejo libre

Espacios: Ciclo de Grado Superior en Vela con Aparejo Libre

Espacio formativo
Superf. m2

30 Alum.

Superf. m2

20 Alum.
Módulo de enseñanza deportiva

Aula polivalente 60 m2 40 m2
Módulos de enseñanza deportiva de los bloques 

común y específico del ciclo superior.

Gimnasio 120 m2 90 m2

Módulos de enseñanza deportiva del bloque 

común. 

MED-VEVE306 Preparación física del regatista.

Espacio formativo Módulo de enseñanza deportiva

Aula taller. MED-VEVE301: Organización de competiciones de

alto nivel y grandes eventos a Vela con AF y AL.

MED-VEVE302: Seguridad de las instalaciones y 

las regatas de alto nivel de AF y AL.

MED-VEVE303: Organización y gestión del centro 

deportivo de Vela con AF y AL.

MED-VEVE304: Análisis de situaciones tácticas en 

la competición de alto rendimiento con AF y AL.

MED-VEVE305: Medios audiovisuales y 

electrónicos a utilizar durante el entrenamiento y la 

competición de alto rendimiento con AF y AL.

MED-VEAL312: Dirección técnica durante el 

entrenamiento y la competición de alto rendimiento 

en Vela con AL.

MED-VEAL313: Planificación y programación del 

alto rendimiento en Vela con AL.

MED-VEAL314: Puesta a punto del material de AL 

de alto rendimiento.

Zona de varada y montaje de embarcaciones al 

aire libre con acceso al área de navegación.

Área navegación:

• Zona de aguas de características similares a las

utilizadas en regatas de alto rendimiento en Vela.

• Debe permitir la comunicación visual y el

contacto verbal.

• Debe permitir el montaje de los recorridos

adecuados al alto rendimiento en Vela.
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Equipamientos

Equipamiento del aula polivalente Módulo de enseñanza deportiva

Equipos audiovisuales. Cañón de 

proyección.

PCs instalados en red con conexión a 

Internet.

Software específico.

Todos los módulos de enseñanza deportiva de los 

bloques común y específico del ciclo superior

Equipamiento del gimnasio Módulo de enseñanza deportiva

15 balones medicinales (3kg, 4kg, 5kg).

15 colchonetas.

Mancuernas de diferentes pesos.

3 Barras de levantamientos.

Discos (diversos pesos).

Bancos para ejercicios de musculación: 

horizontal, inclinado y/o reclinable.

Balones inflables 65cm.

Gomas elásticas.

Espalderas.

Bancos suecos.

MED-VEVE306: Preparación física del regatista.

Equipamiento Aula Taller Módulo de enseñanza deportiva

Aparatos de comunicación, cartas, 

transportadores, regla, compás, 

reglamentos.

Tejidos de Velas. Cabos, agujas.

Materiales y herramientas de 

mantenimiento y reparación.

Manuales de mantenimiento y reparación.

Aparatos de medición y predicción 

meteorológica.

Sistemas de almacenaje.

Material audiovisual.

Equipo de viento, compás, GPS, corredera, 

sonda, anemómetro.

Programas de Ordenador específicos.

MED-VEVE301: Organización de competiciones de alto 

nivel y grandes eventos a Vela con AF y AL.

MED-VEVE302: Seguridad de las instalaciones y las 

regatas de alto nivel de AF y AL.

MED-VEVE303: Organización y gestión del centro 

deportivo de Vela con AF y AL.

MED-VEVE304: Análisis de situaciones tácticas en la 

competición de alto rendimiento con AF y AL.

MED-VEVE305: Medios audiovisuales y electrónicos a 

utilizar durante el entrenamiento y la competición de alto 

rendimiento con AF y AL.

MED-VEAL312: Dirección técnica durante el 

entrenamiento y la competición de alto rendimiento en 

Vela con AL.

MED-VEAL313: Planificación y programación del alto 

rendimiento en Vela con AL.

MED-VEAL314: Puesta a punto del material de AL de alto

rendimiento.

Equipamiento de la zona de varada y Módulo de enseñanza deportiva
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montaje y del área de navegación

Embarcación de seguridad, GPS, amarras, 

boyas, cabos, fondeos.

Radiobaliza, Radio con selección digital.

Barcos de alto rendimiento, aparejos, guías 

y reglamentos.

Tablas de alto rendimiento, aparejos y 

reglamentos.

Remolques, bacas, estructuras metálicas.

MED-VEVE301: Organización de competiciones de alto 

nivel y grandes eventos a Vela con AF y AL.

MED-VEVE302 Seguridad de las instalaciones y las 

regatas de alto nivel de AF y AL.

MED-VEVE303: Organización y gestión del centro 

deportivo de Vela con AF y AL.

MED-VEVE304: Análisis de situaciones tácticas en la 

competición de alto rendimiento con AF y AL.

MED-VEVE305: Medios audiovisuales y electrónicos a 

utilizar durante el entrenamiento y la competición de alto 

rendimiento con AF y AL.

MED-VEAL312: Dirección técnica durante el 

entrenamiento y la competición de alto rendimiento en 

Vela con AL.

MED-VEAL313: Planificación y programación del alto 

rendimiento en Vela con AL.

MED-VEAL314: Puesta a punto del material de AL de alto

rendimiento.
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ANEXO IV

Objetivos generales y módulos de enseñanza deportiva del ciclo de Grado Superior en Vela con

aparejo fijo

OBJETIVOS GENERALES:

a) Seleccionar y justificar los procedimientos de la valoración del entorno del regatista, de los

medios  materiales  e  instalaciones  disponibles,  las  modificaciones  reglamentarias,  e

identificando  a  los  futuros  talentos  deportivos  y  sus  características,  y  aplicando  los

procedimientos, para analizar las condiciones del alto rendimiento.

b) Seleccionar  y  justificar  los  procedimientos  de  análisis  de  los  factores  de  rendimiento

(funcionales, técnicos, tácticos, psicológicos, características de las clases y tripulaciones) y los

criterios  de  selección  de  los  deportistas,  identificando  sus  características  y  aplicando  los

procedimientos  establecidos,  para  valorar  los  factores  de  rendimiento  propios  del  alto

rendimiento en Vela con aparejo fijo.

c) Elegir y justificar los procedimientos de determinación de los objetivos, medios y métodos del

entrenamiento, y la temporalización de la carga, identificando los principios del entrenamiento

y  del  aprendizaje  motor  aplicables  para  programar  a  corto,  medio  y  largo  plazo  el

entrenamiento de alto rendimiento en Vela con aparejo fijo.

d) Analizar la complejidad de las tareas y los factores relativos a la carga de trabajo, diseñando

actividades en supuestos establecidos y aplicando los principios y métodos del entrenamiento

de alto nivel en Vela con aparejo fijo, para concretar las sesiones de trabajo.

e) Describir,  elegir  y  demostrar  las  técnicas  y  estrategias  de  dirección  de  sesiones,

entrenamientos de regatistas, de control de las contingencias propias del alto rendimiento en

la navegación a Vela con aparejo fijo, aplicando procedimientos de observación, dinamización

y control, resolviendo supuestos y aplicando normas de protección del medioambiente, para

dirigir sesiones en condiciones de alta exigencia.

f) Seleccionar, comprobar y poner a punto los medios materiales e instalaciones propias del alto

rendimiento  en  Vela  con  aparejo  fijo,  aplicando  procedimientos  establecidos  y  normativa

vigente, operando con los instrumentos de reparación y de mantenimiento, para facilitar la

disponibilidad y adecuada utilización de los medios necesarios.

g) Evaluar las condiciones de seguridad de las instalaciones, áreas de navegación, medios y

embarcaciones de alto rendimiento en Vela con aparejo fijo,  aplicando los procedimientos

establecidos y la normativa vigente, para controlar la seguridad en la práctica de la Vela en el

alto rendimiento.

h) Elegir y demostrar las técnicas de ayuda y rescate en las situaciones de riesgo detectadas

propias  del  alto  rendimiento  en  Vela  con  aparejo  fijo,  aplicando  los  procedimientos

establecidos en situaciones simuladas, para intervenir y rescatar en situaciones de riesgo.
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i) Analizar la regata de alto rendimiento, aplicando procedimientos establecidos y teniendo en

cuenta  las  características  de  los  participantes  y  el  reglamento  de  regatas  a  Vela,  para

acompañar y dirigir a deportistas en competiciones de alto nivel en Vela con aparejo fijo.

j) Elaborar los planes de preparación y mantenimiento de las embarcaciones propias del alto

rendimiento en Vela con aparejo fijo, aplicando procedimientos establecidos e identificando las

características de los mismos, para preparar y mantenerlos.

k) Analizar y justificar las necesidades de intervención de otros especialistas en la preparación

de  alto  rendimiento  en  Vela  con  aparejo  fijo,  describiendo  las  funciones  y  objetivos  a

desarrollar,  para  determinar  la  constitución  y  coordinación  de  equipos  de  trabajo

multidisciplinares.

l) Identificar  y  analizar  las  características  organizativas,  medios  materiales  y  humanos,

aplicando procedimientos establecidos de gestión y comunicación, para coordinar recursos

humanos y organizar los recursos materiales de una escuela de vela.

m) Analizar y elaborar la estructura organizativa de las regatas y eventos de alta competición y

analizar  las  características  organizativas  de  competiciones  de  alto  nivel,  enumerando  los

requisitos administrativos, los medios materiales y humanos necesarios, aplicando el marco

legal que las regula, para organizar y colaborar en la gestión de competiciones y eventos a

Vela con aparejo fijo.

n) Diseñar y justificar los procedimientos de recogida de información y valoración del proceso de

alto  rendimiento,  analizando  las  variables  que  intervienen  en  supuestos,  para  evaluar  el

proceso de entrenamiento y los resultados obtenidos en las regatas a Vela de alto rendimiento

con aparejo fijo.

ñ) Analizar y elaborar áreas de navegación a Vela de alto rendimiento con embarcaciones de

aparejo fijo, las características de la zona y sus previsiones meteorológicas y las normas y

protocolos de seguridad.

o) Describir  las  características  del  proceso  de  adquisición  de  valores  y  actitudes,  siendo

consciente y argumentando los efectos que provocan en los regatistas, para transmitir valores

propios de la navegación a Vela con aparejo fijo a través del comportamiento ético personal.

p) Reconocer, promover y justificar los valores de compromiso, trabajo bien hecho y aprendizaje

constante, describiendo los aspectos observables de la conducta, que reflejan estos valores,

para mantener el espíritu de responsabilidad individual, esfuerzo personal e innovación en el

desempeño de su labor como técnico.

q) Diseñar programas adaptados de entrenamiento en la navegación a Vela con aparejo fijo y

valorar el  grado de discapacidad, aplicando procedimientos establecidos, para fomentar la

igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad.
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MÓDULOS DE ENSEÑANZA DEPORTIVA DEL CICLO INICIAL DE GRADO MEDIO EN VELA

CON APAREJO FIJO Y APAREJO LIBRE

Módulo común de enseñanza deportiva: Factores fisiológicos del alto rendimiento

Código: MED-C301

Descripción

Este módulo  contiene  la  información  necesaria  para que el  alumnado analice  los  principales

conceptos y factores fisiológicos que se dan en el alto rendimiento (adaptaciones, metabolismo).

El  alumnado  adquirirá  conocimientos  que  le  permitan  comprender  y  colaborar  con  los  distintos

especialistas en la ayudas ergogénicas, programando, controlando y dirigiendo entrenamientos en los

que se den condiciones especiales (temperatura extrema, altitud, humedad, cambios horarios…).

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1- Analiza los principales conceptos del metabolismo energético y del sistema neuromuscular

reconociendo las adaptaciones fisiológicas al entrenamiento más importantes.

a) Se han identificado las principales adaptaciones fisiológicas al entrenamiento.

b) Se han analizado los principales conceptos relacionados con el metabolismo energético.

c) Se han analizado las vías metabólicas durante el ejercicio.

d) Se han analizado los diferentes tipos de metabolismo.

e) Se han analizado las principales adaptaciones fisiológicas al entrenamiento.

f) Se han identificado y descrito los tipos de metabolismo aeróbico y anaeróbico.

g) Se han analizado las adaptaciones a corto plazo de los principales sistemas y aparatos del

cuerpo humano (circulatorio, respiratorio, renal, endocrino y hormonal).

h) Se han analizado las adaptaciones a largo plazo de los principales sistemas y aparatos del

cuerpo humano (circulatorio, respiratorio, renal, endocrino y hormonal).

i) Se ha identificado y descrito el concepto de eficiencia o economía energética.

j) Se ha identificado y descrito el concepto de potencia aeróbica máxima y sus características

más importantes.

k) Se  ha  identificado  y  descrito  el  concepto  de  umbral  aeróbico  y  anaeróbico  y  sus

características más importantes.

l) Se ha analizado la relación entre el VO2max, el umbral aeróbico y anaeróbico y las zonas

metabólicas de entrenamiento.

m)Se ha analizado el sistema neuromuscular y los determinantes fisiológicos y mecánicos de la

fuerza, la potencia, la flexibilidad y elasticidad muscular.

n) Se ha identificado y descrito el concepto de fuerza isométrica y dinámica máxima, fuerza

explosiva, potencia, curva fuerza tiempo y la 1RM.

ñ) Se han analizado las necesidades específicas de flexibilidad articular y elasticidad muscular

en relación con la resistencia y la fuerza.

o) Se ha identificado y analizado las adaptaciones fisiológicas de la mujer al entrenamiento.
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p) Se ha valorado la importancia de las adaptaciones fisiológicas individuales al entrenamiento.

2- Selecciona  al  deportista  para  la  alta  competición  analizando  los  factores  fisiológicos  que

influyen en el alto rendimiento.

a) Se han justificado los principales factores limitantes del rendimiento.

b) Se han definido los factores fisiológicos que demanda el alto rendimiento deportivo en el

entrenamiento y competición.

c) Se han analizado los fundamentos de la valoración de la capacidad funcional con vistas al

alto rendimiento.

d) Se han interpretado los resultados de la valoración de la capacidad funcional atendiendo a

las diferencias entre hombres y mujeres.

e) Se han interpretado los datos de una valoración de la composición corporal atendiendo a las

diferencias entre hombres y mujeres.

f) Se ha identificado la tecnología adecuada en la valoración fisiológica del deportista en un

supuesto práctico.

g) Se  han  descrito  las  características  y  el  funcionamiento  de  la  tecnología  utilizada  en  la

valoración fisiológica del deportista.

h) Se ha analizado el  equipo  técnico de especialistas relacionados con  el  alto  rendimiento

deportivo identificando sus funciones.

i) Se han identificado y organizado equipos de trabajo en el alto rendimiento deportivo.

j) Se ha valorado la importancia de la valoración fisiológica del deportista como elemento de

selección.

k) Se  han  identificado  los  principales  condicionantes  fisiológicos  al  entrenamiento  de  los

deportistas con discapacidad.

3- Colabora con el especialista en la determinación de la dieta y en la prescripción de ayudas

ergonutricionales analizando los principales conceptos de nutrición deportiva y los efectos nocivos

de las sustancias dopantes para la salud.

a) Se han identificado los principales conceptos de nutrición deportiva.

b) Se han interpretado los resultados de la valoración nutricional del deportista.

c) Se han analizado los principios fundamentales de la nutrición deportiva.

d) Se han identificado las principales ayudas ergo-nutricionales y sus efectos.

e) Se han identificado las principales sustancias dopantes y sus efectos nocivos para la salud.

f) Se han aplicado conceptos de nutrición deportiva en la reposición hídrica.

g) Se han aplicado conceptos de fisiología para la recuperación de depósitos de hidratos de

carbono.

h) Se ha colaborado con el especialista en la determinación de la dieta de los deportistas.

i) Se ha colaborado con los especialistas en la prescripción de ayudas ergo-nutricionales.

j) Se han interpretado dietas de los deportistas en situaciones precompetitivas, competitivas y

postcompetitivas.
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k) Se  han  formulado  dietas  y  ayudas  ergogénicas  de  deportistas  en  situaciones

precompetitivas, competitivas y postcompetitivas.

l) Se ha justificado el trabajo en equipo con nutricionistas identificando sus funciones.

m) Se ha valorado la importancia de la colaboración con el especialista en la formulación de

dietas y el control del peso.

4- Dirige la preparación del deportista relacionando los principios de la carga y el control del

entrenamiento y comparando los principales medios y métodos de recuperación deportiva.

a) Se han analizado y clasificado los diferentes tipos de fatiga.

b) Se han analizado los principales mecanismos de fatiga deportiva.

c) Se han analizado los efectos de la fatiga deportiva en el sistema neuromuscular, endocrino e

inmunológico.

d) Se han aplicado diferentes métodos de recuperación, según el mecanismo de producción de

la fatiga deportiva.

e) Se han organizado diferentes programas de recuperación deportiva.

f) Se ha valorado la importancia de la carga y el control del entrenamiento.

g) Se han identificado los principales parámetros relacionados con el control de la carga de

entrenamiento.

h) Se han elaborado diferentes herramientas de control del entrenamiento.

i) Se ha diferenciado la fatiga aguda de la sobrecarga.

j) Se ha diferenciado la sobrecarga deportiva del sobreentrenamiento.

k) Se  ha  justificado  el  control  del  entrenamiento  dentro  del  proceso  de  dirección  del

entrenamiento.

5- Programa y dirige el entrenamiento en condiciones especiales identificando las bases y sus

características más importantes.

a) Se han analizado las bases de los entrenamientos en condiciones especiales de temperatura

extrema (calor y frío) y humedad.

b) Se han analizado  las bases  de los entrenamientos en condiciones  especiales de altitud

moderada.

c) Se han analizado y comparado las ventajas y desventajas fisiológicas del entrenamiento en

altitud moderada con respecto al entrenamiento a nivel del mar.

d) Se  han  analizado  las  bases  de  los  entrenamientos  en  situaciones  de  grandes  cambios

horarios.

e) Se han diseñado entrenamientos en situaciones de altitud moderada.

f) Se han diseñado entrenamientos en situaciones de cambios horarios.

g) Se han diseñado entrenamientos en situaciones de calor, frío o humedad.

h) Se han diseñado estrategias de adaptación a la altitud moderada.

i) Se han diseñado estrategias de adaptación a los grandes cambios horarios.

j) Se han diseñado estrategias de adaptación al calor.
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k) Se han diseñado estrategias de adaptación al frío.

l) Se  ha  colaborado  con  el  especialista  en  la  dirección  del  entrenamiento  en  condiciones

especiales (altitud, cambios horarios, frío, calor, humedad).

Contenidos básicos:

1. Analiza los principales conceptos del metabolismo energético y del sistema neuromuscular

reconociendo las adaptaciones fisiológicas al entrenamiento más importantes.

 Metabolismo, transporte y almacenamiento de nutrientes: principales conceptos.

 Principales vías metabólicas.

 Adaptaciones funcionales a corto y a largo plazo.

 Adaptaciones funcionales en el  entrenamiento deportivo:  aparato circulatorio,  respiratorio,

aparato locomotor, renal, endocrino y hormonal. Diferencias por razón de sexo.

 Eficiencia o economía energética.

 Capacidad aeróbica máxima: concepto y características.

 Transición aeróbica/anaeróbica.

 Zonas metabólicas y umbrales de entrenamiento: conceptos, características e identificación.

 Modificaciones hormonales con el entrenamiento de la fuerza.

 Valoración del metabolismo aeróbico y anaeróbico.

 Identificación de umbrales, de la zona de transición aeróbica-anaeróbica y de la capacidad

aeróbica máxima.

 Valoración de las adaptaciones fisiológicas al entrenamiento. Diferencias por razón de sexo.

 El sarcómero: concepto y características.

 La fibra y miofibrilla muscular: características y tipos.

 La unidad motriz: concepto y características.

 La 1RM: concepto, características e identificación.

 Potencia muscular máxima: concepto, características e identificación.

 Curva fuerza-tiempo: concepto, características e identificación.

 Medición y valoración de la fuerza dinámica máxima y la potencia muscular máxima.

 Los husos musculares y los OTG: concepto y características.

 Medición y valoración de la flexibilidad y elasticidad específica deportiva.

2. Selecciona  al  deportista  para  la  alta  competición  analizando  los  factores  fisiológicos  que

influyen en el alto rendimiento.

 Principales factores limitantes del entrenamiento.

 Factores fisiológicos en el alto rendimiento.

 Sistemas  avanzados  para  el  desarrollo  de  las  capacidades  físicas  condicionales  y

coordinativas.

 Coordinación de equipos de trabajo en el alto rendimiento deportivo.
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 Tecnología para la valoración fisiológica del deportista (laboratorio y campo).

 Principales condicionantes fisiológicos en deportistas con discapacidad (física, intelectual y

sensorial).

 Determinación de métodos avanzados para el alto rendimiento deportivo.

 Determinación de equipos de trabajo en el alto rendimiento deportivo.

 Identificación de tecnología para la valoración fisiológica de los deportistas.

 Interpretación de resultados de valoraciones funcionales.

 Determinación de la composición corporal,  mediante la medición de pliegues cutáneos y

diámetros óseos.

 Consideraciones en la prescripción de ejercicio en relación a las personas con discapacidad.

 Métodos alternativos de valoración funcional de la condición física y el rendimiento deportivo

en deportistas con discapacidad.

 Aceptación del trabajo en equipo en el desarrollo de los entrenamientos en alto rendimiento

deportivo.

3. Colabora con el especialista en la determinación de la dieta y en la prescripción de ayudas

ergonutricionales analizando los principales conceptos de nutrición deportiva y los efectos nocivos

de las sustancias dopantes para la salud.

 Ayudas ergonutricionales: suplementos, intermediarios metabólicos, y otras sustancias.

 Determinación de la necesidad de prescripción de ayudas ergogénicas.

 El dopaje: concepto, efectos nocivos sobre la salud. Lista de sustancias prohibidas.

 El control antidopaje: organismos y métodos.

 Toma  de  conciencia  de  la  importancia  y  la  incidencia  del  dopaje  en  la  salud  de  los

deportistas.

 Composición corporal: componentes, métodos, aparatos e interpretación de resultados.

 Determinación de la composición corporal de los deportistas: determinación de los aspectos

a evaluar en relación a la composición corporal, selección de tests o medios de valoración,

aplicación de tests o medios de valoración. La variable sexo como elemento diferenciador.

 Estado nutricional: componentes, métodos, aparatos e interpretación de resultados.

 Necesidades dietéticas y pautas de hidratación en la práctica de la actividad física.

 Bases de la nutrición deportiva.

 Bases del trabajo con los especialistas del ámbito (nutricionista). Funciones.

 Control del estado nutricional de los deportistas: determinación de los aspectos a evaluar,

selección de tests o medios de valoración, aplicación de tests o medios de valoración.

 Colaboración con el especialista en la realización de dietas y ayudas ergonutricionales.

 Elaboración de dieta precompetitiva, competitiva y postcompetitiva.

 Aceptación del trabajo con el especialista.
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4. Dirige la preparación del deportista relacionando los principios de la carga y el control del

entrenamiento y comparando los principales medios y métodos de recuperación deportiva.

 Fatiga,  sobrecarga  y  sobreentrenamiento:  concepto,  tipos,  mecanismos  de  producción,

indicadores y formas de prevención.

 Efectos de la fatiga en el sistema neuromuscular, endocrino e inmunológico.

 La  recuperación:  concepto,  pautas  de  recuperación,  técnicas  de  recuperación  activa  y

pasiva.

 La recuperación física en alto rendimiento: procesos fisiológicos.

 Métodos de control y valoración del entrenamiento en el alto rendimiento deportivo.

 El control del entrenamiento y la competición en el alto rendimiento deportivo: funciones y

características.

 La  valoración  de  las  capacidades  condicionales  y  coordinativas  en  el  alto  rendimiento

deportivo.

 Instrumentos  para  la  evaluación  del  proceso  y  de  los  resultados  en  el  alto  rendimiento

deportivo.

 Determinación de las cargas de entrenamiento y su progresión en función del nivel de los

deportistas.

 Selección  de  métodos  y  medios  de  entrenamiento  en  función  de  los  objetivos  del

entrenamiento y la competición en el alto rendimiento deportivo, de las características de los

deportistas y su adaptación al esfuerzo.

 Identificación de los indicadores de fatiga, recuperación y sobreentrenamiento.

 Determinación  del  proceso  y  del  objeto  de  la  evaluación  en  el  entrenamiento  y  la

competición.

 Diseño y selección de los instrumentos y los recursos para la evaluación y el control del

entrenamiento  y  la  competición  propios  del  alto  rendimiento  deportivo.  (Diarios  de

entrenamiento, tests físicos, tests fisiológicos).

 Valoración de la necesidad de una constante utilización de los métodos de observación y

control como mejora del proceso de entrenamiento y de la competición.

 Valoración de la importancia de la adecuada recuperación de la fatiga.

5. Programa y dirige el entrenamiento en condiciones especiales identificando las bases y sus

características más importantes.

 Factores ambientales que influyen en el  entrenamiento de alto  rendimiento:  la  altitud,  el

estrés térmico, el cambio horario, la humedad.

 Fisiología  del  entrenamiento  en  altitud:  efectos,  adaptaciones  generales,  respuestas  al

esfuerzo (cardiovasculares, respiratorias, aparato digestivo, renal, endocrinas, metabólicas,

neurológicas, dermatológicas e infecciosas).

 Efectos fisiológicos del cambio horario.
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 Termorregulación  y  ejercicio  intenso.  Ejercicio  en  calor.  Ejercicio  en  frío.  Ejercicio  en

humedad. Prevención de trastornos originados por una termorregulación irregular.

 Programación del entrenamiento en altitud moderada, cambio horario y en situaciones de

temperatura extrema.

 Adaptaciones a la altura, al calor, al frío, a la humedad y a los cambios horarios.

 Diseño y elaboración de programaciones en situaciones de cambio horario, de temperatura y

humedad extrema (frío y calor) y de altitud moderada.

 Diseño y  elaboración  de sesiones de  entrenamiento  en situaciones de cambio  horarios,

temperaturas extremas (frío y calor) y de altitud moderada.

 Aceptación del trabajo con el especialista.

Orientaciones Metodológicas

Para el desarrollo del módulo se elaborarán materiales didácticos de apoyo que sirvan de base

para la formación del alumnado.

Se establecerán los recursos necesarios para que el alumno sea una parte activa en su formación

y  para  que  la  formación  teórica  venga  acompañada  de  sesiones  prácticas.  Debido  a  las

características especiales de alguno de los contenidos, las prácticas deberán realizarse fuera del aula

(gimnasios, pistas polideportivas, centros de Medicina del deporte, Centros de Alto Rendimiento…)

para garantizar el material adecuado para la realización de dichas prácticas.

Módulo común de enseñanza deportiva: Factores psicosociales del alto rendimiento

Código: MED-C302

Descripción

Con la impartición de este módulo conseguiremos desarrollar capacidades en el alumnado para

seleccionar  a  los  deportistas  mejor  preparados  psicológicamente  para  la  alta  competición,  para

analizar los aspectos sociales que afectan a su rendimiento deportivo y para estructurar los métodos

de su preparación psicológica, coordinando al personal técnico especialista y aplicando técnicas de

gestión de recursos humanos.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1- Selecciona al deportista para la alta competición, analizando las características psicológicas

de los deportistas y equipos de alto nivel y las exigencias psicológicas del alto rendimiento.

a) Se han definido las características psicológicas que demanda el alto rendimiento deportivo

en el entrenamiento y en la competición.

b) Se han descrito las características psicológicas de los deportistas y equipos de alto nivel.

c) Se han analizado específicamente peculiaridades psicológicas de las mujeres deportistas en

el alto rendimiento.

d) Se han analizado los condicionantes psicológicos y las consideraciones específicas de los

deportistas con discapacidad en el alto rendimiento.
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e) Se han establecido las contribuciones de los aspectos psicológicos  a  la  progresión y  al

rendimiento de los deportistas de alto nivel.

f) Se han propuesto criterios psicológicos para seleccionar deportistas de alto nivel, en función

de las exigencias del entrenamiento y la competición de alto nivel.

g) Se  han  aplicado  procedimientos  psicológicos  de  detección  de  deportistas  de  alto  nivel,

mediante  la  realización  de entrevistas  y  la  observación  de deportistas  en  competiciones

simuladas.

h) Se  han  aplicado  procedimientos  de  evaluación  psicológica  en  situaciones  simuladas  de

entrenamiento y de competición.

i) Se ha argumentado la necesidad de integrar las características psicológicas en la evaluación

del rendimiento de los deportistas de alto nivel.

j) Se ha promovido la incorporación de protocolos psicológicos en la detección de deportistas

de alto nivel.

2- Valora  el  entorno  del  deportista,  analizando  los  aspectos  sociales  que  afectan  a  su

rendimiento deportivo y facilitan su formación académica y desarrollo personal.

a) Se han reconocido los aspectos sociales del entorno del deportista de alto nivel que afectan

a su rendimiento.

b) Se han definido los aspectos sociales del entorno del deportista que facilitan su formación

académica.

c) Se han analizado las características específicas del entorno del deportista con discapacidad

en el alto rendimiento.

d) Se han descrito las interacciones entre las características psicológicas de los deportistas de

alto nivel y los aspectos sociales de su entorno.

e) Se han aplicado procedimientos de evaluación del entorno del deportista que afectan a su

rendimiento, en un supuesto práctico.

f) Se han aplicado en situaciones simuladas los medios de que dispone el entrenador en la

gestión del entorno, de manera que no interfiera en el proceso de formación deportiva y

académica del deportista.

g) Se ha argumentado la conveniencia de que el entrenador facilite al deportista la posibilidad

de compaginar la carrera deportiva con la formación académica y la conciliación de la vida

familiar y deportiva.

h) Se han localizado las ayudas y fuentes de información de que disponen los deportistas de

alto  nivel  para  facilitar  su  integración  en  la  vida  laboral,  una  vez  terminada  su  carrera

deportiva.

i) Se  ha  reconocido  la  importancia  de  incorporar  el  análisis  de  los  aspectos  sociales  del

entorno del deportista en la evaluación de su rendimiento.

j) Se ha valorado la actitud positiva del entrenador hacia el reconocimiento y prevención de los

problemas de inserción laboral más frecuentes en los deportistas de alto nivel.
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k) Se ha argumentado la relación existente entre el estancamiento del rendimiento deportivo y

la incertidumbre en las perspectivas de futuro del deportista por la falta de apoyo personal y

social.

3- Dirige  la  preparación  del  deportista,  estructurando  los  procedimientos  y  métodos  de

preparación psicológica en relación con los procesos de motivación y afrontamiento de la alta

competición.

a) Se han identificado los procesos de motivación propios de los deportistas de alto nivel.

b) Se han demostrado procedimientos psicológicos de mantenimiento de la motivación de los

deportistas de alto nivel a lo largo de la temporada deportiva.

c) Se  han  integrado  en  un  supuesto  práctico  de  preparación  deportiva  los  procedimientos

psicológicos necesarios en el mantenimiento de la motivación de los deportistas de alto nivel

a lo largo de la temporada.

d) Se han descrito los procesos relacionados con la forma en que el deportista de alto nivel

afronta la competición.

e) Se han aplicado métodos de preparación psicológica en la mejora del afrontamiento que los

deportistas de alto nivel hacen de la competición en situaciones simuladas.

f) Se han diseñado planificaciones deportivas y sesiones de entrenamiento que contemplan la

mejora de los procesos de afrontamiento de la competición.

g) Se han descrito los aspectos de la preparación deportiva susceptibles de ser derivados al/a

la profesional de la psicología.

h) Se ha reconocido la pertinencia de integrar  la preparación psicológica en la preparación

general del deportista.

4- Coordina  el  equipo  de  personal  técnico  especialista  en  ciencias  aplicadas  al  deporte,

identificando las funciones del psicólogo y aplicando técnicas de gestión de recursos humanos.

a) Se han definido los roles del profesional de la psicología, diferenciándolos de las funciones

del entrenador.

b) Se  han  descrito  los  diferentes  estilos  de  liderazgo  de  que  dispone  el  entrenador  para

optimizar el rendimiento del equipo del personal técnico especialista.

c) Se han identificado aquellas pautas de comunicación que puede utilizar el entrenador para

generar credibilidad en su equipo de técnicos especialistas.

d) Se han aplicado los estilos de liderazgo y las pautas de comunicación con el objetivo de

gestionar los recursos humanos del personal técnico en situaciones simuladas de trabajo en

equipo.

e) Se  han  descrito  las  pautas  necesarias  en  la  incorporación  de  las  aportaciones

especializadas del profesional de la psicología a la preparación del deportista.

f) Se  han  diseñado planificaciones deportivas  que  contemplan  el  trabajo  especializado  del

profesional  de  la  psicología  deportiva,  asignándole  objetivos  y  medios  de  trabajo  para

desarrollar su aportación.
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g) Se ha justificado la conveniencia de disponer de equipos de personal técnico especialista en

ciencias del deporte.

Contenidos básicos:

1. Selecciona al deportista para la alta competición, analizando las características psicológicas

de los deportistas y equipos de alto nivel y las exigencias psicológicas del alto rendimiento.

 Condicionantes psicológicos del alto rendimiento deportivo y características psicológicas de

los deportistas y equipos de alto nivel:

 Poder aprender:

 Funcionamiento personal.

 Entorno inmediato.

 Querer aprender:

 Tener muy claro qué se quiere conseguir (claridad en los objetivos).

 Pagar todo su precio (compromiso).

 Saber aprender:

 Análisis y corrección del error.

 Atribución de éxitos y fracasos.

 Establecimiento de objetivos.

 Saber demostrar lo aprendido (saber competir):

 Regulación de la concentración.

 Control de la activación.

 Condicionantes  psicológicos  y  consideraciones  específicas  de  los  deportistas  con

discapacidad en el alto rendimiento.

 Condicionantes psicológicos y consideraciones específicas de la mujer deportista de alto

rendimiento:

 Dificultad para mantener compromisos a largo plazo.

 Dinámicas grupales propias de equipos femeninos

 Contribuciones  de  los  aspectos  psicológicos  a  la  progresión  y  el  rendimiento  de  los

deportistas de alto nivel:

 Estabilización del estado de ánimo de los deportistas.

 Mantenimiento de la motivación a lo largo de la carrera deportiva.

 Facilitación del aprendizaje de las habilidades propias de la modalidad deportiva.

 Estabilización del rendimiento bajo presión.

 Identificación del perfil psicológico de los deportistas y equipos de alto nivel:

 Estabilidad anímica.

 Entorno inmediato facilitador del rendimiento.

 Claridad de objetivos.
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 Compromiso con el programa de entrenamiento.

 Análisis del error.

 Atribución interna de éxitos y fracasos.

 Tolerancia de la presión.

 Importancia de los aspectos psicológicos en los procesos de detección de deportistas de alto

nivel:

 Valoración de la compatibilidad del perfil psicológico del deportista con el rendimiento.

 Criterios psicológicos en la selección de deportistas de alto nivel.

 Aplicación de procedimientos de selección psicológica de deportistas de alto nivel:

 Entrevistas psicológicas de elaboración propia.

 Tests psicológicos (STAI, ZUNG-CONDE, EPI y EDI).

 Sistemas de observación de la conducta del deportista (CBAS).

 Métodos de evaluación de los aspectos psicológicos implicados en el entrenamiento y en la

competición:

 Poder aprender: Estabilidad anímica.

 Querer aprender: Iniciativa.

 Porcentaje de cumplimiento de la programación.

 Saber aprender: Repetición del error durante el entrenamiento.

 Saber competir: Errores no forzados durante la competición.

 Registro y análisis de la actuación psicológica de los deportistas en entrenamiento y en

competición.

 Análisis de la distribución de los errores no forzados durante la competición:

 Número de iniciativas/unidad de tiempo.

 Porcentaje de cumplimiento de las tareas asignadas.

 Media de errores consecutivos en entrenamiento

 La necesidad de integrar aspectos psicológicos en la evaluación del rendimiento deportivo:

 Coherencia con el carácter multidisciplinar del rendimiento deportivo.

 Posibilidad de rendir regularmente en la medida de las propias posibilidades.

 Facilitación de la adaptación de los deportistas a las condiciones de entrenamiento.

2. Valora  el  entorno  del  deportista,  analizando  los  aspectos  sociales  que  afectan  a  su

rendimiento deportivo y facilitan su formación académica y desarrollo profesional:

 Aspectos sociales del entorno del deportista de alto nivel relacionados con el rendimiento

deportivo y académico (familia, relaciones sociales y afectivas, centro educativo y/o laboral,

club, federación, patrocinadores, representantes y medios de comunicación).

 Características específicas del entorno de la mujer deportista.
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 Interacciones entre  las características  psicológicas  de los deportistas de alto  nivel  y  los

aspectos sociales de su entorno:

 El entorno como condicionante de la estabilidad emocional de los deportistas.

 El entorno como condicionante del mantenimiento del compromiso del deportista.

 El entorno como una presión añadida a la propia de la competición

 Evaluación  de  los  aspectos  sociales  del  entorno  del  deportista  relacionados  con  su

progresión deportiva y con su formación académica:

 Número de aspectos sociales que integran el entorno del deportista de alto nivel.

 Dedicación a cada uno de los aspectos sociales que integran el entorno del deportista.

 Compatibilidad entre los distintos aspectos sociales y los objetivos deportivos.

 Características  específicas  del  entorno  del  deportista  con  discapacidad  en  el  alto

rendimiento.

 La gestión del  entorno por parte del entrenador para que no interfiera en la preparación

deportiva, académica o en el rendimiento deportivo del deportista:

 La formación psicológica de los familiares de los deportistas.

 La influencia de los medios de comunicación.

 La elaboración de normativas que regulen la relación de los deportistas con su entorno.

 Desarrollo  de una actitud en el  entrenador que facilite al/a la deportista compaginar sus

estudios con la práctica deportiva.

 Conciliación personal-familiar y deportiva, las expectativas de maternidad de las deportistas

durante la vida deportiva. Actitud del entrenador.

 Problemas de inserción laboral más frecuentes en deportistas de alto nivel: Identificación de

las ayudas y fuentes de información que facilitan la integración de los deportistas de alto

nivel a la vida laboral.

 La actitud positiva del entrenador hacia el reconocimiento y la prevención de problemas de

inserción laboral en los deportistas de alto nivel:

 Los problemas de inserción como condicionantes del rendimiento.

 Los problemas de inserción como condicionantes del éxito de la etapa de transición.

 La integración de los aspectos sociales del entorno del deportista en la evaluación de su

rendimiento.

3. Dirige  la  preparación  del  deportista,  estructurando  los  procedimientos  y  métodos  de

preparación psicológica en relación con los procesos de motivación y afrontamiento de la alta

competición.

 Procesos de motivación propios de deportistas de alto nivel.

 Diferencias entre implicación y compromiso.

 Definición de motivación:

 Tener muy claros los objetivos que se persiguen (claridad).
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 Pagar todo el precio que cuestan esos objetivos (compromiso).

 Aspectos implicados en el compromiso:

 Renuncias y sacrificios.

 Persistencia en el esfuerzo para cumplir con el programa de trabajo.

 Aceptación de las consecuencias del compromiso.

 Procedimientos psicológicos para mantener la motivación de deportistas de alto nivel a lo

largo de la temporada:

 Atender a sus necesidades individuales.

 Variar las condiciones de entrenamiento.

 Implicar a los deportistas en la toma de decisiones que afectan a su preparación.

 Premiar las conductas de los deportistas asociadas al compromiso.

 Establecimiento de objetivos de trabajo, a corto, medio y largo plazo.

 Procesos de afrontamiento de la competición implicados en el alto rendimiento deportivo:

 Formas de afrontar la presión de la competición.

 Evitar la ansiedad.

 Controlar la ansiedad.

 Tolerar la ansiedad.

 Disfrutar la ansiedad.

 Regulación de la atención antes y durante la competición:

 Aspectos relevantes para la tarea.

 Aspectos controlables por el propio deportista.

 Métodos de preparación psicológica para mejorar el afrontamiento que los deportistas de alto

nivel hacen de la competición.

 Técnicas de auto-control emocional (técnicas de relajación, respiración y visualización).

 Añadir presión a los entrenamientos:

 Aumentar la dificultad técnica de los ejercicios y/o entrenar con cansancio.

 Fomentar la competición dentro del entrenamiento.

 Castigar con retirada de privilegios los errores cometidos durante el entrenamiento.

 Simular la dinámica de competición y registrar la actuación de los deportistas.

 Elaboración de programaciones deportivas que integren los procesos de motivación y de

afrontamiento de la competición:

 Implicar al deportista en la elaboración de la programación del entrenamiento.

 Informar continuamente al deportista acerca de su progresión.

 Integrar los métodos de preparación psicológica en las sesiones de entrenamiento.

 Añadir presión a los entrenamientos a medida que se aproxima la competición.

 Planificar simulaciones de competición.
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 La derivación de aspectos de la preparación de deportistas de alto nivel a profesionales de la

psicología. Pautas de actuación y criterios para su derivación

 La necesidad de integrar la preparación psicológica en la preparación general del deportista:

 Atender al carácter multidisciplinar del rendimiento deportivo.

 Permitir  que  el  deportista  rinda  regularmente  bajo  presión  en  la  medida  de  sus

posibilidades.

 Facilitar el proceso de aprendizaje del deportista.

 Facilitar el mantenimiento de la motivación a lo largo de la temporada.

 Evitar que problemas personales afecten el rendimiento del deportista.

4. Coordina el equipo de personal técnico en ciencias aplicadas al deporte, identificando las

funciones del psicólogo y aplicando técnicas de gestión de recursos humanos.

 Funciones del profesional de la psicología aplicada al deporte:

 Velar por la salud psicológica de los deportistas.

 Evitar que los aspectos personales de los deportistas afecten a su rendimiento.

 Facilitar el mantenimiento de la motivación de los deportistas.

 Facilitar el proceso de aprendizaje de gestos técnicos y/o de jugadas.

 Enseñar a los deportistas a rendir bajo presión.

 Fomentar la cohesión de los equipos deportivos.

 Asesorar al equipo técnico en materia psicológica.

 Facilitar la adherencia al tratamiento de los deportistas lesionados.

 Estilos de liderazgo en la conducción de equipos:

 Directivo.

 Persuasivo.

 Participativo.

 Permisivo.

 Análisis de la comunicación para generar  credibilidad en el  conjunto de especialistas en

ciencias aplicadas al deporte:

 No dar nada por supuesto.

 Escucha activa.

 Coherencia entre el lenguaje oral y el corporal.

 Consensuar las percepciones del grupo para tomar decisiones.

 Utilización del refuerzo, del castigo y de la extinción.

 Protocolos para integrar la aportación del profesional de la psicología en la preparación de

deportistas de alto nivel:

 Sesiones periódicas individuales y colectivas con el profesional de la psicología.

 Participación del psicólogo en las reuniones del equipo técnico.
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 Recordatorio y ajuste de recursos psicológicos durante el entrenamiento.

 Observación y ajuste de la puesta en práctica de los recursos psicológicos durante la

competición.

 Diseño de planificaciones deportivas que contemplen el trabajo especializado del profesional

de la psicología:

 Durante la pretemporada:

 Valoración de las necesidades psicológicas de los deportistas.

 Aprendizaje de recursos básicos de autocontrol.

 Establecimiento de los canales de comunicación.

 Mantenimiento de la motivación por la preparación física.

 Durante periodos pre-competitivos:

 Individualización de los recursos de autocontrol.

 Fomento de la cohesión del grupo de entrenamiento/equipo deportivo.

 Facilitación del aprendizaje de gestos y/o jugadas.

 Durante periodos competitivos:

 Aplicación y ajuste de recursos de autocontrol.

 Asesoramiento al equipo técnico.

 Durante periodos post-competitivos:

 Re-evaluación de las necesidades psicológicas de los deportistas.

 Re-establecimiento de objetivos psicológicos.

 Práctica de recursos básicos de auto-control.

 Fomento de la cohesión del grupo de entrenamiento/equipo deportivo

 Los  estilos  de  liderazgo  y  de  las  pautas  de  comunicación  para  la  optimización  de  los

recursos humanos del equipo técnico.

 La  necesidad  de  disponer  de  equipos  técnicos  multidisciplinares.  Beneficios  y

especialización.

Orientaciones Metodológicas

Para la consecución de un aprendizaje aplicado se buscará la realización de supuestos prácticos

que los alumnos desarrollarán en una intervención docente y en una labor de observación. Para ello,

los  alumnos  colaborarán  de  manera  activa  utilizando  recursos  que  faciliten  la  adquisición  de

conocimientos y que den continuidad a los contenidos adquiridos en los ciclos inicial y final del grado

medio de estas enseñanzas.

Módulo común de enseñanza deportiva: Formación de formadores deportivos

Código: MED-C303

Descripción
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Este módulo contiene la formación necesaria para que el alumnado imparta, elabore materiales,

programe y dirija sesiones de formación de técnicos deportivos, tutorizando su  formación específica,

promoviendo el desarrollo ético y moral de técnicos y deportistas, analizando el impacto social de sus

actuaciones. Así mismo garantizará el conocimiento sobre la organización de los centros docentes y

la normativa que regula las responsabilidades del profesorado.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1- Imparte  formación  de  técnicos  deportivos,  analizando  las  condiciones  que  facilitan  el

aprendizaje  de  adultos  y  las  estrategias  de  aprendizaje  adecuadas  para  la  adquisición  de

competencias profesionales.

a) Se han analizado las características psicosociales del alumnado adulto y sus implicaciones

en el aprendizaje.

b) Se han aplicado métodos de valoración de las características psicosociales del alumnado

adulto.

c) Se  han  descrito  las  teorías  cognitivas  del  aprendizaje  más  adecuadas  para  explicar  el

aprendizaje de las personas adultas.

d) Se  han  relacionado  las  características  de  los  diferentes  estilos  de  aprendizaje  y  las

estrategias de aprendizaje del alumnado y sus implicaciones en el aprendizaje.

e) Se han analizado las características del modelo técnico, y del modelo cognitivo-reflexivo de

formación del profesorado en relación a la adquisición de competencias profesionales en el

ámbito de la actividad física y del deporte.

f) Se ha descrito y aplicado, en supuestos prácticos, el tipo de intervención del profesorado

más adecuado para la formación de las personas adultas.

g) Se han descrito e implementado, en supuestos prácticos, las pautas metodológicas de los

estilos  de  enseñanza  más  adecuados  para  las  personas  adultas  en  situaciones  de

aprendizaje presencial y a distancia.

h) Se ha promovido la valoración de las características individuales del aprendizaje, y otras

posibilidades de atención a la diversidad, como base de la adaptación de los procesos de

enseñanza del docente.

2- Elabora la programación didáctica de los módulos de enseñanzas deportivas, analizando la

normativa  de  Ordenación  de  las  mismas,  sus  procesos  de  programación,  secuenciación  y

evaluación, y concretando los elementos que constituyen la programación.

a) Se ha analizado la organización básica de las enseñanzas deportivas en relación con el

sistema  educativo  y  su  relación  con  las  ofertas  formativas  del  Sistema  Nacional  de

Cualificaciones y Formación Profesional.

b) Se ha analizado el perfil profesional de los ciclos de enseñanza deportiva y su relación con

los objetivos generales de sus enseñanzas mínimas.

c) Se han identificado las características de los ámbitos conceptual, procedimental y actitudinal

en los objetivos de los ciclos de enseñanzas deportivas.
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d) Se han analizado los conceptos, procedimientos y actitudes que soportan los resultados de

aprendizaje de un módulo específico de enseñanza deportiva.

e) Se  han  descrito  los  elementos  propios  de  la  programación  didáctica  de  los  módulos

específicos y de formación práctica de los diferentes ciclos y del módulo de proyecto final del

ciclo superior de enseñanzas deportivas.

f) Se  han  comparado  las  diferencias  en  la  programación  didáctica  entre  la  enseñanza

presencial y a distancia de un módulo específico de enseñanza deportiva.

g) Se han descrito las características de la evaluación de competencias profesionales en el

ámbito de la actividad física y deportiva.

h) Se han interpretado las características de los criterios de evaluación de un resultado de

aprendizaje en un módulo específico de enseñanza deportiva.

i) Se  ha analizado  la  normativa  que  afecta  a  la  evaluación,  certificación  y  registro  de  las

enseñanzas deportivas.

j) Se han explicado y ejemplificado las herramientas para la adaptación curricular en atención

a la diversidad.

k) Se ha explicado y analizado la importancia del principio de igualdad de oportunidades entre

mujeres y hombres como elemento clave en la atención a la diversidad.

l) Se han concretado los elementos de la programación didáctica de un módulo del bloque

específico, atendiendo a su normativa de Ordenación, a las características del alumnado,

(incluido el alumnado con discapacidad) y del contexto deportivo.

m)Se ha argumentado la importancia de la programación didáctica en la formación de técnicos

deportivos.

3- Programa  y  dirige  sesiones  de  formación  de  técnicos  deportivos  analizando  sus

características y elaborando recursos didácticos propios de las enseñanzas deportivas.

a) Se han analizado las características de los recursos didácticos que permiten el desarrollo de

estrategias metodológicas propias de la formación de formadores, presencial y a distancia.

b) Se  han  identificado  las  especificaciones  técnicas  y  pautas  didácticas  de  los  recursos

(audiovisuales, informáticos y multimedia, entre otros), propios de la enseñanza presencial y

a distancia para su óptimo aprovechamiento en las sesiones.

c) Se han seleccionado y utilizado recursos didácticos que faciliten una mejor comprensión de

los contenidos a abordar en la formación de formadores, identificando su utilización en la

formación presencial y a distancia.

d) Se han elaborado materiales y medios didácticos (impresos,  audiovisuales y multimedia,

entre otros) que permitan desarrollar contenidos teórico-prácticos propios de la formación de

formadores, presencial y a distancia.

e) Se ha diseñado y realizado una presentación (de tareas y contenidos),  atendiendo a su

estructura, y utilizando de manera eficaz recursos didácticos, en un supuesto práctico de

clase teórico-práctica.
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f) Se ha valorado la necesidad de programar y preparar los recursos didácticos previamente a

su utilización.

g) Se ha valorado la necesidad de prever  recursos didácticos alternativos frente a posibles

incidencias, incluyendo la atención a personas con discapacidad, e identificado aquellos que

puedan resultar más adecuados en cada caso.

h) Se ha valorado la necesidad de contar con recursos didácticos y estrategias metodológicas

para aplicar y transmitir de forma efectiva el principio de igualdad de oportunidades entre

mujeres y hombres.

i) Se han ejemplificado las posibilidades de adaptación de los recursos didácticos a utilizar en

atención a una necesidad educativa especial.

4- Tutoriza técnicos deportivos en su proceso de formación específica (módulos específicos, de

formación  práctica  y  proyecto  final)  identificando  las  estrategias  y  procedimientos  para  su

seguimiento y evaluación.

a) Se han identificado las condiciones de seguimiento y tutorización de los distintos módulos

del bloque específico, presenciales y a distancia, establecidos en la normativa vigente.

b) Se ha valorado la necesidad de establecer una línea de trabajo continua y coherente entre

los diferentes módulos de formación del bloque específico, y entre este y el bloque común.

c) Se han analizado los recursos existentes para el establecimiento de contactos y convenios

con las entidades colaboradoras en el módulo de formación práctica.

d) Se  han  utilizado  aplicaciones  informáticas  específicas  en  supuestos  de  gestión  y

seguimiento del módulo de formación práctica.

e) Se  han  propuesto,  analizado  y  comparado  diferentes  dinámicas  de  trabajo  para  la

conducción de tutorías grupales en el módulo de formación práctica.

f) Se  han descrito  los elementos  clave  para la  elaboración  de  informes de evaluación del

módulo de formación práctica.

g) Se han descrito los elementos clave para establecer un guión de elaboración de la memoria

del módulo de formación práctica.

h) Se han analizado diferentes pautas de actuación, asesoramiento y control de entrevistas y

tutorías personalizadas en la dirección de proyectos, en función de su temática.

i) Se han analizado los criterios de pertinencia y viabilidad de un proyecto en relación con la

finalidad  del  mismo,  valorando  la  necesidad  de  elaborar  un  documento  que

racionalice/justifique las acciones que deban acometerse.

j) Se han descrito los apartados clave del guión de un proyecto del ciclo superior, dependiendo

de su temática.

k) Se  han  escogido  de  forma  argumentada  criterios  de  elaboración  y  evaluación  para  la

presentación oral y escrita de proyectos.

l) Se ha justificado la función de la tutoría y el seguimiento en la consecución de los resultados

de aprendizaje de los módulos de formación práctica y de proyecto.
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m) Se ha valorado la importancia  de recoger en un diario  de campo la memoria del

módulo  de  formación  práctica  como  elemento  de  aprendizaje  reflexivo  por  parte  del

alumnado.

5- Promueve el desarrollo ético y moral de técnicos y deportistas de alto rendimiento, valorando

el impacto que sus comportamientos y actitudes tienen a nivel social, especialmente a través de

los medios de comunicación.

a) Se  ha  analizado  la  bibliografía  existente  identificando  y  describiendo  los  valores  más

relevantes relacionados con el alto rendimiento.

b) Se han identificado los valores y actitudes que transmiten técnicos y deportistas de alto

rendimiento, especialmente a través de los medios de comunicación.

c) Se  han  analizado  las  características  que  ha  de  tener  el  tratamiento  de  la  información

deportiva en los medios de comunicación para hacer efectivo el tratamiento igualitario entre

hombres y mujeres.

d) Se ha analizado la repercusión mediática de comportamientos deportivos y antideportivos de

técnicos y deportistas de alto rendimiento, y su influencia social.

e) Se  ha  argumentado  la  importancia  de  que  el  técnico  de  alto  rendimiento  asuma  las

responsabilidades éticas de su comportamiento a la hora de trasmitir valores personales y

sociales.

f) Se  ha  identificado  y  valorado  la  importancia  de  los  propios  prejuicios  y  estereotipos  de

género de deportistas y cuerpo técnico en su interacción con los medios de comunicación.

g) Se ha argumentado la importancia de la atención a la diversidad en la valoración del éxito

deportivo,  dando cabida a otros colectivos normalmente menos valorados, especialmente

mujeres y personas con discapacidad.

6- Participa  en  la  organización  de  la  formación  de  técnicos  deportivos,  analizando  las

características de los centros docentes y la normativa sobre responsabilidad del profesorado.

a) Se han identificado las funciones de los diferentes órganos de un centro educativo.

b) Se han analizado el alcance de la finalidad y los objetivos de las enseñanzas deportivas, con

especial atención al fomento de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así

como la atención a personas con discapacidad.

c) Se  han  identificado  los  diferentes  tipos  de  centros  en  los  que  se  pueden  impartir  las

enseñanzas deportivas de régimen especial.

d) Se ha analizado la normativa que rige el funcionamiento y organización de un centro docente

que imparta enseñanzas deportivas.

e) Se  han  analizado  las  diferentes  formas  de  colaboración  entre  las  administraciones

educativas y las federaciones deportivas, para impartir las enseñanzas deportivas.

f) Se ha analizado la normativa básica de evaluación aplicable a las enseñanzas deportivas.

g) Se han descrito los requisitos del profesorado especialista en la Administración educativa.
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h) Se  han  identificado  las  responsabilidades  atribuibles  al  profesorado  especialista  en  la

docencia de las enseñanzas deportivas.

Contenidos básicos:

1. Imparte  formación  de  técnicos  deportivos,  analizando  las  condiciones  que  facilitan  el

aprendizaje  de  adultos  y  las  estrategias  de  aprendizaje  adecuadas  para  la  adquisición  de

competencias profesionales.

 Características psicosociales del alumnado adulto:

 Implicaciones en el aprendizaje.

 Métodos de valoración psicosocial.

 Teorías cognitivas del aprendizaje de futuros formadores: estilos y estrategias.

 Modelos de formación del profesorado:

 Modelo técnico.

 Modelo cognitivo reflexivo.

 Intervención del profesorado con alumnado adulto:

 Estilos de enseñanza en enseñanza en el régimen presencial y a distancia.

 Individualización del proceso de enseñanza-aprendizaje.

 Los principios de normalización y atención a la diversidad.

2. Elabora la programación didáctica de los módulos de enseñanzas deportivas, analizando la

normativa  de  Ordenación  de  las  mismas,  sus  procesos  de  programación,  secuenciación  y

evaluación, y concretando los elementos que constituyen la programación.

 Las enseñanzas deportivas en el sistema educativo:

 Ordenación, estructura y organización básica.

 El  Sistema  Nacional  de  Cualificaciones  y  Formación  Profesional:  oferta  formativa  en

relación con las enseñanzas deportivas.

 Características de los ámbitos conceptual, procedimental y actitudinal en los objetivos de

los diferentes ciclos.

 Conceptos, procedimientos y actitudes de los resultados de aprendizaje de los módulos

del bloque específico.

 Análisis  del  perfil  profesional  de los  ciclos de  enseñanza  deportiva  en relación a  los

objetivos generales de sus enseñanzas mínimas.

 El  bloque  específico  en  las  enseñanzas  deportivas:  programación  de  los  módulos

específicos, de formación práctica y proyecto final:

 Capacidades conceptuales, procedimentales y actitudinales que soportan los resultados

de aprendizaje de los módulos del bloque específico.

 Elementos  propios  de  la  programación  didáctica  de  los  módulos  específicos  de

enseñanza deportiva.
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 Elementos propios de la programación didáctica del módulo de formación práctica.

 Elementos propios de la programación didáctica del módulo de proyecto final del ciclo

superior.

 Características diferenciales de la programación didáctica presencial y a distancia.

 La evaluación en el ámbito de las enseñanzas deportivas:

 Evaluación de las competencias profesionales en el  ámbito de la actividad física y el

deporte.

 Características de los criterios de evaluación de resultados de aprendizaje propios de los

módulos del bloque específico.

 Normativa de referencia en la evaluación, calificación, certificación y registro.

 Concreción  de  los  elementos  de  la  programación  didáctica  de  los  módulos  del  bloque

específico).

 Herramientas para la adaptación curricular: modificaciones en los elementos de acceso al

currículo:

 Ejemplos de adaptación curricular para la discapacidad física y sensorial.

 Principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

3. Programa  y  dirige  sesiones  de  formación  de  técnicos  deportivos  analizando  sus

características, y elaborando materiales, medios y recursos didácticos propios de las enseñanzas

deportivas.

 Características, recomendaciones de uso y criterios de selección de los diferentes recursos

didácticos a utilizar en la formación de formadores:

 Recursos tradicionales:

 La pizarra.

 El papelógrafo.

 El retroproyector.

 Medios impresos: apuntes, láminas, póster.

 Nuevas tecnologías:

 Medios audiovisuales: Reproducción de soportes digitales.

 Medios informáticos: Cañón de proyección. Enseñanza asistida por Ordenador: El PC y

el "Tablet PC".

 Medios interactivos: Cizarra digital (táctil y portátil). Videoconferencia.

 Elaboración  de  materiales  y  medios  didácticos  propios  de  la  formación  de  técnicos,

presencial y a distancia.

 Documentación:

 Búsquedas documentales.

 Bases de datos especializadas.
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 Revisiones bibliográficas.

 Revisiones de webs.

 Gestión de la información.

 Proceso de búsqueda-selección-integración.

 Sistemas de citación documental propia del ámbito científico.

 Estrategias  para  la  programación,  presentación  oral  y  evaluación  de  sesiones  en  la

formación de técnicos:

 Estructuración de los contenidos.

 Estrategias para conectar con la audiencia.

 Estrategias de utilización eficaz de los recursos didácticos, así como de las alternativas

en caso de fallo técnico.

 Estrategias para el cierre de la presentación.

 Valoración de la sesión.

 Las necesidades educativas especiales: causas e implicaciones didácticas.

 Recursos didácticos para aplicar de forma efectiva el principio de igualdad de oportunidades

entre mujeres y hombres.

 Metodologías de enseñanza en contextos de formación de formadores:

 Método del caso.

 La lección magistral.

 Incentivación del aprendizaje cooperativo.

 Incentivación del aprendizaje autónomo.

4. Tutoriza técnicos deportivos en su proceso de formación específica (módulos específicos, de

formación  práctica  y  proyecto  final)  identificando  las  estrategias  y  procedimientos  para  su

seguimiento y evaluación.

 El  seguimiento  y  tutorización  de  los  módulos  del  bloque  específico,  presenciales  y  a

distancia:

 Análisis  de la  relación  curricular  existente  entre  los  distintos módulos  de los bloques

común y específico.

 Funciones y efectos de la tutorización en la consecución de los resultados de aprendizaje

de los módulos del bloque específico.

 El Módulo de Formación Práctica:

 Identificación de los recursos existentes para el establecimiento de contactos y convenios

con entidades colaboradoras.

 Utilización  de  aplicaciones informáticas  específicas  para  la  gestión  y  seguimiento  del

módulo de formación práctica.

 Tutorías grupales: Análisis de dinámicas de trabajo presenciales y a distancia.
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 Evaluación: Criterios de elaboración de guiones y criterios de evaluación aplicables a las

memorias, diarios de campo y otros documentos de evaluación del módulo de formación

práctica.

 El Módulo de Proyecto Final:

 Dirección y tutorización de proyectos: pautas de actuación, asesoramiento y control en su

seguimiento.

 Criterios de pertinencia  y viabilidad de un proyecto:  Interrogantes a  plantearse en su

formulación (razones, fines, beneficiarios, recursos, actividades, temporalización,…).

 Estructura y contenidos básicos en la formulación de proyectos. Adaptaciones en función

de su temática.

 Evaluación:  Elección  de  los  criterios  de  elaboración  y  evaluación  de  presentaciones

orales y escritas.

5. Promueve el desarrollo ético y moral de técnicos y deportistas de alto rendimiento, valorando

el impacto que sus comportamientos y actitudes tienen a nivel social, especialmente a través de

los medios de comunicación.

 Impacto del deporte de alto rendimiento.

 Actitudes y valores propios del deporte de alto rendimiento.

 Deporte y medios de comunicación.

 Análisis de contenido de la información deportiva en los medios de comunicación:

 La atención a colectivos desfavorecidos en el alto rendimiento deportivo: Valoración del éxito

en mujeres y personas con discapacidad. Tratamiento en los medios de comunicación.

 Importancia  de  los  propios  prejuicios  y  estereotipos  de  género  de  deportistas  y  cuerpo

técnico en su interacción con los medios de comunicación.

6. Participa  en  la  organización  de  la  formación  de  técnicos  deportivos,  analizando  las

características de los centros docentes y la normativa sobre responsabilidad del profesorado.

 Centros de enseñanzas deportivas: Tipos y características. Organización y funcionamiento.

 Objetivos  de  las  enseñanzas  deportivas:  La  igualdad  de  oportunidades  entre  mujeres  y

hombres y la atención a las personas con discapacidad.

 Profesorado Especialista. Características.

 Normativa básica sobre la organización y gestión de las enseñanzas deportivas. Títulos y

Currículos.

Orientaciones Metodológicas

Los contenidos de este módulo tienen unas características eminentemente prácticas, por lo que la

actuación del  alumno debe de ser  activa  en  la  elaboración  de material  y  exposición  del  mismo,

realización de sesiones y grabación de las mismas que deriven en un comentario en grupo.
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Sería apropiado la presentación de este módulo al final del bloque común del grado superior,

puesto que integra contenidos de otros módulos

Módulo común de enseñanza deportiva: Organización y gestión aplicada al alto rendimiento

Código: MED-C304

Descripción

Este módulo contiene la formación necesaria para que el alumno conozca y aplique la normativa

para el desarrollo de las competiciones de alto nivel, tanto en lo que se refiere a la organización de la

competición,  como a los requisitos que en materia  de seguridad deben cumplir  las instalaciones

destinadas a ellas.

Presenta  un  marcado  carácter  procedimental  de  realización  de  trámites  y  procesos  para  la

organización  correcta  de  una  competición  de  alto  nivel  seguridad,  (prevención,  trámites

administrativos...) así como dirección, gestión y coordinación de otros técnicos en una organización

deportiva (club, empresa, asociación...), y de acompañamiento de éstos y de los deportistas en la

competición.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1- Supervisa  las  condiciones  de  seguridad  de  las  instalaciones  y  medios  propios  del  alto

rendimiento  deportivo,  aplicando  los  procedimientos  establecidos  y  relacionándolos  con  la

normativa vigente.

a) Se han analizado los requisitos que han de cumplir las instalaciones de alto rendimiento para

la práctica de la actividad según la normativa vigente.

b) Se han relacionado las condiciones laborales en una instalación de alto rendimiento con la

salud del personal.

c) Se han descrito las situaciones de riesgo, enfermedades profesionales y accidentes más

habituales en los entornos laborales de las instalaciones dedicadas al alto rendimiento.

d) Se  han  analizado  los  procedimientos  de  control  de  la  seguridad  aplicables  en  las

instalaciones dedicadas al alto rendimiento deportivo, y en especial en el plan de actuación

de emergencias.

e) Se ha valorado la importancia de una actitud preventiva en todos los ámbitos de gestión de

una instalación dedicada al alto rendimiento deportivo.

f) Se han identificado los elementos organizativos básicos de las instalaciones dedicadas al

alto rendimiento.

g) Se han analizado los trámites exigidos por la normativa vigente en la petición de financiación

de una instalación deportiva dedicada al alto rendimiento.

h) Se han caracterizado las partes que componen un plan de prevención de riesgos laborales

de  una  instalación  dedicada  al  alto  rendimiento  deportivo,  incluyendo  las  funciones  y

acciones vinculadas a cada parte.
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i) Se ha argumentado la necesidad e importancia de establecer un plan de prevención de

riesgos  laborales  en  una  instalación  deportiva  de  alto  rendimiento,  que  incluya  la

secuenciación de actuaciones que se deben realizar en caso de emergencia.

j) Se  ha  analizado  y  ejemplificado  la  normativa  sobre  accesibilidad  en  las  instalaciones

deportivas por parte de personas con discapacidad o movilidad reducida.

2- Organiza y  realiza  actividades de gestión y  constitución de una organización deportiva o

empresa, analizando los objetivos y estructura de la misma, y relacionándolas con la normativa

vigente.

a) Se  han  analizado  las  diferentes  formas  jurídicas  y  estructura  de  las  organizaciones

deportivas o empresas.

b) Se han aplicado los  pasos necesarios  en la  creación  de  una organización  deportiva  en

función de su ámbito de actuación.

c) Se  ha  especificado  el  grado  de  responsabilidad  legal  de  las  personas  propietarias  y

gestoras, en función de la forma jurídica elegida para la organización deportiva o la empresa.

d) Se han analizado las posibles vías de apoyo económico existentes para la creación y gestión

de una organización deportiva o empresa según las características de la misma.

e) Se han realizado, en supuestos prácticos, los trámites exigidos por la normativa vigente para

la petición de ayudas a la creación y gestión de las organizaciones deportivas o empresas.

f) Se han realizado los trámites necesarios para la solicitud de reconocimiento de entidad de

utilidad pública.

3- Dirige una organización deportiva aplicando procedimientos de gestión económica y contable

de la misma.

a) Se han descrito los conceptos y las técnicas básicas de gestión y registro contables.

b) Se han analizado los procedimientos administrativos básicos relativos a la gestión de una

organización deportiva.

c) Se  han  cumplimentado  los  documentos  básicos  comerciales  y  contables  de  una

organización deportiva.

d) Se  han  aplicado  procedimientos  en  la  confección  de  la  documentación  administrativa-

comercial derivada del desarrollo de la actividad deportiva.

e) Se ha valorado  la  importancia  de  la  organización  y  el  Orden  en  los  procedimientos  de

gestión económica y contable.

f) Se han identificado las principales obligaciones fiscales y tributarias de una organización

deportiva o empresa en relación con su objetivo de actuación.

g) Se han cumplimentado los protocolos de declaración-liquidación de los impuestos de IAE,

IVA, IRPF, e Impuesto de Sociedades.

h) Se  han  argumentado  los  problemas  derivados  del  incumplimiento  de  las  obligaciones

fiscales y tributarias de una organización deportiva o empresa.
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i) Se han realizado supuestos de solicitud de las diferentes exenciones fiscales establecidas

para el sector deportivo.

4- Organiza y gestiona competiciones y eventos propios del  nivel  de tecnificación deportiva,

analizando  los  requisitos  administrativos,  los  medios  materiales  y  humanos  necesarios,  en

relación con el marco legal que las regula y los criterios de sostenibilidad.

a) Se  ha  descrito  la  estructura  organizativa  que  tiene  una  competición  de  tecnificación

deportiva.

b) Se  han  identificado  las  funciones  que  se  deben  realizar  en  la  organización  de  una

competición de tecnificación deportiva.

c) Se ha analizado el impacto de la celebración de una competición o evento deportivo sobre el

entorno en el que se desarrolla.

d) Se  han  enumerado  los  criterios  de  sostenibilidad  aplicables  a  la  organización  de  una

competición o evento deportivo.

e) Se han analizado las responsabilidades que tiene la organización de una competición o

evento deportivo.

f) Se  han  descrito  las  ayudas  al  patrocinio  del  deporte  femenino  como  estrategia  en  la

organización de una competición o evento deportivo en este ámbito.

g) Se han descrito las principales vías de financiación de la organización de una competición

deportiva.

h) Se han descrito las diferentes alternativas de gestión y difusión de los resultados durante

una competición deportiva.

i) Se  han  aplicado  los  procedimientos  de  organización  en  supuestos  prácticos  de  actos

protocolarios de apertura, entrega y clausura de una competición deportiva.

j) Se han descrito las exigencias de seguridad y de atención a las emergencias que debe

contemplar la organización de un acto deportivo.

5- Acompaña a los deportistas en las competiciones de alto rendimiento, identificando el marco

legislativo y organizativo en el que se encuadran este tipo de competiciones, y analizando las

normativas que le pueden ser de aplicación a deportistas profesionales y a deportistas de alto

nivel (DAN) y alto rendimiento (DAR).

a) Se  ha  analizado  la  normativa  deportiva  de  ámbito  internacional,  relacionándola  con  la

estructura administrativa del deporte.

b) Se han descrito las estructuras y las funciones de los organismos deportivos internacionales

más importantes y sus funciones.

c) Se ha relacionado la estructura administrativa internacional con la normativa de competición.

d) Se han descrito  las funciones y régimen disciplinario/sancionador de la  Agencia  Mundial

Antidopaje y sus relaciones con los organismos nacionales e internacionales del deporte.

e) Se  han  descrito  las  ventajas  que  otorga  la  normativa  española  a  los  deportistas

profesionales.
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f) Se han analizado las características del deporte profesional en España.

g) Se ha analizado la normativa que afecta a los deportistas de alto nivel y alto rendimiento en

España.

h) Se han analizado las características de los programas de ayuda a la preparación de los

deportistas  de  alto  nivel  de  los  deportes  olímpicos  y  paralímpicos  y,  especialmente,  en

modalidades deportivas donde aún exista una representación femenina reducida.

6- Selecciona las oportunidades de empleo, identificando sus posibilidades de inserción laboral y

las alternativas de aprendizaje permanente.

a) Se  ha  valorado  la  importancia  de  la  formación  permanente  como  factor  clave  en  la

empleabilidad  y  la  adaptación  a  las  exigencias  del  mercado  laboral  y  de  la  modalidad

deportiva.

b) Se  han  identificado  los  itinerarios  formativos  profesionales  que  completan  su  perfil

profesional y aumentan su empleabilidad.

c) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de empleo.

d) Se han descrito posibilidades de autoempleo relacionándolas con su perfil profesional.

e) Se ha realizado la autovaloración de la personalidad, aspiraciones, actitudes y formación

propia para la toma de decisiones.

Contenidos básicos:

1. Supervisa  las  condiciones  de  seguridad  de  las  instalaciones  y  medios  propios  del  alto

rendimiento  deportivo,  aplicando  los  procedimientos  establecidos  y  relacionándolos  con  la

normativa vigente.

 Centros de Alto Rendimiento (CAR) y tecnificación deportiva (CTD). Tipos, características y

normativa aplicable.

 Estructura  y  organización  de  los  CAR  y  CTD.  Normativa  de  aplicación.  Ayudas  y

subvenciones.

 Prevención y seguridad en las Instalaciones. Normativa de aplicación. Evaluación de riesgos

laborales:

 Fases de plan de prevención. Identificación y características. Conceptos básicos sobre

organización de prevención de riesgos laborales. Órganos que forman parte del plan de

prevención.

 Plan de emergencias. Elaboración y aplicación del plan de emergencias. Protocolos de

evacuación.

 Importancia de las medidas de protección y prevención en el entorno laboral.

 El  principio  de  accesibilidad  universal  aplicado  a  las  instalaciones  y  equipamientos

deportivos.

 Requerimientos  legales  y  técnicos  de  las  instalaciones  deportivas  en  relación  a  la

accesibilidad física y en la comunicación.

 Normativa estatal y de la comunidad autónoma de referencia.
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2. Organiza y  realiza  actividades de gestión y  constitución de una organización deportiva o

empresa, analizando los objetivos y estructura de la misma, y relacionándolas con la normativa

vigente.

 Organizaciones y empresas deportivas. Formas jurídicas. Estructura y funciones.

 Requisitos legales de constitución de organizaciones deportivas y empresas.

 Elección de la forma jurídica.

 Vías  de  financiación  de las  organizaciones deportivas  y  empresas deportivas.  Ayudas y

subvenciones. Tramitación de solicitudes de ayudas y subvenciones.

 Ley Orgánica 3/2007, 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres en la

gestión y constitución de una organización deportiva.

3. Dirige una organización deportiva aplicando procedimientos de gestión económica y contable

de la misma.

 Concepto de contabilidad. Nociones básicas.

 Análisis de la información contable.

 Obligaciones fiscales de las organizaciones deportivas o empresas de servicios deportivos.

 Gestión administrativa de organizaciones deportivas o empresas deportivas.

4. Organiza y gestiona competiciones y eventos propios del  nivel  de tecnificación deportiva,

analizando  los  requisitos  administrativos,  los  medios  materiales  y  humanos  necesarios,  en

relación con el marco legal que las regula y los criterios de sostenibilidad.

 Competiciones deportivas. Estructura organizativa básica. Funciones y responsabilidades:

 Vías de apoyo económicas y materiales.

 Apoyo al patrocinio del deporte femenino, su importancia en la organización de eventos

de esta naturaleza.

 Organización de actos de protocolo.

 Seguridad en las competiciones/eventos deportivos.

 Gestión y difusión de los resultados de las competiciones deportivas.

 Sostenibilidad en competiciones y eventos deportivos:

 Medidas  para  minimizar  las  afecciones  en  la  biodiversidad  y  para  contribuir  a  la

restauración  de  zonas  afectadas.  Preservación  de  zonas  frágiles,  patrimonio

arqueológico, histórico y cultural.

 Medidas de ahorro y uso eficiente del agua.

 Gestión de residuos y limpieza.

 Minimizar el uso de energía, fomento de energías renovables.
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5. Acompaña a los deportistas en las competiciones de alto rendimiento, identificando el marco

legislativo y organizativo en el que se encuadran este tipo de competiciones, y analizando las

normativas que le pueden ser de aplicación a deportistas profesionales y a deportistas de alto

nivel (DAN) y alto rendimiento (DAR).

 Deporte Internacional:

 Normativa  de  referencia:  Carta  Olímpica.  Carta  Europea  del  Deporte  para  todos:

Personas  con  discapacidad.  Ley  51/2003,  de  2  de  diciembre,  de  igualdad  de

oportunidades,  no  discriminación  y  accesibilidad  universal  de  las  personas  con

discapacidad.  Ley Orgánica 3/2007,  para la  igualdad efectiva de mujeres y  hombres.

Convención  sobre  los  derechos de  las  personas con  discapacidad:  Resolución  de la

Asamblea General de la ONU del 13/12/06 (artículo 30.5).

 Organismos Internacionales.  Estructura y  funciones:  Comité  Paralímpico Internacional,

COI, TAS, AMA.

 Régimen Disciplinario.

 Deporte Profesional. Concepto:

 Regulación laboral especial. Real Decreto 1006/1985, de 26 de junio, por el que se regula

la relación laboral especial de los deportistas profesionales.

 Ligas profesionales españolas. Características.

 Deporte de alto nivel y de alto rendimiento:

 Normativa de aplicación DAN-DAR.

 Plan ADO. Características.

 Plan ADOP. Características.

 Programas de apoyo a las deportistas DAN y DAR en modalidades deportivas donde se

encuentran poco representadas.

6. Selecciona las oportunidades de empleo, identificando sus posibilidades de inserción laboral y

las alternativas de aprendizaje permanente.

 Valoración  de  la  importancia  de  la  formación  permanente  para  la  trayectoria  laboral  y

profesional del personal Técnico Deportivo Superior.

 Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera profesional.

 Identificación de los itinerarios formativos relacionados con el personal Técnico Deportivo

Superior.

 El proceso de búsqueda de empleo.

 Técnicas e instrumentos de búsqueda de empleo.

 El proceso de toma de decisiones.

Orientaciones Metodológicas

Se propone la utilización de metodologías activas que propicien la participación y reflexión del alumno

mediante el desarrollo de actividades prácticas.
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Módulo específico de enseñanza deportiva: ORGANIZACIÓN DE COMPETICIONES DE ALTO

NIVEL Y GRANDES EVENTOS A VELA CON APAREJO FIJO y APAREJO LIBRE.

Código MED-VEVE301

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

1- Gestiona  la  logística  de  los  desplazamientos,  aplicando  principios  de  planificación,

identificando las necesidades de transporte, alojamiento y aplicando la normativa existente.

a) Se han aplicado las nociones básicas de la logística y sus principios de planificación en el

alto rendimiento.

b) Se han descrito las características de los medios necesarios en el transporte internacional,

de embarcaciones y material utilizado en el alto rendimiento a Vela con aparejo fijo y libre.

c) Se  han  descrito  y  analizado  el  contenido  de  la  normativa  aplicable  al  transporte  de

embarcaciones y material  utilizado en el  alto rendimiento a Vela con aparejo fijo  y libre,

haciendo especial mención a aquellas que afectan a los remolques.

d) Se han analizado la normativa de aduanas relacionada con el transporte de embarcaciones.

e) Se  ha  seleccionado  de  forma  justificada  el  tipo  de  transporte  en  función  del  tipo  de

embarcación y de las características y lugar de la competición.

f) Se  han  descrito  las  normas  y  procedimientos  de  actuación  a  realizar  en  caso  de

contingencias.

g) Se ha valorado la importancia de la seguridad en las operaciones de transporte y almacenaje

de las embarcaciones y el material utilizado en el alto rendimiento a Vela con aparejo fijo y

libre.

h) Se  han  analizado  las  necesidades  de  alojamiento  de  regatistas  antes  y  durante  una

competición de alto rendimiento.

i) Se han aplicado los controles del transporte de embarcaciones y equipos.

j) Se han descrito las características de los apoyos materiales (proveedores) necesarios y su

aportación a las regatas de alto nivel.

2- Gestiona y organiza competiciones de Vela de promoción, iniciación, tecnificación y colabora

en  los  de  alto  rendimiento  deportivo,  analizando  las  características  y  requisitos  materiales  y

humanos de los eventos de acuerdo con la clase de embarcación y las características técnicas

del formato de competición.

a) Se ha definido la categoría de la competición, teniendo en cuanta la Guía de la RFEV.

b) Se  han  definido  las  fechas  de  la  competición  teniendo  en  cuenta  la  climatología,

meteorología y temporada turística.

c) Se  ha  descrito  la  estructura  organizativa  de  una  competición,  analizando  los  diferentes

comités, su composición y funciones.

d) Se ha descrito la composición y funciones del equipo de tierra y su integración dentro de la

organización.
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e) Se  han  caracterizado  las  funciones,  los  medios  y  recursos  necesarios  de  la  parte

administrativa de una competición o gran evento.

f) Se  ha  definido  la  composición  y  las  funciones  del  departamento  de  marketing  y

comunicación para una correcta difusión del evento.

g) Se han analizado las características técnicas del formato de competición a utilizar en una

regata de alto rendimiento, de acuerdo con las Reglas de clase y la Guía de la RFEV.

h) Se  ha  seleccionado  un  recorrido  de  este  nivel,  atendiendo  a  las  características  de  la

embarcación de alto rendimiento y del área de navegación.

i) Se  han  enumerado  las  características  de  los  diferentes  tipos  de  recorridos  en  las

competiciones de alto rendimiento en Vela.

j) Se han explicado los criterios que definen la categoría de una competición o gran evento.

k) Se  han  descrito  los  permisos  correspondientes  a  las  autoridades  competentes  para  la

celebración de la competición o evento deportivo.

l) Se han analizado las funciones de distribución, ubicación y alojamiento de los participantes

en un supuesto práctico de organización del evento deportivo de alto rendimiento en Vela.

m) Se ha valorado la importancia de preparar con antelación los aspectos organizativos y

de presupuesto en un evento de alto rendimiento en Vela.

3- Recoge la información durante y Al final del evento deportivo de alto rendimiento en Vela,

analizando los sistemas de recogida de datos, la documentación utilizable y aplicando técnicas

para su procesamiento.

a) Se han descrito las partes de que consta el manual de realización de la memoria de un

evento deportivo.

b) Se han analizado las características del balance económico de un evento, y los criterios de

comprobación del equilibrio entre ingresos y gastos del balance.

c) Se ha realizado el análisis de los GRPs (Gross Rating Point) de la campaña de difusión y

comprobado la diferencia con los objetivos planificados.

d) Se han examinado los informes de regata solicitados por el comité de competiciones de la

RFEV sobre el desarrollo técnico y logístico de los eventos de alto rendimiento en Vela.

e) Se han analizado las características de los sistemas de recogida de datos durante y al final

de cada evento.

f) Se han descrito los instrumentos de recogida de información en el análisis y control de los

aspectos organizativos y logísticos de los eventos y competiciones de alto rendimiento de

Vela.

g) Se  ha  analizado  la  información  sobre  el  desarrollo  técnico  y  logístico  de  los  eventos  y

competiciones de alto rendimiento de Vela.

h) Se han clasificado las posibles incidencias que pueden surgir durante el desarrollo de los

eventos  de  alto  rendimiento  a  Vela,  relacionándolas  con  las  decisiones  a  tomar  y  sus

consecuencias.
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i) Se ha justificado la recogida y análisis de la información como base de la mejora continua en

la organización de eventos y competiciones de alto rendimiento a Vela.

Contenidos básicos:

1. Gestiona  la  logística  de  los  desplazamientos,  aplicando  principios  de  planificación,

identificando las necesidades de transporte, alojamiento y aplicando la normativa existente.

 Nociones básicas de logística y planificación relacionadas con el transporte.

 Necesidades  y  requerimientos  de  los  sistemas  de  transporte  para  embarcaciones  y

materiales.

 Normativa del transporte de embarcaciones.

 Normas sobre aduanas.

 Tipos y programación de los transportes.

 Carretera, ferrocarril, aéreo, marítimo.

 Seguridad en el transporte y almacenaje.

 Normas de actuación en contingencias.

 Gestión administrativa del transporte.

 Alojamiento  de  los  deportistas  en  competiciones  de  alto  rendimiento.  Necesidades  y

características específicas.

 Seguros necesarios, tanto para el transporte del material como del regatista.

 Características de los proveedores necesarios y su aportación a las regatas de alto nivel.

2. Gestiona y organiza competiciones de Vela de promoción, iniciación, tecnificación y colabora

en los de alto rendimiento deportivo, de un club náutico analizando las características y requisitos

materiales  y  humanos  de  los  eventos  de  acuerdo  con  la  clase  de  embarcación  y  las

características técnicas del formato de competición.

 Guía de organización de regatas.

 Procedimientos previos:

 Definir categoría de la regata según la Guía de la RFEV.

 Decisión de fechas (climatología, meteorología, temporada turística).

 Formación estructura organizativa:

 Comité de honor. Funciones y Composición.

 Comité organizador y ejecutivo.

 Funciones, composición y responsabilidades.

 Comité de regatas de protestas y de medición.

 Funciones,  composición,  perfiles,  anuncio  de  regatas  e  instrucciones  de  regata,

secretaría.

 Equipo de tierra. Funciones y actividades y composición.

 Administración de la regata:
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 Confección y administración financiera de la regata.

 Composición y funciones.

 Normas de administración.

 Alojamientos, distribución y ubicación de los regatistas.

 Departamento de marketing y comunicación:

 Composición y funciones.

 Criterios que definen una regata o evento de alto rendimiento.

 Características técnicas de los formatos de competición de alto rendimiento.

 Características  de  los  distintos  tipos  de  recorridos  y  áreas  de  navegación  según las

clases que compiten.

 Real Decreto 62/2008 de 25 de enero: normativa de aplicación y solicitud de permisos.

3. Recoge la información durante y al final del evento deportivo de alto rendimiento en Vela,

analizando los sistemas de recogida de datos, la documentación utilizable y aplicando técnicas

para su procesamiento.

 Manual de realización de la memoria de un evento deportivo de Vela de alto rendimiento.

 Balance económico de un evento de Vela de alto rendimiento.

 Análisis de difusión GRPs (Gross Rating Point).

 Análisis e interpretación de los informes del comité de regatas.

 Recogida,  análisis  y  clasificación de las  incidencias ocurridas durante  la  celebración  del

evento o regata de alto rendimiento.

 Cuestionarios de evaluación de incidencias y decisiones tomadas.

 Sistemas de recogida de información en el desarrollo de una competición o evento deportivo

de alto rendimiento.

 Instrumentos de recogida de información durante el  desarrollo  de la  competición de alto

rendimiento en Vela.

 Análisis  de  la  información  para  la  mejora  continúa  de  la  organización  de  eventos  y

competiciones de alto rendimiento a Vela.

 Posibles incidencias que se puedan presentar en un supuesto de realización de un evento o

regata de alto nivel y procedimiento de resolución.

Módulo específico de enseñanza deportiva: SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES Y LAS

REGATAS DE ALTO NIVEL CON APAREJO FIJO y APAREJO LIBRE

Código MED-VEVE302

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación
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1- Evalúa la legislación vigente sobre auxilios, salvamento y abordajes, zonas de navegación,

supervivencia,  evacuación  de  embarcaciones,  así  como  la  organización  de  la  administración

Marítima y su relación con la seguridad.

a) Se ha explicado la organización de la administración marítima y su aplicación a la seguridad

de las actividades de alto rendimiento.

b) Se  ha  analizado  la  legislación  existente  sobre  remolques  de  embarcaciones,  auxilios  y

salvamento y su aplicación a la seguridad de las actividades de alto rendimiento.

c) Se han descrito los seguros de responsabilidad civil obligatorios y los riesgos que cubren.

d) Se han analizado las zonas de navegación según la Orden FOM/1144/2003, de 28 de abril y

su relación con las áreas de navegación de las actividades de alto rendimiento.

e) Se ha analizado la utilización de las balsas salvavidas en caso de emergencia, así como el

abandono del barco.

f) Se han interpretado los protocolos de supervivencia  en caso de utilización de una balsa

salvavidas.

g) Se han especificado los protocolos de evacuación de tripulantes de una embarcación por

medio de helicóptero.

h) Se ha analizado el Real Decreto 62/2008, relacionado con la seguridad marítima en pruebas

náuticas-deportivas.

i) Se ha analizado, la aplicación del convenio MARPOL, anexos I, IV y V en la prevención de la

contaminación marítima.

j) Se han analizado las condiciones de varada o abordaje en relación con la contaminación

marítima.

k) Se han analizado los equipos de seguridad, salvamento, contra incendios y de navegación

de las embarcaciones de recreo en relación con la Orden FOM/1144/2003 de 28 de abril.

2- Emplea instrumentos de comunicación, demostrando sus características, aplicando técnicas

de  preparación  y  mantenimiento  de  los  aparatos  y  analizando  los  sistemas  y  códigos  de

comunicación adecuados a la navegación.

a) Se  ha  demostrado  el  conocimiento  y  utilización  de  las  radiobalizas  en  un  caso  de

emergencia.

b) Se han descrito los protocolos de utilización del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad

Marítima en las zonas 2, 3, 4 y 5, y su relación con las Zonas Marítimas A1 y A2.

c) Se han demostrado los procedimientos operacionales de comunicación de socorro, urgencia

y seguridad, utilizando los aparatos de VHF y MF.

d) Se han analizado los protocolos del sistema internacional de búsqueda y recate, a través de

satélites, COSPAS – SARSAT.

e) Se  han  descrito  los  centros  de  comunicaciones  radio-marítimas  y  su  metodología  de

comunicación.

f) Se han descrito los protocolos de utilización del Servicio Radio Médico.
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g) Se han descrito las disposiciones radioeléctricas para embarcaciones de recreo de la zona

de navegación 2, 3, 4 y 5.

3- Diseña  y  evalúa  la  seguridad  de  la  práctica  deportiva  de  la  Vela  y  de  las  instalaciones

deportivas utilizadas, teniendo en cuenta la normativa de aplicación y las medidas de protección

del medio ambiente.

a) Se han descrito las características y procedimientos a seguir en el desarrollo del plan de

seguridad  ante  situaciones  de  emergencia  en  el  transcurso  de  la  celebración  de  una

competición a Vela de tecnificación, identificando los medios necesarios.

b) Se  han  desarrollado  los  criterios  de  seguridad  que  han  de  cumplir  los  equipamientos

necesarios en la práctica de la Vela.

c) Se ha analizado la normativa de aplicación en relación con la seguridad específica en las

instalaciones náuticas para su aplicación en el Plan de Seguridad.

d) Se  han  analizado  los  distintos  tipos  de  señalización  de  seguridad  específica  de  una

instalación náutica.

e) Se han definido los requisitos específicos de seguridad que han de cumplir las instalaciones

y equipamiento náutico para los usuarios y los trabajadores, según la normativa vigente.

f) Se ha valorado la importancia de establecer los planes de emergencia y evacuación en una

instalación deportiva de Vela.

g) Se ha valorado  la  importancia  de  las  medidas  de  protección  del  medio  ambiente  en la

práctica deportiva.

h) Se  han  definido  las  medidas  de  protección  del  medio  ambiente  en  las  instalaciones

deportivas.

i) Se han definido las características y procedimientos a seguir para el desarrollo del plan de

emergencia y evacuación,  durante el  transcurso de la celebración de una competición a

Vela, identificando los medios necesarios.

j) Se han descrito las características y procedimientos a seguir para el desarrollo del plan de

actuación de salvamento en el agua en el transcurso de la celebración de una competición a

Vela, identificando los medios necesarios.

k) Se han justificado y aplicado, en un supuesto práctico, las medidas de seguridad a adoptar

en un entrenamiento o regata en la etapa de tecnificación de Vela con aparejo fijo y libre.

Contenidos básicos:

1. Evalúa la legislación vigente sobre auxilios, salvamento y abordajes, zonas de navegación,

supervivencia,  evacuación  de  embarcaciones,  así  como  la  organización  de  la  administración

Marítima y su relación con la seguridad.

 Organización de la Administración Marítima. Capitanías Marítimas. Patente de navegación.

 Legislación sobre remolques, auxilios, salvamento y abordajes.

 Seguros de responsabilidad civil obligatoria. Registro de buques.

 Zonas de navegación según Orden FOM/1144/2003, de 28 de abril.
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 Balsas salvavidas, abandono del barco, supervivencia, organización de la balsa, evacuación

por medio de helicóptero.

 Análisis Real Decreto 62/2008 de 25 de enero, de seguridad marítima en pruebas náutico-

deportivas.

 Prevención de la contaminación marítima, convenio MARPOL:

 Anexo I: Reglas para prevenir la contaminación por hidrocarburos.

 Anexo IV: Contaminación por aguas sucias.

 Anexo V: Contaminación por basuras.

 Plan de emergencia de contaminación marina por varada o abordaje.

 Régimen de equipos de seguridad, salvamento, contra incendios y de navegación de las

embarcaciones de recreo según Orden FOM/1144/2003, de 28 de abril.

2. Emplea aparatos de comunicación, demostrando sus características, aplicando técnicas de

preparación  y  mantenimiento  de  los  aparatos  y  analizando  los  sistemas  y  códigos  de

comunicación adecuados a la navegación.

 Radiobalizas de 406 MHz., características, manejo y utilización.

 Sistema SMSSM (sistema mundial de socorro y seguridad marítima), zona de navegación 2

y su relación con las zonas Marítimas A1 y A2, según RD 1185/2006 de 16 de octubre, por el

que se regulan las radiocomunicaciones marítimas.

 Llamada Selectiva Digital (LSD), conceptos básicos.

 Procedimientos operacionales para comunicación de socorro, urgencia y seguridad en VHF y

MF.

 Sistema internacional de búsqueda y rescate, COSPAS – SARSAT, conceptos básicos del

sistema, cobertura.

 Centros  de  comunicaciones  radio  marítimas  (CCR).  Zonas  náuticas  y  metodología  de

comunicación.

 Disposiciones radioeléctricas para embarcaciones de recreo de zonas de navegación 2, 3, 4

y 5.

3. Diseña  y  evalúa  la  seguridad  de  la  práctica  deportiva  de  la  Vela  y  de  las  instalaciones

deportivas utilizadas, teniendo en cuenta la normativa de aplicación y las medidas de protección

del medio ambiente.

 Plan de seguridad en una competición o entrenamiento de tecnificación, en tierra y en el

agua:

 Criterios de seguridad de los equipamientos para la práctica de la Vela.

 Normas de seguridad en las instalaciones náuticas.

 Señalización de las instalaciones náuticas.

 Normativa sobre seguridad. Medidas de protección para usuarios y trabajadores.
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 Seguridad preventiva (barcos, material, alumnos, técnicos).

 Plan de emergencia y evacuación de las instalaciones.

 Protocolos de actuación: sucesos y contingencias más frecuentes.

 Organización del personal de seguridad y del material.

 Embarcaciones, tripulaciones.

 Plan de actuación de salvamento en el agua.

Módulo específico de enseñanza deportiva: ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CENTRO

DEPORTIVO DE VELA CON APAREJO FIJO y APAREJO LIBRE

Código MED-VEVE303

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

1- Realiza  la  dirección  de  los  centros  deportivos  y  escuelas  de  vela,  analizando  las

características de las actividades, los requisitos organizativos y administrativos, y caracterizando

los recursos materiales y humanos en función del entorno.

a) Se han seleccionado y justificado los objetivos de un centro deportivo o escuela de vela, en

función de las características del entorno en el que se encuentra.

b) Se ha descrito la estructura económica–administrativa de un centro deportivo o escuela de

vela.

c) Se  han  revisado  y  autorizado  los programas de enseñanza  de los  centros  deportivos  y

escuelas de vela que sean necesarios.

d) Se han relacionado los medios humanos y materiales con los objetivos de un centro náutico

o escuela.

e) Se ha definido la organización y organigrama que tienen que tener los centros o escuelas de

vela en función de las instalaciones y recursos necesarios del centro.

f) Se ha descrito la normativa que debe cumplir un centro náutico o escuela de vela en relación

con la seguridad de las instalaciones y de las actividades.

g) Se han seleccionado los requisitos de seguridad de un centro de vela, en función de la oferta

de actividades y de las características del entorno natural.

h) Se han analizado las características de un centro náutico deportivo o escuela de vela y de

sus instalaciones, en relación con la oferta de actividades y el entorno natural existente.

i) Se han analizado las características que definen el entorno necesario en la construcción de

un centro náutico o una escuela de vela.

j) Se ha relacionado el tipo de actividades a desarrollar en un centro náutico o escuela de vela

con sus objetivos y las características del entorno disponible.

k) Se ha valorado la importancia de realizar un análisis detallado de las características de las

actividades a desarrollar en el centro deportivo o escuela de vela.
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2- Planifica,  coordina  y  dirige  la  actividad  de  otros  técnicos  deportivos  y  especialistas,

analizando las funciones de los mismos en el entrenamiento y la competición de alto rendimiento,

y caracterizando la estructura de un centro de alto rendimiento de vela.

a) Se han definido las funciones y tareas del coordinador de la actividad.

b) Se ha analizado la lista de tareas y su distribución entre los diferentes técnicos.

c) Se han definido los distintos perfiles de los especialistas que colaboran, en la preparación de

los regatistas de alto rendimiento.

d) Se han analizado las funciones de los técnicos especialistas que colaboran en la preparación

de los regatistas.

e) Se  ha  realizado  la  planificación  de  las  actividades  a  desarrollar  por  los  técnicos  y  su

interrelación.

f) Se han detallado los medios materiales, técnicos y pedagógicos necesarios en un centro de

alto rendimiento de Vela.

g) Se ha detallado la infraestructura en tierra y en el agua necesarios en un centro de alto

rendimiento de Vela.

h) Se ha detallado la organización administrativa necesaria en un centro de alto rendimiento de

Vela.

i) Se ha valorado la necesidad de planificar y coordinar a otros técnicos, como medio eficaz y

eficiente en la puesta en práctica de los entrenamientos y regatas de alto rendimiento.

3- Realiza el diseño de los programas y proyectos deportivos de un centro deportivo o escuela

de vela, justificando las características de un proyecto deportivo, analizando las características de

los centros náuticos en Europa y los criterios de homologación de una escuela de vela.

a) Se han justificado las distintas partes de las que consta un proyecto deportivo.

b) Se ha seleccionado el material didáctico de enseñanza utilizado en los centros deportivos y

escuelas de Vela.

c) Se  han  analizado,  de  acuerdo  a  la  normativa  vigente,  las  características  referentes  a

seguridad y calidad que han de cumplir los proyectos deportivos.

d) Se han analizado los estándares de enseñanza y los distintos niveles y su relación con los

proyectos deportivos y las condiciones del entorno.

e) Se han  detallado  las  fases  de  control  de los  proyectos  deportivos  y  su  relación  con  la

calidad.

f) Se han descrito los requisitos básicos que ha de cumplir  una escuela de vela, según la

legislación vigente y la norma establecida por los órganos competentes.

g) Se han analizado las condiciones y características necesarias para la homologación de una

escuela de vela.

h) Se han analizado, de acuerdo con la normativa vigente, las condiciones que ha de cumplir

una escuela de vela, en relación con la seguridad, adaptación y calidad de las actividades a

desarrollar.
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i) Se  han  identificado  la  importancia  de  cada  uno  de  los  factores  que  intervienen  en  el

programa de homologación de escuelas de vela.

j) Se han identificado los aspectos a mejorar en una escuela de vela en función de los criterios

de homologación vigentes.

k) Se han analizado las características más significativas de los centros náuticos y escuelas de

vela europeas.

4- Orienta  al  deportista  sobre  las  salidas  profesionales  de  la  vela,  analizando  los  perfiles

profesionales  de  los  títulos  deportivos  y  profesionales,  y  los  requisitos  de  los  programas  de

enseñanza de los mismos.

a) Se han definido los distintos niveles de los técnicos deportivos de vela y sus requisitos de

acceso, según las leyes vigentes.

b) Se ha analizado el perfil profesional de los títulos de técnico en vela y sus especializaciones,

en relación con las posibles salidas profesionales.

c) Se  ha  analizado  el  perfil  profesional  de  los  títulos  profesionales,  y  su  relación  con  las

posibles salidas profesionales de la vela.

d) Se ha analizado el entorno profesional del técnico deportivo en vela, y su relación con las

diferentes titulaciones deportivas y profesionales existentes.

e) Se  han  analizado  las  características  y  motivaciones  de  los  regatistas  y  sus  posibles

vinculaciones a los itinerarios profesionales en el ámbito de la vela.

f) Se ha analizado y gestionado la documentación necesaria para el acceso a los cursos de

formación de los técnicos deportivos en vela.

g) Se ha valorado la importancia de la formación permanente en los diferentes ámbitos de la

Vela como medio de adaptación a las demandas sociales.

h) Se ha valorado la importancia de la salud y seguridad de los técnicos deportivos durante el

desarrollo de sus funciones.

i) Se han definido las características del mercado laboral del técnico deportivo superior.

j) Se han descrito las funciones y tareas propias del técnico deportivo superior.

k) Se han identificado las características más significativas del  desarrollo profesional de los

técnicos de vela en los países de la unión europea.

Contenidos básicos:

1. Realiza  la  dirección  de  los  centros  deportivos  y  escuelas  de  vela,  analizando  las

características de las actividades, los requisitos organizativos y administrativos y caracterizando

los recursos humanos y materiales en función de su entorno.

 Estructura económica administrativa de un centro náutico o escuela de vela:

 Administración de las instalaciones.

 Financiación de los centros náuticos y escuelas de vela.

 Presupuestos.

 Ingresos.
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 Dirección de un centro náutico o escuela de vela:

 Objetivos.

 Programas.

 Medios humanos y materiales.

 Organización, organigrama.

 Política de dirección.

 Seguridad en un centro náutico deportivo o escuela de vela:

 La seguridad en la enseñanza de la vela.

 La seguridad en la formación de los técnicos deportivos de vela.

 La seguridad en los métodos de enseñanza.

 Mentalización de la seguridad.

 Seguridad operativa.

 Documentación.

 Instalaciones deportivas náuticas.

 Qué es un centro náutico deportivo.

 Dónde se construye.

 Medios con los que debe de contar

2. Planifica,  coordina  y  dirige  la  actividad  de  otros  técnicos  deportivos  y  especialistas,

analizando las funciones de los mismos en el entrenamiento y la competición de alto rendimiento,

y caracterizando la estructura de un centro de alto rendimiento de vela.

 Funciones y tareas del coordinador de la actividad:

 Antes del inicio de la actividad, durante y después de la actividad.

 Lista de tareas y distribución entre los diferentes técnicos deportivos de vela.

 Coordinación de las reuniones.

 Perfil de los especialistas que colaboran:

 Análisis de sus funciones.

 Planificación de sus tareas.

 Estructura de un centro de alto rendimiento de vela:

 Medios materiales, técnicos, pedagógicos y humanos.

 Infraestructura, en tierra y en el agua, servicios de grúa.

 Organización administrativa.

 Servicios multidisciplinares, médico, meteorólogo, fisioterapeuta, etc.

3. Realiza el diseño de los programas y proyectos deportivos de un centro deportivo o escuela

de vela, justificando las características de un proyecto deportivo, analizando las características de

los centros náuticos en Europa y los criterios de homologación de una escuela de vela.
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 Proyecto deportivo:

 Justificación y necesidades.

 Análisis de oportunidades, puntos fuertes, puntos débiles, clientes potenciales.

 Estructura organizativa, recursos humanos, organigrama.

 Infraestructura necesaria en tierra y en el agua.

 Material de enseñanza, simuladores.

 Material de seguridad. Normas y leyes vigentes.

 Marketing, cómo dar a conocer el proyecto.

 Ejecución y control de proyectos. Calidad.

 Los estándares de la enseñanza, función, integración en los proyectos.

 Homologación  de  las  escuelas  de  vela,  normas  vigentes,  proceso  de  homologación,

requisitos a cumplir.

 Los centros náuticos y escuelas de Vela en Europa.

4. Orienta  al  deportista  sobre  las  salidas  profesionales  de  la  vela,  analizando  los  perfiles

profesionales  de  los  títulos  deportivos  y  profesionales,  y  los  requisitos  de  los  programas  de

enseñanza de los mismos.

 Desarrollo de las nuevas titulaciones de técnicos deportivos:

 Niveles, requisitos de acceso.

 Perfiles profesionales de los técnicos deportivos y sus salidas profesionales.

 Perfiles profesionales de los títulos profesionales náuticos y sus salidas laborales.

 Competencias profesionales del técnico deportivo superior.

 Salud y seguridad de los técnicos deportivos.

 Características  del  desarrollo  profesional  de  los  técnicos  de  Vela  en  los  países  de  la

comunidad europea.

Módulo específico de enseñanza deportiva: ANÁLISIS DE SITUACIONES TÁCTICAS EN LA

COMPETICIÓN DE ALTO RENDIMIENTO.

Código MED-VEVE304

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

1- Resuelve situaciones tácticas de las regatas de alto rendimiento, analizando las preguntas y

respuestas de las Reglas de regatas de la ISAF.

a) Se ha analizado el  manual  de preguntas y respuestas de reglas de regata,  de la  ISAF,

relativas a las reglas fundamentales y su aplicación a las situaciones tácticas de las regatas

de alto rendimiento.
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b) Se ha analizado el manual de preguntas y respuestas de las reglas de regata de la ISAF,

relativas a cuando los barcos se encuentran y su aplicación a las situaciones tácticas de las

regatas de alto rendimiento.

c) Se ha analizado el manual de preguntas y respuestas de las reglas de regata de la ISAF,

relativas a la conducción de una regata y su aplicación a las situaciones tácticas de las

regatas de alto rendimiento.

d) Se ha analizado el manual de preguntas y respuestas de las reglas de regata de la ISAF,

relativas a otros requisitos durante la regata y su aplicación a las situaciones tácticas de las

regatas de alto rendimiento.

e) Se ha analizado el manual de preguntas y respuestas de las reglas de regata de la ISAF,

relativas  a  protestas,  reparaciones,  audiencias,  mal  comportamiento  y  Apelaciones  y  su

aplicación a las situaciones tácticas de las regatas de alto rendimiento.

f) Se  ha analizado el  manual  de preguntas  y  respuestas de reglas  de regata de la  ISAF,

relativas a inscripción y cualificación y su aplicación a las situaciones tácticas de las regatas

de alto rendimiento.

g) Se ha analizado el manual de preguntas y respuestas de las reglas de regata de la ISAF,

relativas a organización de regatas y su aplicación a las situaciones tácticas de las regatas

de alto rendimiento.

h) Se ha valorado la  importancia  del  análisis  del  manual  de la  ISAF y su aplicación a las

situaciones tácticas de las regatas de alto rendimiento.

2- Resuelve situaciones tácticas de las regatas de alto rendimiento, analizando el callbook para

Match Race de la ISAF.

a) Se han analizado las distintas situaciones referentes a las reglas de regatas de Match Race

del apéndice C del reglamento de regatas a Vela (RRV) descritas en el callbook para Match

Race de la ISAF y su aplicación a las situaciones tácticas de las regatas de alto rendimiento.

b) Se han desarrollado distintos supuestos de las distintas situaciones referentes a las reglas

de regatas de Match Race del apéndice C de RRV descritas en el callbook para MarchRace

de la ISAF y su aplicación a las situaciones tácticas de las regatas de alto rendimiento.

c) Se han analizado las distintas situaciones referentes a las reglas fundamentales del RRV

descritas en el callbook para MarchRace de la ISAF y su aplicación a las situaciones tácticas

de las regatas de alto rendimiento.

d) Se  han  analizado  las  distintas  situaciones  referentes  a  los  derechos  de  paso  del  RRV

descritas en el callbook para MarchRace de la ISAF y su aplicación a las situaciones tácticas

de las regatas de alto rendimiento.

e) Se han analizado las distintas situaciones referentes a las limitaciones generales del RRV

descritas en el callbook para MarchRace de la ISAF y su aplicación a las situaciones tácticas

de las regatas de alto rendimiento.
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f) Se han analizado las distintas situaciones referentes a las reglas en balizas y obstáculos del

RRV descritas en el callbook para MarchRace de la ISAF y su aplicación a las situaciones

tácticas de las regatas de alto rendimiento.

g) Se han analizado las distintas situaciones referentes a otras reglas del RRV descritas en el

callbook para MarchRace de la ISAF y su aplicación a las situaciones tácticas de las regatas

de alto rendimiento.

h) Se han desarrollado distintas situaciones referentes a las reglas generales del RRV descritas

en el callbook para MarchRace y su aplicación a las regatas de alto rendimiento.

i) Se ha valorado la  importancia  del  análisis  del  manual  de la  ISAF y su aplicación a las

situaciones tácticas de las regatas de alto rendimiento.

3- Resuelve situaciones tácticas de las regatas de alto rendimiento, analizando el callbook para

regatas por equipo de la ISAF.

a) Se  han  analizado  las  distintas  situaciones  referentes  a  las  definiciones  descritas  en  el

callbook para regatas por equipos y su aplicación a las regatas de alto rendimiento.

b) Se han Analizado las distintas situaciones referentes a las presalidas descritas en el callbook

para regatas por equipos y su aplicación a las regatas de alto rendimiento.

c) Se han analizado las distintas situaciones referentes a las salidas descritas en el callbook

para regatas por equipos y su aplicación a las regatas de alto rendimiento.

d) Se han analizado las distintas situaciones referentes al  tramo de ceñida descritas en el

callbook para regatas por equipos y su aplicación a las regatas de alto rendimiento.

e) Se han Analizado las distintas situaciones referentes a la toma de la baliza de barlovento

descritas en el  callbook para regatas por  equipos  y  su  aplicación a  las regatas de alto

rendimiento.

f) Se han analizado las distintas situaciones referentes a la navegación en la misma bordada

descritas en el  callbook para regatas por  equipos  y  su  aplicación a  las regatas de alto

rendimiento.

g) Se han analizado las distintas situaciones referentes a la navegación en popa descritas en el

callbook para regatas por equipos y su aplicación a las regatas de alto rendimiento.

h) Se han analizado las distintas situaciones referentes a la baliza de trasluchada descritas en

el callbook para regatas por equipos y su aplicación a las regatas de alto rendimiento.

i) Se han analizado las distintas situaciones referentes a la toma de la baliza de sotavento

descritas en el  callbook para regatas por  equipos  y  su  aplicación a  las regatas de alto

rendimiento.

j) Se han analizado las distintas situaciones referentes a la línea de llegada descritas en el

callbook para regatas por equipos y su aplicación a las regatas de alto rendimiento.

k) Se ha valorado la  importancia  del  análisis  del  manual  de la  ISAF y su aplicación a las

situaciones tácticas de las regatas de alto rendimiento.
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4- Resuelve situaciones tácticas de las regatas de alto rendimiento, analizando el libro de Casos

de la ISAF.

a) Se han analizado las Interpretaciones del RRV realizadas en el libro de casos de la ISAF

relativas a las reglas fundamentales y su aplicación a las regatas de alto rendimiento.

b) Se han analizado las Interpretaciones del RRV realizadas en el libro de casos de la ISAF

relativas  a  cuando  los  barcos  se  encuentran  y  su  aplicación  a  las  regatas  de  alto

rendimiento.

c) Se han analizado las Interpretaciones del RRV realizadas en el libro de casos de la ISAF

relativas a la conducción de una regata y su aplicación a las regatas de alto rendimiento.

d) Se han analizado las Interpretaciones del RRV realizadas en el libro de casos de la ISAF

relativas a otros requisitos durante la regata y su aplicación a las regatas de alto rendimiento.

e) Se han analizado las Interpretaciones del RRV realizadas en el libro de casos de la ISAF

relativas  a  protestas,  reparaciones,  audiencias,  mal  comportamiento  y  apelaciones  y  su

aplicación a las regatas de alto rendimiento.

f) Se han analizado las interpretaciones del RRV realizadas en el libro de casos de la ISAF

relativas a inscripción y cualificación y su aplicación a las regatas de alto rendimiento.

g) Se han analizado las Interpretaciones del RRV realizadas en el libro de casos de la ISAF

relativas a organización de regatas y su aplicación a las regatas de alto rendimiento.

h) Se ha valorado la  importancia  del  análisis  del  manual  de la  ISAF y su aplicación a las

situaciones tácticas de las regatas de alto rendimiento.

Contenidos básicos:

1. Resuelve situaciones tácticas de las regatas de alto rendimiento, analizando las preguntas y

respuestas de las reglas de regatas de la ISAF.

 ISAF Racing Rules Questions and Answer:

 Preguntas y respuestas referentes a las reglas fundamentales.

 Preguntas y respuestas referentes a cuando los barcos se encuentran.

 Preguntas y respuestas referentes a la conducción de una regata.

 Analizar las preguntas y respuestas referentes a otros requisitos durante la regata.

 Preguntas  y  respuestas  referentes  a  protestas,  reparaciones,  audiencias,  mal

comportamiento y apelaciones.

 Preguntas y respuestas referentes a inscripción y cualificación.

 Preguntas y respuestas referentes a organización de regatas.

2. Resuelve situaciones tácticas de las regatas de alto rendimiento, analizando el callbook para

Match Race de la ISAF.

 ISAF call book Match Race.

 Situaciones referentes a las reglas de regatas de Match Race del RRV apéndice C.

 Situaciones referentes a reglas generales del RRV:
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 Reglas fundamentales.

 Derechos de paso.

 Limitaciones generales.

 Balizas y obstáculos.

 Otras reglas.

3. Resuelve situaciones tácticas de las regatas de alto rendimiento, analizando el callbook para

regatas por equipo de la ISAF.

4. ISAF Racing Rules Questions and Answer.

 Situaciones tácticas referentes a las definiciones.

 Situaciones tácticas referentes a las pre-salidas.

 Situaciones tácticas referentes a las salidas.

 Situaciones tácticas referentes al tramo de ceñida.

 Situaciones tácticas referentes a la toma de la baliza de barlovento.

 Situaciones tácticas referentes a la navegación en la misma bordada.

 Situaciones tácticas referentes a la navegación en popa.

 Situaciones tácticas referentes a la baliza de trasluchada.

 Situaciones tácticas referentes a la toma de la baliza de sotavento.

 Situaciones tácticas referentes a la llegada.

5. Resuelve situaciones tácticas de las regatas de alto rendimiento, analizando el libro de casos

de la ISAF.

 Libro de casos de la ISAF:

 Situaciones referentes a las reglas fundamentales.

 Situaciones referentes a cuando los barcos se encuentran.

 Situaciones referentes a la conducción de una regata.

 Situaciones referentes a otros requisitos durante la regata.

 Situaciones  referentes  a  protestas,  reparaciones,  audiencias,  mal  comportamiento  y

apelaciones.

 Situaciones referentes a inscripción y cualificación.

 Situaciones referentes a organización de regatas.

Módulo específico de enseñanza deportiva: MEDIOS AUDIOVISUALES Y ELECTRÓNICOS A

UTILIZAR DURANTE EL ENTRENAMIENTO Y LA COMPETICIÓN DE ALTO RENDIMIENTO.

Código MED-VEVE305

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación
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1- Utiliza medios audiovisuales en el registro y valoración del entrenamiento y la competición,

caracterizando los diferentes medios utilizables, aplicando técnicas y procedimientos específicos

de manejo y mantenimiento.

a) Se han identificado los medios audiovisuales adecuados en el análisis y seguimiento del

entrenamiento y la competición: caracterización de los medios: video, fotografía, otros.

b) Se han concretado las técnicas de manejo de las cámaras de video y de fotos, utilizados en

el apoyo, seguimiento y control del entrenamiento y la competición.

c) Se han descrito los conceptos básicos de utilización de la cámara de video para la filmación

correcta en el agua.

d) Se han descrito los conceptos básicos de utilización de la cámara de fotos para la filmación

correcta en el agua.

e) Se han identificado los recursos necesarios para llevar a cabo la realización de la filmación.

f) Se han analizado las condiciones de navegación en la realización de las filmaciones.

g) Se han descrito los cuidados que se deben de tener en el agua con las cámaras.

h) Se han definido los protocolos de mantenimiento de los equipos de filmación.

2- Dirige y realiza filmaciones durante los entrenamientos, utilizando el manual de filmaciones

para la  correcta  posición de la  cámara y  la  realización  de tomas adecuadas en las distintos

rumbos de navegación.

a) Se ha descrito el manual de filmación y su estructura en la realización de las filmaciones en

entrenamiento de puesta a punto o realización de maniobras.

b) Se han seleccionado las distintas tomas a realizar para sacar los planos de las Velas.

c) Se han seleccionado las distintas tomas a realizar del barco en la línea de salida, desde

distintas posiciones.

d) Se  han  seleccionado  las  distintas  tomas  a  realizar  del  barco  y  de  la  tripulación  en  la

realización de una virada, por avante.

e) Se  han  seleccionado  las  distintas  tomas  a  realizar  del  barco  y  de  la  tripulación  en  la

realización de una trasluchada.

f) Se han seleccionado las distintas tomas a realizar durante el izado y arriado del spinnaker.

g) Se han descrito las distintas filmaciones a realizar del barco y de la tripulación en la baliza de

barlovento.

h) Se ha descrito cómo debe elaborarse un guión de realización de una filmación, en relación

con la técnica a analizar.

i) Se ha descrito el manual de fotografía y su estructura en la realización de la fotografías de

las Velas en un entrenamiento de puesta a punto.

j) Se ha realizado un ejercicio práctico de utilización de una cámara de video digital para la

filmación de un entrenamiento o regata.

k) Se ha realizado un ejercicio práctico de utilización de una cámara de fotos digital para la

filmación de un entrenamiento o regata.
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l) Se han seleccionado los recursos necesarios para la realización de las filmaciones en el

agua.

3- Edita y analiza el material filmado, aplicando procedimientos en la detección y corrección de

errores.

a) Se han descrito los métodos y procedimientos de edición de videos y su preparación.

b) Se han descrito los procedimientos básicos del programa informático de edición de videos.

c) Se ha descrito los procedimientos básicos de utilización del equipo de visualización.

d) Se han descrito los procedimientos básicos de utilización de los programas de diagnóstico

visual de Velas.

e) Se ha realizado la visualización para analizar las situaciones técnico-tácticas y preparar la

visualización con los regatistas.

f) Se han realizado la visualización de las tomas con los regatistas y se han analizado las

situaciones técnicas y tácticas.

g) Se han detectado los errores realizados y las acciones a adoptar para corregirlos.

4- Utiliza medios electrónicos en la adquisición de datos y su utilización en la realización de

pruebas de velocidad y ayudas a la navegación.

a) Se han aplicado protocolos de comprobación del funcionamiento y calibrado del equipo de

viento.

b) Se han aplicado protocolos de comprobación del funcionamiento y calibrado del compás.

c) Se han aplicado protocolos de comprobación del funcionamiento y calibrado de la corredera,

sonda y anemómetro.

d) Se han aplicado protocolos de comprobación del funcionamiento y calibrado del GPS.

e) Se han descrito los sistemas electrónicos de adquisición de datos para la realización de

pruebas de velocidad.

f) Se ha identificado la infraestructura necesaria para la adquisición de datos electrónicos.

g) Se han identificado los parámetros necesarios en la realización de pruebas de velocidad.

h) Se han identificado los instrumentos a utilizar en el análisis de los datos recogidos.

i) Se  ha  valorado  la  realización  de  un  informe  con  las  conclusiones  y  recomendaciones

obtenidas del análisis de la información.

Contenidos básicos:

1. Utiliza medios audiovisuales en el registro y valoración del entrenamiento y la competición,

caracterizando los diferentes medios utilizables, aplicando técnicas y procedimientos específicos

de manejo y mantenimiento.

 Introducción a la grabación digital:

 Tipología de las cámaras, fijas, móviles.

 Manejo de las cámaras.

 Tipos de encuadres- planos.
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 Ángulos de la cámara.

 Conceptos básicos:

 Control de la duración.

 Sujeción de la cámara, estabilidad.

 Tipos de tomas, zoom.

 Tomas con acción e interés.

 Control de la exposición y de la luz.

 Control del enfoque.

 Audio.

 Cámaras de fotos: reflex o compactas, cuidados.

 Selección de las condiciones de navegación.

 Mantenimiento de las cámaras, objetivos.

2. Dirige y realiza filmaciones durante los entrenamientos, utilizando el manual de filmaciones

para la correcta  posición de la cámara y la  realización de tomas adecuadas en las distintos

rumbos de navegación.

 Manual de filmación de video desde la neumática:

 En entrenamientos de puesta a punto.

 Durante la realización de maniobras.

 Planos de Velas:

 Filmación desde popa para ver la baluma.

 Filmación desde proa para ver ataque de foque.

 Filmación al través para ver caída de palo.

 Filmación para ver la posición del tripulante o tripulantes y balanceo del barco.

 Salidas:

 Filmación desde popa de la línea el posicionamiento del barco y arrancada.

 Filmación desde los extremos para ver la distancia a línea, en una salida normal.

 Filmación desde los extremos en una salida con bandera negra.

 Viradas:

 Filmación desde popa para seguir la línea de crujía en la virada por avante.

 Filmación desde popa para ver la trasluchada.

 Izadas del spinnaker:

 Filmación de la baliza de barlovento.

 Arriadas spinnaker:

 Filmación de la baliza de sotavento.

 Elaboración del guión:



cs
v:

 B
O

A
20

14
12

22
00

1

22/12/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 250

40075

 Manual de realización de fotos para la puesta a punto del barco.

 Consejos para fotografiar las Velas, posiciones en el barco, condiciones de navegación,

ángulos, rumbos, puntos de referencia a tomar, banda de trimado.

 Comunicación entre el fotógrafo y el patrón.

 Anotaciones de las condiciones de navegación, viento, tensiones, etc.

 Gestión de los recursos necesarios para la filmación en el agua.

 Anotación de las condiciones del entorno en los que se ha realizado la filmación.

3. Edita y analiza el material filmado, aplicando procedimientos en la detección y corrección de

errores.

 Métodos y procedimientos para la edición de videos.

 Manejo programa de edición de videos:

 Procedimientos básicos, dividir, unir, eliminar partes, conversión de formatos.

 Equipo de visualización, manejo.

 Programas informáticos de diagnóstico visual de la Vela (Sailscan y otros):

 Procedimientos básicos.

 Análisis técnico-táctico de cada una de las filmaciones realizadas y de los datos registrados

de viento y trimado de las Velas.

 Detección de errores cometidos.

 Visualización de los videos con los regatistas.

 Comentarios y corrección de errores.

4. Utiliza medios electrónicos en la adquisición de datos y su utilización en la realización de

pruebas de velocidad y ayudas a la navegación.

 El funcionamiento de los Instrumentos de navegación. Protocolos de comprobación:

 Equipo de viento. Sistemas de calibrado.

 Compás. Sistemas de calibrado.

 Corredera, sonda, anemómetro. Sistemas de calibrado.

 GPS-plotter.

 Sistemas electrónicos de Adquisición de datos para la realización de pruebas de velocidad:

 Método a emplear.

 Infraestructura necesaria, barcos, GPS, antenas.

 Parámetros: rumbo, velocidad, escora, cabeceo.

 Sistema de recogida de la información.

 Análisis de los datos.

 Conclusiones y recomendaciones.
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Módulo específico de enseñanza deportiva: PREPARACIÓN FÍSICA DEL REGATISTA

Código MED-VEVE306

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

1- Evalúa  la  condición  física  del  regatista  en  el  entrenamiento  y  en  la  competición,  en  las

diferentes modalidades, analizando las demandas del alto rendimiento y aplicando procedimientos

específicos de valoración.

a) Se han  descrito  las  características  del  proceso de  evaluación  de la  condición  física del

regatista, así como los factores a la hora de administrar un test.

b) Se han seleccionado métodos e instrumentos para la valoración de las capacidades físicas

durante el entrenamiento y la competición en la etapa de alto rendimiento.

c) Se han aplicado los procedimientos para la evaluación de las capacidades físicas requeridas

durante el entrenamiento y la competición de los regatistas.

d) Se ha justificado el perfil fisiológico del regatista en relación con el rol, tipo de embarcación,

entorno y particularidades de la competición.

e) Se  han  determinado  herramientas  válidas  para  el  control  de  variables  morfológicas  y

estructurales del regatista.

f) Se han explicado los criterios para el diseño de tests de campo específicos en el deporte de

la Vela.

g) Se han  establecido  modelos  para la  recogida  de información  subjetiva  por  parte  de  los

regatistas,  en  relación  al  nivel  rendimiento  físico  y  fatiga  presentada  durante  el

entrenamiento y la competición, en función de las características de la práctica (condiciones

meteorológicas, número de maniobras, etc.).

h) Se han aplicado métodos y técnicas de procesamiento de los registros obtenidos durante la

valoración del rendimiento físico del regatista.

i) Se ha justificado la relación entre los factores condicionales del rendimiento y el resultado de

la competición.

j) Se ha asimilado la necesidad de compartir la información resultante de las valoraciones con

el regatista.

k) Se ha interiorizado la obligación de respetar la dignidad del regatista a la hora de realizar

cualquier tipo de evaluación.

2- Identifica las necesidades ergogénicas y ergonutricionales del deportista en el entrenamiento

y  en la  competición,  analizando las  demandas específicas,  aplicando procedimientos  para  la

elaboración de dietas y valorando los procedimientos y normas de control antidopaje.

a) Se han identificado las necesidades nutricionales del regatista.

b) Se  han  justificado  diferentes  tipos  de  ayudas  ergonutricionales  en  función  de  las

características de la competición y necesidades del regatista.

c) Se ha profundizado en los aspectos fisiológicos de la hidratación: antes, durante y después

de la actividad física, así como su relación con el rendimiento del regatista.
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d) Se han descrito las pautas generales para la elaboración de dietas dirigidas principalmente

al control de peso del regatista.

e) Se  ha  analizado  la  lista  de  sustancias  prohibidas  establecida  por  la  Agencia  Mundial

Antidopaje (AMA) y la Federación Internacional de Vela (ISAF).

f) Se han explicado y analizado los procedimientos establecidos por  la  AMA en lo  que se

refiere a los controles antidopaje, la solicitud de exenciones terapéuticas y localización de los

deportistas.

g) Se ha realizado una propuesta de aplicación práctica en la utilización de ayudas ergogénicas

en la práctica de la Vela en alto rendimiento.

3- Dirige la recuperación y adaptación motriz del regatista lesionado, analizando los tipos de

lesión y seleccionando y aplicando programas adaptados.

a) Se han descrito las características y evolución de las patologías mas frecuentes, provocadas

por el entrenamiento y la competición de alto rendimiento en vela.

b) Se han clasificado las lesiones del aparato  locomotor  más comunes y específicas en la

práctica de Vela en alto rendimiento.

c) Se han identificado las causas de las lesiones más comunes y los métodos y procedimientos

de prevención de las mismas.

d) Se ha analizado la disponibilidad y uso de elementos de protección para la prevención de

lesiones en la práctica de Vela en alto rendimiento.

e) Se han analizado los fundamentos de trabajo de las capacidades físicas para aplicar cargas

de entrenamiento en diferentes sujetos, como medio de prevención de lesiones.

f) Se han justificado los protocolos de tratamiento de las lesiones más comunes y las fases

estándar en el proceso de recuperación y/o adaptación motriz.

g) Se han relacionado las pautas de actuación en el proceso de recuperación y adaptación

motriz del regatista lesionado con las características de la lesión.

h) Se han fundamentado los criterios de elaboración de entrenamiento complementario  con

regatistas lesionados.

i) Se han analizado los medios y métodos de control  y seguimiento del  regatista desde la

aparición de la lesión hasta su integración al entrenamiento normalizado y la competición.

j) Se  ha  tomado  consciencia  de  la  presencia  de  variables  psicológicas  implicadas  en  los

procesos de prevención y readaptación motriz de lesiones.

4- Concreta y dirige ciclos y sesiones de entrenamiento de la condición física del regatista de

alto rendimiento, justificando y aplicando métodos del entrenamiento condicional y analizando los

procedimientos de individualización del trabajo.

a) Se  han  definido  las  etapas y  los  objetivos  del  entrenamiento  de  la  condición  física  del

regatista de alto rendimiento con relación a la planificación y programación de referencia.

b) Se han analizado los objetivos en el desarrollo de la condición física del regatista, teniendo

en cuenta el rol, tipo de embarcación, el entorno y las particularidades de la competición.



cs
v:

 B
O

A
20

14
12

22
00

1

22/12/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 250

40078

c) Se  han  definido  las  características  que  debe  cumplir  un  programa  de  entrenamiento

personalizado, acorde a las necesidades de cada regatista.

d) Se han diseñado sesiones de trabajo de la condición física del regatista, atendiendo a las

características de la modalidad y del momento concreto de la preparación.

e) Se han analizado los criterios de individualización y personalización del entrenamiento en

función de las características físicas, técnicas y psicológicas del regatista.

f) Se han dirigido sesiones de trabajo de la condición física del regatista de alto rendimiento,

aplicando métodos y medios específicos.

g) Se han justificado los métodos específicos para cada una de las cualidades físicas de las

que depende el rendimiento del regatista en la etapa de alto rendimiento.

h) Se ha elaborado un ciclo  de preparación física completa,  empleando diferentes tipos de

estructuras temporales propias de la planificación deportiva de alto rendimiento, concretando

objetivos, medios, métodos, instrumentos de control y dinámica de la carga.

i) Se han analizado las causas y métodos de recuperación de la fatiga en entrenamientos y

competiciones con las características que presenta el deporte de la Vela.

j) Se han analizado las características de las sesiones de preparación física estableciendo los

mecanismos de recuperación de la fatiga tras el entrenamiento y la competición.

Contenidos básicos:

1. Evalúa  la  condición  física  del  regatista  en  el  entrenamiento  y  en  la  competición  en  las

diferentes  modalidades,  analizando  las  demandas  del  alto  rendimiento  y  aplicando

procedimientos específicos de valoración.

 Características del proceso de evaluación de la condición física del regatista.

 Capacidades físicas de los regatistas según rol y modalidad.

 Métodos  e  instrumentos  de  valoración  de  las  capacidades  físicas  en  entrenamiento  y

competición.

 Procedimientos para la valoración de la condición física del regatista en entrenamiento y en

competición.

 Información subjetiva complementaria. Modelos y protocolos.

 Valoración del rendimiento físico:

 Técnicas y procedimientos aplicados.

 Análisis y discusión de los resultados.

2. Identifica las necesidades ergogénicas y ergonutricionales del deportista en el entrenamiento

y en la  competición,  analizando las demandas específicas,  aplicando procedimientos para la

elaboración de dietas y valorando los procedimientos y normas de control antidopaje.

 Necesidades nutricionales del regatista de alto rendimiento.

 Ayudas ergonutricionales: adecuación a las características del regatista y de la competición.

 Elaboración de dietas: pautas y normas. Dietas específicas para el control de peso.
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 Hidratación del regatista.

 Lista de sustancias prohibidas de la AMA

 Procedimientos de la AMA: controles antidoping, exenciones terapéuticas y localización de

deportistas.

3. Dirige la recuperación y adaptación motriz del regatista lesionado, analizando los tipos de

lesión y seleccionando y aplicando programas adaptados.

 Patologías más frecuentes de los regatistas. Características y evolución.

 Lesiones más comunes del  aparato  locomotor  del  regatista  de alto  rendimiento:  causas,

prevención y elementos de protección, etc.

 Protocolos de tratamiento de las lesiones más comunes.

 Procesos, pautas y fases de recuperación y/o adaptación motriz.

 Entrenamiento complementario de regatistas lesionados. Criterios de elaboración.

 Medios y métodos de control y seguimiento del regatista lesionado:

 Proceso de integración al entrenamiento normalizado.

 Factores psicológicos en el proceso de recuperación.

4. Concreta y dirige ciclos y sesiones de entrenamiento de la condición física del regatista de

alto rendimiento, justificando y aplicando métodos del entrenamiento condicional y analizando los

procedimientos de individualización del trabajo.

 Etapas y objetivos del entrenamiento de la condición física del regatista de alto rendimiento.

 Métodos.

 Medios e instrumentos de control.

 Requerimientos fisiológicos del regatista de alto rendimiento.

 Sesiones específicas  de trabajo  de  la  condición física  adaptadas a la  modalidad y  a  la

temporalización.

 Métodos y procedimientos del entrenamiento condicional.

 Bases del entrenamiento personalizado.

 Fatiga del regatista: causas y métodos de recuperación.

 Sesión de acondicionamiento físico dirigida a la recuperación de la fatiga.

Módulo específico de enseñanza deportiva: DIRECCIÓN TÉCNICA DURANTE EL

ENTRENAMIENTO Y LA COMPETICIÓN DE ALTO RENDIMIENTO EN VELA CON AF

Código MED-VEAF307

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

1- Valora  el  rendimiento  técnico-táctico  del  regatista  en  el  entrenamiento  y  durante  la

competición en la etapa de alto rendimiento, analizando los estándares técnicos y las situaciones
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tácticas, en relación con las características de las clases con AF y la función o rol del regatista en

la embarcación.

a) Se han descrito los requisitos técnico-tácticos necesarios del deportista de alto nivel en Vela,

de acuerdo con el rol desempeñado en la embarcación con AF.

b) Se han especificado las técnicas de navegación a utilizar, según las características de la

clase de embarcación de alto rendimiento con AF.

c) Se ha explicado la táctica y estrategia en la ceñida en función del viento y las características

de la clase con AF.

d) Se han analizado los modelos tácticos y estratégicos a utilizar antes de la salida y en la

salida de una regata.

e) Se han analizado los modelos tácticos y estratégicos a utilizar en la ceñida.

f) Se han analizado los modelos tácticos y estratégicos de aproximación y paso de la boya de

barlovento.

g) Se han analizado los modelos estratégicos a utilizar  en popa en función del  viento  y la

situación de los demás regatistas.

h) Se han analizado los modelos tácticos y la estrategia de aproximación y paso de la boya de

sotavento

i) Se han analizado los modelos estratégicos a seguir en los marcajes y la gestión del riesgo.

j) Se han seleccionado las acciones, materiales y procedimientos que forman parte del manual

de seguimiento de un entrenamiento de alto nivel en Vela con AF.

k) Se han seleccionado las acciones, materiales y procedimientos que forman parte del manual

de seguimiento de una regata de alto nivel en Vela con AF.

l) Se ha seleccionado la información que debe tenerse en cuenta en la fichas de preparación y

seguimiento de la regata de alto nivel en Vela con AF.

m) Se ha valorado la importancia de la implicación del regatista en la mejora del rendimiento,

utilizando los modelos tácticos y estratégicos.

2- Dirige  a  los  regatistas  de  alto  rendimiento  en  su  actuación  técnica  y  táctica  durante  las

regatas de alto rendimiento, analizando los factores que condicionan el alto rendimiento en la

regata con embarcaciones de AF.

a) Se han relacionado los aspectos administrativos, logísticos, normativos y calendarios a tener

en cuenta en la planificación de una regata de alto nivel con embarcaciones de AF.

b) Se ha realizado la evaluación del rendimiento del regatista en cada una de las competiciones

en que participa.

c) Se han descrito las funciones del técnico deportivo en las competiciones de alto rendimiento

en Vela con AF.

d) Se  ha  descrito  la  ubicación  del  técnico  superior  para  facilitar  la  comunicación  de  sus

instrucciones al regatista de alto rendimiento, teniendo en cuenta la reglamentación.
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e) Se ha relacionado las propuestas tácticas y estratégicas de un supuesto de regata de alto

nivel,  con los contenidos del reglamento de regatas a Vela, apartados: regatas de Match

Race, regatas por equipos, pesaje de vestimenta y equipo, jurados internacionales.

f) Se han relacionado los modelos tácticos posibles con las características de la competición

de alto rendimiento en Vela con AF y del área de navegación.

g) Se ha analizado un supuesto de competición con AF, identificando las demandas técnicas y

físicas del regatista.

h) Se han establecido los criterios técnicos de optimización del resultado del regatista en una

competición de alto rendimiento en Vela con AF.

i) Se ha valorado la importancia del calentamiento previo del regatista en una prueba de alto

rendimiento en Vela con AF.

j) Se han relacionado los cuidados del regatista en una competición de alto nivel,  con las

exigencias de este tipo de competición.

k) Se ha valorado la importancia de la preparación anticipada de la dirección del regatista y su

influencia en la mejora del rendimiento.

3- Interpreta,  resuelve y produce protestas de regatas,  elaborando soluciones a las mismas,

utilizando  los  formatos  adecuados  según  el  reglamento  de  regatas  a  Vela,  así  como  la

comunicación oral en castellano e inglés.

a) Se ha analizado la parte 5 del reglamento de regatas a vela (R.V.V.).

b) Se han interpretado las protestas y reparaciones de acuerdo con la parte 5 del RRV.

c) Se ha realizado un supuesto práctico de interpretación de una protesta en inglés, extrayendo

las conclusiones y acciones a tomar.

d) Se ha realizado una simulación de producción de una protesta en inglés realizada contra otro

barco, utilizando los términos náuticos adecuados.

e) Se han interpretado las resoluciones de una protesta, de acuerdo con la parte 5 del RRV.

f) Se  ha  realizado  un  supuesto  práctico  de  comunicación  en  inglés,  ante  un  jurado  y  los

regatistas de una audiencia, utilizando los términos náuticos adecuados.

g) Se ha interpretado el informe de grave mal comportamiento de acuerdo con la parte 5 del

RRV.

h) Se ha realizado una simulación de apelación en inglés, contra la resolución realizada por el

jurado.

i) Se han interpretado las apelaciones de acuerdo con la parte 5 del RRV.

j) Se ha analizado el manual de jurado internacional de regatas.

4- Valora  el  área  de  navegación  de  la  competición  de  alto  rendimiento  en  Vela  con  AF

analizando el régimen de brisas que actúa en dicha área y las posibles variaciones locales del

viento asociadas a las nubes aisladas, relacionando los distintos parámetros analizados.

a) Se  han  analizado  las  características  de  las  brisas  térmicas  y  su  influencia  en  el

establecimiento y comportamiento del área de navegación.
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b) Se han analizado las características de las condiciones de establecimiento e instalación de

la brisa marina en el área de navegación.

c) Se han analizado los factores que determinan la evolución de la brisa marina y su influencia

y comportamiento en el área de navegación.

d) Se  han  analizado  los  factores  que  influyen  en  la  desaparición  de  la  brisa  marina  y  su

influencia y comportamiento en el área de navegación.

e) Se han relacionado los criterios de evaluación de la fuerza de la brisa marina y su influencia

en el área de navegación.

f) Se han analizado las características de las brisas en un lago o embalse y su comportamiento

en el área de navegación.

g) Se han analizado las características de las depresiones térmicas y su influencia en el área

de navegación.

h) Se  han  analizado  las  características  que  determinan  la  formación  y  evolución  de  los

chubascos y su influencia en el área de navegación.

i) Se han identificado los distintos tipos de chubascos que existen y su influencia en el área de

navegación.

j) Se han analizado las modificaciones que en el viento generan los cúmulos sobre el campo

de regatas.

k) Se han analizado las variaciones locales del viento asociadas a las nubes aisladas en el

área de navegación.

l) Se conoce e identifican las formaciones nubosas aisladas.

m) Se ha valorado la importancia del  conocimiento del  área de navegación y de todos los

parámetros que influyen en ella.

5- Dirige  y  realiza  sesiones de entrenamiento psicológico  en Vela,  analizando,  adecuando y

aplicando técnicas que comporten una mejora en el rendimiento del regatista y aplicando técnicas

de auto evaluación.

a) Se han descrito los aspectos psicológicos específicos del aprendizaje de la Vela para la

mejora del rendimiento.

b) Se han descrito las características psicológicas del  alto rendimiento y su relación con el

modelo causal.

c) Se han definido las herramientas a utilizar en el entrenamiento de la preparación psicológica.

d) Se ha analizado el plan para la preparación psicológica y los momentos claves de la regata.

e) Se han definido los métodos para el incremento de la auto confianza durante la temporada

de entrenamiento.

f) Se ha realizado el análisis del informe de auto evaluación realizado después de la regata.

g) Se han definido los componentes de la motivación, como influyen y se establecen en los

entrenamientos programados.

h) Se ha descrito la relación que existe entre los regatistas y el entrenador en la preparación

psicológica.
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i) Se han realizado prácticas imaginadas de los movimientos técnicos, maniobras o situaciones

dentro de una regata, independientemente de su ejecución.

Contenidos básicos:

1. Valora  el  rendimiento  técnico-táctico  del  regatista  en  el  entrenamiento  y  durante  la

competición en la etapa de alto rendimiento, analizando los estándares técnicos y las situaciones

tácticas, en relación con las características de las clases con AF y la función o rol del regatista en

la embarcación.

 Requisitos básicos necesarios según el rol del deportista para ser deportista de alto nivel en

Vela con AF.

 Técnica según las características de cada clase con AF.

 Táctica y estrategia de regatas de alto nivel:

 La estrategia en ceñida en función del tipo de viento, (rola, oscila, presión y corriente).

 Antes de la salida, en tierra y en el agua.

 Tramo de ceñida, situaciones tácticas, instrumentos de ayuda.

 La aproximación y paso de la boya de barlovento.

 La estrategia en popa en función del tipo de viento.

 Tramo de popa, situaciones tácticas, instrumentos de ayuda.

 La aproximación y paso de la boya de sotavento.

 El marcaje y la gestión del riesgo.

 Manual de seguimiento de un entrenamiento de alto nivel:

 Manual de seguimiento durante la regata.

 Instrumentos de observación y recogida de información (fichas, clasificaciones).

2. Dirige al regatista o equipo de alto rendimiento en su actuación técnica y táctica durante las

regatas de alto rendimiento, analizando los factores que condicionan el alto rendimiento en la

regata con embarcaciones de AF.

 Planificación de la participación en una regata de alto rendimiento con embarcaciones de AF:

 Normativa que caracteriza este tipo de regatas y permisos más frecuentes.

 Objetivos temporalizados y objetivo final de una regata de alto rendimiento.

 Medios y recursos humanos y materiales.

 Calendario  de  participación,  cronogramas  y  número  de  regatas  de  alto  nivel  que  se

programan.

 Evaluación del rendimiento del tripulante y las competiciones participadas.

 Funciones del técnico superior en la dirección del regatista en competiciones.

 Conocimientos  técnicos  para  ayudar  al  regatista  a  mejorar,  pedagogía  a  utilizar  al

enseñar al regatista,  como coordinador del equipo multidisciplinar y como director del

equipo de regatas.
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 Ubicación del técnico superior para facilitar la comunicación de sus instrucciones con los

tripulantes, teniendo en cuenta la reglamentación.

 Estrategia  de  competición,  modelos  tácticos  y  su  relación  con  las  características  de  la

competición.

 Criterios para optimizar el resultado de la regata de alto nivel en Vela con AF.

 Reglamento de regatas a vela. Apéndices:

 C: Reglas para regatas de Match.

 D Reglas para regatas por equipos.

 H Pesaje de vestimenta y equipo.

 N Jurados Internacionales.

 Técnicas de calentamiento previo del regatista de alto rendimiento en Vela con AF

 Demandas técnicas y físicas de las competiciones a vela con AF

3. Interpreta,  resuelve,  y  produce protestas de regatas elaborando soluciones a las mismas

utilizando  los  formatos  adecuados  según  el  reglamento  de  regatas  a  Vela,  así  como  la

comunicación oral en castellano e inglés.

 Parte 5 reglamento internacional de regatas:

 Protestas y reparaciones.

 Audiencias y resoluciones.

 Informe grave mal comportamiento.

 Apelaciones.

 El jurado internacional de regatas. Manual.

 Terminología específica de la navegación a vela, en castellano y en inglés.

 Tratamiento de las protestas y reparaciones en una regata.

 La protesta, características, interpretación y defensa ante el jurado.

 La apelación: características y defensa ante el jurado.

 La audiencia con jurado y regatistas. Formas de defensa ante el jurado.

4. Valora el área de navegación de la competición de alto rendimiento en vela con AF analizando

el  régimen  de  brisas  que  actúa  en  dicha  área  y  las  posibles  variaciones  locales  del  viento

asociadas a las nubes aisladas, relacionando los distintos parámetros analizados.

 Los efectos térmicos:

 Mecanismo y características de las brisas térmicas.

 Condiciones de establecimiento de la brisa marina.

 Factores que determinan la evolución y desaparición de la brisa marina.

 Influencia de la topografía local sobre las brisas térmicas.

 Evaluación de la fuerza de la brisa marina (criterios).



cs
v:

 B
O

A
20

14
12

22
00

1

22/12/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 250

40085

 Características de las brisas de un lago o embalse.

 Análisis y características de las depresiones térmicas.

 Variaciones locales del viento asociadas a las nubes aisladas.

 Formación, evolución y desplazamiento de los chubascos:

 Formación de los cúmulos y los chubascos.

 Modificaciones que generan en el área de navegación.

 Las formaciones nubosas aisladas:

 Las bandas nubosas de carácter cumuliforme.

 Líneas de convergencia.

 Las bandas nubosas estratiformes.

 Las clases de nubes.

5. Dirige  y  realiza  sesiones de entrenamiento psicológico  en Vela,  analizando,  adecuando y

aplicando técnicas que comporten una mejora en el rendimiento del regatista y aplicando técnicas

de auto evaluación.

 Aspectos psicológicos del aprendizaje en Vela.

 Modelo causal de la navegación, construcción del espacio, viento-orientación. Equilibrio y

equilibración.

 Factores psicológicos distintivos en la Vela de competición.

 El cambio de clase.

 Rendimiento y entrenamiento psicológico en Vela, herramientas de preparación:

 Atención y concentración, Información útil.

 Practica imaginada.

 El plan de regata y la preparación psicológica:

 Momentos críticos de la regata.

 Auto informe después de la regata.

 Autoconfianza:

 Establecimiento de objetivos.

 Informe autocontrol de los regatistas.

 Entrenamiento psicológico de la motivación del regatista de alto rendimiento.

 Relación  entre  tripulaciones  y  entrenadores  en  la  preparación  psicológica.  Plan  de

comunicación técnica.

Módulo específico de enseñanza deportiva: PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN DEL ALTO

RENDIMIENTO EN VELA CON AF

Código MED-VEAF308
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Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

1- Detecta,  identifica  y  selecciona  talentos  deportivos  en  Vela  con  AF,  analizando  las

características de los sistemas y programas de detección y selección de talentos, analizando las

características de las etapas de desarrollo de la vida deportiva de los regatistas,  y aplicando

técnicas específicas.

a) Se han  fundamentado las  fases  del  proceso  de  detección,  identificación  y  selección  de

talentos en Vela con AF

b) Se  han  analizado  los  programas  de  detección,  identificación  y  selección  de  talentos

deportivos en Vela con AF establecidos por las administraciones deportivas de acuerdo a las

características específicas de la modalidad.

c) Se  han  seleccionado  los  criterios  de  adaptación  de  los  programas  de  detección,

identificación y selección de talentos adecuados a la navegación a Vela con AF

d) Se  han  analizado  las  características  de  las  diferentes  capacidades  y  modos  de

comportamiento que determinan el perfil del regatista de alto rendimiento en Vela con AF

e) Se  han  seleccionado  los  valores  de  referencia  que  determinan  la  evolución  de  las

capacidades y modos de comportamiento del regatista a lo largo de las diferentes etapas de

la vida deportiva de los talentos en Vela con AF

f) Se  han  seleccionado,  de  forma  justificada,  los  criterios  de  detección,  identificación  y

selección de talentos en función de la etapa deportiva del regatista.

g) Se han seleccionado las técnicas e instrumentos de valoración de las capacidades y modos

de comportamiento propios del alto rendimiento en Vela con AF y de la etapa deportiva del

regatista.

h) Se han relacionado las técnicas e instrumentos de valoración de las capacidades y modos

de comportamiento, con las características de la navegación a Vela y de la etapa deportiva

del regatista.

i) Se  ha  elaborado  un  proyecto  de  programa  de  detección,  identificación  y  selección  de

talentos en Vela con AF

j) Se ha analizado la programación del seguimiento realizado para la detección, identificación y

selección de talentos deportivos en Vela con AF

k) Se ha justificado la necesidad de respetar los intereses y necesidades del individuo en el

proceso de desarrollo de los talentos deportivos en Vela.

2- Programa la preparación a largo plazo del regatista en las diferentes clases, analizando los

modelos  de  preparación  a  largo  plazo,  seleccionando  la  información  necesaria  y  aplicando

instrumentos y métodos de recogida de la misma.

a) Se han elaborado los objetivos de preparación y rendimiento en una programación anual, en

función del modelo de programación y de la etapa en la vida deportiva del regatista y en

especial la de alto rendimiento en vela con AF.
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b) Se han analizado las características de las diferentes etapas en el  desarrollo de la vida

deportiva de un regatista hasta la consecución del alto rendimiento y el abandono de la vida

deportiva.

c) Se  han  analizado  las  características  de  los  diferentes  modelos  de  planificación

(programación de los ciclos de preparación) supranual  (ciclo olímpico) en función de los

modelos de rendimiento de la modalidad y de la etapa deportiva del regatista y en especial la

de alto rendimiento en vela con AF

d) Se han analizando las características de los diferentes modelos de planificación de los ciclos

anuales en vela con AF, en función de los objetivos establecidos, de la dinámica de cargas

que conlleva, y de su adecuación a la etapa deportiva del regatista y en especial la de alto

rendimiento.

e) Se han analizado las características del calendario de competición anual e internacional en

vela con AF, relacionándolo con las características del modelo de planificación.

f) Se han caracterizado los diferentes mesociclos y microciclos en los que se subdivide una

programación anual.

g) Se han seleccionado los medios y métodos de control de la preparación y del rendimiento en

una programación a largo plazo, en función de los objetivos y la etapa de la vida deportiva

del regatista y en especial la de alto rendimiento en vela con AF

h) Se ha identificado el tipo de información que se debe tener en cuenta en la organización de

una temporada deportiva de alto rendimiento a vela con AF

i) Se ha seleccionado la información del entorno, personal, social o educativa del regatista a

tener  en cuenta en la  programación del  entrenamiento a largo,  medio  y  corto  plazo,  en

función de la etapa deportiva y en especial la de alto rendimiento en vela con AF

j) Se han aplicado métodos de recogida y análisis de la información sobre el regatista y el

entorno, a tener en cuenta en la programación a largo plazo.

k) Se han elaborado instrumentos de recogida de la información sobre el entorno: personal,

social y educativo del regatista.

l) Se ha valorado la importancia de establecer metas adecuadas a la evolución del regatista y

la dinámica de cargas específica de la vela con AF en la programación a largo, medio y corto

plazo.

3- Programa a medio y corto plazo la preparación de los regatistas de alto rendimiento. Adapta y

concreta ciclos y sesiones de entrenamiento en Vela con AF, analizando las características de los

diferentes mesociclos y microciclos de preparación y los criterios de combinación y evolución de

los medios y métodos empleados.

a) Se han analizado las características de los diferentes tipos de mesociclos y microciclos de

preparación de los  regatistas de alto  rendimiento en vela  con AF y su relación con  los

objetivos del ciclo anual.

b) Se han seleccionado los medios de control de los factores de rendimiento en vela con AF, en

función de la situación dentro de la programación y de los objetivos de la misma.
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c) Se  han  seleccionado  los  medios  y  métodos  de  entrenamiento  acordes  con  el  tipo  de

mesociclo y microciclo de preparación elegido.

d) Se han analizado los objetivos a alcanzar en los factores de rendimiento en vela con AF, en

función del tipo de mesociclo y microciclo de preparación utilizado.

e) Se han justificado los criterios de evolución y modificación de los métodos de entrenamiento

de  los  factores  de  rendimiento  en  los  diferentes  tipos  de  mesociclo  y  microciclo  de

preparación a medio y corto plazo del regatista de alto rendimiento.

f) Se ha analizado la organización y estructura de la sesión de entrenamiento en vela con AF

en  los  diferentes  tipos  de  ciclos  o  periodos  de  preparación  de  los  regatistas  de  alto

rendimiento, a medio y corto plazo.

g) Se han analizado los criterios de combinación de los medios y métodos de entrenamiento de

los factores de rendimiento en la sesión de vela con AF, en función del tipo de mesociclo y

microciclo de preparación y del momento de la preparación.

h) Se han diseñado programas de preparación a medio y corto plazo en vela con AF, en función

de las directrices de la programación a largo plazo y de las condiciones meteorológicas.

i) Se ha elaborado una lista de actividades alternativas a las sesiones de entrenamiento.

j) Se ha justificado la importancia de adaptar la programación a las modificaciones de la forma

deportiva del regatista y al grado de consecución de los objetivos propuestos.

4- Registra y valora la carga de entrenamiento en la preparación de los regatistas, analizando

los factores que determinan la carga de entrenamiento en Vela con AF y aplicando instrumentos

de cuantificación y procesamiento de la información.

a) Se han caracterizado los indicadores que permiten la cuantificación de la carga de trabajo

técnico y táctico en el entrenamiento en vela con AF.

b) Se han caracterizado los indicadores que permiten la cuantificación de la carga de trabajo

condicional en el entrenamiento en vela con AF.

c) Se han caracterizado los indicadores que permiten la cuantificación de la carga psicológica

en el entrenamiento y la competición en vela con AF.

d) Se  han  analizado  los  métodos  de  registro  de  la  actividad  física  diaria  del  deportista,

indicadores de carga y fatiga.

e) Se  han  analizado  los  métodos  o  sistemas  de  cuantificación  de  la  carga  de  trabajo

condicional del regatista en el entrenamiento en vela con AF.

f) Se  han  especificado  los  criterios  de  modificación  de  la  programación  del  deportista  en

función de su carga de entrenamiento y rendimiento.

g) Se han aplicado programas informáticos específicos para la cuantificación de la carga de

trabajo del regatista en el entrenamiento en vela con AF.

h) Se han aplicado instrumentos de representación gráfica de la carga de trabajo del regatista

en el entrenamiento en vela con AF.

i) Se han seleccionado procedimientos estadísticos para el procesamiento e interpretación de

la carga de entrenamiento del regatista en el entrenamiento en vela con AF.
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j) Se  han  analizado  las  utilidades  de  la  cuantificación  y  seguimiento  de  la  carga  del

entrenamiento en el control y ajuste de la preparación en vela con AF.

k) Se  ha  valorado  la  importancia  de  la  cuantificación  y  el  seguimiento  de  la  carga  de

entrenamiento del regatista en la optimización de la preparación en vela con AF.

Contenidos básicos:

1. Detecta,  identifica  y  selecciona  talentos  deportivos  en  vela  con  AF,  analizando  las

características de los sistemas y programas de detección y selección de talentos, analizando las

características de las etapas de desarrollo de la vida deportiva de los regatistas,  y aplicando

técnicas específicas.

 Fases del proceso de detección, identificación y selección de talentos deportivos en vela con

AF.

 Programas de las administraciones deportivas de detección,  identificación y selección de

talentos deportivos en vela.

 Características técnicas, tácticas, físicas y psicológicas que describen el talento deportivo en

Vela de un deportista de alto nivel: clases olímpicas, copa América, vuelta al mundo.

 Recursos necesarios, embarcaciones, equipamiento, técnicos.

 Valores de referencia de los sistemas de prueba para detección de talentos en vela con AF.

 Realización de la campaña de detección de talentos:

 Especialidades y clases.

 Objetivos generales y por especialidad.

 Desarrollo del programa, calendarios, pruebas a realizar.

 Técnicas e instrumentos de evaluación y análisis de los resultados.

 Criterios de selección de los regatistas.

 Medidas correctoras.

 Presupuesto de realización de la campaña.

 Seguimiento de la campaña.

 Proyecto de programa de detección, identificación y selección de talentos deportivos en vela

con AF.

2. Programa la preparación a largo plazo del regatista en las diferentes clases, analizando los

modelos  de  preparación  a  largo  plazo,  seleccionando  la  información  necesaria  y  aplicando

instrumentos y métodos de recogida de la misma.

 Objetivos de preparación y rendimiento de un programa anual de alto rendimiento en vela

con AF.

 Características de las diferentes etapas del desarrollo de la vida deportiva de un regatista.

 Características  de  los  modelos  de  planificación  a  largo  plazo  de  los  regatistas  de  alto

rendimiento y clases olímpicas.
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 Elaboración de progresiones técnicas en un macrociclo  de alto  rendimiento en vela  con

aparejo fijo.

 Modelos de preparación a largo plazo y sus características, en función de los modelos de

rendimiento de cada clase.

 Análisis del calendario de competición y clasificación de las regatas de alto rendimiento en el

programa de entrenamiento. Criterios de selección de regatas de alto nivel del calendario de

competición.

 Evaluación de los programas de alto rendimiento en vela con aparejo fijo.

 Medios y métodos de preparación del regatista de alto rendimiento a largo plazo. Objetivos

(técnico-tácticos), Condicionantes sociales, académicos y profesionales del regatista.

 Planificación completa de un ciclo olímpico (macrociclos, mesociclos y microciclos).

 Diseño de programas de preparación del regatista a largo plazo.

 Normativa de preparación olímpica de la guía de la RFEV.

 Organización de una temporada deportiva de alto rendimiento de vela:

 Programación y organización de los periodos de entrenamiento.

 Programación y organización de los periodos de competición.

 Periodos de descanso.

 Métodos de recogida y análisis de la información sobre el regatista y el entorno, al principio y

final del macrociclo.

 Elaboración de cuestionarios de recogida de la información, sobre el entorno personal, social

y educativo del regatista.

3. Programa a medio y corto plazo la preparación de los regatistas de alto rendimiento. Adapta y

concreta ciclos y sesiones de entrenamiento en Vela con AF, analizando las características de los

diferentes mesociclos y microciclos de preparación y los criterios de combinación y evolución de

los medios y métodos empleados.

 Tipos de mesociclos y microciclos de preparación del regatista y su relación con los objetivos

del ciclo anual.

 Control  mensual  del  entrenamiento.  Ficha  del  entrenamiento  en  el  agua  y  de  la

programación mensual.

 Métodos de aprendizaje en la etapa de alto rendimiento en vela con AF:

 Características del aprendizaje de los movimientos óptimos en las maniobras. Paso a

paso. Estudio de distintas alternativas en tierra y en el agua.

 Características de la automatización.

 En condiciones favorables, individualmente, sin fatiga.

 Introducir dificultades (fatiga, competidores, contra reloj).

 Búsqueda del movimiento óptimo de las maniobras y movimientos.

 Recursos didácticos para la tecnificación a la vela con aparejo fijo.
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 Objetivos y contenidos de una sesión de alto rendimiento en Vela con aparejo fijo según los

estándares de la RFEV.

 Objetivos a alcanzar en los factores de rendimiento en vela, en función de los mesociclos y

microciclos de preparación.

 Organización  y  estructura  de  la  sesión  de  entrenamiento  en  los  diferentes  ciclos  de

preparación.

 Sesiones de entrenamiento de navegación con embarcaciones de AF de alto rendimiento:

 Objetivos de la sesión.

 Fases de una sesión de entrenamiento. (mesociclo y microciclo).

 Métodos de entrenamiento.

 Medios y recursos materiales.

 Secuenciación de las actividades: Elaboración de los criterios para la secuenciación.

 Modelos de preparación a corto y medio plazo en función de los objetivos.

 Diseño de programas de preparación del regatista a medio y corto plazo.

 Adaptación a  las condiciones meteorológicas  de la  planificación,  a  largo  plazo,  a  medio

plazo, día a día.

 Actividades alternativas a las sesiones de entrenamiento de alto rendimiento.

4. Registra y valora la carga de entrenamiento en la preparación de los regatistas, analizando

los factores que determinan la carga de entrenamiento en vela con AF y aplicando instrumentos

de cuantificación y procesamiento de la información.

 Indicadores para cuantificar la carga de trabajo técnico y táctico.

 Indicadores para cuantificar la carga de trabajo condicional y psicológico.

 Métodos de registro de la actividad diaria física del deportista (gasto calórico total a través

del pulsómetro, diario de entrenamiento…), indicadores de carga (control del volumen de

entrenamiento en función del viento, tipo de entrenamiento: maniobras, velocidad, circuito,

intensidad,  tiempo…)  y  fatiga  (frecuencia  cardíaca  de  reposo  al  levantarse,  escala  de

cansancio  físico,  horas y  características  del  sueño,  apetito,  estado anímico,  marcadores

biológicos: CPK, Urea, Amonio, parámetros hematológicos…).

 Métodos de registro del trabajo condicional y psicológico del deportista, indicadores de carga

y fatiga.

 Criterios  de  modificación  de  la  programación  del  deportista  en  función  de  su  carga  de

entrenamiento y rendimiento.

 Programa informático para la cuantificación de la carga de trabajo del regatista.

 Procedimientos estadísticos para el procesamiento e interpretación de la carga del regatista

en el entrenamiento.

 Procedimiento de toma de muestras para el control de la carga del entrenamiento. Recursos

necesarios en agua y en tierra.
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Módulo específico de enseñanza deportiva: PUESTA A PUNTO DEL MATERIAL DE APAREJO

FIJO DE ALTO RENDIMIENTO

Código MED-VEAF309

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

1- Selecciona las clases de embarcaciones de alto rendimiento, analizando las características

técnicas y reglamentarias de las diferentes clases y sus condicionantes técnicas relacionándolas

con las características de los navegantes, aplicando reglas de medición y pesaje.

a) Se ha analizado la evolución técnica de las clases de alto rendimiento y sus características.

b) Se han analizado las estadísticas de las características físicas ideales de las tripulaciones

según cada clase.

c) Se  han  caracterizado  las  distintas  clases  de  embarcaciones  de  alto  rendimiento  y  las

características del barco.

d) Se ha justificado la relación entre las características de cada una de las embarcaciones de

alto rendimiento y las características de los tripulantes.

e) Se han analizado las reglas de clase de las embarcaciones de alto  rendimiento para la

optimización del rendimiento del barco.

f) Se  han  analizado  las  reglas  de  medición  y  construcción  de  las  reglas  de  clase  de  las

embarcaciones de alto rendimiento para la optimización del rendimiento del barco.

g) Se han descrito las herramientas y equipos estándar y especiales de medición de los barcos

de alto rendimiento según la ISAF.

h) Se han aplicado las reglas de pesaje de las embarcaciones de alto rendimiento de acuerdo

con las reglas de clase.

i) Se  han  aplicado  las  reglas  de  medición  de  las  embarcaciones  de  alto  rendimiento  de

acuerdo con las reglas de clase.

j) Se han aplicado las reglas de medición de los apéndices de las embarcaciones de alto

rendimiento de acuerdo con las reglas de clase.

k) Se  han  aplicado  las  reglas  de  medición  del  aparejo  de  las  embarcaciones  de  alto

rendimiento de acuerdo con las reglas de clase.

l) Se  han  aplicado  las  reglas  de  medición  de  las  Velas  de  las  embarcaciones  de  alto

rendimiento de acuerdo con las reglas de clase.

m) Se  han  comprobado  los  procedimientos  generales  de  pesaje  y  medición  de  las

embarcaciones de alto rendimiento.

n) Se han descrito los distintos formularios que existen relacionados con el pesaje y medición

de los barcos de alto rendimiento.

ñ) Se  ha  valorado  el  conocimiento  de  las  reglas  de  clase  como  ayuda  fundamental  a  la

selección del tipo de embarcación de alto rendimiento.
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2- Realiza el reglaje de las diferentes embarcaciones de alto rendimiento, utilizando técnicas de

medición  y  análisis  e  identificando las variables que afectan al  reglaje  y  puesta  a  punto  del

material.

a) Se han justificado las características de los diferentes elementos de las embarcaciones de

alto rendimiento que pueden ser regladas o puestas a punto.

b) Se han analizado y descrito  las diferentes acciones de puesta a  punto y  reglaje  de los

aparejos de una embarcación de alto rendimiento con aparejo fijo, relacionándolo con las

condiciones de navegación: fuerza del viento, oleaje, corrientes.

c) Se han aplicado técnicas de puesta a punto del casco y sus herrajes, así como de la orza y

el timón.

d) Se han aplicado técnicas de pulido de las superficies mojadas de las embarcaciones de alto

rendimiento a Vela con aparejo fijo.

e) Se han  aplicado  técnicas  de  preparación  y  colocación  del  palo,  teniendo en  cuenta  las

características de las embarcaciones de alto rendimiento a Vela con aparejo fijo.

f) Se ha realizado (de acuerdo con las tablas) la medida de la caída del palo y su tensión, la

apertura de las crucetas y su longitud.

g) Se han  aplicado  técnicas  de  reglaje  de  la  mayor  (Cunninghan,  pujamen,  pata  de gallo,

cuñas, trapa) teniendo en cuenta las condiciones ambientales de un supuesto de navegación

a Vela con embarcaciones de alto rendimiento de aparejo fijo.

h) Se han  aplicado técnicas de  reglaje  del  foque (contra  escota,  Cunninghan)  teniendo en

cuenta  las  condiciones  ambientales  de  un  supuesto  de  navegación  a  Vela  con

embarcaciones alto rendimiento de aparejo fijo.

i) Se han analizado y realizado los procedimientos de reglaje de los sables teniendo en cuenta

las condiciones de viento y oleaje.

j) Se  ha  justificado  la  importancia  de  la  puesta  a  punto  de  las  embarcaciones  de  alto

rendimiento  como  factor  que  mejora  el  rendimiento  deportivo  en  la  navegación  con

embarcaciones a Vela con aparejo fijo.

k) Se han aplicado los procedimientos de medición de la curvatura y deflexión de un mástil de

una embarcación de alto rendimiento.

l) Se han aplicado los procedimientos de medición de la curvatura y deflexión de una botavara

de una embarcación de alto rendimiento.

m) Se han justificado y aplicado los sistemas y procedimientos de alineación de la quilla y el

timón.

n) Se han aplicado los procedimientos necesarios para calcular la flexión de los apéndices de

una embarcación de alto rendimiento.

3- Identifica las características de las embarcaciones, analizando las características del diseño,

las características constructivas, las técnicas y materiales de construcción.

a) Se han  descrito  las  nociones básicas  del  diseño  de  embarcaciones de  alto  rendimiento

utilizando programas informáticos, en función de las reglas de clase.
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b) Se han seleccionado las pruebas y ensayos hidrodinámicos, y los parámetros a medir en el

canal de aguas, en función de la clase de embarcación.

c) Se han seleccionado los parámetros a medir en el canal de agua, según las características

de la embarcación.

d) Se han seleccionado las pruebas y ensayos a realizar en aguas tranquilas en función de la

clase de embarcación.

e) Se han seleccionado las pruebas y ensayos de comportamiento en el mar en función de la

clase de embarcación.

f) Se ha valorado el rendimiento de una embarcación, en diferentes situaciones, a través de los

parámetros que miden su velocidad.

g) Se  han  explicado  las  metodologías  de  medición  del  rendimiento  de  velocidad  de  una

embarcación.

h) Se han caracterizado las prestaciones de los materiales de construcción de embarcaciones

de alto rendimiento.

i) Se  han  descrito  las  limitaciones  de  diseño  y  construcción  de  embarcaciones  de  alto

rendimiento de acuerdo con las reglas de clase.

j) Se  han  descrito  las  diferentes  técnicas  de  construcción  de  embarcaciones  de  alto

rendimiento, y relacionado con la mejora de las prestaciones de las embarcaciones.

k) Se han valorado la importancia de los conocimientos de diseño de embarcaciones de Vela

de alto rendimiento.

4- Identifica  las  características  de  las  Velas  y  apéndices  y  su  efecto  en  la  navegación,

analizando  las  formas,  las  técnicas  y  materiales  de  construcción,  su  comportamiento  en  la

navegación, relacionándolo con las condiciones ambientales, las técnicas de navegación y las

limitaciones reglamentarias de cada clase.

a) Se han descrito los parámetros del diseño de Velas, así como los programas informáticos de

optimización del rendimiento de una Vela.

b) Se ha descrito el análisis de comportamiento aerodinámico en el cálculo de la eficiencia de

las Velas.

c) Se ha descrito el análisis de elementos finitos en el cálculo de las formas de las Velas.

d) Se han descrito las características de los tejidos utilizados en la confección de las Velas

utilizadas en el alto rendimiento.

e) Se han descrito las limitaciones en el diseño y construcción de Velas de alto rendimiento,

teniendo en cuenta las limitaciones de las reglas de clase.

f) Se han caracterizado las diferentes técnicas de construcción de Velas de alto rendimiento, y

las ventajas y desventajas que conllevan.

g) Se han descrito los criterios básicos que se utilizan en el diseño de apéndices, teniendo en

cuenta las limitaciones de las reglas de clase.

h) Se han analizado las formas de las Velas que se utilizan en las embarcaciones de alto

rendimiento a Vela, en función de las reglas de clase y las características de la tripulación.
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i) Se ha valorado la influencia que el conocimiento del diseño de Velas tiene en la mejora del

rendimiento de las embarcaciones de alto rendimiento.

5- Valora el rendimiento de las Velas, analizando y seleccionando la información necesaria y

aplicando las técnicas y metodologías de obtención y procesamiento de la información.

a) Se han descrito las distintas pruebas aerodinámicas a realizar en una Vela, en el túnel de

viento y los parámetros a verificar en relación con la máxima velocidad de un barco de alto

rendimiento.

b) Se han definido los coeficientes de sustentación y resistencia a obtener en el túnel de viento

y su relación con la forma optima de la polar.

c) Se ha definido la relación entre la polar y los parámetros que definen la geometría de la Vela.

d) Se ha procesado la información obtenida en las pruebas aerodinámicas, y relacionado con la

optimización de la velocidad del barco.

e) Se ha seleccionado la información que utilizan los programas informáticos en la simulación

de pruebas en un túnel de viento virtual para la optimización del rendimiento de las Velas.

f) Se ha seleccionado la información que utilizan los programas informáticos en el análisis del

comportamiento de las Velas en tiempo real para la obtención del mejor rendimiento de las

mismas.

g) Se han analizado los criterios de observación y valoración del comportamiento de las Velas

en tiempo real, en función de la información obtenida de los programas informáticos.

h) Se han aplicado programas informáticos de digitalización de fotos realizadas de las Velas,

obtención de datos y realización del análisis de los mismos.

i) Se  ha  analizado  el  comportamiento  de  las  Velas  en  el  agua,  observándolas  desde  la

neumática y desde el barco.

j) Se  ha  analizado  el  comportamiento  del  spinnaker  en  el  agua,  observándolo  desde  la

neumática y desde el barco.

k) Se  ha  justificado  el  análisis  de  la  información  como  valor  esencial  para  conseguir  un

rendimiento óptimo de las Velas.

6- Conserva  y  realiza  labores  de  mantenimiento  de  los  materiales  específicos  del  alto

rendimiento,  así  como  la  coordinación  y  gestión  de  las  reparaciones,  aplicando  las  técnicas

adecuadas y manejando las herramientas necesarias.

a) Se  han  descrito  las  características  y  compatibilidad  de  los  materiales,  utilizados  en  las

embarcaciones y aparejos de las embarcaciones de alto rendimiento a Vela con aparejo fijo.

b) Se han descrito y preparado los materiales que se utilizan para la reparación de pequeñas

averías que puedan surgir durante la competición de alto rendimiento.

c) Se han descrito las características del mantenimiento, y ejecutado las técnicas de reparación

de  fibras,  resinas  y  derivados  utilizados  en  las  embarcaciones  y  aparejos  de  las

embarcaciones de alto rendimiento a Vela con aparejo fijo.
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d) Se han descrito las características del mantenimiento y reparación de las Velas utilizadas en

las embarcaciones de alto rendimiento a Vela con aparejo fijo.

e) Se  han  analizado  las  características  de  los  materiales  de  las  Velas  con  relación  a  los

esfuerzos que tienen que realizar.

f) Se han descrito los protocolos de revisión de las embarcaciones y equipos de navegación de

alto rendimiento antes y después de realizar la actividad.

g) Se ha valorado la importancia de la revisión y del  mantenimiento de las embarcaciones,

aparejos y equipos en el alto rendimiento deportivo.

h) Se  ha  justificado  la  previsión  como  factor  de  seguridad  en  las  competiciones  de  alto

rendimiento a Vela.

Contenidos básicos:

1. Selecciona las clases de embarcaciones de alto rendimiento, analizando las características

técnicas y reglamentarias de las diferentes clases y sus condicionantes técnicas relacionándolas

con las características de los navegantes, aplicando reglas de medición y pesaje.

 Evolución técnica de las embarcaciones de alto rendimiento.

 Estadísticas de las características físicas ideales de las tripulaciones según cada clase.

 Reglas de clase de las clases olímpicas:

 Reglas fundamentales.

 Certificados y documentos.

 Reglas de medición y construcción.

 Casco, apéndices, Velas, palo y jarcia.

 Herramientas y equipos estándar de medición.

 Herramientas y equipos especiales de medición.

2. Realiza el reglaje de las diferentes embarcaciones de alto rendimiento, utilizando técnicas de

medición  y  análisis  e  identificando las  variables que  afectan al  reglaje  y  puesta  a  punto  del

material.

 Elementos de puesta a punto:

 Pie de mástil (base del palo), situación (distancia). Comprobación de la simetría.

 Regulación orza y timón. Simetrías.

 Pulido de las superficies mojadas.

 Reglaje:

 Caída del palo y tensión. Simetrías. Tensionstay y backstay.

 Reglaje de la mayor (driza,  escota,  carro,  Cunnighan, pujamen, pata de gallo,  cuñas,

trapa).

 Reglaje de foque (contra escota, Cunninghan, carro).

 Reglaje del spinnaker y genaker. Tangón o botalón.
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 Formas de las Velas y sus reglajes.

 Sistema  para  sacar  la  curvatura  y  deflexión  del  mástil  y  de  la  botavara,  longitudinal  y

trasversal.

 Sistemas de alineado de quilla-timón.

 Sistemas para calcular la flexión de los apéndices.

 Manuales de reglaje de cada clase olímpica.

3. Identifica las características de las embarcaciones, analizando las características del diseño,

las características constructivas, las técnicas y materiales de construcción.

 Programas informáticos de diseño y simulación: nociones básicas.

 Ensayos en canal de agua: realización de pruebas y ensayos hidrodinámicos de tablas de

Vela y sus apéndices, para alta competición:

 Parámetros más importantes: resistencia, fuerza lateral, momento de escora y deriva.

 Ensayos en aguas tranquilas, selección de carena, preparación de modelos, metodología

de ensayo.

 Ensayos de comportamiento en el mar, estudio del campo de regatas, preparación de

modelos, método de análisis.

 Análisis de los rendimientos de velocidad de una embarcación:

 Polares de velocidad del barco.

 Pruebas de velocidad con ayuda de los programas de VPP (Velocity Prediction Program).

 Metodología de utilización.

 El VMG (Velocity Made Good) y su relación con la polar.

 Velocidad objetivo para una mejor VMG, en ceñida, rumbos portantes, spinnaker clásico y

asimétricos.

 Materiales de construcción en embarcaciones de alto rendimiento. Limitaciones de las reglas

de cada clase y las de la regla 53 del RRV.

 Técnicas de construcción de embarcaciones. Influencia en el rendimiento de la embarcación:

 Moldes macho-hembra.

 Infusión de resina líquida, preimpregnado, laminado al vacío.

4. Identifica  las  características  de  las  Velas  y  apéndices,  y  su  efecto  en  la  navegación,

analizando  las  formas,  las  técnicas  y  materiales  de  construcción,  su  comportamiento  en  la

navegación, relacionándolo con las condiciones ambientales y las técnicas de navegación y las

limitaciones reglamentarias de cada clase.

 Nociones básicas del diseño de Velas. Medidas según reglas de clase.

 Programas de diseño por Ordenador:

 Análisis de comportamiento aerodinámico (CFD) para calcular la eficiencia de las Velas.

 Análisis de elementos finitos para calcular las formas de las Velas.
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 Materiales de construcción de las Velas de alto rendimiento y las limitaciones de las reglas

de clase.

 Técnicas de construcción de Velas: paños, 3DL, comparación, rendimientos.

 Limitaciones de diseño según las reglas de clase.

 Nociones básicas del diseño de apéndices: programas de diseño.

 Limitaciones de diseño de las Velas según las reglas de clase.

5. Valora el rendimiento de las Velas, analizando y seleccionando la información necesaria y

aplicando las técnicas y metodologías de obtención y procesamiento de la información.

 Túnel de viento: características y pruebas aerodinámicas a realizar para alcanzar la máxima

velocidad.

 Túnel de viento virtual por Ordenador: características y pruebas a realizar.

 Programas de análisis de Velas en computador en tiempo real:

 Análisis de Velas mediante la digitalización de fotos: Programas específicos.

 Métodos de observación de las Velas y spinnaker.

 Ciclos de control de las Velas.

 Ciclo de control del spinnaker.

 Observación del aparejo.

6. Conserva  y  realiza  labores  de  mantenimiento  de  los  materiales  específicos  del  alto

rendimiento,  así  como  la  coordinación  y  gestión  de  las  reparaciones,  aplicando  las  técnicas

adecuadas y manejando las herramientas necesarias.

 Técnicas de check-list de mantenimiento de las embarcaciones y materiales utilizados.

 Sistemas de reparación para alto rendimiento de cabuyería, jarcia, acastillaje, apéndices y

casco.

 Características de los materiales utilizados en alto rendimiento.

 Realizar un supuesto práctico de una pequeña reparación de un barco de alto rendimiento,

utilizando máquina de vacio.

 Características  y  procedimientos  de  mantenimiento  y  reparación  de  las  Velas  de  alto

rendimiento.

 Procedimientos  de  coordinación  de  las  reparaciones  a  realizar  en  las  embarcaciones  y

material de alto rendimiento.

 Los materiales de las Velas y sus características, solidez, ligereza, firmeza y flexibilidad:

 Las fibras y su relación con el viento.

 Los tejidos, ejes de resistencia, torsión y contracción.

 Los compuestos, resinas, película, napa y pegamento.

 La fabricación.
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Módulo específico de enseñanza deportiva: FORMACIÓN PRÁCTICA

Código MED-VEAF310

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

1- Identifica  la  estructura  organizativa  y  el  funcionamiento  del  centro  deportivo  de  prácticas

(escuela  de  vela,  club,  centro  alto  rendimiento,  federación),  relacionándola  con  su  oferta  de

actividades de alto rendimiento deportivo y las actividades de gestión del mismo.

a) Se ha categorizado la estructura organizativa y el funcionamiento de las distintas áreas del

centro deportivo de prácticas.

b) Se han clasificado las relaciones jerárquicas dentro del centro deportivo de prácticas.

c) Se ha revisado la oferta de actividades vinculadas al alto rendimiento deportivo.

d) Se han relacionado las características del centro deportivo de prácticas con la normativa de

responsabilidad de los técnicos responsables.

e) Se  ha  mantenido  una  actitud  clara  de  respeto  al  medio  ambiente  en  las  actividades

desarrolladas y aplicado las normas internas y externas vinculadas a la misma.

f) Se ha revisado el plan de actuación de emergencias de las instalaciones del centro deportivo

de prácticas.

g) Se ha identificado y analizado el plan de prevención de riesgos laborales del centro deportivo

de prácticas.

h) Se han revisado las condiciones laborales de los técnicos deportivos del centro deportivo de

prácticas, en relación con la normativa sobre salud laboral.

2- Colabora en la administración del centro deportivo de prácticas (escuela de vela, club, centro

alto rendimiento, federación), aplicando procedimientos de gestión económica y contable.

a) Se ha colaborado en la organización de las actividades económicas del centro de trabajo.

b) Se  ha  identificado  la  forma  jurídica  utilizada  en  la  constitución  del  centro  deportivo  de

prácticas, y el grado de responsabilidad legal de los propietarios y gestores.

c) Se  ha  colaborado  en  los  procedimientos  administrativos  básicos  de  gestión  del  centro

deportivo de prácticas.

d) Se ha colaborado en la realización de trámites de petición de ayudas a la gestión del centro

deportivo de prácticas.

e) Se ha colaborado en la gestión de ayudas económicas que utiliza o puede utilizar el centro

deportivo de prácticas.

f) Se ha colaborado en la confección de documentación administrativa y comercial necesaria

en el desarrollo de la actividad deportiva.

g) Se han identificado las obligaciones y exenciones fiscales y tributarias del centro deportivo

de prácticas.

h) Se ha realizado la declaración de impuestos del centro deportivo de prácticas.

i) Se ha tenido una actitud de respeto y cumplimiento de la normativa y los procedimientos de

gestión económica del centro deportivo de prácticas.
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3- Identifica la estructura organizativa y el funcionamiento del centro de formación de técnicos

deportivos  superiores,  relacionándola  con  su  oferta  formativa,  analizando  la  normativa  de

aplicación, aplicando los procedimientos y protocolos de seguridad en la práctica.

a) Se  han  fundamentado  las  relaciones  del  centro  de  formación  de  técnicos  deportivos

superiores, con la administración educativa correspondiente.

b) Se ha caracterizado la estructura organizativa y el funcionamiento del centro de formación de

técnicos deportivos.

c) Se han clasificado las relaciones jerárquicas dentro  del  centro de formación de técnicos

deportivos.

d) Se ha revisado la oferta de actividades vinculadas a la formación de técnicos deportivos en

vela.

e) Se han analizado las características del centro de formación de técnicos deportivos, y la

normativa sobre la responsabilidad del profesorado.

f) Se  ha  esquematizado  la  normativa  educativa  y  curricular  vigente  sobre  la  formación  de

técnicos deportivos en Vela.

g) Se ha revisado la legislación y normas vigentes sobre la seguridad a utilizar en la formación

de los técnicos deportivos.

h) Se  ha  mantenido  una  actitud  clara  de  respeto  al  medio  ambiente  en  las  actividades

desarrolladas y aplicado las normas internas y externas vinculadas a la misma.

4- Actúa  con  autonomía,  iniciativa  y  responsabilidad  en  el  puesto  de  trabajo,  demostrando

comportamiento ético, habilidades personales de comunicación, trabajo en equipo, respeto por el

medio ambiente, y aplicando los procedimientos establecidos por la empresa.

a) Se han identificado los requerimientos actitudinales del puesto de trabajo.

b) Se han interpretado y cumplido las instrucciones recibidas y responsabilizado del trabajo

asignado.

c) Se ha demostrado compromiso con el trabajo bien hecho y la calidad del servicio, así como

respeto a los procedimientos y principios propios del club o entidad deportiva.

d) Se ha demostrado capacidad de trabajo en equipo y respeto a la jerarquía establecida en el

club o entidad deportiva.

e) Se ha establecido  una comunicación  y  relación eficaz  con el  técnico responsable  de  la

actividad y los miembros del equipo, manteniendo un trato fluido y correcto.

f) Se  ha  coordinado  con  el  resto  del  equipo,  informando  de  cualquier  cambio,  necesidad

relevante o imprevisto que se presente en la actividad.

g) Se  ha  demostrado  un  comportamiento  ético  con  los  deportistas  y  los  adversarios,  en

especial en presencia de los medios de comunicación.
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5- Organiza  y  gestiona  competiciones  y  eventos  propios  del  nivel  de  la  iniciación  y  la

tecnificación deportiva, y colabora en los de alto rendimiento, participando en la gestión y diseño

de la competición, aplicando criterios de sostenibilidad.

a) Se ha propuesto la estructura y las funciones que se deben desempeñar en la organización

de una competición o evento deportivo de tecnificación en Vela con AF.

b) Se  han  definido  y  aplicado  los  criterios  de  sostenibilidad  en  la  organización  de  una

competición o evento deportivo de tecnificación en Vela con AF.

c) Se ha gestionado la financiación de la organización de una competición o evento deportivo

de tecnificación en Vela con AF.

d) Se ha realizado la gestión y difusión de los resultados de una competición o evento deportivo

de tecnificación o alto rendimiento en Vela con AF.

e) Se ha participado en la gestión de personal y medios materiales de las diferentes áreas o

comités de la organización de una competición o evento de tecnificación o alto rendimiento

en Vela con AF.

f) Se  ha  colaborado  en  la  organización  y  realización  de  actos  protocolarios  de  apertura,

entrega y clausura de una competición o evento deportivo de tecnificación o alto rendimiento

en Vela con AF.

g) Se  han  tomado  las  medidas  de  seguridad  y  de  atención  a  las  emergencias  en  la

organización de una competición o evento deportivo de tecnificación en Vela con AF.

h) Se ha analizado la estructura organizativa de una competición y la de los diferentes comités,

su composición y funciones.

i) Se han analizado las características técnicas del formato de competición utilizado en una

regata de alto rendimiento, de acuerdo con las reglas de clase y la guía de la RFEV.

j) Se  ha  colaborado  en  la  gestión  de  los  permisos  necesarios  en  la  celebración  de  una

competición o evento de tecnificación en Vela con AF.

k) Se han utilizado los instrumentos de comunicación para la  navegación empleados en el

centro de formación.

6- Organiza, acompaña y dirige a los regatistas de alto nivel en Vela con AF en su participación

en  actividades,  competiciones  y  otros  eventos  internacionales,  aplicando  la  normativa

relacionada.

a) Se ha informado a los regatistas de alto nivel de la normativa que les afecta y los programas

de ayuda que existen a nivel nacional y autonómico.

b) Se ha orientado a los regatistas de alto nivel sobre las salidas profesionales de su actividad

deportiva, y de la importancia de mantener una formación académica o profesional paralelas

a la vida deportiva.

c) Se ha revisado e informado a los regatistas de la normativa antidopaje de aplicación en las

competiciones internacionales o de alto nivel en las que se participa.

d) Se ha realizado la inscripción del regatista o regatistas en una competición internacional o de

alto nivel en Vela, de acuerdo con los protocolos y normas establecidos.
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e) Se han realizado las operaciones de gestión del seguro de accidentes y actividad de un

grupo  de  regatistas  que  participan  en  una  competición  internacional  o  de  alto  nivel,  de

acuerdo con las instrucciones y normas recibidas.

f) Se ha reconocido y justificado la responsabilidad de un técnico en los desplazamientos de

los regatistas para asistir a una competición internacional o de alto nivel.

g) Se ha elaborado el plan de viaje de un regatista o grupo de regatistas para su participación

en una competición (campeonato) internacional o de alto nivel, aplicando las instrucciones y

procedimientos establecidos.

h) Se ha informado al regatista de las características de la competición internacional o de alto

nivel, interpretando la documentación sobre la misma.

i) Se  han  trasladado  al  regatista  las  instrucciones  técnicas  y  tácticas  para  la  regata

internacional  o  de  alto  nivel,  teniendo  en  cuenta  las  características  de  la  regata  y  del

regatista.

j) Se ha acompañado a los regatistas en las competiciones internacionales o de alto nivel,

aplicando los procedimientos y siguiendo las instrucciones y normas establecidas.

k) Se ha Velado por el respeto a los valores del juego limpio, el respeto a la salud personal y a

los demás, durante la participación en la competición internacional o de alto nivel en Vela,

aplicando los procedimientos adecuados y respetando las normas de la misma.

7- Colabora en las acciones del equipo técnico durante la competición de alto rendimiento con

AF, valorando la ejecución técnico-táctica del regatista, las condiciones ambientales y aplicando

procedimientos de reclamación o protesta en una regata, y aplicando las normas vigentes.

a) Se ha analizado el régimen de vientos y sus posibles variaciones del área de navegación de

la regata de alto nivel.

b) Se  han  utilizado  los  programas  de  análisis  y  previsión  de  los  vientos,  en  las  áreas  de

navegación.

c) Se  han  utilizado  los  manuales  de  medición  de  las  embarcaciones  de  alto  nivel,  en  la

verificación de los barcos antes de la competición.

d) Se han aplicado criterios de valoración de la ejecución técnico-táctica del regatista, utilizando

técnicas y procedimientos de observación adecuadas al alto nivel.

e) Se han aplicado procedimientos de reclamación (protestas) en una regata internacional o de

alto  nivel  en  Vela,  utilizando  el  idioma  adecuado,  aplicando  los  protocolos  y  normas

establecidos.

f) Se han resuelto situaciones tácticas de las regatas de alto nivel utilizando los manuales de la

ISAF.

g) Se ha valorado el conocimiento de los procedimientos y protocolos de reclamación, como

valor añadido al rendimiento del regatista.
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8- Planifica el  entrenamiento a largo,  medio y corto plazo de los regatistas,  interpretando la

información del deportista y del entorno, coordinando el equipo de especialistas, y aplicando los

modelos, procedimientos y técnicas más adecuados.

a) Se ha colaborado en la elaboración del programa de detección, identificación y selección de

talentos deportivos en Vela del centro deportivo de prácticas.

b) Se han aplicado criterios de detección, identificación y selección de talentos deportivos en

vela en el centro deportivo de prácticas.

c) Se  ha  seleccionado  e  interpretado  la  información  del  regatista  del  centro  deportivo  de

prácticas y de su entorno, necesaria en la elaboración de la programación a largo plazo.

d) Se ha elaborado la planificación a largo plazo de la preparación completa del regatista, de

acuerdo con los modelos utilizados en el centro deportivo de prácticas e identificando las

dinámicas de carga de los diferentes factores de rendimiento deportivo en vela.

e) Se han aplicado instrumentos de valoración de la condición física o condicional del regatista

de alto nivel, interpretando y, en su caso, tratando la información resultante.

f) Se han elaborado y aplicado instrumentos de registro del comportamiento técnico-táctico en

entrenamiento y competición del regatista de alto nivel, interpretando y, en su caso, tratando

la información resultante.

g) Se  han  aplicado  instrumentos  de  valoración  del  perfil  psicológico  del  regatista  y  de  su

comportamiento  durante  la  regata,  interpretando  y  en  su  caso,  tratando  la  información

resultante.

h) Se  ha  elaborado  la  programación  a  medio  y  corto  plazo  de  los  diferentes  factores  de

rendimiento  (condicionales,  técnicos,  psicológicos,  etc.)  del  regatista,  de  acuerdo  con  la

planificación del centro de prácticas y los objetivos y características del regatista.

i) Se ha registrado, cuantificado y procesado la información sobre la carga de entrenamiento

de un regatista del centro deportivo de prácticas.

j) Se han asignado objetivos y medios de trabajo al equipo de técnicos especialistas, dentro de

la planificación y programación del entrenamiento del regatista.

k) Se  han  incorporado  las  aportaciones  de  los  técnicos  especialistas  en  la  planificación  y

programación del entrenamiento del regatista.

l) Se ha mostrado una actitud de rigor y objetividad en la aplicación de los instrumentos de

valoración utilizados.

9- Organiza  y  dirige  el  entrenamiento  de  los  regatistas,  coordinando  equipos  de  técnicos

especialistas, aplicando los medios y métodos específicos de entrenamiento de cada uno de los

factores  de  rendimiento  en  Vela  con  AF, y  aplicando  las  nuevas  tecnologías  al  registro  del

entrenamiento y la competición.

a) Se ha generado credibilidad en el equipo de técnicos especialistas que colaboran con el

técnico en el centro deportivo de prácticas.

b) Se han gestionado el equipo de técnicos especialistas, demostrando liderazgo y potenciando

la comunicación entre el equipo del centro deportivo de prácticas y el técnico.
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c) Se han aplicado medios y  métodos de entrenamiento de los  factores de rendimiento,  y

elegido las tareas de acuerdo con la programación del centro de prácticas.

d) Se ha dirigido  la  sesión  teniendo en  cuenta  la  variedad  e  integración  de los  diferentes

medios y métodos de entrenamiento, de acuerdo con la programación del centro deportivo

de prácticas.

e) Se han identificado y solucionado las contingencias que hayan surgido durante la sesión de

entrenamiento del regatista.

f) Se ha adaptado el trabajo de la sesión a las condiciones reales del regatista.

g) Se han tenido en cuenta las lesiones más frecuentes en Vela y sus medidas preventivas, en

la dirección de la sesión de entrenamiento.

h) Se han  aplicado  instrumentos  de  registro  audiovisual  del  comportamiento  técnico-táctico

durante el  entrenamiento y competición del  regatista de alto nivel,  interpretando y en su

caso, editando los registros realizados.

i) Se han utilizado durante la sesión de entrenamiento del regatista los registros audiovisuales

del entrenamiento o la regata.

j) Se han utilizado medios electrónicos de control de la velocidad y ayuda a la navegación,

durante los entrenamientos y la regata de alto nivel.

k) Se ha mantenido una actitud motivadora y empática con el regatista durante la dirección de

la concentración de preparación o la sesión de entrenamiento.

l) Se ha realizado una sesión de entrenamiento psicológico adaptándolo a las condiciones del

regatista de alto nivel en Vela con AF.

10- Colabora  en  el  establecimiento  de  las  ayudas  ergogénicas  y  de  los  planes  de  trabajo

complementario  del  regatista  lesionado,  aplicando  los  medios,  métodos  y  procedimientos

establecidos.

a) Se ha programado el trabajo complementario de un regatista lesionado, teniendo en cuenta

la programación del centro deportivo de prácticas.

b) Se han valorado las pautas alimentarias de los regatistas del centro deportivo de prácticas.

c) Se han propuestos medidas de formación sobre alimentación deportiva a los regatistas del

centro deportivo de prácticas.

d) Se han identificado las manifestaciones de fatiga durante el entrenamiento y la competición

del regatista del centro deportivo de prácticas.

e) Se han  propuesto y  aplicado medidas  de recuperación de  la  fatiga de acuerdo con  las

posibilidades del centro deportivo de prácticas.

f) Se ha colaborado en la prescripción y administración de ayudas ergogénicas en regatistas

del centro deportivo de prácticas.

g) Se  ha  informado  al  regatista  de  los  riesgos  y  consecuencias  en  la  salud  del  uso  de

sustancias dopantes.

h) Se ha mostrado una actitud de juego limpio y respeto por la salud del regatista, en especial

en lo referido al uso de sustancias dopantes.
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11- Participa  en  la  formación  de  técnicos  deportivos,  revisando la  organización  académica  y

curricular  del  centro,  impartiendo  clases  y  colaborando en  la  tutorización  de  los  módulos  de

formación práctica y proyecto final.

a) Se han identificado el  tipo de centro  docente de prácticas,  el  tipo de vinculación con la

administración  y  la  normativa  que  le  es  de  aplicación  a  efectos  de  organización  y

funcionamiento.

b) Se han identificado las responsabilidades del profesor especialista en vela  y del  técnico

deportivo superior en vela con aparejo fijo, en la formación de técnicos en la modalidad.

c) Se han concretado los elementos de la programación didáctica de un módulo del bloque

específico, atendiendo a su normativa de Ordenación, a las características del alumnado, y

al contexto del centro docente de prácticas.

d) Se ha colaborado en la realización de una presentación (de tareas y contenidos), atendiendo

a las características del  módulo  específico  y  del  resultado del  aprendizaje  a desarrollar,

teniendo en cuenta las características de los alumnos del centro docente de prácticas.

e) Se ha colaborado en el diseño y dirección de una sesión de trabajo práctico o procedimental,

atendiendo a  las  características  del  módulo  específico  y  del  resultado  de  aprendizaje  a

desarrollar, teniendo en cuenta las características de los alumnos del centro docente de

prácticas.

f) Se  ha  participado  en  el  proceso  de  evaluación  de  los  alumnos  del  centro  docente  de

prácticas.

g) Se ha tenido en cuenta la aplicación efectiva del  principio de igualdad de oportunidades

entre mujeres y hombres a la hora de seleccionar los recursos didácticos en la docencia del

módulo específico de enseñanzas deportivas en vela.

h) Se han previsto y preparado de antemano recursos didácticos alternativos frente a posibles

incidencias, incluyendo la atención a personas con discapacidad, en la dirección de la sesión

del módulo específico de enseñanzas deportivas en vela.

i) Se han identificado las condiciones de seguimiento y tutorización de los distintos módulos

del bloque específico de los ciclos inicial y final de grado medio de vela con aparejo fijo,

presenciales y a distancia, establecidos en el centro docente de prácticas.

j) Se  ha  participado  en  el  establecimiento  de  contactos  y  convenios  con  las  entidades

colaboradoras en el módulo de formación práctica en el centro docente de prácticas.

k) Se  han  utilizado  aplicaciones  informáticas  específicas  en  supuestos  de  gestión  y

seguimiento del módulo de formación práctica en el centro docente de prácticas.

l) Se ha colaborado en la  realización  de informes de evaluación del  módulo  de formación

práctica.

m) Se ha participado en el asesoramiento y control de entrevistas y tutorías personalizadas en

la dirección de proyectos dentro del centro docente de prácticas.
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12- Colabora en la realización del reglaje de las diferentes clases de alto rendimiento de aparejo

fijo, utilizando técnicas de medición y análisis e identificando las variables que afectan al reglaje y

puesta a punto del material.

a) Se ha colaborado en la realización de las diferentes acciones de puesta a punto y reglaje de

los aparejos de una embarcación de alto rendimiento con aparejo fijo, relacionándolo con las

condiciones de navegación: fuerza del viento, oleaje, corrientes.

b) Se ha participado en la aplicación de técnicas de puesta a punto del casco y sus herrajes,

así como de la orza y el timón.

c) Se ha colaborado en la aplicación de técnicas de pulido de las superficies mojadas de la

embarcación de alto rendimiento a Vela con aparejo fijo.

d) Se ha participado en la aplicación de técnicas de preparación y colocación del palo, teniendo

en cuenta las características de la embarcación de alto rendimiento a Vela con aparejo fijo.

e) Se ha colaborado en la medida de la caída del palo y su tensión, la apertura de las crucetas

y su longitud.

f) Se ha participado en la aplicación de técnicas de reglaje de la Vela mayor (Cunningham,

pujamen, pata de gallo, cuñas trapa) teniendo en cuenta las condiciones ambientales de un

supuesto de navegación a Vela con embarcaciones de alto rendimiento de aparejo fijo.

g) Se  ha  participado  en  la  aplicación  de  técnicas  de  reglaje  de  foque  (contra,  escota,

Cunningham)  teniendo  en  cuenta  las  condiciones  ambientales  de  un  supuesto  de

navegación a Vela con embarcaciones de alto rendimiento de aparejo fijo.

h) Se ha colaborado en la realización de los procedimientos de reglaje de los sables teniendo

en cuenta las condiciones de viento y oleaje.

i) Se  ha  colaborado  en la  aplicación  de los  procedimientos  necesarios  de  medición  de  la

curvatura de un mástil de una embarcación de alto rendimiento.

j) Se  ha  colaborado  en la  aplicación  de los  procedimientos  necesarios  de  medición  de  la

curvatura y deflexión de una botavara de una embarcación de alto rendimiento.

k) Se ha colaborado en la aplicación de los sistemas y procedimientos de alineación de la quilla

y el timón.

l) Se ha colaborado en el análisis de los rendimientos de velocidad de una embarcación de alto

rendimiento con aparejo fijo.

m) Se  ha  justificado  la  importancia  de  la  puesta  a  punto  de  las  embarcaciones  de  alto

rendimiento  como  factor  que  mejora  el  rendimiento  deportivo  en  la  navegación  con

embarcaciones a vela con aparejo fijo.

Módulo específico de enseñanza deportiva: PROYECTO FINAL

Código MED-VEAF311

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación
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1- Diseña proyectos relacionados con las competencias del técnico deportivo superior en Vela

con aparejo fijo, fundamentando el proyecto en la información recogida, desarrollando las fases

que lo componen y realizando las previsiones de recursos humanos y materiales.

a) Se ha elegido un tema que permite integrar los conocimientos adquiridos en los diferentes

bloques y módulos del ciclo superior en Vela con aparejo fijo.

b) Se ha recopilado información relativa a los aspectos que van a ser tratados en el proyecto.

c) Se han identificado las fases o partes que componen el proyecto y sus contenidos.

d) Se han establecido los objetivos que se pretenden conseguir identificando su alcance.

e) Se han valorado los aspectos que pueden facilitar o dificultar el desarrollo del proyecto.

f) Se han previsto y priorizado los recursos materiales y personales necesarios, de acuerdo

con los objetivos del proyecto.

g) Se ha realizado el presupuesto económico correspondiente.

h) Se  han  identificado  las  posibles  fuentes  de  financiación  del  proyecto,  con  base  en  las

necesidades del mismo.

i) Se han identificado los aspectos que se deben controlar y de los que depende la calidad del

proyecto.

j) Se ha justificado la pertinencia y viabilidad del proyecto.

k) Se ha valorado el  rigor  en la  recogida de la  información utilizada  en la  elaboración del

proyecto.

2- Planifica  y  programa  la  ejecución  del  proyecto,  determinando  las  fases  o  ciclos  de

preparación, la metodología utilizada y los recursos necesarios.

a) Se  han  secuenciado  y  temporalizado  las  actividades  Ordenándolas  en  función  de  las

necesidades de implantación del proyecto.

b) Se ha elaborado la planificación del proyecto, periodizando y programando el entrenamiento

y los recursos necesarios, cuando el proyecto esté dirigido al alto rendimiento deportivo en

vela con aparejo fijo.

c) Se han determinado los recursos y la logística necesarios en cada actividad.

d) Se han identificado los permisos y autorizaciones necesarias en cada una de las actividades.

e) Se han determinado los procedimientos de actuación o ejecución de las actividades.

f) Se han identificado los riesgos inherentes al desarrollo de las actividades, definiendo el plan

de prevención de riesgos y los medios y equipos necesarios.

g) Se  ha  planificado  la  asignación  de  recursos  materiales  y  humanos,  y  los  tiempos  de

ejecución.

h) Se ha hecho la valoración económica necesaria en la ejecución del proyecto.

i) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria en las previsiones y ejecución del

proyecto.

j) Se  han  relacionado/utilizado  de  una  manera  integradora  y  sinérgica  los  conceptos  y

procedimientos adquiridos en los diferentes módulos del ciclo superior en vela con aparejo

fijo.
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k) Se han tenido en cuenta criterios de sostenibilidad a la hora de elegir las actividades, la

metodología y los recursos utilizados en el proyecto.

3- Selecciona los procedimientos de seguimiento y control  de la elaboración y ejecución del

proyecto, justificando las funciones dentro del proyecto, la selección de variables e instrumentos

empleados.

a) Se ha definido el procedimiento de evaluación de las actividades.

b) Se han definido los indicadores de calidad utilizados en la evaluación del proyecto.

c) Se han definido los procedimientos de evaluación de las incidencias que puedan presentarse

durante la realización del proyecto, su posible solución y registro.

d) Se ha definido el procedimiento de gestión de los posibles cambios en los recursos, en las

actividades o en la dinámica de cargas, en el caso del entrenamiento de alto rendimiento,

incluyendo el sistema de registro de los mismos.

e) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria en la evaluación de las actividades

del proyecto.

f) Se ha establecido el procedimiento de participación en la evaluación de los deportistas o

usuarios/clientes y se han elaborado los documentos específicos.

g) Se ha establecido un sistema de garantía de cumplimiento del pliego de condiciones del

proyecto cuando éste exista.

h) Se ha atendido a las consideraciones del tutor/director del proyecto durante la elaboración

del mismo.

i) Se ha cumplido con el seguimiento del proyecto según el procedimiento establecido por el

tutor/director.

j) Se ha mostrado una actitud de respeto y aceptación de las aportaciones realizadas por el

tutor/director, integrando de forma constructiva las valoraciones recibidas en el proyecto.

4- Presenta  el  proyecto,  seleccionando  los  aspectos  relevantes  del  mismo,  justificando  las

decisiones tomadas y utilizando los recursos didácticos y técnicos más adecuados en cada caso.

a) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria en la presentación y comunicación

del proyecto.

b) Se han utilizado los recursos didácticos y técnicos más adecuados para la presentación y

comunicación del proyecto, incluyendo las nuevas tecnologías, de forma coherente con los

objetivos del proyecto.

c) Se  ha  presentado  el  proyecto  de  forma  clara,  sintética,  incluyendo  los  aspectos

fundamentales que debía incluir la presentación.

d) Se ha utilizado bibliografía actualizada en la fundamentación del trabajo, referenciándola de

forma adecuada.

e) Se  ha  contestado  de  forma  precisa  y  justificada  a  las  cuestiones  realizadas  sobre  las

características y fundamentación del proyecto.

f) Se ha justificado suficientemente el proyecto y se ha argumentado su implementación.
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g) Se ha ajustado la presentación del proyecto a la estructura definida y establecida en los

criterios de evaluación.

h) Se  ha  presentado  el  proyecto,  ajustándose  a  las  características  formales,  estructura  y

apartados establecidos por el tribunal.

i) Se  han  justificado  en  la  presentación  del  proyecto,  las  relaciones  existentes  entre  los

diferentes resultados de aprendizaje adquiridos en los diferentes módulos del ciclo superior

en Vela con aparejo fijo.

j) Se ha demostrado poseer una visión general del proyecto, relacionando la argumentación

con la finalidad y las conclusiones del proyecto.
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ANEXO V

Objetivos generales y módulos de enseñanza deportiva del ciclo de grado

superior en Vela con aparerejo libre

OBJETIVOS GENERALES:

a) Seleccionar y justificar los procedimientos de la valoración del entorno del regatista, de los

medios  materiales  e  instalaciones  disponibles,  las  modificaciones  reglamentarias,  e

identificando a los futuros talentos deportivos, identificando sus características y aplicando los

procedimientos, para analizar las condiciones del alto rendimiento.

b) Seleccionar  y  justificar  los  procedimientos  de  análisis  de  los  factores  de  rendimiento

(funcionales, técnicos, tácticos, psicológicos, características de las clases y tripulaciones) y los

criterios  de  selección  de  los  deportistas,  identificando  sus  características  y  aplicando  los

procedimientos  establecidos,  para  valorar  los  factores  de  rendimiento  propios  del  alto

rendimiento en Vela con aparejo libre.

c) Elegir y justificar los procedimientos de determinación de los objetivos, medios y métodos del

entrenamiento, y la temporalización de la carga, identificando los principios del entrenamiento

y  del  aprendizaje  motor  aplicables,  para  programar  a  corto,  medio  y  largo  plazo  el

entrenamiento de alto rendimiento en Vela con aparejo libre.

d) Analizar la complejidad de las tareas y los factores relativos a la carga de trabajo, diseñando

actividades en supuestos establecidos y aplicando los principios y métodos del entrenamiento

de alto nivel en Vela con aparejo libre, para concretar las sesiones de trabajo.

e) Describir,  elegir  y  demostrar  las  técnicas  y  estrategias  de  dirección  de  sesiones,

entrenamientos de regatistas, de control de las contingencias propias del alto rendimiento en

la  navegación  a  Vela  con  aparejo  libre,  aplicando  procedimientos  de  observación,

dinamización  y  control,  resolviendo  supuestos  y  aplicando  normas  de  protección  del

medioambiente, para dirigir sesiones en condiciones de alta exigencia.

f) Seleccionar, comprobar y poner a punto los medios materiales e instalaciones propias del alto

rendimiento en Vela  con aparejo  libre,  aplicando procedimientos establecidos y  normativa

vigente, operando con los instrumentos de reparación y de mantenimiento, para facilitar la

disponibilidad y adecuada utilización de los medios necesarios.

g) Evaluar las condiciones de seguridad de las instalaciones, áreas de navegación, medios y

embarcaciones de alto rendimiento en Vela con aparejo libre, aplicando los procedimientos

establecidos y la normativa vigente, para controlar la seguridad en la práctica de la Vela en el

alto rendimiento.

h) Elegir y demostrar las técnicas de ayuda y rescate en las situaciones de riesgo detectadas y

propios  del  alto  rendimiento  en  Vela  con  aparejo  libre,  aplicando  los  procedimientos

establecidos en situaciones simuladas, para intervenir y rescatar en situaciones de riesgo.
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i) Analizar la regata de alto rendimiento, aplicando procedimientos establecidos y teniendo en

cuenta  las  características  de  los  participantes  y  el  reglamento  de  regatas  a  Vela,  para

acompañar y dirigir a deportistas en competiciones de alto nivel en Vela con aparejo libre.

j) Elaborar los planes de preparación y mantenimiento de las embarcaciones propias del alto

rendimiento en Vela con aparejo libre, aplicando procedimientos establecidos e identificando

las características de los mismos, para preparar y mantenerlos.

k) Analizar y justificar las necesidades de intervención de otros especialistas en la preparación

de  alto  rendimiento  en  Vela  con  aparejo  libre,  describiendo  las  funciones  y  objetivos  a

desarrollar,  para  determinar  la  constitución  y  coordinación  de  equipos  de  trabajo

multidisciplinares.

l) Identificar  y  analizar  las  características  organizativas,  medios  materiales  y  humanos,

aplicando procedimientos establecidos de gestión y comunicación, para coordinar recursos

humanos y organizar los recursos materiales de una escuela de vela.

m) Analizar y elaborar la estructura organizativa de las regatas y eventos de alta competición y

analizar  las  características  organizativas  de  competiciones  de  alto  nivel,  enumerando  los

requisitos administrativos, los medios materiales y humanos necesarios, aplicando el marco

legal que las regula, para organizar y colaborar en la gestión de competiciones y eventos a

Vela con aparejo libre.

n) Diseñar y justificar los procedimientos de recogida de información y valoración del proceso de

alto  rendimiento,  analizando  las  variables  que  intervienen  en  supuestos,  para  evaluar  el

proceso de entrenamiento y los resultados obtenidos en las regatas a Vela de alto rendimiento

con aparejo libre.

ñ) Analizar y elaborar áreas de navegación a Vela de alto rendimiento con embarcaciones de

aparejo libre, las características de la zona y sus previsiones meteorológicas y las normas y

protocolos de seguridad.

o) Describir  las  características  del  proceso  de  adquisición  de  valores  y  actitudes,  siendo

consciente y argumentando los efectos que provocan en los regatistas, para transmitir valores

propios de la navegación a Vela con aparejo libre a través del comportamiento ético personal.

p) Reconocer, promover y justificar los valores de compromiso, trabajo bien hecho y aprendizaje

constante, describiendo los aspectos observables de la conducta, que reflejan estos valores,

para mantener el espíritu de responsabilidad individual, esfuerzo personal e innovación en el

desempeño de su labor como técnico.

q) Diseñar programas adaptados de entrenamiento en la navegación a Vela con aparejo libre y

valorar el  grado de discapacidad, aplicando procedimientos establecidos, para fomentar la

igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad.

Los módulos citados a continuación, tanto comunes como específicos, se comparten entre

el ciclo de grado superior en Vela con aparejo fijo y el ciclo de grado superior en Vela con

aparejo libre, y están desarrollados, en su totalidad dentro del Anexo IV:
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 Módulo  común  de  enseñanza  deportiva:  FACTORES  FISIOLÓGICOS  DEL  ALTO

RENDIMIENTO. Código MED-C301.

 Módulo  común  de  enseñanza  deportiva:  FACTORES  PSICOSOCIALES  DEL  ALTO

RENDIMIENTO. Código MED-C302.

 Módulo común de enseñanza deportiva: FORMACIÓN DE FORMADORES DEPORTIVOS.

Código MED-C303.

 Módulo común de enseñanza deportiva: ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN APLICADA AL ALTO

RENDIMIENTO DEPORTIVO. Código: MED-C304.

 Módulo  específico  de  enseñanza  deportiva:  ORGANIZACIÓN  DE  COMPETICIONES  DE

ALTO NIVEL Y GRANDES EVENTOS A VELA CON AF y AL. Código MED-VEVE301.

 Módulo específico de enseñanza deportiva: SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES Y LAS

REGATAS DE ALTO NIVEL CON AF y AL. Código MED-VEVE302.

 Módulo específico  de enseñanza  deportiva:  ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CENTRO

DEPORTIVO DE VELA CON AF y AL. Código MED-VEVE303.

 Módulo específico de enseñanza deportiva: ANÁLISIS DE SITUACIONES TÁCTICAS EN LA

COMPETICIÓN DE ALTO RENDIMIENTO CON AF y AL. Código MED-VEVE304.

 Módulo específico de enseñanza deportiva: MEDIOS AUDIOVISUALES Y ELECTRÓNICOS A

UTILIZAR DURANTE EL ENTRENAMIENTO Y LA COMPETICIÓN DE ALTO RENDIMIENTO

CON AF Y AL. Código MED-VEVE305.

 Módulo  específico  de  enseñanza  deportiva:  PREPARACIÓN  FÍSICA  DEL  REGATISTA.

Código MED-VEVE306.

Módulo específico de enseñanza deportiva: DIRECCIÓN TÉCNICA DURANTE EL

ENTRENAMIENTO Y LA COMPETICIÓN DE ALTO RENDIMIENTO EN VELA CON APAREJO

LIBRE. Código MED-VEAL312.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

1- Valora  el  rendimiento  técnico-táctico  del  regatista  en  el  entrenamiento  y  durante  la

competición en la etapa de alto rendimiento, analizando los estándares técnicos y las situaciones

tácticas, en relación con las características de las clases con AL y la función o rol del regatista en

la embarcación.

a) Se han descrito los requisitos técnico–tácticos necesarios del deportista de alto nivel en Vela,

de acuerdo con el rol desempeñado en la embarcación con AL.

b) Se han especificado las técnicas de navegación a utilizar, según las características de la

clase de embarcación de alto rendimiento con AL.

c) Se ha explicado la táctica y estrategia en la ceñida en función del viento y las características

de la clase con AL.



cs
v:

 B
O

A
20

14
12

22
00

1

22/12/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 250

40113

d) Se han analizado los modelos tácticos y estratégicos a utilizar antes de la salida y en la

salida de una regata.

e) Se han analizado los modelos tácticos y estratégicos a utilizar en la ceñida.

f) Se han analizado los modelos tácticos y estratégicos de aproximación y paso de la boya de

barlovento.

g) Se han analizado los modelos estratégicos a utilizar  en popa en función del  viento  y la

situación de los demás regatistas.

h) Se han analizado los modelos tácticos y la estrategia de aproximación y paso de la boya de

sotavento.

i) Se han analizado los modelos estratégicos a seguir en los marcajes y la gestión del riesgo.

j) Se han seleccionado las acciones, materiales y procedimientos que forman parte del manual

de seguimiento de un entrenamiento de alto nivel en Vela con AL.

k) Se han seleccionado las acciones, materiales y procedimientos que forman parte del manual

de seguimiento de una regata de alto nivel en Vela con AL.

l) Se ha seleccionado la información que debe tenerse en cuenta en la fichas de preparación y

seguimiento de la regata de alto nivel en Vela con AL.

m) Se ha valorado la importancia de la implicación del regatista en la mejora del rendimiento,

utilizando los modelos tácticos y estratégicos.

2- Dirige  a  los  regatistas  de  alto  rendimiento  en  su  actuación  técnica  y  táctica  durante  las

regatas de alto rendimiento, analizando los factores que condicionan el alto rendimiento en la

regata con embarcaciones de AL.

a) Se han relacionado los aspectos administrativos, logísticos, normativos y calendarios a tener

en cuenta en la planificación de una regata de alto nivel con embarcaciones de AL.

b) Se ha realizado la evaluación del rendimiento del regatista en cada una de las competiciones

en que participa.

c) Se han descrito las funciones del técnico deportivo en las competiciones de alto rendimiento

en Vela con AL.

d) Se  ha  descrito  la  ubicación  del  técnico  superior  para  facilitar  la  comunicación  de  sus

instrucciones al regatista de alto rendimiento, teniendo en cuenta la reglamentación.

e) Se han relacionado las propuestas tácticas y estratégicas de un supuesto de regata de alto

nivel,  con los contenidos del reglamento de regatas a Vela, apartados: regatas de Match

Race, regatas por equipos, pesaje de vestimenta y equipo, jurados internacionales.

f) Se han relacionado los modelos tácticos posibles con las características de la competición

de alto rendimiento en Vela con AL y del área de navegación.

g) Se ha analizado un supuesto de competición con AL, identificando las demandas técnicas y

físicas del regatista.

h) Se han establecido los criterios técnicos de optimización del resultado del regatista en una

competición de alto rendimiento en Vela con AL.
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i) Se ha valorado la importancia del calentamiento previo del regatista en una prueba de alto

rendimiento en Vela con AL.

j) Se han relacionado los cuidados del regatista en una competición de alto nivel,  con las

exigencias de este tipo de competición.

k) Se ha valorado la importancia de la preparación anticipada de la dirección del regatista y su

influencia en la mejora del rendimiento.

3- Interpreta,  resuelve y produce protestas de regatas,  elaborando soluciones a las mismas,

utilizando los formatos según el reglamento de regatas a vela, así como la comunicación oral en

castellano e inglés.

a) Se ha analizado la parte 5 del reglamento de regatas a vela (R.V.V.).

b) Se han interpretado las protestas y reparaciones de acuerdo con la parte 5 del RRV.

c) Se ha realizado un supuesto práctico de interpretación de una protesta en inglés, extrayendo

las conclusiones y acciones a tomar.

d) Se ha realizado una simulación de producción de una protesta en inglés realizada contra otro

barco, utilizando los términos náuticos adecuados.

e) Se han interpretado las resoluciones de una protesta, de acuerdo con la parte 5 del RRV.

f) Se  ha  realizado  un  supuesto  práctico  de  comunicación  en  inglés,  ante  un  jurado  y  los

regatistas de una audiencia, utilizando los términos náuticos adecuados.

g) Se ha interpretado el informe de grave mal comportamiento de acuerdo con la parte 5 del

RRV.

h) Se ha realizado una simulación de apelación en inglés, contra la resolución realizada por el

jurado.

i) Se han interpretado las apelaciones de acuerdo con la parte 5 del RRV.

j) Se ha analizado el manual de jurado internacional de regatas.

4- Valora el área de navegación de la competición de alto rendimiento en vela con AL analizando

el  régimen  de  brisas  que  actúa  en  dicha  área  y  las  posibles  variaciones  locales  del  viento

asociadas a las nubes aisladas, relacionando los distintos parámetros analizados.

a) Se  han  analizado  las  características  de  las  brisas  térmicas  y  su  influencia  en  el

establecimiento y comportamiento del área de navegación.

b) Se han analizado las características de las condiciones de establecimiento e instalación de

la brisa marina en el área de navegación.

c) Se han analizado los factores que determinaN la evolución de la brisa marina y su influencia

y comportamiento en el área de navegación.

d) Se  han  analizado  los  factores  que  influyen  en  la  desaparición  de  la  brisa  marina  y  su

influencia y comportamiento en el área de navegación.

e) Se han relacionado los criterios de evaluación de la fuerza de la brisa marina y su influencia

en el área de navegación.
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f) Se han analizado las características de las brisas en un lago o embalse y su comportamiento

en el área de navegación.

g) Se han analizado las características de las depresiones térmicas y su influencia en el área

de navegación.

h) Se  han  analizado  las  características  que  determinan  la  formación  y  evolución  de  los

chubascos y su influencia en el área de navegación.

i) Se han identificado los distintos tipos de chubascos que existen y su influencia en el área de

navegación.

j) Se han analizado las modificaciones que en el viento generan los cúmulos sobre el campo

de regatas.

k) Se han analizado las variaciones locales del viento asociadas a las nubes aisladas en el

área de navegación.

l) Se conoce e identifican las formaciones nubosas aisladas.

m) Se ha valorado la importancia del  conocimiento del  área de navegación y de todos los

parámetros que influyen en ella.

5- Dirige  y  realiza  sesiones de entrenamiento psicológico  en Vela,  analizando,  adecuando y

aplicando técnicas que comporten una mejora en el rendimiento del regatista y aplicando técnicas

de auto evaluación.

a) Se han descrito los aspectos psicológicos específicos del aprendizaje de la Vela para la

mejora del rendimiento.

b) Se han descrito las características psicológicas del  alto rendimiento y su relación con el

modelo causal.

c) Se han definido las herramientas a utilizar en el entrenamiento de la preparación psicológica.

d) Se ha analizado el plan para la preparación psicológica y los momentos claves de la regata.

e) Se han definido los métodos para el incremento de la auto confianza durante la temporada

de entrenamiento.

f) Se ha realizado el análisis del informe de auto evaluación realizado después de la regata.

g) Se han definido los componentes de la motivación, como influyen y se establecen en los

entrenamientos programados.

h) Se ha descrito la relación que existe entre los regatistas y el entrenador en la preparación

psicológica.

i) Se han realizado prácticas imaginadas de los movimientos técnicos, maniobras o situaciones

dentro de una regata, independientemente de su ejecución.

Contenidos básicos:

1. Valora  el  rendimiento  técnico-táctico  del  regatista  en  el  entrenamiento  y  durante  la

competición en la etapa de alto rendimiento, analizando los estándares técnicos y las situaciones

tácticas, en relación con las características de las clases con AL y la función o rol del regatista en

la embarcación.



cs
v:

 B
O

A
20

14
12

22
00

1

22/12/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 250

40116

 Requisitos básicos necesarios según el rol del deportista para ser deportista de alto nivel en

Vela con AL.

 Técnica según las características de cada clase con AL.

 Táctica y estrategia de regatas de alto nivel:

 La estrategia en ceñida en función del tipo de viento, (rola, oscila, presión y corriente).

 Antes de la salida, en tierra y en el agua.

 Tramo de ceñida, situaciones tácticas, instrumentos de ayuda.

 La aproximación y paso de la boya de barlovento.

 La estrategia en popa en función del tipo de viento.

 Tramo de popa, situaciones tácticas, instrumentos de ayuda.

 La aproximación y paso de la boya de sotavento.

 El marcaje y la gestión del riesgo.

 Manual de seguimiento de un entrenamiento de alto nivel:

 Manual de seguimiento durante la regata.

 Instrumentos de observación y recogida de información (fichas, clasificaciones).

2. Dirige al regatista o equipo de alto rendimiento en su actuación técnica y táctica durante las

regatas de alto rendimiento, analizando los factores que condicionan el alto rendimiento en la

regata con embarcaciones de AL.

 Planificación de la participación en una regata de alto rendimiento con embarcaciones de AL:

 Normativa que caracteriza este tipo de regatas y permisos más frecuentes.

 Objetivos temporalizados y objetivo final de una regata de alto rendimiento.

 Medios y recursos humanos y materiales.

 Calendario  de  participación,  cronogramas  y  número  de  regatas  de  alto  nivel  que  se

programan.

 Evaluación del rendimiento del tripulante y las competiciones participadas.

 Funciones del técnico superior en la dirección del regatista en competiciones.

 Conocimientos  técnicos  para  ayudar  al  regatista  a  mejorar,  pedagogía  a  utilizar  al

enseñar al regatista,  como coordinador del equipo multidisciplinar y como director del

equipo de regatas.

 Ubicación del técnico superior para facilitar la comunicación de sus instrucciones con los

tripulantes, teniendo en cuenta la reglamentación.

 Estrategia  de  competición,  modelos  tácticos  y  su  relación  con  las  características  de  la

competición.

 Criterios para optimizar el resultado de la regata de alto nivel en Vela con AL.

 Reglamento de regatas a Vela. Apéndices:

 C Reglas para regatas de Match.
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 D Reglas para regatas por equipos.

 H Pesaje de vestimenta y equipo.

 N Jurados Internacionales.

 Técnicas de calentamiento previo del regatista de alto rendimiento en Vela con AL.

 Demandas técnicas y físicas de las competiciones a Vela con AL.

3. Interpreta,  resuelve,  y produce protestas de regatas elaborando soluciones a las mismas,

utilizando  los  formatos  adecuados  según  el  reglamento  de  regatas  a  Vela,  así  como  la

comunicación oral en castellano e inglés.

 Parte 5 Reglamento Internacional de regatas:

 Protestas y reparaciones.

 Audiencias y resoluciones.

 Informe grave mal comportamiento.

 Apelaciones.

 El jurado internacional de regatas. Manual.

 Terminología específica de la navegación a Vela, en castellano y en inglés.

 Tratamiento de las protestas y reparaciones en una regata.

 La protesta, características, interpretación y defensa ante el jurado.

 La apelación: características y defensa ante el jurado.

 La audiencia con jurado y regatistas. Formas de defensa ante el jurado.

4. Valora el área de navegación de la competición de alto rendimiento en Vela con AL analizando

el  régimen  de  brisas  que  actúa  en  dicha  área  y  las  posibles  variaciones  locales  del  viento

asociadas a las nubes aisladas, relacionando los distintos parámetros analizados.

 Los efectos térmicos:

 Mecanismo y características de las brisas térmicas.

 Condiciones de establecimiento de la brisa marina.

 Factores que determinan la evolución y desaparición de la brisa marina.

 Influencia de la topografía local sobre las brisas térmicas.

 Evaluación de la fuerza de la brisa marina (criterios).

 Características de las brisas de un lago o embalse.

 Análisis y características de las depresiones térmicas.

 Variaciones locales del viento asociadas a las nubes aisladas.

 Formación, evolución y desplazamiento de los chubascos:

 Formación de los cúmulos y los chubascos.

 Modificaciones que generan en el área de navegación.

 Las formaciones nubosas aisladas.
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 Las bandas nubosas de carácter cumuliforme.

 Líneas de convergencia.

 Las bandas nubosas estratiformes.

 Las clases de nubes.

5. Dirige  y  realiza  sesiones de entrenamiento psicológico  en Vela,  analizando,  adecuando y

aplicando  técnicas  que  comporten  una  mejora  en  el  rendimiento  del  regatista  y  aplicando

técnicas de auto evaluación.

 Aspectos psicológicos del aprendizaje en Vela.

 Modelo causal de la navegación, construcción del espacio, viento-orientación. Equilibrio y

equilibración.

 Factores psicológicos distintivos en la Vela de competición.

 El cambio de clase.

 Rendimiento y entrenamiento psicológico en Vela, herramientas de preparación:

 Atención y concentración, Información útil.

 Práctica imaginada.

 El plan de regata y la preparación psicológica:

 Momentos críticos de la regata.

 Auto informe después de la regata.

 Autoconfianza:

 Establecimiento de objetivos.

 Informe autocontrol de los regatistas.

 Entrenamiento psicológico de la motivación del regatista de alto rendimiento.

 Relación  entre  tripulaciones  y  entrenadores  en  la  preparación  psicológica.  Plan  de

comunicación técnica.

Módulo específico de enseñanza deportiva: PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN DEL ALTO

RENDIMIENTO EN VELA CON APAREJO LIBRE

Código MED-VEAL313

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

1- Detecta,  identifica  y  selecciona  talentos  deportivos  en  Vela  con  AL,  analizando  las

características de los sistemas y programas de detección y selección de talentos, analizando las

características de las etapas de desarrollo de la vida deportiva de los regatistas,  y aplicando

técnicas específicas.

a) Se han  fundamentado las  fases  del  proceso  de  detección,  identificación  y  selección  de

talentos en Vela con AL.
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b) Se  han  analizado  los  programas  de  detección,  identificación  y  selección  de  talentos

deportivos en Vela con AL establecidos por las administraciones deportivas de acuerdo a las

características específicas de la modalidad.

c) Se  han  seleccionado  los  criterios  de  adaptación  de  los  programas  de  detección,

identificación y selección de talentos adecuados a la navegación a Vela con AL

d) Se  han  analizado  las  características  de  las  diferentes  capacidades  y  modos  de

comportamiento que determinan el perfil del regatista de alto rendimiento en Vela con AL.

e) Se  han  seleccionado  los  valores  de  referencia  que  determinan  la  evolución  de  las

capacidades y modos de comportamiento del regatista a lo largo de las diferentes etapas de

la vida deportiva de los talentos en Vela con AL.

f) Se  han  seleccionado,  de  forma  justificada,  los  criterios  de  detección,  identificación  y

selección de talentos en función de la etapa deportiva del regatista.

g) Se han seleccionado las técnicas e instrumentos de valoración de las capacidades y modos

de comportamiento propios del alto rendimiento en Vela con AL y de la etapa deportiva del

regatista.

h) Se han relacionado las técnicas e instrumentos de valoración de las capacidades y modos

de comportamiento, con las características de la navegación a Vela y de la etapa deportiva

del regatista.

i) Se  ha  elaborado  un  proyecto  de  programa  de  detección,  identificación  y  selección  de

talentos en Vela con AL.

j) Se ha analizado la programación del seguimiento realizado para la detección, identificación y

selección de talentos deportivos en Vela con AL.

k) Se ha justificado la necesidad de respetar los intereses y necesidades del individuo en el

proceso de desarrollo de los talentos deportivos en Vela.

2- Programa la preparación a largo plazo del regatista en las diferentes clases, analizando los

modelos  de  preparación  a  largo  plazo,  seleccionando  la  información  necesaria  y  aplicando

instrumentos y métodos de recogida de la misma.

a) Se han elaborado los objetivos de preparación y rendimiento en una programación anual, en

función del modelo de programación y de la etapa en la vida deportiva del regatista y en

especial la de alto rendimiento en Vela con AL.

b) Se han analizado las características de las diferentes etapas en el  desarrollo de la vida

deportiva de un regatista hasta la consecución del alto rendimiento y el abandono de la vida

deportiva.

c) Se  han  analizado  las  características  de  los  diferentes  modelos  de  planificación

(programación de los ciclos de preparación) supranual  (ciclo olímpico) en función de los

modelos de rendimiento de la modalidad y de la etapa deportiva del regatista y en especial la

de alto rendimiento en Vela con AL.

d) Se han analizando las características de los diferentes modelos de planificación de los ciclos

anuales en Vela con AL, en función de los objetivos establecidos, de la dinámica de cargas
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que conlleva, y de su adecuación a la etapa deportiva del regatista y en especial la de alto

rendimiento.

e) Se han analizado las características del calendario de competición anual e internacional en

Vela con AL, relacionándolo con las características del modelo de planificación.

f) Se han caracterizado los diferentes mesociclos y microciclos en los que se subdivide una

programación anual.

g) Se han seleccionado los medios y métodos de control de la preparación y del rendimiento en

una programación a largo plazo, en función de los objetivos y la etapa de la vida deportiva

del regatista y en especial la de alto rendimiento en Vela con AL.

h) Se ha identificado el tipo de información que se debe tener en cuenta en la organización de

una temporada deportiva de alto rendimiento a Vela con AL.

i) Se ha seleccionado la información del entorno, personal, social o educativa del regatista a

tener  en cuenta en la  programación del  entrenamiento a largo,  medio  y  corto  plazo,  en

función de la etapa deportiva y en especial la de alto rendimiento en Vela con AL.

j) Se han aplicado métodos de recogida y análisis de la información sobre el regatista y el

entorno, a tener en cuenta en la programación a largo plazo.

k) Se han elaborado instrumentos de recogida de la información sobre el entorno: personal,

social y educativo del regatista.

l) Se ha valorado la importancia de establecer metas adecuadas a la evolución del regatista y

la dinámica de cargas específica de la Vela con AL en la programación a largo, medio y corto

plazo.

3- Adapta  y  concreta  ciclos  y  sesiones  de  entrenamiento  en  Vela  con  AL,  analizando  las

características  de  los  diferentes  mesociclos  y  microciclos  de  preparación  y  los  criterios  de

combinación y evolución de los medios y métodos empleados.

a) Se han analizado las características de los diferentes tipos de mesociclos y microciclos de

preparación de los  regatistas de alto  rendimiento en Vela  con  AL y su  relación con  los

objetivos del ciclo anual.

b) Se han seleccionado los medios de control de los factores de rendimiento en Vela con AL, en

función de la situación dentro de la programación y de los objetivos de la misma.

c) Se  han  seleccionado  los  medios  y  métodos  de  entrenamiento  acordes  con  el  tipo  de

mesociclo y microciclo de preparación elegido.

d) Se han analizado los objetivos a alcanzar en los factores de rendimiento en Vela con AL, en

función del tipo de mesociclo y microciclo de preparación utilizado.

e) Se han justificado los criterios de evolución y modificación de los métodos de entrenamiento

de  los  factores  de  rendimiento  en  los  diferentes  tipos  de  mesociclo  y  microciclo  de

preparación a medio y corto plazo del regatista de alto rendimiento.

f) Se ha analizado la organización y estructura de la sesión de entrenamiento en Vela con AL

en  los  diferentes  tipos  de  ciclos  o  periodos  de  preparación  de  los  regatistas  de  alto

rendimiento, a medio y corto plazo.
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g) Se han analizado los criterios de combinación de los medios y métodos de entrenamiento de

los factores de rendimiento en la sesión de Vela con AL, en función del tipo de mesociclo y

microciclo de preparación y del momento de la preparación.

h) Se han diseñado programas de preparación  a  medio y  corto  plazo  en Vela  con AL,  en

función  de  las  directrices  de  la  programación  a  largo  plazo  y  de  las  condiciones

meteorológicas.

i) Se ha elaborado una lista de actividades alternativas a las sesiones de entrenamiento.

j) Se ha justificado la importancia de adaptar la programación a las modificaciones de la forma

deportiva del regatista y al grado de consecución de los objetivos propuestos.

4- Registra y valora la carga de entrenamiento en la preparación de los regatistas, analizando

los factores que determinan la carga de entrenamiento en Vela con AL y aplicando instrumentos

de cuantificación y procesamiento de la información.

a) Se han caracterizado los indicadores que permiten la cuantificación de la carga de trabajo

técnico y táctico, en el entrenamiento en Vela con AL.

b) Se han caracterizado los indicadores que permiten la cuantificación de la carga de trabajo

condicional en el entrenamiento en Vela con AL.

c) Se han caracterizado los indicadores que permiten la cuantificación de la carga psicológica

en el entrenamiento y la competición en Vela con AL.

d) Se  han  analizado  los  métodos  de  registro  de  la  actividad  física  diaria  del  deportista,

indicadores de carga y fatiga.

e) Se  han  analizado  los  métodos  o  sistemas  de  cuantificación  de  la  carga  de  trabajo

condicional del regatista en el entrenamiento en Vela con AL.

f) Se  han  especificado  los  criterios  de  modificación  de  la  programación  del  deportista  en

función de su carga de entrenamiento y rendimiento.

g) Se han aplicado programas informáticos específicos para la cuantificación de la carga de

trabajo del regatista en el entrenamiento en Vela con AL.

h) Se han aplicado instrumentos de representación gráfica de la carga de trabajo del regatista

en el entrenamiento en Vela con AL.

i) Se han seleccionado procedimientos estadísticos para el procesamiento e interpretación de

la carga de entrenamiento del regatista en el entrenamiento en Vela con AL.

j) Se  han  analizado  las  utilidades  de  la  cuantificación  y  seguimiento  de  la  carga  del

entrenamiento en el control y ajuste de la preparación en Vela con AL.

k) Se  ha  valorado  la  importancia  de  la  cuantificación  y  el  seguimiento  de  la  carga  de

entrenamiento del regatista en la optimización de la preparación en Vela con AL.

Contenidos básicos:

1. Detecta,  identifica  y  selecciona  talentos  deportivos  en  Vela  con  AL,  analizando  las

características de los sistemas y programas de detección y selección de talentos, analizando las
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características de las etapas de desarrollo de la vida deportiva de los regatistas,  y aplicando

técnicas específicas.

 Fases del proceso de detección, identificación y selección de talentos deportivos en Vela con

AL.

 Programas de las administraciones deportivas de detección,  identificación y selección de

talentos deportivos en Vela.

 Características técnicas, tácticas, físicas y psicológicas que describen el talento deportivo en

Vela de un deportista de alto nivel: clases olímpicas.

 Recursos necesarios, embarcaciones, equipamiento, técnicos.

 Valores de referencia de los sistemas de prueba para detección de talentos en Vela con AL.

 Realización de la campaña de detección de talentos:

 Especialidades y clases.

 Objetivos generales y por especialidad.

 Desarrollo del programa, calendarios, pruebas a realizar.

 Técnicas e instrumentos de evaluación y análisis de los resultados.

 Criterios de selección de los regatistas.

 Medidas correctoras.

 Presupuesto de realización de la campaña.

 Seguimiento de la campaña.

 Proyecto de programa de detección, identificación y selección de talentos deportivos en Vela

con AL.

2. Programa la preparación a largo plazo del regatista en las diferentes clases, analizando los

modelos  de  preparación  a  largo  plazo,  seleccionando  la  información  necesaria  y  aplicando

instrumentos y métodos de recogida de la misma.

 Objetivos de preparación y rendimiento de un programa anual de alto rendimiento en Vela

con AL.

 Características de las diferentes etapas del desarrollo de la vida deportiva de un regatista.

 Características  de  los  modelos  de  planificación  a  largo  plazo  de  los  regatistas  de  alto

rendimiento y clases olímpicas.

 Elaboración de progresiones técnicas en un macrociclo  de alto  rendimiento en Vela  con

aparejo libre.

 Modelos de preparación a largo plazo y sus características, en función de los modelos de

rendimiento de cada clase.

 Análisis del calendario de competición y clasificación de las regatas de alto rendimiento en el

programa de entrenamiento. Criterios de selección de regatas de alto nivel del calendario de

competición.

 Evaluación de los programas de alto rendimiento en Vela con aparejo libre.
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 Medios y métodos de preparación del regatista de alto rendimiento a largo plazo. Objetivos

(técnicos, tácticos), Condicionantes sociales, académicos y profesionales del regatista.

 Planificación completa de un ciclo olímpico (macrociclos, mesociclos y microciclos).

 Diseño de programas de preparación del regatista a largo plazo.

 Normativa de preparación olímpica de la guía de la RFEV.

 Organización de una temporada deportiva de alto rendimiento de vela:

 Programación y organización de los periodos de entrenamiento.

 Programación y organización de los periodos de competición.

 Periodos de descanso.

 Métodos de recogida y análisis de la información sobre el regatista y el entorno, al principio y

final del macrociclo.

 Elaboración de cuestionarios de recogida de la información, sobre el entorno personal, social

y educativo del regatista.

3. Adapta  y  concreta  ciclos  y  sesiones  de  entrenamiento  en  Vela  con  AL,  analizando  las

características  de  los  diferentes  mesociclos  y  microciclos  de  preparación  y  los  criterios  de

combinación y evolución de los medios y métodos empleados.

 Tipos de mesociclos y microciclos de preparación del regatista y su relación con los objetivos

del ciclo anual.

 Control  mensual  del  entrenamiento.  Ficha  del  entrenamiento  en  el  agua  y  de  la

programación mensual.

 Métodos de aprendizaje en la etapa de alto rendimiento en Vela con AL:

 Características del aprendizaje de los movimientos óptimos en las maniobras. Paso a

paso. Estudio de distintas alternativas en tierra y en el agua.

 Características de la automatización.

 En condiciones favorables, individualmente, sin fatiga.

 Introducir dificultades (fatiga, competidores, contra reloj).

 Búsqueda del movimiento óptimo de las maniobras y movimientos:

 Recursos didácticos para la tecnificación a la Vela con aparejo libre.

 Objetivos y contenidos de una sesión de alto rendimiento en Vela con aparejo libre según los

estándares de la RFEV.

 Objetivos a alcanzar en los factores de rendimiento en Vela, en función de los mesociclos y

microciclos de preparación.

 Organización  y  estructura  de  la  sesión  de  entrenamiento  en  los  diferentes  ciclos  de

preparación.

 Sesiones de entrenamiento de navegación con embarcaciones de AL de alto rendimiento:

 Objetivos de la sesión.

 Fases de una sesión de entrenamiento. (mesociclo y microciclo).
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 Métodos de entrenamiento.

 Medios y recursos materiales.

 Secuenciación de las actividades: elaboración de los criterios para la secuenciación.

 Modelos de preparación a corto y medio plazo en función de los objetivos.

 Diseño de programas de preparación del regatista a medio y corto plazo.

 Adaptación a las condiciones meteorológicas de la planificación a largo plazo, a medio plazo,

día a día.

 Actividades alternativas a las sesiones de entrenamiento de alto rendimiento.

4. Registra y valora la carga de entrenamiento en la preparación de los regatistas, analizando

los factores que determinan la carga de entrenamiento en Vela con AL y aplicando instrumentos

de cuantificación y procesamiento de la información.

 Indicadores para cuantificar la carga de trabajo técnico y táctico.

 Indicadores para cuantificar la carga de trabajo condicional y psicológico.

 Métodos de registro de la actividad diaria física del deportista (gasto calórico total a través

del pulsómetro, diario de entrenamiento…), indicadores de carga (control del volumen de

entrenamiento en función del viento, tipo de entrenamiento: maniobras, velocidad, circuito,

intensidad,  tiempo…)  y  fatiga  (frecuencia  cardíaca  de  reposo  al  levantarse,  escala  de

cansancio  físico,  horas y  características  del  sueño,  apetito,  estado anímico,  marcadores

biológicos: CPK, Urea, Amonio, parámetros hematológicos...).

 Métodos de registro del trabajo condicional y psicológico del deportista, indicadores de carga

y fatiga.

 Criterios  de  modificación  de  la  programación  del  deportista  en  función  de  su  carga  de

entrenamiento y rendimiento.

 Programa informático para la cuantificación de la carga de trabajo del regatista.

 Procedimientos estadísticos para el procesamiento e interpretación de la carga del regatista

en el entrenamiento.

 Procedimiento de toma de muestras para el control de la carga del entrenamiento. Recursos

necesarios en agua y en tierra.

Módulo específico de enseñanza deportiva: PUESTA A PUNTO DEL MATERIAL DE APARAJO

LIBRE DE ALTO RENDIMIENTO

Código MED-VEAL314

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

1- Selecciona las clases de embarcaciones de alto rendimiento, analizando las características

técnicas y reglamentarias de las diferentes clases y sus condicionantes técnicas relacionándolas

con las características de los navegantes, aplicando reglas de medición y pesaje.
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a) Se ha analizado la evolución técnica de las tablas de alto rendimiento con aparejo libre y sus

características.

b) Se han analizado las estadísticas de las características físicas ideales de las tripulaciones

según cada clase de aparejo libre.

c) Se han caracterizado las distintas clases de aparejo libre de alto rendimiento y su relación

con las características de cada tabla.

d) Se ha justificado la  relación entre  las características  de cada una de las tablas de alto

rendimiento y las características de los tripulantes.

e) Se han analizado las reglas de clase de las embarcaciones olímpicas con aparejo libre para

la optimización del rendimiento.

f) Se han analizado las reglas de medición y construcción de las reglas de clase de las tablas

de alto rendimiento para la optimización del rendimiento de la tabla.

g) Se han descrito las herramientas y equipos estándar y especiales de medición de los barcos

de aparejo libre olímpicos según la ISAF.

h) Se han aplicado las reglas de pesaje de las tablas de alto rendimiento de acuerdo con las

reglas de clase.

i) Se han aplicado las reglas de medición de las tablas de alto rendimiento de aparejo libre de

acuerdo con las reglas de clase.

j) Se han aplicado las reglas de medición de los apéndices de las tablas de alto rendimiento de

acuerdo con las reglas de clase.

k) Se han aplicado las reglas de medición del aparejo de las tablas de alto rendimiento de

acuerdo con las reglas de clase.

l) Se han aplicado las reglas de medición de las Velas de las tablas de alto rendimiento de

aparejo libre de acuerdo con las reglas de clase.

m) Se han comprobado los procedimientos generales de pesaje y medición de las tablas de

alto rendimiento.

n) Se han descrito los distintos formularios que existen relacionados con el pesaje y medición

de las tablas olímpicas.

ñ)Se ha valorado el conocimiento de las reglas de clase de las tablas de aparejo libre de alto

rendimiento como ayuda fundamental a la selección del tipo de tabla.

2- Realiza el reglaje de las diferentes embarcaciones de alto rendimiento, utilizando técnicas de

medición  y  análisis  e  identificando las variables que afectan al  reglaje  y  puesta  a  punto  del

material.

a) Se  han  justificado  las  características  de  los  diferentes  elementos  de  las  tablas  de  alto

rendimiento que pueden ser regladas o puestas a punto.

b) Se han analizado y descrito  las diferentes acciones de puesta a  punto y  reglaje  de los

aparejos  de  una  tabla  de  alto  rendimiento  con  aparejo  libre,  relacionándolo  con  las

condiciones de navegación: fuerza del viento, oleaje, corrientes.
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c) Se han aplicado técnicas de puesta a punto de la tabla y sus herrajes, así como de la orza y

alerones.

d) Se  han  aplicado  técnicas  de  pulido  de  las  superficies  mojadas  de  las  tablas  de  altO

rendimiento a Vela con aparejo libre.

e) Se han  aplicado  técnicas  de  preparación  y  colocación  del  palo,  teniendo en  cuenta  las

características de las tablas de alto rendimiento a Vela con aparejo libre.

f) Se  han  aplicado  técnicas  de  reglaje  de  la  Vela  (Cunninghan)  teniendo  en  cuenta  las

condiciones  ambientales  de  un  supuesto  de  navegación  a  Vela  con  tablas  de  alto

rendimiento de aparejo libre.

g) Se ha descrito y realizado los procedimientos de reglaje de los sables teniendo en cuenta las

condiciones de viento y oleaje.

h) Se ha justificado la importancia de la puesta a punto de las tablas de alto rendimiento como

factor que mejora el rendimiento deportivo en la navegación con tablas a Vela con aparejo

libre.

i) Se han aplicado los procedimientos necesarios de medición de la curvatura de un mástil de

una tabla de alto rendimiento.

j) Se conocen y se han aplicado los sistemas y procedimientos de alineación de la orza y la

aleta.

3- Identifica las características de las embarcaciones, analizando las características del diseño,

las características constructivas, las técnicas y materiales de construcción.

a) Se han descrito las nociones básicas del diseño de tablas de alto rendimiento en función de

las reglas de clase.

b) Se han seleccionado las pruebas y ensayos hidrodinámicos, y los parámetros a medir en el

canal de aguas, en función de la clase de tabla.

c) Se han seleccionado los parámetros a medir en el canal de aguas, según las características

de la tabla.

d) Se han seleccionado las pruebas y ensayos a realizar en aguas tranquilas en función de la

clase de embarcación.

e) Se han seleccionado las pruebas y ensayos de comportamiento en el mar en función de la

clase de embarcación.

f) Se  ha  valorado  el  rendimiento  de  una  tabla,  en  diferentes  situaciones,  a  través  de  los

parámetros que miden su velocidad.

g) Se han explicado las metodologías de medición del rendimiento de velocidad de una tabla.

h) Se han caracterizado las prestaciones de los materiales de construcción de tablas de alto

rendimiento.

i) Se han descrito las limitaciones de diseño y construcción de tablas de alto rendimiento de

acuerdo con las reglas de clase.

j) Se han descrito  las diferentes técnicas de construcción de tablas de alto rendimiento,  y

relacionado con la mejora de las prestaciones de las tablas.
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k) Se ha valorado la importancia que tiene el conocimiento de las características de diseño y

construcción de las tablas, aparejos y equipos en el desarrollo del alto rendimiento deportivo.

4- Identifica  las  características  de  las  Velas  y  apéndices  y  su  efecto  en  la  navegación,

analizando  las  formas,  las  técnicas  y  materiales  de  construcción,  su  comportamiento  en  la

navegación, relacionándolo con las condiciones ambientales, las técnicas de navegación y las

limitaciones reglamentarias de cada clase.

a) Se han descrito los parámetros del diseño de Velas, así como los programas informáticos de

optimización del rendimiento de una Vela.

b) Se ha descrito el análisis de comportamiento aerodinámico en el cálculo de la eficiencia de

las Velas.

c) Se ha descrito el análisis de elementos finitos en el cálculo de las formas de las Velas.

d) Se han descrito las características de los tejidos utilizados en la confección de las Velas

utilizadas en el alto rendimiento.

e) Se han descrito las limitaciones en el diseño y construcción de Velas de alto rendimiento,

teniendo en cuenta las limitaciones de las reglas de clase.

f) Se han caracterizado las diferentes técnicas de construcción de Velas de alto rendimiento, y

las ventajas y desventajas que conllevan.

g) Se han descrito los criterios básicos que se utilizan en el diseño de apéndices, teniendo en

cuenta las limitaciones de las reglas de clase de las tablas de aparejo libre.

h) Se han analizado las formas de las Velas que se utilizan en las tablas de alto rendimiento a

Vela con aparejo libre, en función de las reglas de clase y las características del tripulante.

i) Se ha valorado la influencia que el conocimiento del diseño de Velas tiene en la mejora del

rendimiento de las tablas de alto rendimiento.

5- Valora el rendimiento de las Velas, analizando y seleccionando la información necesaria y

aplicando las técnicas y metodologías de obtención y procesamiento de la información.

a) Se han descrito las distintas pruebas aerodinámicas a realizar en una Vela, en el túnel de

viento y los parámetros a verificar en relación con la máxima velocidad de una tabla de

aparejo libre de alto rendimiento.

b) Se han definido los coeficientes de sustentación y resistencia a obtener en el túnel de viento

y su relación con la forma óptima de la polar.

c) Se ha definido la relación entre la polar y los parámetros que definen la geometría de la Vela.

d) Se ha procesado la información obtenida en las pruebas aerodinámicas y su relación con la

optimización de la velocidad de la tabla.

e) Se  ha  seleccionado  la  información  que  utilizan  los  programas  de  Ordenador  para  la

simulación de pruebas en un túnel de viento virtual para la optimización del rendimiento de la

Vela de una tabla de aparejo libre.
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f) Se ha seleccionado la información que utilizan los programas informáticos en el análisis del

comportamiento de las Velas en tiempo real para la obtención del mejor rendimiento de las

mismas.

g) Se han analizado los criterios de observación y valoración del comportamiento de las Velas

en tiempo real, en función de la información obtenida de los programas informáticos.

h) Se han aplicado programas informáticos de digitalización de fotos realizadas de las Velas,

obtención de datos y realización del análisis de los mismos.

i) Se  ha  analizado  el  comportamiento  de  las  velas  en  el  agua,  observándolas  desde  la

neumática y desde la tabla.

j) Se ha valorado la importancia de la valoración del rendimiento de las Velas utilizadas en el

alto rendimiento deportivo.

6- Conserva  y  realiza  labores  de  mantenimiento  de  los  materiales  específicos  del  alto

rendimiento,  así  como  la  coordinación  y  gestión  de  las  reparaciones,  aplicando  las  técnicas

adecuadas y manejando las herramientas necesarias.

a) Se han descrito las características y compatibilidad de los materiales utilizados en las tablas

y aparejos de alto rendimiento avela con aparejo libre.

b) Se han descrito y preparado los materiales que se utilizan para la reparación de pequeñas

averías que puedan surgir durante la competición de alto rendimiento.

c) Se han descrito las características del mantenimiento, y ejecutado las técnicas de reparación

de fibras, resinas y derivados utilizados en las tablas y aparejos de las embarcaciones de

alto rendimiento a Vela con aparejo libre.

d) Se han descrito las características del mantenimiento y reparación de las velas utilizadas en

las tablas de alto rendimiento a Vela con aparejo libre.

e) Se  han  analizado  las  características  de  los  materiales  de  las  velas  con  relación  a  los

esfuerzos que tienen que realizar.

f) Se han descrito los protocolos de revisión de las tablas y equipos de navegación de alto

rendimiento antes y después de realizar la actividad.

g) Se ha valorado  la  importancia  de la  revisión  y  mantenimiento  de las tablas,  aparejos  y

equipos en el alto rendimiento deportivo.

h) Se  ha  justificado  la  previsión  como  factor  de  seguridad  en  las  competiciones  de  alto

rendimiento a vela.

Contenidos básicos:

1. Selecciona las clases de embarcaciones de alto rendimiento, analizando las características

técnicas y reglamentarias de las diferentes clases y sus condicionantes técnicas relacionándolas

con las características de los navegantes, aplicando reglas de medición y pesaje.

 Evolución técnica de las tablas de alto rendimiento.

 Estadísticas de las características físicas ideales del tripulante según cada clase.

 Reglas de clase de las clases olímpicas.
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 Reglas fundamentales.

 Certificados y documentos.

 Reglas de medición y construcción.

 Tablas, apéndices, velas, palo.

 Herramientas y equipos estándar de medición.

 Herramientas y equipos especiales de medición.

2. Realiza el reglaje de las diferentes embarcaciones de alto rendimiento, utilizando técnicas de

medición y  análisis  e  identificando las variables que afectan al  reglaje  y  puesta a  punto del

material.

 Elementos de puesta a punto:

 Pie de mástil (base del palo), situación (distancia).

 Regulación orza. Simetrías.

 Pulido de las superficies mojadas.

 Reglaje:

 Reglaje de la Vela.

 Formas de las Velas y sus reglajes:

 Profundidad de las Vela.

 Ubicación de la bolsa.

 Forma del gratil.

 Forma de la baluma.

 Tensión de los sables, medidas.

 Sistema para sacar la curvatura y la deflexión del mástil, longitudinal y trasversal.

 Sistemas de alineado de orza-aleta.

 Manuales de reglaje de cada clase olímpica.

3. Identifica las características de las embarcaciones, analizando las características del diseño,

las características constructivas, las técnicas y materiales de construcción.

 Nociones básicas  del  diseño  de  tablas  de  regatas:  programas informáticos  de  diseño  y

simulación.

 Ensayos en canal de agua: realización de pruebas y ensayos hidrodinámicos de tablas de

Vela y sus apéndices para alta competición:

 Parámetros más importantes: resistencia, fuerza lateral, momento de escora y deriva.

 Ensayos en aguas tranquilas, selección de carena, preparación de modelos, metodología

de ensayo.

 Ensayos de comportamiento en el mar, estudio del campo de regatas, preparación de

modelos, método de análisis.
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 Análisis de los rendimientos de velocidad de una tabla.

 Polares de velocidad de la tabla.

 Pruebas de velocidad con ayuda de los programas de VPP (Velocity Prediction Program).

 Metodología de utilización.

 El VMG (Velocity Made Good) y su relación con la polar.

 Velocidad objetivo para una mejor VMG, en ceñida y rumbos portantes.

 Materiales de construcción en embarcaciones de alto rendimiento. Limitaciones de las reglas

de cada clase y las de la regla 53 del RRV.

 Técnicas de construcción de embarcaciones. Influencia en el rendimiento de la embarcación:

 Moldes macho-hembra.

 Preimpregnado. Laminado al vacío.

4. Identifica las características de las velas y apéndices y su efecto en la navegación, analizando

las  formas,  las  técnicas  y  materiales  de  construcción,  su  comportamiento  en  la  navegación,

relacionándolo con las condiciones ambientales, las técnicas de navegación y las limitaciones

reglamentarias de cada clase.

 Nociones básicas del diseño de Velas. Medidas según reglas de clase.

 Programas de diseño por Ordenador:

 Análisis de comportamiento aerodinámico (CFD) para calcular la eficiencia de las Velas.

 Análisis de elementos finitos para calcular las formas de las Velas.

 Materiales de construcción de las Velas de alto rendimiento y las limitaciones de las reglas

de clase.

 Técnicas de construcción de Velas: paños, 3DL, comparación, rendimientos.

 Limitaciones de diseño según las reglas de clase.

 Nociones básicas del diseño de apéndices: Programas de diseño.

 Limitaciones de diseño de las Velas según las reglas de clase.

5. Valora el rendimiento de las Velas, analizando y seleccionando la información necesaria y

aplicando las técnicas y metodologías de obtención y procesamiento de la información.

 Túnel de viento: características y pruebas aerodinámicas a realizar para alcanzar la máxima

velocidad.

 Túnel de viento virtual por Ordenador: características y pruebas a realizar.

 Programas de análisis de Velas en computador en tiempo real.

 Análisis de Velas mediante la digitalización de fotos: Programas específicos.

 Métodos de observación de las Velas y del spinnaker.

 Ciclos de control de las Velas.

 Observación del aparejo.
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6. Conserva  y  realiza  labores  de  mantenimiento  de  los  materiales  específicos  del  alto

rendimiento,  así  como  la  coordinación  y  gestión  de  las  reparaciones,  aplicando  las  técnicas

adecuadas y manejando las herramientas necesarias.

 Técnicas de check-list de mantenimiento de las tablas y materiales utilizados.

 Sistemas de reparación para alto rendimiento de cabuyería, jarcia, acastillaje, apéndices y

tabla.

 Características de los materiales utilizados en alto rendimiento.

 Realizar un supuesto práctico de una pequeña reparación de una tabla de alto rendimiento,

utilizando máquina de vacío.

 Características  y  procedimientos  de  mantenimiento  y  reparación  de  las  velas  de  alto

rendimiento.

 Procedimientos de coordinación de las reparaciones a realizar en las tablas y material de

alto rendimiento.

 Los materiales de las velas y sus características, solidez, ligereza, firmeza y flexibilidad.

 Las fibras y su relación con el viento.

 Los tejidos, ejes de resistencia, torsión y contracción.

 Los compuestos, resinas, película, napa y pegamento.

 La fabricación.

Módulo específico de enseñanza deportiva: FORMACIÓN PRÁCTICA

Código MED-VEAL315

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

1- Identifica  la  estructura  organizativa  y  el  funcionamiento  del  centro  deportivo  de  prácticas

(escuela  de  vela,  club,  centro  alto  rendimiento,  federación),  relacionándola  con  su  oferta  de

actividades de alto rendimiento deportivo, y las actividades de gestión del mismo.

a) Se ha categorizado la estructura organizativa y el funcionamiento de las distintas áreas del

centro deportivo de prácticas.

b) Se han clasificado las relaciones jerárquicas dentro del centro deportivo de prácticas.

c) Se ha revisado la oferta de actividades vinculadas al alto rendimiento deportivo.

d) Se han relacionado las características del centro deportivo de prácticas con la normativa de

responsabilidad de los técnicos responsables.

e) Se  ha  mantenido  una  actitud  clara  de  respeto  al  medio  ambiente  en  las  actividades

desarrolladas y aplicado las normas internas y externas vinculadas a la misma.

f) Se ha revisado el plan de actuación de emergencias de las instalaciones del centro deportivo

de prácticas.

g) Se ha identificado y analizado el plan de prevención de riesgos laborales del centro deportivo

de prácticas.
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h) Se han revisado las condiciones laborales de los técnicos deportivos del centro deportivo de

prácticas, en relación con la normativa sobre salud laboral.

2- Colabora en la administración del centro deportivo de prácticas (escuela de vela, club, centro

alto rendimiento, federación), aplicando procedimientos de gestión económica y contable.

a) Se ha colaborado en la organización de las actividades económicas del centro de trabajo.

b) Se  ha  identificado  la  forma  jurídica  utilizada  en  la  constitución  del  centro  deportivo  de

prácticas y el grado de responsabilidad legal de los propietarios y gestores.

c) Se  ha  colaborado  en  los  procedimientos  administrativos  básicos  de  gestión  del  centro

deportivo de prácticas.

d) Se ha colaborado en la realización de trámites de petición de ayudas a la gestión del centro

deportivo de prácticas.

e) Se ha colaborado en la gestión de ayudas económicas que utiliza o puede utilizar el centro

deportivo de prácticas.

f) Se ha colaborado en la confección de documentación administrativa y comercial necesaria

en el desarrollo de la actividad deportiva.

g) Se han identificado las obligaciones y exenciones fiscales y tributarias del centro deportivo

de prácticas.

h) Se ha realizado la declaración de impuestos del centro deportivo de prácticas.

i) Se ha tenido una actitud de respeto y cumplimiento de la normativa y los procedimientos de

gestión económica del centro deportivo de prácticas.

3- Identifica la estructura organizativa y el funcionamiento del centro de formación de técnicos

deportivos  superiores,  relacionándola  con  su  oferta  formativa,  analizando  la  normativa  de

aplicación, aplicando los procedimientos y protocolos de seguridad en la práctica.

a) Se  han  fundamentado  las  relaciones  del  centro  de  formación  de  técnicos  deportivos

superiores con la administración educativa correspondiente.

b) Se ha categorizado la estructura organizativa y el funcionamiento del centro de formación de

técnicos deportivos.

c) Se han clasificado las relaciones jerárquicas dentro  del  centro de formación de técnicos

deportivos.

d) Se ha revisado la oferta de actividades vinculadas a la formación de técnicos deportivos en

vela con aparejo libre.

e) Se han analizado las características del centro de formación de técnicos deportivos, y la

normativa sobre la responsabilidad del profesorado.

f) Se  ha  esquematizado  la  normativa  educativa  y  curricular  vigente  sobre  la  formación  de

técnicos deportivos en vela.

g) Se ha revisado la legislación y normas vigentes sobre la seguridad a utilizar en la formación

de los técnicos deportivos.
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h) Se  ha  mantenido  una  actitud  clara  de  respeto  al  medio  ambiente  en  las  actividades

desarrolladas y aplicado las normas internas y externas vinculadas a la misma.

4- Actúa  con  autonomía,  iniciativa  y  responsabilidad  en  el  puesto  de  trabajo,  demostrando

comportamiento ético, habilidades personales de comunicación, trabajo en equipo, respeto por el

medio ambiente, y aplicando los procedimientos establecidos por la empresa.

a) Se han identificado los requerimientos actitudinales del puesto de trabajo.

b) Se han interpretado y cumplido las instrucciones recibidas y responsabilizado del trabajo

asignado.

c) Se ha demostrado compromiso con el trabajo bien hecho y la calidad del servicio, así como

respeto a los procedimientos y principios propios del club o entidad deportiva.

d) Se ha demostrado capacidad de trabajo en equipo y respeto a la jerarquía establecida en el

club o entidad deportiva.

e) Se ha establecido  una comunicación  y  relación eficaz  con el  técnico responsable  de  la

actividad y los miembros del equipo, manteniendo un trato fluido y correcto.

f) Se  ha  coordinado  con  el  resto  del  equipo,  informando  de  cualquier  cambio,  necesidad

relevante o imprevisto que se presente en la actividad.

g) Se  ha  demostrado  un  comportamiento  ético  con  los  deportistas  y  los  adversarios,  en

especial en presencia de los medios de comunicación.

5- Organiza  y  gestiona  competiciones  y  eventos  propios  del  nivel  de  la  iniciación  y  la

tecnificación deportiva, y colabora en los de alto rendimiento, participando en la gestión y diseño

de la competición, aplicando criterios de sostenibilidad.

a) Se ha propuesto la estructura y las funciones que se deben desempeñar en la organización

de una competición o evento deportivo de tecnificación en Vela con AL.

b) Se  han  definido  y  aplicado  los  criterios  de  sostenibilidad  en  la  organización  de  una

competición o evento deportivo de tecnificación en Vela con AL.

c) Se ha gestionado la financiación de la organización de una competición o evento deportivo

de tecnificación en Vela con AL.

d) Se ha realizado la gestión y difusión de los resultados de una competición o evento deportivo

de tecnificación o alto rendimiento en Vela con AL.

e) Se ha participado en la gestión de personal y medios materiales de las diferentes áreas o

comités de la organización de una competición o evento de tecnificación o alto rendimiento

en Vela con AL.

f) Se  ha  colaborado  en  la  organización  y  realización  de  actos  protocolarios  de  apertura,

entrega y clausura de una competición o evento deportivo de tecnificación o alto rendimiento

en Vela con AL.

g) Se  han  tomado  las  medidas  de  seguridad  y  de  atención  a  las  emergencias  en  la

organización de una competición o evento deportivo de tecnificación en Vela con AL
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h) Se ha analizado la estructura organizativa de una competición, y la de los diferentes comités,

su composición y funciones.

i) Se han analizado las características técnicas del formato de competición utilizado en una

regata de alto rendimiento, de acuerdo con las reglas de clase y la guía de la RFEV.

j) Se  ha  colaborado  en  la  gestión  de  los  permisos  necesarios  en  la  celebración  de  una

competición o evento de tecnificación en Vela con AL.

k) Se  han  utilizado  los  instrumentos  de  comunicación  para  la  navegación,  utilizados  en  el

centro de formación.

6- Organiza, acompaña y dirige a los regatistas de alto nivel en Vela con AL en su participación

en  actividades,  competiciones  y  otros  eventos  internacionales,  aplicando  la  normativa

relacionada.

a) Se ha informado a los regatistas de alto nivel de la normativa que les afecta y los programas

de ayuda que existen a nivel nacional y autonómico.

b) Se ha orientado a los regatistas de alto nivel sobre las salidas profesionales de su actividad

deportiva y de la importancia de mantener una formación académica o profesional paralelas

a la vida deportiva.

c) Se ha revisado e informado a los regatistas de la normativa antidopaje de aplicación en las

competiciones internacionales o de alto nivel en las que se participa.

d) Se ha realizado la inscripción del regatista o regatistas en una competición internacional o de

alto nivel en Vela, de acuerdo con los protocolos y normas establecidos.

e) Se han realizado las operaciones de gestión del seguro de accidentes y actividad de un

grupo  de  regatistas  que  participan  en  una  competición  internacional  o  de  alto  nivel,  de

acuerdo con las instrucciones y normas recibidas.

f) Se ha reconocido y justificado la responsabilidad de un técnico en los desplazamientos de

los regatistas para asistir a una competición internacional o de alto nivel.

g) Se ha elaborado el plan de viaje de un regatista o grupo de regatistas para su participación

en una competición (campeonato) internacional o de alto nivel, aplicando las instrucciones y

procedimientos establecidos.

h) Se ha informado al regatista de las características de la competición internacional o de alto

nivel, interpretando la documentación sobre la misma.

i) Se  han  trasladado  al  regatista  las  instrucciones  técnicas  y  tácticas  para  la  regata

internacional  o  de  alto  nivel,  teniendo  en  cuenta  las  características  de  la  regata  y  del

regatista.

j) Se ha acompañado a los regatistas en las competiciones internacionales o de alto nivel,

aplicando los procedimientos y siguiendo las instrucciones y normas establecidas.

k) Se ha Velado por el respeto a los valores del juego limpio, el respeto a la salud personal y a

los demás, durante la participación en la competición internacional o de alto nivel en Vela,

aplicando los procedimientos adecuados y respetando las normas de la misma.



cs
v:

 B
O

A
20

14
12

22
00

1

22/12/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 250

40135

7- Colabora en las acciones del equipo técnico durante la competición de alto rendimiento con

AL, valorando la ejecución técnico-táctica del regatista, las condiciones ambientales y aplicando

procedimientos de reclamación o protesta en una regata, y aplicando las normas vigentes.

a) Se ha analizado el régimen de vientos y sus posibles variaciones del área de navegación de

la regata de alto nivel.

b) Se  han  utilizado  los  programas  de  análisis  y  previsión  de  los  vientos,  en  las  áreas  de

navegación.

c) Se  han  utilizado  los  manuales  de  medición  de  las  embarcaciones  de  alto  nivel,  en  la

verificación de los barcos antes de la competición.

d) Se han aplicado criterios de valoración de la ejecución técnico-táctica del regatista, utilizando

técnicas y procedimientos de observación adecuadas al alto nivel.

e) Se han aplicado procedimientos de reclamación (protestas) en una regata internacional o de

alto  nivel  en  Vela,  utilizando  el  idioma  adecuado,  aplicando  los  protocolos  y  normas

establecidos.

f) Se han resuelto situaciones tácticas de las regatas de alto nivel utilizando los manuales de la

ISAF.

g) Se ha valorado el conocimiento de los procedimientos y protocolos de reclamación, como

valor añadido al rendimiento del regatista.

8- Planifica el  entrenamiento a largo,  medio y corto plazo de los regatistas,  interpretando la

información del deportista y del entorno, coordinando el equipo de especialistas, y aplicando los

modelos, procedimientos y técnicas más adecuados.

a) Se ha colaborado en la elaboración del programa de detección, identificación y selección de

talentos deportivos en Vela del centro deportivo de prácticas.

b) Se han aplicado criterios de detección, identificación y selección de talentos deportivos en

vela en el centro deportivo de prácticas.

c) Se  ha  seleccionado  e  interpretado  la  información  del  regatista  del  centro  deportivo  de

prácticas y de su entorno, necesarias en la elaboración de la programación a largo plazo.

d) Se ha elaborado la planificación a largo plazo de la preparación completa del regatista, de

acuerdo con los modelos utilizados en el centro deportivo de prácticas e identificando las

dinámicas de carga de los diferentes factores de rendimiento deportivo en Vela.

e) Se han aplicado instrumentos de valoración de la condición física o condicional del regatista

de alto nivel, interpretando y, en su caso, tratando la información resultante.

f) Se han elaborado y aplicado instrumentos de registro del comportamiento técnico-táctico en

entrenamiento y competición del regatista de alto nivel, interpretando y en su caso, tratando

la información resultante.

g) Se  han  aplicado  instrumentos  de  valoración  del  perfil  psicológico  del  regatista  y  de  su

comportamiento  durante  la  regata,  interpretando  y  en  su  caso,  tratando  la  información

resultante.
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h) Se  ha  elaborado  la  programación  a  medio  y  corto  plazo  de  los  diferentes  factores  de

rendimiento  (condicionales,  técnicos,  psicológicos,  etc.)  del  regatista,  de  acuerdo  con  la

planificación del centro de prácticas y los objetivos y características del regatista.

i) Se ha registrado, cuantificado y procesado la información sobre la carga de entrenamiento

de un regatista del centro deportivo de prácticas.

j) Se han asignado objetivos y medios de trabajo al equipo de técnicos especialistas, dentro de

la planificación y programación del entrenamiento del regatista.

k) Se  han  incorporado  las  aportaciones  de  los  técnicos  especialistas  en  la  planificación  y

programación del entrenamiento del regatista.

l) Se ha mostrado una actitud de rigor y objetividad en la aplicación de los instrumentos de

valoración utilizados.

9- Organiza  y  dirige  el  entrenamiento  de  los  regatistas,  coordinando  equipos  de  técnicos

especialistas, aplicando los medios y métodos específicos de entrenamiento de cada uno de los

factores  de  rendimiento  en  Vela  con  AL  y  aplicando  las  nuevas  tecnologías  al  registro  del

entrenamiento y la competición.

a) Se ha generado credibilidad en el equipo de técnicos especialistas que colaboran con el

técnico en el centro deportivo de prácticas.

b) Se ha gestionado el equipo de técnicos especialistas, demostrando liderazgo y potenciando

la comunicación entre el equipo del centro deportivo de prácticas y el técnico.

c) Se  han  aplicado  medios  y  métodos  de  entrenamiento  de  los  factores  de  rendimiento  y

elegido las tareas de acuerdo con la programación del centro de prácticas.

d) Se ha dirigido  la  sesión  teniendo en  cuenta  la  variedad  e  integración  de los  diferentes

medios y métodos de entrenamiento, de acuerdo con la programación del centro deportivo

de prácticas.

e) Se han identificado y solucionado las contingencias que hayan surgido durante la sesión de

entrenamiento del regatista.

f) Se ha adaptado el trabajo de la sesión a las condiciones reales del regatista.

g) Se han tenido en cuenta las lesiones más frecuentes en Vela y sus medidas preventivas en

la dirección de la sesión de entrenamiento.

h) Se han  aplicado  instrumentos  de  registro  audiovisual  del  comportamiento  técnico-táctico

durante el  entrenamiento y competición del  regatista de alto nivel,  interpretando y en su

caso, editando los registros realizados.

i) Se han utilizado durante la sesión de entrenamiento del regatista los registros audiovisuales

del entrenamiento o la regata.

j) Se han utilizado medios electrónicos de control de la velocidad y ayuda a la navegación,

durante los entrenamientos y la regata de alto nivel.

k) Se ha mantenido una actitud motivadora y empática con el regatista durante la dirección de

la concentración de preparación o la sesión de entrenamiento.
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l) Se ha realizado una sesión de entrenamiento psicológico adaptándolo a las condiciones del

regatista de alto nivel en Vela con AL.

10- Colabora  en  el  establecimiento  de  las  ayudas  ergogénicas  y  de  los  planes  de  trabajo

complementario  del  regatista  lesionado,  aplicando  los  medios,  métodos  y  procedimientos

establecidos.

a) Se ha programado el trabajo complementario de un regatista lesionado, teniendo en cuenta

la programación del centro deportivo de prácticas.

b) Se han valorado las pautas alimentarias de los regatistas del centro deportivo de prácticas.

c) Se han propuesto medidas de formación sobre alimentación deportiva a los regatistas del

centro deportivo de prácticas.

d) Se han identificado las manifestaciones de fatiga durante el entrenamiento y la competición

del regatista del centro deportivo de prácticas.

e) Se han  propuesto y  aplicado medidas  de recuperación de  la  fatiga de acuerdo con  las

posibilidades del centro deportivo de prácticas.

f) Se ha colaborado en la prescripción y administración de ayudas ergogénicas en regatistas

del centro deportivo de prácticas.

g) Se  ha  informado  al  regatista  de  los  riesgos  y  consecuencias  en  la  salud  del  uso  de

sustancias dopantes.

h) Se ha mostrado una actitud de juego limpio y respeto por la salud del regatista, en especial

en lo referido al uso de sustancias dopantes.

11- Participa  en  la  formación  de  técnicos  deportivos,  revisando la  organización  académica  y

curricular  del  centro,  impartiendo  clases  y  colaborando en  la  tutorización  de  los  módulos  de

formación práctica y proyecto final.

a) Se  ha  identificado  el  tipo  de  centro  docente  de  prácticas,  el  tipo  de  vinculación  con  la

administración  y  la  normativa  que  le  es  de  aplicación  a  efectos  de  organización  y

funcionamiento.

b) Se han identificado las responsabilidades del profesor especialista en Vela y del  técnico

deportivo superior en Vela con aparejo libre, en la formación de técnicos en la modalidad.

c) Se han concretado los elementos de la programación didáctica de un módulo del bloque

específico, atendiendo a su normativa de Ordenación, a las características del alumnado, y

al contexto del centro docente de prácticas.

d) Se ha colaborado en la realización de una presentación (de tareas y contenidos), atendiendo

a las características del  módulo  específico  y  del  resultado del  aprendizaje  a desarrollar,

teniendo en cuenta las características de los alumnos del centro docente de prácticas.

e) Se ha colaborado en el diseño y dirección de una sesión de trabajo práctico o procedimental,

atendiendo a  las  características  del  módulo  específico  y  del  resultado  de  aprendizaje  a

desarrollar, teniendo en cuenta las características de los alumnos del centro docente de

prácticas.
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f) Se  ha  participado  en  el  proceso  de  evaluación  de  los  alumnos  del  centro  docente  de

prácticas.

g) Se ha tenido en cuenta la aplicación efectiva del  principio de igualdad de oportunidades

entre mujeres y hombres a la hora de seleccionar los recursos didácticos en la docencia del

módulo específico de enseñanzas deportivas en Vela.

h) Se han previsto y preparado de antemano recursos didácticos alternativos frente a posibles

incidencias, incluyendo la atención a personas con discapacidad, en la dirección de la sesión

del módulo específico de enseñanzas deportivas en Vela.

i) Se han identificado las condiciones de seguimiento y tutorización de los distintos módulos

del bloque específico de los ciclos inicial y final de grado medio de Vela con aparejo libre,

presenciales y a distancia, establecidos en el centro docente de prácticas.

j) Se  ha  participado  en  el  establecimiento  de  contactos  y  convenios  con  las  entidades

colaboradoras en el módulo de formación práctica en el centro docente de prácticas.

k) Se  han  utilizado  aplicaciones  informáticas  específicas  en  supuestos  de  gestión  y

seguimiento del módulo de formación práctica en el centro docente de prácticas.

l) Se ha colaborado en la  realización  de informes de evaluación del  módulo  de formación

práctica.

m) Se  ha  participado  en  el  asesoramiento  y  control  de  entrevistas  y  tutorías

personalizadas en la dirección de proyectos dentro del centro docente de prácticas.

12- Colabora en la realización del reglaje de las diferentes clases de alto rendimiento de aparejo

libre, utilizando técnicas de medición y análisis e identificando las variables que afectan al reglaje

y puesta a punto del material.

a) Se ha colaborado en la realización de las diferentes acciones de puesta a punto y reglaje de

los  aparejos  de  una  tabla  de  alto  rendimiento  con  aparejo  libre,  relacionándolo  con  las

condiciones de navegación: fuerza del viento, oleaje, corrientes.

b) Se ha participado en la aplicación de técnicas de puesta a punto de la tabla y sus herrajes,

así como de la orza y alerones.

c) Se ha colaborado en la aplicación de técnicas de pulido de las superficies mojadas de las

tablas de alta rendimiento a Vela con aparejo libre.

d) Se ha participado en la aplicación de técnicas de preparación y colocación del palo, teniendo

en cuenta las características de las tablas de alto rendimiento a Vela con aparejo libre.

e) Se ha participado en la aplicación de técnicas de reglaje de la Vela (Cunninghan) teniendo

en cuenta las condiciones ambientales de un supuesto de navegación a Vela con tablas de

alto rendimiento de aparejo libre.

f) Se ha colaborado en la realización de los procedimientos de reglaje de los sables teniendo

en cuenta las condiciones de viento y oleaje.

g) Se ha  colaborado  en la  aplicación  de los  procedimientos  necesarios  de  medición  de  la

curvatura de un mástil de una tabla de alto rendimiento.
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h) Se ha colaborado en la aplicación de los sistemas y procedimientos de alineación de la orza

y la aleta.

i) Se  ha  colaborado  en el  análisis  de  los  rendimientos  de  velocidad  de  una tabla  de  alto

rendimiento.

Módulo específico de enseñanza deportiva: PROYECTO FINAL

Código MED-VEAL316

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

1- Diseña proyectos relacionados con las competencias del técnico deportivo superior en Vela

con aparejo libre, fundamentando el proyecto en la información recogida, desarrollando las fases

que lo componen y realizando las previsiones de recursos humanos y materiales.

a) Se ha elegido un tema que permite integrar los conocimientos adquiridos en los diferentes

bloques y módulos del ciclo superior en Vela con aparejo fijo.

b) Se ha recopilado información relativa a los aspectos que van a ser tratados en el proyecto.

c) Se han identificado las fases o partes que componen el proyecto y sus contenidos.

d) Se han establecido los objetivos que se pretenden conseguir identificando su alcance.

e) Se han valorado los aspectos que pueden facilitar o dificultar el desarrollo del proyecto.

f) Se han previsto y priorizado los recursos materiales y personales necesarios, de acuerdo

con los objetivos del proyecto.

g) Se ha realizado el presupuesto económico correspondiente.

h) Se  han  identificado  las  posibles  fuentes  de  financiación  del  proyecto,  con  base  en  las

necesidades del mismo.

i) Se han identificado los aspectos que se deben controlar y de los que depende la calidad del

proyecto.

j) Se ha justificado la pertinencia y viabilidad del proyecto.

k) Se ha valorado el  rigor  en la  recogida de la  información utilizada  en la  elaboración del

proyecto.

2- Planifica  y  programa  la  ejecución  del  proyecto,  determinando  las  fases  o  ciclos  de

preparación, la metodología utilizada y los recursos necesarios.

a) Se  han  secuenciado  y  temporalizado  las  actividades  Ordenándolas  en  función  de  las

necesidades de implantación del proyecto.

b) Se ha elaborado la planificación del proyecto, periodizando y programando el entrenamiento

y los recursos necesarios, cuando el proyecto esté dirigido al alto rendimiento deportivo en

Vela con aparejo libre.

c) Se han determinado los recursos y la logística necesarios en cada actividad.

d) Se han identificado los permisos y autorizaciones necesarias en cada una de las actividades.

e) Se han determinado los procedimientos de actuación o ejecución de las actividades.
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f) Se han identificado los riesgos inherentes al desarrollo de las actividades, definiendo el plan

de prevención de riesgos y los medios y equipos necesarios.

g) Se  ha  planificado  la  asignación  de  recursos  materiales  y  humanos,  y  los  tiempos  de

ejecución.

h) Se ha hecho la valoración económica necesaria en la ejecución del proyecto.

i) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria en las previsiones y ejecución del

proyecto.

j) Se  han  relacionado/utilizado  de  una  manera  integradora  y  sinérgica  los  conceptos  y

procedimientos adquiridos en los diferentes módulos del ciclo superior en Vela con aparejo

libre.

k) Se han tenido en cuenta criterios de sostenibilidad a la hora de elegir las actividades, la

metodología y los recursos utilizados en el proyecto.

3- Selecciona los procedimientos de seguimiento y control  de la elaboración y ejecución del

proyecto, justificando las funciones dentro del proyecto, la selección de variables e instrumentos

empleados.

a) Se ha definido el procedimiento de evaluación de las actividades

b) Se han definido los indicadores de calidad utilizados en la evaluación del proyecto.

c) Se han definido los procedimientos de evaluación de las incidencias que puedan presentarse

durante la realización del proyecto, su posible solución y registro.

d) Se ha definido el procedimiento de gestión de los posibles cambios en los recursos, en las

actividades o en la dinámica de cargas, en el caso del entrenamiento de alto rendimiento,

incluyendo el sistema de registro de los mismos.

e) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria en la evaluación de las actividades

del proyecto.

f) Se ha establecido el procedimiento de participación en la evaluación de los deportistas o

usuarios/clientes y se han elaborado los documentos específicos.

g) Se ha establecido un sistema de garantía de cumplimiento del pliego de condiciones del

proyecto cuando éste exista.

h) Se ha atendido a las consideraciones del tutor/director del proyecto durante la elaboración

del mismo.

i) Se ha cumplido con el seguimiento del proyecto según el procedimiento establecido por el

tutor/director

j) Se ha mostrado una actitud de respeto y aceptación de las aportaciones realizadas por el

tutor/director, integrando de forma constructiva las valoraciones recibidas en el proyecto.

4- Presenta  el  proyecto,  seleccionando  los  aspectos  relevantes  del  mismo,  justificando  las

decisiones tomadas y utilizando los recursos didácticos y técnicos más adecuados en cada caso.

a) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria en la presentación y comunicación

del proyecto.
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b) Se han utilizado los recursos didácticos y técnicos más adecuados para la presentación y

comunicación del proyecto, incluyendo las nuevas tecnologías, de forma coherente con los

objetivos del proyecto.

c) Se  ha  presentado  el  proyecto  de  forma  clara,  sintética,  incluyendo  los  aspectos

fundamentales que debía incluir la presentación.

d) Se ha utilizado bibliografía actualizada en la fundamentación del trabajo, referenciándola de

forma adecuada.

e) Se  ha  contestado  de  forma  precisa  y  justificada  a  las  cuestiones  realizadas  sobre  las

características y fundamentación del proyecto.

f) Se ha justificado suficientemente el proyecto y se ha argumentado su implementación.

g) Se ha ajustado la presentación del proyecto a la estructura definida y establecida en los

criterios de evaluación.

h) Se ha presentado el proyecto ajustándose a las características formales, a la estructura y a

los apartados establecidos por el tribunal.

i) Se  han  justificado  en  la  presentación  del  proyecto,  las  relaciones  existentes  entre  los

diferentes resultados de aprendizaje adquiridos en los diferentes módulos del ciclo superior

en Vela con aparejo libre.

j) Se ha demostrado poseer una visión general del proyecto, relacionando la argumentación

con la finalidad y las conclusiones del proyecto.

Módulo específico de enseñanza deportiva: Lengua extranjera técnico deportivo: inglés.
Código: A123

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1- Interpreta información profesional escrita contenida en textos escritos complejos, analizando

de forma comprensiva sus contenidos.

a) Se ha relacionado el texto con el ámbito del sector productivo del título.

b) Se  ha  realizado  traducciones  directas  e  inversas  de  textos  sencillos  específicos  de  la

modalidad deportiva, utilizando materiales de consulta y diccionarios técnicos.

c) Se  han  leído  de  forma  comprensiva  textos  específicos  de  su  ámbito  profesional  de  la

modalidad deportiva.

d) Se ha interpretado el contenido global del mensaje.

e) Se ha extraído la información más relevante de un texto relativo a la modalidad deportiva.

f) Se ha identificado la terminología específica de la modalidad deportiva.

g) Se ha interpretado el mensaje recibido a través de soportes telemáticos: e-mail, fax, entre

otros.

h) Se han leído con cierto grado de independencia distintos tipos de textos, adaptando el estilo

y la  velocidad  de lectura  aunque pueda presentar  alguna dificultad con  modismos poco

frecuentes.
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2- Elabora textos sencillos en lengua estándar, relacionando reglas gramaticales con la finalidad

de los mismos.

a) Se  han  redactado  textos  breves  relacionados  con  aspectos  cotidianos  de  la  modalidad

deportiva.

b) Se ha organizado la información de manera coherente y cohesionada.

c) Se han  realizado  resúmenes breves  de textos  sencillos,  relacionados con  su  modalidad

deportiva.

d) Se ha cumplimentado documentación específica de su modalidad deportiva.

e) Se han aplicado las fórmulas establecidas y el vocabulario específico en la cumplimentación

de documentos propios de la competición deportiva de la modalidad.

f) Se  han  resumido  las  ideas  principales  de  informaciones  dadas,  utilizando  sus

propiosrecursos lingüísticos.

g) Se han utilizado las fórmulas de cortesía propias del documento a elaborar.

h) Se ha redactado un breve currículo.

3- Aplica  actitudes  y  comportamientos  en  situaciones  de  comunicación,  describiendo  las

relaciones típicas características del país de la lengua extranjera.

a) Se han definido los rasgos más significativos de las costumbres y usos del entorno donde se

habla la lengua extranjera.

b) Se han descrito los protocolos y normas de relación social propios del país.

c) Se han identificado los valores  y  creencias propios de la  comunidad donde se habla  la

lengua extranjera.

d) Se han identificado los aspectos socio-profesionales propios del sector, en cualquier tipo de

texto.

e) Se han aplicado los protocolos y normas de relación social propios del país de la lengua

extranjera.

Contenidos:

1. Interpreta información profesional escrita contenida en textos escritos complejos, analizando

de forma comprensiva sus contenidos.

 Comprensión  de  mensajes,  textos,  artículos  básicos  profesionales  y  cotidianos  de  la

modalidad deportiva.

 – Soportes telemáticos: fax, e-mail, burofax.

 Terminología específica de la modalidad deportiva.

 Idea principal e ideas secundarias.

 Recursos  gramaticales:  Tiempos  verbales,  preposiciones,  adverbios,  locuciones

preposicionales y adverbiales, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto, y

otros.
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 Relaciones  lógicas:  oposición,  concesión,  comparación,  condición,  causa,  finalidad,

resultados.

 Relaciones temporales: anterioridad, posterioridad, simultaneidad.

2. Elabora textos sencillos en lengua estándar, relacionando reglas gramaticales con la finalidad

de los mismos.

 Elaboración de textos sencillos profesionales de la modalidad deportiva y cotidianos.

 Adecuación del texto al contexto comunicativo.

 Registro.

 Selección léxica, selección de estructuras sintácticas, selección de contenido relevante.

 Uso de los signos de puntuación.

 Coherencia en el desarrollo del texto.

3. Aplica  actitudes  y  comportamientos  en  situaciones  de  comunicación,  describiendo  las

relaciones típicas características del país de la lengua extranjera.

 Identificación e interpretación de los elementos culturales más significativos de los países de

lengua extranjera.

 Valoración de las normas socioculturales y protocolarias en las relaciones internacionales.

 Uso de los recursos formales y funcionales en situaciones que requieren un comportamiento

socioprofesional con el fin de proyectar una buena imagen de la entidad deportiva.

Orientaciones pedagógicas:

Este  módulo  profesional  contiene  la  formación  necesaria  para  el  desempeño  de  actividades

relacionadas con el entorno deportivo en el que el técnico deportivo va a ejercer sus funciones.

Los contenidos del módulo contribuyen a alcanzar los objetivos generales del ciclo formativo, y las

competencias del título.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos

del módulo, versarán sobre:

– La  elaboración  de  mensajes  escritos  y  orales,  interpretando y  transmitiendo  la  información

necesaria para realizar consultas técnicas.

– La interpretación de la información escrita en el ámbito propio del sector deportivo del título.

– La  cumplimentación  e  interpretación  de  los  documentos  propios  de la  modalidad  deportiva

solicitando y/o facilitando una información de tipo general o detallada.

– La  valoración  de  la  importancia  de  poder  comunicarse  por  escrito  y  oralmente  en  lengua

extranjera en el contexto de las entidades deportivas.
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ANEXO VI-A

Distribución horaria de las enseñanzas mínimas

Ciclo de grado superior en Vela con aparejo fijo (AF)

Enseñanzas
mínimas

Bloque común.

MED-C301 Factores fisiológicos del alto rendimiento. 60 h

MED-C302 Factores psicosociales del alto rendimiento. 45 h

MED-C303 Formación de formadores deportivos. 55 h

MED-C304 Organización y gestión aplicada al alto rendimiento. 40 h

Total módulos bloque común: 200 h

Bloque específico 
MED-VEVE301: Organización de competiciones de alto nivel y grandes 

eventos a Vela con AF y AL. 20 h
MED-VEVE302: Seguridad de la instalaciones y las regatas de alto nivel de

AF y AL. 20 h
MED-VEVE303: Organización y gestión del centro deportivo de Vela con 

AF y AL. 20 h
MED-VEVE304: Análisis de situaciones tácticas en la competición de alto 

rendimiento con AF y AL. 35 h
MED-VEVE305: Medios audiovisuales y electrónicos a utilizar durante el 

entrenamiento y la competición de alto rendimiento con AF y AL. 15 h

MED-VEVE306: Preparación física del regatista. 25 h
MED-VEAF307: Dirección técnica durante el entrenamiento y la 

competición de alto rendimiento en Vela con AF. 35 h
MED-VEAF308: Planificación y programación del alto rendimiento en Vela 

con AF. 30 h

MED-VEAF309: Puesta a punto del material de AF de alto rendimiento. 40 h

MED-VEAF311: Proyecto final. 70 h

MED-VEAF310: Formación práctica. 200 h

A 123: Lengua extranjera técnico deportivo. Inglés 40 h

Total módulos bloque específico: 550 h

Total módulos bloques común y específico: 750 h
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ANEXO VI-B

Distribución horaria de las enseñanzas mínimas

Ciclo de grado superior en Vela con aparejo libre (AL)

Bloque común Horas

MED-C301: Factores fisiológicos del alto rendimiento. 60 h

MED-C302: Factores psicosociales del alto rendimiento. 45 h

MED-C303: Formación de formadores deportivos. 55 h

MED-C304: Organización y gestión aplicada al alto 
rendimiento.

40 h

Total módulos bloque común: 200 h

Bloque específico Horas

MED-VEVE301: Organización de competiciones de alto nivel y 
grandes eventos a Vela con AF y AL.

20 h

MED-VEVE302: Seguridad de las instalaciones y las regatas 
de alto nivel de AF y AL.

20 h

MED-VEVE303: Organización y gestión del centro deportivo de
Vela con AF y AL.

20 h

MED-VEVE304: Análisis de situaciones tácticas en la 
competición de alto rendimiento con AF y AL.

35 h

MED-VEVE305: Medios audiovisuales y electrónicos a utilizar 
durante el entrenamiento y la competición de alto rendimiento 
con AF y AL.

15 h

MED-VEVE306: Preparación física del regatista. 25 h

MED-VEAL312: Dirección técnica durante el entrenamiento y 
la competición de alto rendimiento en vela con AL.

35 h

MED-VEAL313: Planificación y programación del alto 
rendimiento en Vela con AL.

30 h

MED-VEAL314: Puesta a punto del material de AL de alto 
rendimiento. 40 h

MED-VEAL315: Formación práctica. 70 h

MED-VEAL316: Proyecto final. 200 h

A 123: Lengua extranjera técnico deportivo. Inglés 40 h

Total bloque módulo específico: 550 h

Total bloques común y específico: 750 h
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ANEXO VI-C

Distribución en créditos ECTS de la duración total de las enseñanzas

Ciclo de grado superior en Vela con aparejo fijo (AF)

Equivalencia

en créditos

ECTS
Bloque común

MED-C301 Factores fisiológicos del alto rendimiento. 5
MED-C302 Factores psicosociales del alto rendimiento. 3
MED-C303 Formación de formadores deportivos. 4
MED-C304 Organización y gestión aplicada al alto rendimiento. 4
Total módulos bloque común. 16

Bloque específico

MED-VEVE301: Organización de competiciones de alto nivel y grandes eventos a Vela

con AF y AL.
2

MED-VEVE302: Seguridad de las instalaciones y las regatas de alto nivel de AF y AL. 2
MED-VEVE303: Organización y gestión del centro deportivo de Vela con AF y AL. 2
MED-VEVE304: Análisis de situaciones tácticas en la competición de alto rendimiento 

con AF y AL.
4

MED-VEVE305: Medios audiovisuales y electrónicos a utilizar durante el 

entrenamiento y la competición de alto rendimiento con AF y AL.
2

MED-VEVE306: Preparación física del regatista. 3
MED-VEAF307: Dirección técnica durante el entrenamiento y la competición de alto 

rendimiento en Vela con AF.
3

MED-VEAF308: Planificación y programación del alto rendimiento en Vela con AF. 3
MED-VEAF309: Puesta a punto del material de AF de alto rendimiento. 4
MED-VEAF311: Proyecto final. 6
MED-VEAF310: Formación práctica. 16
Total módulos bloque específico: 47
Total módulos bloques común y específico: 63



cs
v:

 B
O

A
20

14
12

22
00

1

22/12/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 250

40147

ANEXO VI-D

Distribución en créditos ECTS de la duración total de las enseñanzas

Ciclo de grado superior en Vela con aparejo libre (AL)

Bloque común Equivalencia en créditos
ECTS

MED-C301 Factores fisiológicos del alto rendimiento. 5

MED-C302 Factores psicosociales del alto rendimiento. 3

MED-C303 Formación de formadores deportivos. 4

MED-C304 Organización y gestión aplicada al alto 
rendimiento.

4

Total módulos bloque común: 16 créditos ECTS

Bloque específico
Equivalencia en créditos

ECTS

MED-VEVE301: Organización de competiciones de alto nivel y 
grandes eventos a Vela con AF y AL.

2

MED-VEVE302: Seguridad de las instalaciones y las regatas 
de alto nivel de AF y AL.

2

MED-VEVE303: Organización y gestión del centro deportivo de
Vela con AF y AL.

2

MED-VEVE304: Análisis de situaciones tácticas en la 
competición de alto rendimiento con AF y AL.

4

MED-VEVE305: Medios audiovisuales y electrónicos a utilizar 
durante el entrenamiento y la competición de alto rendimiento 
con AF y AL.

2

MED-VEVE306: Preparación física del regatista. 3

MED-VEAL312: Dirección técnica durante el entrenamiento y 
la competición de alto rendimiento en vela con AL.

3

MED-VEAL313: Planificación y programación del alto 
rendimiento en Vela con AL.

3

MED-VEAL314: Puesta a punto del material de AL de alto 
rendimiento.

4

MED-VEAL315: Formación práctica. 6

MED-VEAL316: Proyecto final. 16

Total bloque módulo específico: 47 créditos ECTS

Total bloques común y específico: 63 créditos ECTS
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ANEXO VII

Requisitos de titulación del profesorado de los módulos del bloque común de ciclo de grado

superior, en centros públicos de la Administración educativa

Serán impartidas por quienes posean la especialidad que a continuación se detalla:

Módulo de enseñanza deportiva

Ciclo de Grado Superior
Especialidad Cuerpo

MED-C301: Factores fisiológicos del 

alto rendimiento.

MED-C302: Factores psicosociales del

alto rendimiento.

MED-C303: Formación de formadores 

deportivos.

▪ Educación física.

▪ Catedráticos de Enseñanza

Secundaria.

▪ Profesores de Enseñanza

Secundaria.

MED-C304: Organización y gestión 

aplicada al alto rendimiento.

▪ Educación física.

▪ Formación y organización

laboral.

▪ Catedráticos de Enseñanza

Secundaria.

▪ Profesores de Enseñanza

Secundaria.

A 123 Lengua extranjera técnico 

deportivo. Inglés

• Profesorado con atribución

docente en el ciclo.*

• Catedrático de Enseñanza
Secundaria.
Profesor de Enseñanza 

Secundaria.

* Este módulo será impartido  preferentemente por  profesores de las especialidades  indicadas,  siempre que

puedan acreditar un conocimiento mínimo de la lengua a impartir de un nivel B2 del Marco Común Europeo de

Referencia para las Lenguas (MCER),  para lo  cual  deberán demostrar  estar en posesión de alguna de las

titulaciones recogidas en la normativa en vigor en materia de acreditación de la competencia lingüística.  En

contrario, será impartido por profesorado de la especialidad de inglés.
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ANEXO VIII A

Requisitos de titulación del profesorado de los módulos del bloque específico de ciclo de

grado superior, en centros públicos de la Administración educativa

Serán impartidas por quienes posean la especialidad o condición que a continuación se detalla:

Módulo de enseñanza deportiva
Ciclo de Grado Superior

Especialidad Cuerpo

MED-VEVE301: Organización de 
competiciones de alto nivel y 
grandes eventos a Vela con AF y 
AL.

▪ Especialidad de Educación física con
alguno de los siguientes títulos:

• Técnico Deportivo Superior en Vela con
aparejo fijo.

• Técnico Deportivo Superior en Vela con
aparejo libre.

▪ Catedráticos de Enseñanza
Secundaria.

▪ Profesores de Enseñanza
Secundaria.

Profesor especialista.

MED-VEVE302: Seguridad de las 
instalaciones y las regatas de alto
nivel de AF y AL.

▪ Especialidad de Educación física con
alguno de los siguientes títulos:

• Técnico Deportivo Superior en Vela con
aparejo fijo.

• Técnico Deportivo Superior en Vela con
aparejo libre.

▪ Catedráticos de Enseñanza
Secundaria.
▪ Profesores de Enseñanza
Secundaria.

Profesor especialista.

MED-VEVE303: Organización y 
gestión del centro deportivo de 
Vela con AF y AL.

▪ Especialidad de Educación física con
alguno de los siguientes títulos:

• Técnico Deportivo Superior en Vela con
aparejo fijo.

• Técnico Deportivo Superior en Vela con
aparejo libre.

▪ Catedráticos de Enseñanza
Secundaria.
▪ Profesores de Enseñanza
Secundaria.

Profesor especialista.

MED-VEVE304: Análisis de 
situaciones tácticas en la 
competición de alto rendimiento 
con AF y AL.

▪ Especialidad de Educación física con
alguno de los siguientes títulos:

• Técnico Deportivo Superior en Vela con
aparejo fijo.

• Técnico Deportivo Superior en Vela con
aparejo libre.

▪ Catedráticos de Enseñanza
Secundaria.
▪ Profesores de Enseñanza
Secundaria.

Profesor especialista.
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MED-VEVE305: Medios 
audiovisuales y electrónicos a 
utilizar durante el entrenamiento y
la competición de alto rendimiento
con AF y AL.

▪ Especialidad de Educación física con
alguno de los siguientes títulos:

• Técnico Deportivo Superior en Vela con
aparejo fijo.

• Técnico Deportivo Superior en Vela con
aparejo libre.

▪ Catedráticos de Enseñanza
Secundaria.
▪ Profesores de Enseñanza
Secundaria.

Profesor especialista.

MED-VEVE306: Preparación 
física del regatista.

▪ Especialidad de Educación física.

▪ Catedráticos de Enseñanza
Secundaria.
▪ Profesores de Enseñanza
Secundaria.

▪ Profesor especialista.

MED-VEAF307: Dirección técnica
durante el entrenamiento y la 
competición de alto rendimiento 
en Vela con AF.

▪ Especialidad de Educación física con el
título de Técnico Deportivo Superior en 
Vela con aparejo fijo.

▪ Catedráticos de Enseñanza
Secundaria.
▪ Profesores de Enseñanza
Secundaria.

Profesor especialista.

MED-VEAF308: Planificación y 
programación del alto rendimiento
en Vela con AF.

▪ Especialidad de Educación física con el
título de Técnico Deportivo Superior en 
Vela con aparejo fijo.

▪ Catedráticos de Enseñanza
Secundaria.
▪ Profesores de Enseñanza
Secundaria.

▪ Profesor especialista.

MED-VEAF309: Puesta a punto 
del material de AF de alto 
rendimiento.

▪ Especialidad de Educación física con el
título de Técnico Deportivo Superior en 
Vela con aparejo fijo.

▪ Catedráticos de Enseñanza
Secundaria.
▪ Profesores de Enseñanza
Secundaria.

▪ Profesor especialista.

MED-VEAF310: Formación 
Práctica.

Especialidad de Educación física.

▪ Catedráticos de Enseñanza
Secundaria.
▪ Profesores de Enseñanza
Secundaria.

Profesor especialista.

MED-VEAF311: Proyecto final.

Especialidad de Educación física con el 
título de Técnico Deportivo Superior en 
Vela con aparejo fijo.

▪ Catedráticos de Enseñanza
Secundaria.
▪ Profesores de Enseñanza
Secundaria.

Profesor especialista.

MED-VEAL312: Dirección técnica 
durante el entrenamiento y la 
competición de alto rendimiento 
en Vela con AL.

Especialidad de Educación física con el 
título de Técnico Deportivo Superior en 
Vela con aparejo libre.

▪ Catedráticos de Enseñanza
Secundaria.
▪ Profesores de Enseñanza
Secundaria.

Profesor especialista.
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MED-VEAL313: Planificación y 
programación del alto rendimiento
en Vela con AL.

Especialidad de Educación física con el 
título de Técnico Deportivo Superior en 
Vela con aparejo libre.

▪ Catedráticos de Enseñanza
Secundaria.
▪ Profesores de Enseñanza
Secundaria.

Profesor especialista.

MED-VEAL314: Puesta a punto 
del material de AL de alto 
rendimiento.

Especialidad de Educación física con el 
título de Técnico Deportivo Superior en 
Vela con aparejo libre.

▪ Catedráticos de Enseñanza
Secundaria.
▪ Profesores de Enseñanza
Secundaria.

Profesor especialista.

MED-VEAL315: Formación 
Práctica.

Especialidad de Educación física.

▪ Catedráticos de Enseñanza
Secundaria.
▪ Profesores de Enseñanza
Secundaria.

Profesor especialista.

MED-VEAL316: Proyecto final.

Especialidad de Educación física con el 
título de Técnico Deportivo Superior en 
Vela con aparejo libre.

▪ Catedráticos de Enseñanza
Secundaria.
▪ Profesores de Enseñanza
Secundaria.

Profesor especialista.

A 123 Lengua extranjera técnico 
deportivo. Inglés

• Profesorado con atribución docente
en el ciclo.*

• Catedrático de Enseñanza
Secundaria.

Profesor de Enseñanza
Secundaria.

* Este módulo será impartido  preferentemente por  profesores de las especialidades  indicadas,  siempre que

puedan acreditar un conocimiento mínimo de la lengua a impartir de un nivel B2 del Marco Común Europeo de

Referencia para las Lenguas (MCER),  para lo  cual  deberán demostrar  estar en posesión de alguna de las

titulaciones recogidas en la normativa en vigor en materia de acreditación de la competencia lingüística.  En

contrario, será impartido por profesorado de la especialidad de inglés.
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ANEXO VIII B

Condición de profesor especialista en centros públicos de la Administración educativa:

acreditación de experiencia docente, o actividad en el ámbito deportivo y laboral

Ciclo de Grado Superior

Módulos Enseñanza Deportiva
Experiencia docente

acreditable

Actividad en el ámbito

deportivo y laboral

MED-VEVE301: Organización de 
competiciones de alto nivel y grandes 
eventos a Vela con AF y AL.

MED-VEVE302: Seguridad de las 
instalaciones y las regatas de alto 
nivel de AF y AL.

MED-VEVE303: Organización y 
gestión del centro deportivo de Vela 
con AF y AL.

MED-VEVE304: Análisis de 
situaciones tácticas en la competición 
de alto rendimiento con AF y AL.

MED-VEVE305: Medios audiovisuales
y electrónicos a utilizar durante el 
entrenamiento y la competición de 
alto rendimiento con AF y AL.

MED-VEVE306: Preparación física 
del regatista.

MED-VEAF307: Dirección técnica 
durante el entrenamiento y la 
competición de alto rendimiento en 
Vela con AF.

MED-VEAF308: Planificación y 
programación del alto rendimiento en 
Vela con AF.

MED-VEAF309: Puesta a punto del 
material de AF de alto rendimiento.

MED-VEAF310: Formación Práctica.

MED-VEAL312: Dirección técnica 
durante el entrenamiento y la 
competición de alto rendimiento en 
Vela con AL.

MED-VEAL313: Planificación y 
programación del alto rendimiento en 
Vela con AL.

MED-VEAL314: Puesta a punto del 
material de AL de alto rendimiento.

MED-VEAL315: Formación Práctica.

Al menos 100 horas de 

docencia acreditada en 

formación de entrenadores en el

nivel 3 de vela con aparejo fijo y

aparejo libre en las formaciones

a las que se refiere la 

disposición adicional quinta y la 

disposición transitoria primera 

de los R.D.: 1363/2007, de 24 

de octubre y la transitoria 1ª del 

RD 1913/1997, de 19 de 

diciembre.

Al menos 2 años de 

ejercicio deportivo 

laboral relacionado con 

las competencias 

profesionales del ciclo 

superior, realizado en 

los 4 años 

inmediatamente 

anteriores al 

nombramiento.
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En el  caso  de  las  formaciones  a  las  que  se  refiere  la  adicional  quinta  del  Real  Decreto

1363/2007, la Real Federación Española de Vela emitirá la correspondiente certificación de la

experiencia docente en la que conste: las materias impartidas, el número de horas impartidas,

la fecha del curso en el que se impartió la materia o materias y la fecha de la resolución de

reconocimiento de la formación por parte del Consejo Superior de Deportes, junto con la fecha

de publicación en el BOE.

En el caso de las formaciones a las que se refiere la disposición transitoria primera de los RD

1913/1997, y 1363/2007, el órgano competente de la Comunidad Autónoma que autorizó las

formaciones  emitirá  la  correspondiente  certificación  de  la  experiencia  docente  en  la  que

consten las materias y el número de horas impartidas.

La  experiencia  laboral  se  acreditará  mediante  la  certificación  de  la  empresa  donde  haya

adquirido dicha experiencia,  en la  que conste específicamente la  duración del  contrato,  la

actividad desarrollada y el periodo de tiempo en el que se ha realizado la actividad. En el caso

de trabajadores por cuenta propia, se exigirá la certificación de alta en el censo de obligados

tributarios, con una antigüedad mínima de un año, así como una declaración del interesado de

las actividades más representativas.

La Real Federación Española de Vela, emitirá la correspondiente certificación de la experiencia

deportiva en la que conste la actividad desarrollada y el periodo de tiempo en el que se ha

realizado la actividad.
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ANEXO IX

Los requisitos de titulación del profesorado en centros privados y de titularidad pública de

Administraciones distintas a la educativa

Serán impartidos por quienes acrediten los títulos que a continuación se detallan o los que hayan

sido declarados equivalentes u homologados a efectos de docencia:

Módulos del bloque común del ciclo de grado superior:

Ciclo de Grado Superior

Módulos de enseñanza deportiva Titulaciones

MED-C301: Factores fisiológicos del alto 

rendimiento.

Licenciado o Graduado en Ciencias de la Actividad 

Física y el Deporte.

Licenciado o Graduado en Medicina.

MED-C302: Factores Psicosociales del alto 

rendimiento.

Licenciado o Graduado en Ciencias de la Actividad 

Física y el Deporte.

Licenciado o Graduado en Psicología.

MED-C303: Formación de formadores 

deportivos.

Licenciado o Graduado en Ciencias de la Actividad 

Física y el Deporte.

MED-C304: Organización y gestión aplicada al 

alto rendimiento.

Licenciado o Graduado en Ciencias de la Actividad 

Física y el Deporte.

Licenciado o Graduado en Derecho.

Módulos del bloque específico del ciclo de grado superior:
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Ciclo de Grado Superior

Módulo específico de enseñanza deportiva Titulaciones

MED-VEVE301: Organización de competiciones
alto nivel y grandes eventos a Vela con AF y AL.

Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo fijo.

Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo libre.

MED-VEVE302: Seguridad de las  instalaciones
y las regatas de alto nivel de AF y AL.

Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo fijo.

Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo libre

MED-VEVE303: Organización y gestión del 
centro deportivo de Vela con AF y AL.

Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo fijo.

Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo libre.

MED-VEVE304: Análisis de situaciones tácticas 
en competición de alto rendimiento con AF y AL.

Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo fijo.

Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo libre.

MED-VEVE305: Medios audiovisuales y 
electrónicos a utilizar durante el entrenamiento y
la competición de alto rendimiento con AF y AL.

Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo fijo.

Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo libre.

MED-VEVE306: Preparación física del regatista.
Licenciado o Graduado en Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte

MED-VEAF307: Dirección técnica durante el 
entrenamiento y la competición de alto 
rendimiento en Vela con AF.

Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo fijo.

MED-VEAF308: Planificación y programación 
del alto rendimiento en Vela con AF.

Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo fijo.

MED-VEAF309: Puesta a punto del material de 
AF de alto rendimiento.

Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo fijo.

MED-VEAF310: Formación Práctica. Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo fijo.

MED-VEAF311: Proyecto final. Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo fijo.

MED-VEAL312: Dirección técnica durante el 
entrenamiento y la competición de alto 
rendimiento en Vela con AL.

Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo libre.

MED-VEAL313: Planificación y programación 
del alto rendimiento en Vela con AL.

Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo libre.

MED-VEAL314: Puesta a punto del material de 
AL de alto rendimiento.

Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo libre.

MED-VEAL315: Formación práctica. Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo libre.

MED-VEAL316: Proyecto final. Técnico Deportivo Superior en Vela con aparejo libre.

A123: Lengua extranjera Técnico Deportivo. 
Inglés

Licenciado o Graduado en Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte

* Este módulo será impartido preferentemente por profesores de las especialidades indicadas, siempre que puedan acreditar un

conocimiento mínimo de la lengua a impartir  de un nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

(MCER), para lo cual deberán demostrar estar en posesión de alguna de las titulaciones recogidas en la normativa en vigor en

materia de acreditación de la competencia lingüística. En contrario, será impartido por profesorado de la especialidad de inglés.
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ANEXO X

Exención total o parcial del módulo de formación práctica del ciclo de grado superior

MED-VEAF310:
Formación práctica

Experiencia ámbito laboral o deportivo

Exención Total.
Exención Parcial.

Duración: Superior a 400 horas.
Actividad desarrollada: Experiencia relacionada con la competencia general 
del ciclo final de Vela con AF y los resultados de aprendizaje del módulo de 
formación práctica.
Período de tiempo que ha desarrollado la actividad: Dos años anteriores a la 
finalización del curso.

La exención parcial del módulo de formación práctica, se concederá para aquellos resultados de
aprendizaje del módulo que sean concordantes con la experiencia laboral o deportiva acreditada.
La exención total del módulo de formación práctica se podrá conceder cuando exista una completa
concordancia de la experiencia laboral o deportiva, acreditada con la totalidad de los resultados de
aprendizaje del correspondiente módulo.
La  Federación  Española  o  autonómica  de  Vela  emitirá  la  correspondiente  certificación  de  la
experiencia deportiva, en la que conste la actividad desarrollada y el periodo de tiempo en el que se
ha realizado la actividad.
La experiencia laboral se acreditará mediante la certificación de la empresa donde haya adquirido
dicha  experiencia,  en  la  que  conste  específicamente  la  duración  del  contrato,  la  actividad
desarrollada y el periodo de tiempo en el que se ha realizado la actividad. En el caso de trabajadores
por cuenta propia, se exigirá la certificación de alta en el censo de obligados tributarios, con una
antigüedad mínima de un año, así como una declaración del  interesado de las actividades más
representativas.

MED-VEAL315:
Formación práctica

Experiencia ámbito laboral o deportivo

Exención total.
Exención parcial.

Duración: Superior a 400 horas.
Actividad desarrollada: Experiencia relacionada con la competencia general 
del ciclo final de Vela con AL y los resultados de aprendizaje del módulo de 
formación práctica.
Período de tiempo que ha desarrollado la actividad: Dos años anteriores a la 
finalización del curso.

La exención parcial del módulo de formación práctica se concederá para aquellos resultados de 
aprendizaje del módulo que sean concordantes con la experiencia laboral o deportiva acreditada.
La exención total del módulo de formación práctica se podrá conceder cuando exista una completa 
concordancia de la experiencia laboral o deportiva, acreditada con la totalidad de los resultados de 
aprendizaje del correspondiente módulo.
La Real Federación Española o autonómica de Vela emitirá la correspondiente certificación de la 
experiencia deportiva, en la que conste la actividad desarrollada y el periodo de tiempo en el que se 
ha realizado la actividad.
La experiencia laboral se acreditará mediante la certificación de la empresa donde haya adquirido 
dicha experiencia, en la que conste específicamente la duración del contrato, la actividad 
desarrollada y el periodo de tiempo en el que se ha realizado la actividad. En el caso de trabajadores
por cuenta propia, se exigirá la certificación de alta en el censo de obligados tributarios, con una 
antigüedad mínima de un año, así como una declaración del interesado de las actividades más 
representativas.
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ANEXO XI

Correspondencia formativa de los módulos de enseñanza deportiva con la experiencia
docente

Módulos de Enseñanza Deportiva. Ciclo de Grado
Superior Vela AF

Experiencia docente

MED-VEVE301: Organización de competiciones de 
alto nivel y grandes eventos a Vela con AF y AL.
MED-VEVE302: Seguridad de las instalaciones y las 
regatas de alto nivel de AF y AL.
MED-VEVE303: Organización y gestión del centro 
deportivo de Vela con AF y AL.
MED-VEVE304: Análisis de situaciones tácticas en la 
competición de alto rendimiento con AF y AL.
MED-VEVE305: Medios audiovisuales y electrónicos a
utilizar durante el entrenamiento y la competición de 
alto rendimiento con AF y AL.
MED-VEVE306: Preparación física del regatista.
MED-VEAF307: Dirección técnica durante el 
entrenamiento y la competición de alto rendimiento en
Vela con AF.
MED-VEAF308: Planificación y programación del alto 
rendimiento en Vela con AF.
MED-VEAL309: Puesta a punto del material de AF de 
alto rendimiento.
MED-VEAF310: Formación Práctica

Experiencia como profesor en materias relacionadas
con  el  correspondiente  módulo  de  enseñanza
deportiva  acreditable,  realizadas  de  acuerdo  a  lo
establecido en la disposición transitoria primera del
RD  1913/1997,  de  19  de  diciembre,  y  en  la
disposición transitoria primera del RD 1363/2007, de
24 de octubre.
La experiencia deberá ser de, al menos, el triple de
las horas establecidas en este real decreto para el
módulo  de  enseñanza  deportiva  objeto  de  la
correspondencia formativa.

Módulos de Enseñanza Deportiva. Ciclo de Grado
Superior Vela AL

Experiencia docente

MED-VEVE301: Organización de competiciones de 
alto nivel y grandes eventos a Vela con AF y AL.
MED-VEVE302: Seguridad de las instalaciones y las 
regatas de alto nivel de AF y AL.
MED-VEVE303: Organización y gestión del centro 
deportivo de Vela con AF y AL.
MED-VEVE304: Análisis de situaciones tácticas en la 
competición de alto rendimiento con AF y AL.
MED-VEVE305: Medios audiovisuales y electrónicos a
utilizar durante el entrenamiento y la competición de 
alto rendimiento con AF y AL.
MED-VEVE306: Preparación física del regatista.
MED-VEAL312: Dirección técnica durante el 
entrenamiento y la competición de alto rendimiento en
Vela con AL.
MED-VEAL313: Planificación y programación del alto 
rendimiento en Vela con AL.
MED-VEAL314: Puesta a punto del material de AL de 
alto rendimiento.
MED-VEAL315: Formación práctica

Experiencia como profesor en materias relacionadas
con  el  correspondiente  módulo  de  enseñanza
deportiva  acreditable,  realizadas  de  acuerdo  a  lo
establecido en la disposición transitoria primera del
RD  1913/1997,  de  19  de  diciembre,  y  en  la
disposición transitoria primera del RD 1363/2007, de
24 de octubre.
La experiencia deberá ser de, al menos, el triple de
las horas establecidas en este real decreto para el
módulo  de  enseñanza  deportiva  objeto  de  la
correspondencia formativa.

La experiencia docente se acreditará mediante certificado expedido por la Comunidad Autónoma que 
autorizó dichas formaciones en el que conste la actividad desarrollada y el periodo de tiempo en el que se 
ha realizado la misma.
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ANEXO XII

Correspondencia formativa de los módulos de enseñanza deportiva con la experiencia
deportiva

Módulos de Enseñanza Deportiva. Ciclo de
Grado Superior en Vela con Aparejo Fijo

Experiencia Deportiva

MED-VEVE304: Análisis de situaciones tácticas 
en la competición de alto rendimiento con AF y 
AL.
MED-VEAF307: Dirección técnica durante el 
entrenamiento y la competición de alto 
rendimiento en Vela con AF.
MED-VEAF309: Puesta a punto del material de 
AF de alto rendimiento

Deportista de alto nivel.
Clasificado, en categoría absoluta, entre los 5 
primeros en alguno de los campeonatos del Mundo, 
de Europa o de España en la modalidad 
correspondiente, en los últimos 5 años.

Módulos de Enseñanza Deportiva. Ciclo de
Grado Superior en Vela con Aparejo Libre

Experiencia Deportiva

MED-VEVE304: Análisis de situaciones tácticas 
en la competición de alto rendimiento con AF y 
AL.
MED-VEAL312: Dirección técnica durante el 
entrenamiento y la competición de alto 
rendimiento en Vela con AL.
MED-VEAL314: Puesta a punto del material de 
AL de alto rendimiento

Deportista de alto nivel.
Clasificado, en categoría absoluta, entre los 5 
primeros en alguno de los campeonatos del Mundo, 
de Europa o de España en la modalidad 
correspondiente, en los últimos 5 años.

La condición de deportista de alto nivel se acreditará de acuerdo a lo establecido en el RD 971/2007,
de 13 de julio, sobre los deportistas de alto nivel y alto rendimiento.
La experiencia deportiva en Vela con aparejo fijo y aparejo libre, se acreditará mediante certificado 
expedido por la Real Federación Española de Vela, en la que consten los rendimientos obtenidos, la 
competición o eventos en los que se obtuvieron y el periodo de tiempo durante el que se 
mantuvieron.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

ORDEN de 1 de diciembre de 2014, del Consejero de Presidencia y Justicia, por la que 
se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y 
la Fundación Disminuidos Físicos de Aragón (DFA), para la difusión de la realidad de 
las personas con discapacidad física.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el núm. 2014/7/0163 el convenio de co-
laboración suscrito, con fecha 31 de octubre de 2014, por la Consejera de Educación, Univer-
sidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Fundación Disminuidos 
Físicos de Aragón, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 
10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, 
de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio que figura como anexo de esta orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2014.

El Consejero de Presidencia y Justicia,
ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA FUNDACIÓN 

DISMINUIDOS FÍSICOS DE ARAGÓN (DFA), PARA LA DIFUSIÓN DE LA REALIDAD DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA.

En Zaragoza, a 31 de octubre de 2014.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Dolores Serrat Moré, en su condición de Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, en nombre y representa-
ción del Gobierno de Aragón, en virtud del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 6 de octubre 
de 2014.

De otra parte, el Sr. D. José Miguel Monserrate Monforte, Presidente de la Fundación Dis-
minuidos Físicos de Aragón (en adelante, DFA), con CIF: G99118598, y domicilio social en la 
calle José Luis Pomarón, 9 de Zaragoza, en nombre y representación de ésta.

Ambas partes, actuando en nombre y representación de sus respectivas instituciones, se 
reconocen recíprocamente la capacidad legal suficiente y necesaria para suscribir el presente 
convenio, y a tal efecto

EXPONEN

I. El artículo 27 de la Constitución Española establece el derecho de todos a la educación 
y asigna a los poderes públicos la obligación de garantizarlo.

Según el artículo 73 del Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 
5/2007, de 20 de abril, le corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida 
en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en 
todo caso, incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente y edu-
cativa, su programación, inspección y evaluación; el establecimiento de criterios de admisión 
a los centros sostenidos con fondos públicos para asegurar una red educativa equilibrada y 
de carácter compensatorio; la promoción y apoyo al estudio; la formación y el perfecciona-
miento del personal docente; la garantía de la calidad del sistema educativo, y la ordenación, 
coordinación y descentralización del sistema universitario de Aragón con respeto al principio 
de autonomía universitaria.

El Decreto 336/2011, de 6 octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la es-
tructura orgánica del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, modifi-
cado por el Decreto 178/2012, de 17 de julio, establece entre las competencias generales del 
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mismo la planificación, implantación, desarrollo, gestión y seguimiento de la educación en 
Aragón.

II. DFA es una entidad sin ánimo de lucro que tiene como principal objetivo el logro de la 
plena inclusión y participación social de las personas con discapacidad.

DFA, para ello, realiza de forma directa o concertada, programas que facilitan el pleno 
desarrollo social, laboral y cultural de las personas con discapacidad, dependientes y de los 
grupos de personas en riesgo de exclusión en que se integran, para la prevención y abolición 
de la marginación social.

Dentro de las actividades que DFA realiza tienen suma importancia todas aquellas cam-
pañas y acciones de sensibilización dirigidas a la ciudadanía, para eliminar barreras sociales 
que impiden el logro del objetivo de la plena normalización de las personas con discapacidad 
física.

III. Ambas partes, consideran de interés fijar un marco de colaboración para la difusión de 
la realidad de las personas con discapacidad física en los centros docentes no universitarios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

A tal efecto, las partes firmantes han decidido suscribir el presente convenio que se regirá 
por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
El objeto del presente convenio es establecer un espacio de colaboración entre el Go-

bierno de Aragón, a través del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, 
y la Fundación DFA, para la difusión de la realidad de las personas con discapacidad física en 
centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segunda.— Actuaciones en las que se concreta el objeto de este convenio de colabora-
ción.

El objeto de este convenio se concreta en actuaciones con las que se pretende:
a) Sensibilizar e informar sobre la discapacidad física desde un enfoque inclusivo, a través 

de acciones formativas dirigidas al alumnado de Educación Primaria, Secundaria Obli-
gatoria, enseñanzas postobligatorias y a las familias.

b) Fomentar la inserción sociolaboral de las personas con discapacidad física, contribu-
yendo a la eliminación de los estereotipos sobre las capacidades laborales de estas 
personas. Ello se realizará a través de acciones formativas dirigidas al alumnado de 
Primaria, Secundaria Obligatoria, enseñanzas postobligatorias y a las familias.

Tercera.— Compromisos de la Fundación DFA.
DFA se compromete por el presente convenio a:
a) Financiar las actuaciones previstas en la cláusula segunda.
b) Acordar con el Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte del Go-

bierno de Aragón el contenido y diseño de los materiales de sensibilización y difusión 
de los proyectos que se desarrollen al amparo del presente convenio.

c) Informar al Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón de las actuaciones realizadas y de los centros en los que se intervenga.

Cuarta.— Compromisos del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte 
del Gobierno de Aragón.

El Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón se 
compromete por el presente convenio a:

a) Difundir las acciones y actividades de sensibilización e información dirigidas a los cen-
tros educativos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Facilitar la participación de la Fundación DFA en la escuela de familias, a través del 
Centro Aragonés de Recursos para la Educación Inclusiva.

c) Ofertar actividades formativas dirigidas a alumnado y familias de los centros docentes 
no universitarios, a través del Catálogo de programas del Departamento.

Quinta.— Difusión.
Cuando de las acciones contempladas en este convenio se deriven publicaciones, semi-

narios, conferencias e información en páginas web, entre otras, deberá constar en las mismas 
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que se han realizado en colaboración con el Gobierno de Aragón, previo informe preceptivo 
de la Comisión de Comunicación institucional, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de 
Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y pu-
blicidad.

Sexta.— Comisión mixta de seguimiento.
1. Se constituirá una comisión mixta de seguimiento integrada por tres representantes del 

Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte deI Gobierno de Aragón y por 
tres representantes de la Fundación DFA.

2. La comisión se constituirá en el plazo de un mes a partir de la entrada en vigor del pre-
sente convenio y tendrá como finalidad la de realizar el seguimiento y evaluación de los pro-
yectos.

3. La Comisión se reunirá con una periodicidad anual y siempre que lo solicite una de las 
partes. En su primera reunión, la comisión elegirá a las personas que la presidan y que le-
vanten actas de sus reuniones.

Séptima.— Financiación.
El presente convenio no conlleva gasto alguno para la Comunidad Autónoma de Aragón.

Octava.— Vigencia.
El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma y tendrá vigencia indefinida 

mediante prórrogas tácitas anuales, salvo que alguna de las partes manifieste lo contrario por 
escrito.

Novena.— Causas de extinción.
1. El presente convenio podrá ser resuelto, previa comunicación con un mes de antela-

ción, por incumplimiento de los compromisos recogidos en él.
2. También podrá resolverse en lo siguientes casos:
a) Por mutuo acuerdo, que deberá constar por acuerdo suscrito por las partes firmantes.
b) Por imposibilidad sobrevenida.
c) Por denuncia de una de las partes, realizada por escrito y con una antelación mínima 

de tres meses.
d) Por otras causas establecidas en la normativa vigente.

Décima.— Naturaleza y jurisdicción.
1. Este convenio tiene carácter jurídico-administrativo, quedando excluido del ámbito de 

aplicación del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

2. Las controversias sobre la interpretación y ejecución de este convenio de colaboración, 
una vez agotada la vía de la Comisión mixta de seguimiento prevista en la cláusula sexta, 
deberán ser resueltas por el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman las partes el presente documento, por duplicado ejem-
plar, en el lugar y la fecha indicados al principio.
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ORDEN de 1 de diciembre de 2014, del Consejero de Presidencia y Justicia, por la que 
se dispone la publicación del convenio entre el Gobierno de Aragón y la Fundación 
Unicef-Comité Español. Aragón, para la realización del programa: “Atención a niños y 
niñas en riesgo y víctimas de violencia de género en República Democrática del Congo. 
Fase II”.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el núm. 2014/7/0156 el convenio sus-
crito, con fecha 22 de octubre de 2014, por el Consejero de Presidencia y Justicia del Go-
bierno de Aragón y la Presidenta de UNICEF Comité Autonómico de Aragón, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio que figura como anexo de esta orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2014.

El Consejero de Presidencia y Justicia,
ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR

ANEXO
CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA FUNDACIÓN UNICEF-COMITÉ 

ESPAÑOL. ARAGÓN, PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA: “ATENCIÓN A NIÑOS Y 
NIÑAS EN RIESGO Y VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN REPÚBLICA 

DEMOCRÁTICA DEL CONGO. FASE II”.

En Zaragoza, a 22 de octubre de 2014.
De una parte, el Excmo. Sr. D. Roberto Bermúdez de Castro Mur, Consejero de Presi-

dencia y Justicia, en representación del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo 
de Consejo de Gobierno, de fecha de 21 de octubre de 2014.

Y de otra, la Sra. D.ª M.ª Pilar De la Vega Cebrián, Presidenta de UNICEF-Comité Autonó-
mico de Aragón, en nombre y representación de éste y de la Fundación UNICEF-Comité Es-
pañol.

MANIFIESTAN

Que, según se recoge en el artículo 1 de sus Estatutos, la Fundación UNICEF-Comité 
Español es una organización privada, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar, que carece de ánimo de lucro y tiene afectado de modo duradero su patrimonio a la 
realización de fines de interés general. Y teniendo en cuenta la relación privilegiada que desea 
mantener con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y conforme se 
desprende de los Acuerdos de Reconocimiento y Cooperación firmados con dicha organiza-
ción, se constituye en su representante en España ante la sociedad civil y se obliga a respetar 
los acuerdos vigentes en cada momento firmados entre ambas instituciones. Mediante Orden 
de 5 de abril de 2006, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, se dis-
puso la inscripción en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón de 
la Delegación en Aragón de la Fundación UNICEF-Comité Español.

Que, atendiendo a sus Estatutos, la Fundación UNICEF-Comité Español tiene entre sus 
fines: promover el bienestar, la defensa, la protección y el desarrollo de los derechos de los 
niños y de las niñas del mundo contenidos en la Convención de los Derechos del Niño, de 20 
de noviembre de 1989; y apoyar la Misión, el Mandato y los Principios del UNICEF, así como 
los programas y las políticas aprobados por la Junta Ejecutiva y Director Ejecutivo de UNICEF. 
Las actividades que la Fundación realizará para la consecución de sus fines, y en especial, 
para dar a conocer en España la labor que el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
realiza en el mundo, así como para promover la solidaridad de la sociedad española con los 
programas promovidos por el mismo, se acordarán en el Proceso de Planificación Conjunta, 
a través del cual se establecen conjuntamente las metas y objetivos que determinarán las 
actividades a llevar a cabo en los distintos campos de trabajo del Comité Nacional, a saber, 
financiación de programas desarrollados por UNICEF, Sensibilización y Comunicación.
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Que se concluyó un Acuerdo-marco entre el Reino de España y el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF), hecho “ad referendum” en Madrid el 25 de febrero de 2004, 
teniendo en cuenta el interés mutuo en reforzar la cooperación internacional para asegurar la 
protección de los derechos de los niños, la satisfacción de sus necesidades básicas, la crea-
ción de las condiciones que faciliten un desarrollo completo en su potencial y la asistencia, 
especialmente en los países en desarrollo, al desarrollo permanente de los servicios de bien-
estar y salud de la infancia y las ventajas recíprocas que resultarían de cooperar conjunta-
mente en este sentido.

Que la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, por la que se aprueba la reforma del Estatuto 
de Autonomía de Aragón recoge por primera vez como competencia exclusiva de la Comu-
nidad Autónoma la cooperación para el desarrollo en expresión de la solidaridad de la so-
ciedad aragonesa con los países y pueblos más desfavorecidos. No obstante, esta Comu-
nidad Autónoma ya contaba con una ley que regulaba ese ámbito -la Ley 10/2000, de 27 de 
diciembre-; en esta ley se recoge que esta política tiene como fin contribuir al progreso hu-
mano, económico y social de los pueblos más desfavorecidos, siendo una de las prioridades 
sectoriales recogidas en su artículo 7.3 la promoción de la igualdad de oportunidades y de-
fensa de los grupos de población más vulnerables (infancia, refugiados, desplazados, retor-
nados y comunidades indígenas).

Que el Plan Director de la Cooperación Aragonesa para el Desarrollo 2012-2015, en el 
marco de las prioridades geográficas, establece como país prioritario de actuación la Repú-
blica Democrática del Congo. Por otro lado, considera prioridad horizontal la promoción de la 
igualdad entre mujeres y hombres; la aplicación del enfoque de género a todas las actua-
ciones de la cooperación aragonesa es fundamental para luchar contra la pobreza y para 
colaborar en el desarrollo sostenible de los pueblos más desfavorecidos. Asimismo, y por lo 
que a las prioridades sectoriales se refiere, recoge entre los ámbitos de actuación, la salud y 
la educación, otorgando especial atención a los colectivos más vulnerables como la mujer y 
la infancia.

Que el Plan Anual de la Cooperación Aragonesa para el Desarrollo 2014 mantiene los 
ámbitos sectoriales de actuación priorizados desde 2012, entre los que se menciona, como 
consecuencia de las Resoluciones al Plan Director aprobadas por las Cortes de Aragón, la 
defensa de los derechos humanos, con especial énfasis en la infancia. A este respecto cabe 
indicar que, de acuerdo con todo ello, en 2014 siguen siendo prioritarias las actuaciones ten-
dentes tanto a la eliminación del trabajo infantil, la trata de niños y niñas, violencia y cualquier 
otra forma de abuso y explotación sexual infantil, como a la protección de los niños y niñas 
afectados por la guerra.

Que el Departamento de Presidencia y Justicia tiene atribuidas las competencias de coo-
peración al desarrollo, de acuerdo con el apartado 1.d) del artículo primero del Decreto de 22 
de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón y con el Decreto 315/2011, de 27 
de septiembre, del Gobierno de Aragón, de estructura orgánica del Departamento de Presi-
dencia y Justicia.

Que de conformidad con el artículo 9.2 del Reglamento del régimen jurídico de las ayudas 
y de las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones en materia de cooperación 
para el desarrollo, aprobado por el Decreto 164/2004, de 6 de julio, del Gobierno de Aragón, 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá proceder a la ejecución directa 
de programas de desarrollo económico y social por su envergadura o por su interés prioritario 
para la Comunidad Autónoma de Aragón. Para la ejecución de estos programas el Gobierno 
de Aragón podrá establecer convenios de colaboración con la Administración General del 
Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales, Regiones Europeas y otras personas 
jurídicas de derecho público o privado comprometidas en acciones de desarrollo, siempre que 
exista una identidad de fines.

Que, en virtud del artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el procedimiento de concesión directa adoptado obedece a que la Fundación 
UNICEF-Comité Español es la única organización que mantiene una relación privilegiada con 
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), encontrándose entre sus fines el 
de apoyar sus programas y sus políticas; y la realización del programa objeto de este con-
venio se realiza a través de la citada Agencia de Naciones Unidas en el marco del correspon-
diente Plan de Acción del Programa País, un documento consensuado y firmado con el Go-
bierno de la República Democrática del Congo, donde se reflejan los principales retos y 
objetivos para mejorar la situación de la infancia en el período 2013-2017. A este respecto 
cabe indicar que aproximadamente 8,4 millones de niños y niñas en ese país está en situa-
ción de alta vulnerabilidad ante diferentes formas de violencia y explotación.
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CLÁUSULAS

Primera.— La Fundación UNICEF-Comité Español (en adelante, Fundación UNICEF) y el 
Gobierno de Aragón se comprometen a realizar el programa “Atención a niños y niñas en 
riesgo y víctimas de violencia de género en República Democrática del Congo. Fase II”, en-
cuadrado dentro de las ayudas a programas que incidan en el desarrollo económico y social 
de los pueblos, previstas en el Reglamento del régimen jurídico de las ayudas y de las bases 
reguladoras para la concesión de las subvenciones en materia de cooperación para el desa-
rrollo, aprobado por el Decreto 164/2004, de 6 de julio, del Gobierno de Aragón.

La acción del programa se centrará en las provincias de Kinshasa, Bas Congo, Equateur, 
Kasai Oriental y Occidental, y Katanga. Con él, reforzando la intervención desarrollada en la 
fase 1, se contribuirá a la identificación de niños y niñas en riesgo, vulnerables o víctimas de 
violencia de género, a los que se facilitará el acceso a servicios holísticos y apropiados de 
protección. En concreto, esta fase incluye: suministro de medicamentos esenciales para 9 
centros de salud, el funcionamiento de 15 centros de apoyo psicosocial, donde se proporcio-
nará, a su vez, asistencia legal a los menores víctimas de violencia de género; la matricula-
ción en 37 centros escolares de aquellos niños y niñas en situación de mayor vulnerabilidad; 
campañas de sensibilización; y actividades de formación tanto para las autoridades compe-
tentes en materia de datos estadísticos, como para la gestión y atención a las “comunidades 
protectoras”, definidas como un grupo de gente que vive en un área administrativamente de-
finida o que tenga no menos de 100.000 personas que compartan al menos una escuela pri-
maria y un centro de salud, y que tengan mecanismos funcionales para prevenir la vulnerabi-
lidad y apoyar a niños y niñas que sean ya víctimas de violencia, explotación, discriminación, 
abuso o abandono.

Segunda.— El Gobierno de Aragón cofinanciará el programa indicado, cuyo coste total as-
ciende a 117.700 euros, aportando con cargo al presupuesto del Fondo de Solidaridad con los 
países más desfavorecidos para el 2014 (aplicación presupuestaria 10050/1341/780004/91002) 
la cantidad máxima de 100.000 euros.

Tercera.— La Fundación UNICEF se compromete a realizar el programa en el plazo de 12 
meses y a cofinanciarlo hasta su coste total de 117.000 euros, bien con aportaciones propias, 
bien gestionando aportaciones de otras entidades comprometidas en acciones de coopera-
ción para el desarrollo, siempre que no superen el coste del programa.

Cuarta.— El pago de la aportación del Gobierno de Aragón se realizará de la siguiente forma:
a) Un 20% se transferirá a la Fundación UNICEF a la firma del convenio.
b) El restante 80% se abonará a la Fundación UNICEF una vez justificado el destino del 

primer porcentaje anticipado.
Dichos abonos se realizarán, previa acreditación de que la Fundación UNICEF se en-

cuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social, en una cuenta 
bancaria abierta exclusivamente para las ayudas de cooperación para el desarrollo del Go-
bierno de Aragón.

Tal y como establece el artículo 34.2 del Reglamento aprobado por Decreto 164/2004, de 
6 de julio, y de acuerdo con el artículo 55.3 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio, del Gobierno de Aragón, no serán necesarias garantías para los pagos anticipados in-
dicados.

Quinta.— Teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo-marco entre el Reino de Es-
paña y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), hecho “ad referendum” 
en Madrid el 25 de febrero de 2004, y el artículo 38.4 del Reglamento del régimen jurídico de 
las ayudas y de las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones en materia de 
cooperación par el desarrollo, aprobado por el Decreto 164/2004, de 6 de julio, del Gobierno 
de Aragón, para la justificación de los gastos efectuados con cargo a esta subvención la Fun-
dación UNICEF-Comité Español. Aragón, aportará el documento justificativo único a la finali-
zación del programa, debiendo presentar tanto en ese momento como en la justificación del 
primer anticipo previsto -antes de proceder al pago del segundo anticipo-, los documentos 
que se indican a continuación:

- Remittance advice: Documento justificativo de la transferencia de fondos desde el Co-
mité Español, con indicación expresa del donante, la cantidad, y el programa al que se des-
tinan los fondos.
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- Official receipt: Certificado de recepción de fondos emitido por la central de UNICEF en 
Nueva York.

- Certificado de la subvención recibida firmado por el director de Administración y Finanzas 
de UNICEF-Comité Español, detallando el destino de los fondos al programa.

- Informes (parcial y final) sobre la ejecución de las actividades realizadas.
De acuerdo con el Reglamento del régimen jurídico de las ayudas y de las bases regula-

doras para la concesión de subvenciones en materia de cooperación para el desarrollo, apro-
bado por el Decreto 164/2004, de 6 de julio, del Gobierno de Aragón, el plazo para la justifica-
ción de los gastos y la presentación del informe final de seguimiento será de tres meses tras 
la realización de las actuaciones.

Sexta.— La Fundación UNICEF se obliga por el presente convenio a:
1. Ejecutar el programa de acuerdo con la formulación presentada.
2. Aportar la documentación justificativa que se indica en la cláusula anterior.
3. Presentar, al menos, dos informes de seguimiento: uno durante el período de ejecución, 

junto a la documentación justificativa de los gastos relativa al primer anticipo de la subven-
ción; y otro, al finalizar el mismo. Estos informes reflejarán la situación en la que se encuentre 
la ejecución del programa, tanto desde el punto de vista técnico como económico.

4. Finalizado el programa y en un plazo de 3 meses, la Fundación UNICEF presentará un 
informe final detallado en el que consten los resultados y objetivos conseguidos y la evalua-
ción global del impacto del programa, así como la justificación de su cofinanciación.

5. La presentación de toda la documentación anteriormente mencionada se hará ante el 
Departamento de Presidencia y Justicia, Departamento que ostenta las competencias en ma-
teria de cooperación para el desarrollo.

6. Hacer constar el hecho de recibir subvención de la Comunidad Autónoma de Aragón en 
cualquier tipo de publicidad, información, difusión y divulgación que UNICEF o la Fundación 
UNICEF pudiera preparar y estuviese relacionada directa o indirectamente con este pro-
grama, conforme a lo dispuesto en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la comisión de comunicación institucional y se distribuyen com-
petencias en materia de comunicación y publicidad. Así mismo, se compromete a anunciar en 
el lugar de la actuación que la misma está cofinanciada por la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

7. Comunicar a la Administración cualquier otra subvención que perciban para la financia-
ción del programa.

8. Aplicar criterios de economía y racionalidad en el gasto de acuerdo con el apartado III 
del Plan de Racionalización del Gasto Corriente, aprobado por el Gobierno de Aragón en se-
sión de 13 de septiembre de 2011.

Séptima.— La responsabilidad final en la ejecución de las actuaciones corresponde a la 
Fundación UNICEF. Si el programa no se llevara a cabo por cualquier causa o se modificase 
significativamente sin la autorización del Departamento de Presidencia y Justicia, o concu-
rriera alguna de las causas de reintegro estipuladas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, procederá el reintegro del importe de la subvención 
y, en su caso, los intereses de demora, de acuerdo con el Reglamento aprobado por el De-
creto 164/2004, de 6 de julio, del Gobierno de Aragón. Así mismo, procederá el reintegro de 
todo saldo de la subvención recibida no utilizado, una vez concluido el programa, si los gastos 
reales supusieran una cantidad inferior a la subvención recibida, salvo que se proponga su 
aplicación a otras actividades dirigidas a mejorar la consecución de los resultados del pro-
grama, previa autorización del Departamento mencionado.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas podrá dar lugar a su inhabilitación para 
obtener nuevas ayudas de cooperación para el desarrollo del Gobierno de Aragón, sin per-
juicio de la obligación de reintegro de las cantidades percibidas y el interés de demora desde 
el momento del pago de la subvención. Con respecto al reintegro de ayudas y, en su caso, las 
sanciones administrativas a que pudieran dar lugar las infracciones detectadas, se actuará de 
conformidad con la legislación básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, con su normativa de desarrollo y demás normas aplicables de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, lo firman el Excmo. Sr. 
D. Roberto Bermúdez de Castro Mur, Consejero de Presidencia y Justicia, y la Sra. D.ª M.ª Pilar 
de la Vega Cebrián, Presidenta del Comité Autonómico de Aragón de la Fundación UNICEF, en 
la fecha y lugar arriba indicados, rubricando cada una de las páginas de que consta.
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ORDEN de 4 de diciembre de 2014, del Consejero de Presidencia y Justicia, por la que 
se dispone la publicación de la adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno 
de Aragón y el Ayuntamiento de Huesca, en materia de protección civil para 2014.

Inscrita en el Registro General de Convenios con el núm. 2014/6/0281 la adenda al con-
venio de colaboración suscrita, con fecha de 13 de noviembre 2014, por el Consejero de Po-
lítica Territorial e Interior del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa del Ayuntamiento de Huesca, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada adenda que figura como anexo de esta orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2014.

El Consejero de Presidencia y Justicia,
ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR

ANEXO
ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL 

AYUNTAMIENTO DE HUESCA, EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL PARA 2014.

En Zaragoza, a 13 de noviembre de 2014.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Suárez Oriz, Consejero del Departamento de Polí-
tica Territorial e Interior, actuando en nombre y representación del Gobierno de Aragón, habi-
litado al efecto por Acuerdo de 11 de noviembre de 2014, del Consejo de Gobierno.

Y de la otra, la Ilma. Sra. D.ª Ana Alós López, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Huesca.

Ambas partes se reconocen, en el concepto en el que respectivamente intervienen, capa-
cidad suficiente para el otorgamiento del presente acto, a cuyo efecto

EXPONEN

1. Que con fecha 5 de noviembre de 2014, se suscribió el convenio de referencia, me-
diante el cual se establecían y fijaban las pautas de colaboración entre ambas instituciones 
en materia de protección para el ejercicio 2014, dado las competencias que ambas Adminis-
traciones tienen conferidas en materia de protección civil.

2. El convenio, conforme a lo recogido en su cláusula tercera, establece que el Gobierno 
de Aragón subvencionará al Ayuntamiento de Huesca la realización de una serie de actua-
ciones y adquisiciones de los materiales que se especifican en el anexo I. En concreto, y con 
cargo a la aplicación presupuestaria 11050 G/1213/460005/91002, el anexo recoge las si-
guientes actuaciones:

ACTUACIONES VALORADAS CON CARGO AL CAPÍTULO IV 

Descripción. Adquisición del siguiente material: Importe 

Curso de rescate acuático 2.500 
Curso de NBK 3.000 
Curso Título patrón embarcación 2.320 
Curso 2.º nivel de cuerdas 1.580 
Gastos de operadores del Parque de Bomberos 5.000 
Ropa de parque 2.500 
Adecuación vehículos del parque 5.000 

Total            21.900 
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3. Con posterioridad a la firma del citado convenio, el Ayuntamiento de Huesca ha solici-
tado una modificación de las actuaciones objeto de subvención. Concretamente, solicita que 
el importe destinado a la realización de los cursos, esto es 9.400 euros, pase a incrementar 
los gastos de operadores del Parque de Bomberos, teniendo un importe final de 14.400 euros.

4. Así mismo, el convenio, conforme a lo establecido en su cláusula cuarta, establece 
como plazo máximo, a efectos de presentación de los documentos justificativos de las actua-
ciones realizadas, el día 15 de noviembre de 2014. En el propio escrito anteriormente citado, 
el ayuntamiento solicita en segundo término la ampliación de dicho plazo, atendiendo a la 
fecha en la que finalmente ha tenido lugar la firma del convenio y la naturaleza de las actua-
ciones a subvencionar.

Dicha modificación no supone alteración del resto de los elementos que configuran la sub-
vención articulada mediante el presente convenio ni aumento del crédito total fiscalizado ini-
cialmente por parte de la Intervención.

Por consiguiente, las partes intervinientes estiman necesario suscribir la presente adenda 
conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.— La modificación del cambio de destino.
Aprobar la modificación del anexo del convenio en el que se recogen las actuaciones a 

financiar con cargo al capítulo IV, que queda sustituido por el que sigue:

ACTUACIONES VALORADAS CON CARGO AL CAPÍTULO IV 

Descripción. Adquisición del siguiente material: Importe 

Gastos de operadores del Parque de Bomberos 14.400 
Ropa de parque   2.500 
Adecuación vehículos del parque   5.000 

Total             21.900 

Segunda.— Ampliación del plazo de justificación.
Modificar la cláusula cuarta del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el 

Ayuntamiento de Huesca, en materia de protección civil para 2014, ampliando el plazo a 
efectos de presentación de los documentos justificativos de las actuaciones realizadas hasta 
el 30 de noviembre de 2014.

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente documento, por duplicado ejem-
plar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.
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ORDEN de 4 de diciembre de 2014, del Consejero de Presidencia y Justicia, por la que 
se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Centro de Investiga-
ción y Tecnología Agroalimentaria de Aragón (CITA) y el Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas (CSIC), relativo a la participación de personal investigador del CSIC 
en el proyecto “Mejora de la calidad del melocotón de Calanda: material vegetal, técni-
cas culturales, conservación y comercialización”, administrado por el CITA.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el núm. 2014/1/0037 el convenio de co-
laboración suscrito, con fecha de 14 de noviembre 2014, por el Director Gerente del Centro 
de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón y el Director de la Estación Experi-
mental de Aula Dei del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio que figura como anexo de esta orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2014.

El Consejero de Presidencia y Justicia,
ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 

TECNOLOGÍA AGROALIMENTARIA DE ARAGÓN (CITA) Y EL CONSEJO SUPERIOR DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS (CSIC), RELATIVO A LA PARTICIPACIÓN DE 

PERSONAL INVESTIGADOR DEL CSIC EN EL PROYECTO “MEJORA DE LA CALIDAD 
DEL MELOCOTÓN DE CALANDA: MATERIAL VEGETAL, TÉCNICAS CULTURALES, 

CONSERVACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN”, ADMINISTRADO POR EL CITA.

En Zaragoza, a 14 de noviembre de 2014.

REUNIDOS

De una parte, D. José Vicente Lacasa Azlor, Director Gerente del Centro de Investigación 
y Tecnología Agroalimentaria de Aragón (CITA, en adelante), nombrado mediante Decreto 
288/2011, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 172, 
de 31 de agosto de 2011), en nombre y representación de este organismo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 29/2002, de 17 de diciembre, de creación del ci-
tado centro.

Y de otra, D. Jesús Val Falcón, Director de la Estación Experimental de Aula Dei del Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas (en adelante, EEAD-CSIC), con CIF: Q2818002D, 
actuando en nombre y representación de este organismo, de conformidad con la competencia 
que tiene delegada por Resolución de 12 de julio de 2012 (“Boletín Oficial del Estado”, nú-
mero 172, de 19 de julio de 2012), de la Presidencia de la Agencia Estatal Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, por la que se delegan competencias en diversos órganos de la 
institución.

Reconociéndose ambas partes plena capacidad jurídica y poder bastante para obligarse 
mediante el presente convenio de colaboración.

EXPONEN

1.º El Instituto Aragonés de Fomento ha concedido al CITA una ayuda para el desarrollo de 
proyectos de investigación con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel (FITE) del año 2014. 
Entre las actividades subvencionadas se incluye el proyecto de investigación titulado “Mejora 
de la calidad del melocotón de Calanda: material vegetal, técnicas culturales, conservación y 
comercialización”, cuyo investigador principal es D. José Manuel Alonso Segura, adscrito a la 
Unidad I+D de Hortofruticultura del CITA.

2.º En el equipo investigador del citado proyecto figura el siguiente investigador de la 
EEAD-CSIC.

- D. Jesús Val Falcón.
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3.º Es deseo de las partes, regular dicha participación del investigador de la EEAD-CSIC 
en el citado proyecto.

Por lo anteriormente expuesto, los intervinientes acuerdan la suscripción del presente con-
venio que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
El presente convenio tiene por objeto establecer los criterios por los que parte de la acti-

vidad para la ejecución del proyecto de investigación “Mejora de la calidad del melocotón de 
Calanda: material vegetal, técnicas culturales, conservación y comercialización” se desarrolle 
por investigadores de la EEAA-CSIC.

Segunda.— Compromisos de la EEAD-CSIC.
La EEAD-CSIC asume los siguientes compromisos:
a) .... Realizar las actuaciones previstas en la memoria científico-técnica de la solicitud de 

ayuda a desarrollar por la EEAD-CSIC.
b) .Presentar antes del 30 de junio de 2015 una justificación de los gastos realizados, por 

una cuantía igual o mayor a la cantidad transferida por el CITA que consta en la cláusula ter-
cera, en la que se aportarán los gastos imputados a la realización del proyecto en el periodo 
de ejecución comprendido entre el 1 de julio de 2014 y 30 de junio de 2015.

Tercera.— Compromisos del CITA.
Con objeto de contribuir a los gastos derivados de la parte del proyecto que compete a la 

EEAD-CSIC, en el plazo máximo de un mes desde la fecha de firma del presente convenio el 
CITA ingresará en la cuenta corriente a nombre de la EEAD-CSIC, número 0049-2777-20-
2914052248 del Banco de Santander Central Hispano, la cantidad de 8.380 €, que se desti-
narán a los gastos elegibles recogidos en la convocatoria, sin que pueda repercutirse sobre 
dicha cantidad porcentaje alguno en concepto de gastos indirectos, correspondiendo a los 
conceptos de costes de ejecución.

Cuarta.— Publicaciones o resultados.
1. Las publicaciones o resultados a las que diera lugar el desarrollo del proyecto de inves-

tigación indicado deberán reconocer y hacer constar la participación de todos los investiga-
dores que hayan intervenido en aquellas, así como su pertenencia a las instituciones de que 
dependen.

2. En el supuesto de resultados susceptibles de protección por alguno de los títulos que el 
Derecho reconoce, así como de explotación o difusión de dichos resultados, las partes, en un 
plazo máximo de tres meses a partir de su obtención, se comprometen a suscribir un docu-
mento al efecto en el que se determinará la titularidad de los derechos de propiedad industrial 
y las condiciones de su explotación.

3. Así mismo, en los acuerdos que se firmen con empresas que puedan participar en el 
proyecto, deberán salvaguardarse siempre los derechos del CITA y de la EEAD-CSIC sobre 
los resultados de la investigación, patentables o no, generados por los investigadores de 
ambos organismos y los correspondientes derechos sobre su explotación.

Quinta.— Responsables del trabajo y del seguimiento.
A efectos de notificaciones relativas al presente convenio, el investigador responsable por 

parte de la EEAD-CSIC será D. Jesús Val Falcón, y su dirección: Estación Experimental de 
Aula Dei, avda. Montañana, 1005, 50059-Zaragoza.

Por parte del CITA, el interlocutor será D. José Manuel Alonso Segura, y su dirección: 
Unidad de Hortofruticultura, CITA, avda. Montañana, 930, 50059-Zaragoza.

Sexta.— Confidencialidad de la información y de los resultados.
1. Cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo ningún aspecto, la informa-

ción científica o técnica perteneciente a la otra parte a la que haya podido tener acceso en el 
desarrollo del proyecto de investigación objeto de este contrato, salvo que:

a) La parte receptora tenga evidencia de que conocía previamente la información reci-
bida.

b) La información recibida sea de dominio público.
c) La parte receptora adquiriese esta información de un tercero sin compromiso de confi-

dencialidad.
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2. Ambas partes se comprometen a que todo el personal participante en los trabajos objeto 
de este contrato conozca y observe el compromiso de confidencialidad regulado por esta 
cláusula.

3. Las disposiciones de esta cláusula subsistirán durante tres años después de la termina-
ción del presente convenio.

Séptima.— Duración.
El presente convenio entrará en vigor el día de su firma y su duración será hasta el 30 de 

junio de 2015.

Octava.— Extinción.
1. La extinción del convenio será por conclusión o cumplimiento del mismo o por resolu-

ción de las partes.
2. Son causas de resolución:
a) El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en el mismo. El incumpli-

miento deberá ser comunicado a la parte incumplidora, en el plazo máximo de un mes 
desde que se tenga conocimiento del incumplimiento, mediante escrito fehaciente, con-
cediéndose un plazo de un mes para que la parte incumplidora alegue lo que a su de-
recho convenga. Transcurrido este plazo, y a la vista de las alegaciones, la parte no 
incumplidora podrá resolver el convenio.

b) El acuerdo de las partes.
3. En caso de resolución anticipada, se finalizarán las actividades que estuvieran en eje-

cución, sin perjuicio de las indemnizaciones procedentes por los daños y perjuicios ocasio-
nados en caso de resolución por incumplimiento.

Novena.— Naturaleza jurídica y jurisdicción.
El presente convenio tiene la naturaleza de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto re-

fundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”, número 276, de 16 de noviembre de 
2011), quedando, por tanto, fuera de la regulación dicha ley, cuyos principios, no obstante, se 
aplicarán a la resolución de dudas o lagunas que pudieran plantearse.

Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que 
pudiera surgir en el desarrollo de este convenio. En caso contrario, el orden jurisdiccional 
competente será el de los juzgados y tribunales de Zaragoza.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente convenio por dupli-
cado, en todas sus hojas, en el lugar y fecha arriba indicados.
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ORDEN de 4 de diciembre de 2014, del Consejero de Presidencia y Justicia, por la que 
se dispone la publicación del convenio entre el Gobierno de Aragón y la Empresa de la 
Comunidad Autónoma “Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, 
S.L.U.”, por el que se le designa como entidad colaboradora en la línea de subvencio-
nes denominada “Proyectos Turísticos” del Departamento de Economía y Empleo, in-
cluida en el Fondo de Inversiones de Teruel del año 2014.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el núm. 2014/7/0165 el convenio de co-
laboración suscrito, con fecha de 21 de noviembre 2014, por el Consejero de Economía y 
Empleo del Gobierno de Aragón y la Vicepresidenta de la “Sociedad de Promoción y Gestión 
del Turismo Aragonés. S.L.U.”, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 
1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del De-
creto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro Ge-
neral de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio que figura como anexo de esta orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2014.

El Consejero de Presidencia y Justicia,
ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR

ANEXO
CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA EMPRESA DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA “SOCIEDAD DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN DEL TURISMO ARAGONÉS, 

S.L.U.”, POR EL QUE SE LE DESIGNA COMO ENTIDAD COLABORADORA EN LA LÍNEA 
DE SUBVENCIONES DENOMINADA “PROYECTOS TURÍSTICOS” DEL DEPARTAMENTO 

DE ECONOMÍA Y EMPLEO, INCLUIDA EN EL FONDO DE INVERSIONES DE TERUEL 
DEL AÑO 2014.

En Zaragoza, a 21 de noviembre de 2014.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Bono Ríos, Consejero de Economía y Empleo, en virtud del 
Decreto de 30 de diciembre de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, y facultado 
para la firma de este convenio, por Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 18 de no-
viembre de 2014.

Y de otra parte, D.ª Elena Allué de Baro, Vicepresidenta de la “Sociedad de Promoción y 
Gestión del Turismo Aragonés, S.L.U.”, facultada para la firma del presente convenio por 
Acuerdo del Consejo de administración de la sociedad, de fecha 29 de septiembre de 2014.

Las partes se reconocen con capacidad legal suficiente para formalizar y suscribir este 
convenio, y a tal efecto

MANIFIESTAN

Primero.— El Fondo de Inversiones de Teruel es un instrumento de colaboración interad-
ministrativa entre la Comunidad Autónoma de Aragón y la Administración General del Estado, 
que tiene como principal misión la corrección de los desequilibrios económicos y territoriales 
existentes en la provincia de Teruel, habida cuenta de que la provincia no es beneficiaria del 
Fondo de Compensación Interterritorial.

Con fecha 15 de julio de 2014, se suscribió el convenio de colaboración entre la Adminis-
tración General del Estado (Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas) y la Diputa-
ción General de Aragón, para la financiación de inversiones en la provincia de Teruel, publi-
cándose en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 170, de 1 de septiembre de 2014, por el 
que se da aplicación al Protocolo de inversiones para el desarrollo de actuaciones que conti-
núen favoreciendo la generación de renta y riqueza en la provincia de Teruel, durante el pe-
riodo 2012-2016.

El convenio citado determina que la adscripción de los recursos a los distintos proyectos 
de inversión, así como sus posibles alteraciones o sustituciones, se efectuará de común 
acuerdo entre la Administración General del Estado y la Diputación General de Aragón, a 
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través de una comisión creada a tal efecto y formada por cinco representantes de la Adminis-
tración General del Estado y cinco representantes de la Diputación General de Aragón.

Los proyectos de inversión objeto de ese convenio se relacionan en el texto del mismo que 
incluye el proyecto “Apoyo a las infraestructuras para la implantación de empresas. Infraes-
tructura turística e industrial”.

Segundo.— La Comisión de Seguimiento del Fondo de Inversiones de Teruel se reúne, en 
fecha 23 de julio de 2014, aprobando como proyecto estratégico y singular “Proyectos Turís-
ticos” con un importe de 500.000 euros, designando como departamento responsable al De-
partamento de Economía y Empleo.

En la ficha realizada al efecto, se describe el citado proyecto contemplando ayudas para 
actuaciones de mejora de la infraestructura turística de la provincia de Teruel, correspon-
dientes al año 2014, con destino a empresas del sector turístico, inscritas en el Registro de 
Turismo de Aragón.

Se incluyen en el proyecto como actuaciones subvencionables: la construcción de nuevos 
alojamientos turísticos; las actividades empresariales que por su ubicación sean de interés 
para el desarrollo turístico, al incorporar este tipo de servicios en zonas que carecen de dicha 
infraestructura, como albergues, refugios, campings y turismo activo; y la modernización de 
las instalaciones y servicios de los establecimientos turísticos y oferta complementaria. No se 
subvencionarán las actuaciones realizadas en bares, restaurantes y establecimientos de si-
milar condición, que no incorporen oferta de alojamiento, ni tampoco en agencias de viajes.

La convocatoria, tramitación y pago de las ayudas que se contemplen se llevarán a cabo 
atendiendo a criterios de eficiencia administrativa, bien directamente por el Departamento de 
Economía y Empleo o mediante encomienda de gestión a través del Instituto Aragonés de 
Fomento o a través de la “Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, S.L.U.”

Tercero.— Las competencias en materia turística que le otorga el artículo 71.51.ª del Es-
tatuto de Autonomía de Aragón a la Comunidad Autónoma son ejercidas por el Departamento 
de Economía y Empleo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 19/2012, 
de 24 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica de 
dicho departamento.

Por Decreto 199/2001, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, se creó la empresa 
pública “Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, S.A.”, como empresa de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y medio propio instrumental para la realización de actua-
ciones en el ámbito turístico, cuyo objeto es la promoción y el desarrollo del sector turístico de 
Aragón, dirigiendo su actividad principalmente a:

a) La potenciación del sector turístico en todos sus aspectos y el desarrollo de cuantas 
actividades tiendan a tal fin.

b) La gestión de las instalaciones turísticas que le sean asignadas por el Gobierno de 
Aragón.

c) La investigación y el análisis de nuevos productos turísticos.
d) La edición de todo tipo de material promocional, en cualquiera de los soportes que se 

estimen oportunos.
e) La producción y la distribución de la información que favorezca el desarrollo turístico 

aragonés.
f) La coordinación de las acciones promocionales de otras entidades, públicas o privadas, 

que tengan igual fin, en el marco de la política turística general.
g) La realización de estudios y propuestas dirigidos a la mejora de la calidad del turismo 

de Aragón, en sus distintos ámbitos y subsectores.
h) Y en general, cuantas actividades contribuyan al mejor desarrollo turístico de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón.
 La sociedad, para el ejercicio de las actividades que integran su objeto social, podrá 

firmar convenios y acuerdos con las Administraciones Públicas y particulares, obtener 
y gestionar la financiación precisa y, asimismo, suscribir, administrar y transmitir ac-
ciones y participaciones de otras sociedades mercantiles, como se determina en el ar-
tículo 1.3 del citado Decreto 199/2001, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón.

 Asimismo, esta sociedad ostenta en la actualidad la forma jurídica de S.L.U.

Cuarto.— De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 175/1998, de 20 de octubre, del Go-
bierno de Aragón, sobre el régimen y procedimiento para la concesión de ayudas en materia 
de turismo, modificado mediante Decreto 150/2014, de 23 de septiembre (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 195, de 3 de octubre de 2014), se podrán suscribir los correspondientes 
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convenios de colaboración con personas jurídicas públicas o privadas para que actúen como 
entidad colaboradora. Estas entidades podrán colaborar en la gestión de la subvención y en 
la entrega y distribución a los beneficiarios de los fondos públicos previamente recibidos por 
ellas.

En virtud de lo establecido, se suscribe el presente convenio con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
El objeto de este convenio es la designación de la empresa pública “Sociedad de Promo-

ción y Gestión del Turismo Aragonés, S.L.U.” (en adelante, “Turismo de Aragón”), como en-
tidad colaboradora para ejecutar el proyecto estratégico y singular “Proyectos Turísticos”, in-
cluido en el Fondo de Inversiones de Teruel para 2014, cuyo objeto es el otorgamiento de 
subvenciones y establecer las obligaciones y condiciones asumidas por “Turismo de Aragón”, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 16.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Se designa a “Turismo de Aragón” como entidad colaboradora en la gestión y pago de las 
subvenciones con destino a actuaciones desarrolladas en el sector turístico en la provincia de 
Teruel durante el año 2014, como proyecto de inversión financiable con cargo al Fondo de 
Inversiones de Teruel 2014, entidad que cumple los requisitos establecidos en los artículos 12 
y 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

“Turismo de Aragón”, en virtud del Acuerdo de su Consejo de administración, de 29 de 
septiembre de 2014, acepta la designación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segunda.— Definición del objeto de colaboración.
“Turismo Aragón” actuará como entidad colaboradora en el citado proyecto, consistiendo 

sus funciones en proceder a la entrega a los beneficiarios, de los fondos recibidos de acuerdo 
con los criterios establecidos en las bases reguladoras y la orden de convocatoria de las sub-
venciones, así como recibir la justificación de gastos y verificar la realización de la actividad y 
el cumplimiento de la finalidad determinantes de la concesión de subvención, en los términos 
establecidos en la cláusula quinta de este convenio y de acuerdo con las bases reguladoras 
y convocatoria de esta línea de subvenciones.

Tercera.— Régimen jurídico aplicable.
Este convenio se regirá, además de las cláusulas aquí reflejadas, por la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones; su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio; el Decreto 175/1998, de 20 de octubre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el régimen y procedimiento para la concesión de ayudas en ma-
teria de turismo, modificado mediante Decreto 150/2014, de 23 de septiembre, así como las 
estipulaciones que se determinen en el acto administrativo de convocatoria aprobado por el 
Consejero de Economía y Empleo y en los actos administrativos de concesión.

Cuarta.— Compromisos del Departamento de Economía y Empleo.
Corresponderá al Departamento de Economía y Empleo:
a) Aprobar la convocatoria pública de subvenciones en régimen de concurrencia compe-

titiva dentro de la línea “Proyectos Turísticos” incluida en el Fondo de Inversiones de 
Teruel para 2014, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Nombrar a las personas que formarán parte de la comisión de valoración que evaluará 
las solicitudes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.2.c) del Decreto 175/1998, 
de 20 de octubre, del Gobierno de Aragón, sobre el régimen y procedimiento para la 
concesión de ayudas en materia de turismo, modificado mediante Decreto 150/2014, 
de 23 de septiembre, en la orden de convocatoria de las citadas subvenciones.

c) Instruir el procedimiento de otorgamiento de las subvenciones a través del Servicio de 
Ordenación y Regulación de las Actividades Turísticas que, a la vista del expediente y 
del informe de la comisión de valoración, formulará la propuesta de resolución que ex-
presará el solicitante o la relación de los solicitantes para los que se propone la conce-
sión de subvención y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valora-
ción seguidos para efectuarla, de acuerdo con el artículo 6.2.h del Decreto 175/1998, 
de 20 de octubre, del Gobierno de Aragón, sobre el régimen y procedimiento para la 
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concesión de ayudas en materia de turismo, modificado mediante Decreto 150/2014, 
de 23 de septiembre de 2014.

d) Recibir las solicitudes para participar en la convocatoria de ayudas, de acuerdo con lo 
que se disponga en la convocatoria de subvenciones aprobada por orden del Conse-
jero de Economía y Empleo, de subvenciones con destino a actuaciones desarrolladas 
en el sector turístico en la provincia de Teruel durante el año 2014, como proyecto de 
inversión financiable con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel.

e) Tramitación, análisis y requerimiento de subsanación, en su caso, de las solicitudes y 
documentación complementaria presentadas al amparo de la convocatoria de subven-
ciones con destino a actuaciones desarrolladas en el sector turístico en la provincia de 
Teruel durante el año 2014, como proyecto de inversión financiable con cargo al Fondo 
de Inversiones de Teruel 2014.

f) Resolver las solicitudes de ayuda convocadas dentro de la línea de subvenciones con 
destino a actuaciones desarrolladas en el sector turístico en la provincia de Teruel du-
rante el año 2014, con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel 2014, y notificar la re-
solución de ayudas a los interesados de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, así como dictar la resolución correspon-
diente en relación con las solicitudes que hayan de tenerse por desistidas.

g) Determinar la forma y plazo para la justificación de la subvención por parte de cada 
beneficiario de la aplicación de los fondos recibidos y, junto con la entidad colabora-
dora, realizar el seguimiento y la comprobación de la ejecución de las actuaciones, a 
través de la Dirección General de Turismo.

h) Realizar los controles pertinentes y emitir la certificación justificativa de la aplicación de 
la cantidad transferida.

i) Prestar la asistencia y apoyo técnico que “Turismo de Aragón” requiera.

Quinta.— Obligaciones y condiciones de “Turismo de Aragón”.
Corresponderá a “Turismo de Aragón”:
a) Recepción de la documentación justificativa del cumplimiento de las obligaciones que 

se impongan al beneficiario, tanto por la normativa aplicable como por la orden de con-
vocatoria y por el acto administrativo de concesión de las ayudas, y en el plazo y tér-
minos que determine la orden de convocatoria.

b) Verificación del cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios, así como de las 
condiciones de otorgamiento de la ayuda concedida y la documentación justificativa de 
los proyectos subvencionables, en el plazo y condiciones establecidas en la orden de 
convocatoria.

c) Pago de la ayuda concedida, si se cumplen los requisitos para ello, de acuerdo con la 
verificación contemplada en la letra anterior.

d) Traslado a la Dirección General de Turismo del Departamento de Economía y Empleo 
del Gobierno de Aragón de los expedientes que dieran lugar a la pérdida de derecho de 
cobro de la ayuda o al inicio de procedimiento de reintegro, para su tramitación por ese 
órgano.

e) Justificación ante la Dirección General de Turismo del Departamento de Economía y 
Empleo del Gobierno de Aragón de la entrega de los fondos percibidos y remisión de la 
justificación presentada por los beneficiarios.

f) Emitir un informe detallado de cumplimiento del grado de ejecución de la convocatoria 
donde quede reflejado las incidencias y posibles pagos parciales efectuados a cada 
uno de los beneficiarios.

g) Presentar una certificación final de las ayudas concedidas a cada beneficiario que re-
fleje el cumplimiento de la ejecución total y pagos realizados.

h) Mantener informada a la Dirección General de Turismo del Departamento de Economía 
y Empleo del Gobierno de Aragón de las actuaciones realizadas.

i) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de compro-
bación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

 Y cuantas otras actuaciones sean necesarias para la tramitación de los expedientes.
 No se exige la constitución de garantía a favor del órgano administrativo concedente, 

para el cumplimiento de las obligaciones que corresponden a la entidad colaboradora.
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Sexta.— Cesión de competencias y responsabilidad.
La formalización del presente convenio no implica la cesión de la titularidad de las compe-

tencias anteriormente expresadas ni de los elementos sustantivos de su ejercicio por parte del 
Departamento de Economía y Empleo, siendo responsabilidad de éste dictar cuantos actos o 
resoluciones administrativas den soporte a las actuaciones objeto del convenio.

Séptima.— Financiación.
1. La aportación económica máxima prevista es de quinientos mil euros (500.000 €) y será 

librada con cargo a las aplicaciones presupuestarias 15050G/7511/770129/32200 y 
15050G/7511/770129/91001 del Presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2014.

En ningún caso, los fondos recibidos para su distribución entre los beneficiarios ni los inte-
reses que en su caso produzcan se considerarán integrantes de su patrimonio.

2. Dicha cantidad será librada de forma anticipada una vez firmado el presente convenio, 
de conformidad con lo establecido en el convenio de 15 de julio de 2014, para la financiación 
de inversiones en la provincia de Teruel.

La transferencia se realizará directamente a “Turismo de Aragón”, por la cuantía total, 
antes del 31 de diciembre de 2014.

3. En el caso de que las ayudas otorgadas a los beneficiarios no alcancen la cantidad de 
500.000 euros establecida en el convenio, “Turismo de Aragón” deberá transferir el sobrante 
al Departamento de Economía y Empleo. Asimismo, las cantidades que no se abonen, por no 
cumplir los beneficiarios los requisitos establecidos en la orden de convocatoria y en el acto 
administrativo de concesión, deberán ser devueltas al Departamento de Economía y Empleo.

4. “Turismo de Aragón” no percibirá cantidad alguna en concepto de compensación econó-
mica en su función de entidad colaboradora.

Octava.— Justificación.
1. La justificación se ajustará a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, y demás disposiciones aplicables, en lo que resulte de aplicación.
2. La entidad colaboradora reflejará la cantidad recibida con cargo a este convenio en el 

libro diario de su contabilidad general mediante la creación de cuentas contables específicas 
y en su contabilidad analítica mediante partidas individualizadas. Se efectuará, asimismo, un 
control extracontable mediante libros auxiliares.

3. La entidad colaboradora presentará ante la Dirección General de Turismo del Departa-
mento de Economía y Empleo del Gobierno de Aragón un certificado acreditativo del gasto 
efectivamente realizado por parte de “Turismo de Aragón”, junto con la justificación de la en-
trega de los fondos a los beneficiarios de las ayudas, que se realizará mediante la presenta-
ción de los justificantes bancarios que acrediten haber realizado las transferencias correspon-
dientes a los mismos. La entidad colaboradora presentará la citada documentación antes del 
1 de agosto de 2015, pudiendo ser prorrogado dicho plazo, previa solicitud de la mercantil 
dentro del plazo indicado, hasta el 30 de septiembre de 2015.

Novena.— Naturaleza jurídica del convenio y jurisdicción competente.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, estando excluido de la aplicación 

del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, de acuerdo con su artículo 4.

2. En defecto de acuerdo entre las partes adoptado en la comisión de control y segui-
miento, la resolución de los problemas de interpretación, cumplimiento y demás cuestiones 
litigiosas que puedan surgir en la ejecución del presente convenio corresponderán al orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de este orden jurisdiccional.

Décima.— Periodo de vigencia.
Este convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el 31 de diciembre de 2015, 

sin perjuicio de que las actuaciones de comprobación puedan extenderse fuera de esta fecha.
Leído este convenio por las partes, y en prueba de conformidad con el contenido del 

mismo, lo firman y rubrican, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el enca-
bezamiento.
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DEPARTAMENTO DE POLÍTICA TERRITORIAL E INTERIOR

ORDEN de 27 de noviembre de 2014, del Departamento de Política Territorial e Interior, 
por la que se aprueba la disolución de la Agrupación para el sostenimiento en común 
de un único puesto de Secretaría-Intervención, integrada por la Mancomunidad Alto 
Esera y los municipios de Villanova y Sesué y la constitución de una nueva Agrupación 
integrada por ambos municipios.

De conformidad con lo establecido en los artículos 251 y 252 de la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración Local de Aragón, artículo 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional y artículos 90 y siguientes del Decreto 346/2002, de 19 
de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Territorio y 
Población de las Entidades Locales de Aragón y, visto el expediente tramitado por ambas 
Corporaciones, así como informe favorable emitido por la Excma. Diputación Provincial de 
Huesca, mediante Decreto número 2454, de 26 de septiembre de 2014, este Departamento 
en ejercicio de las atribuciones que le están conferidas por el artículo 252.3 de la Ley 7/1999, 
de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, ha dispuesto:

Primero.— Aprobar la disolución de la Agrupación integrada por la Mancomunidad Alto 
Esera y los municipios de Villanova y Sesué para el sostenimiento en común de un puesto 
único de Secretaría-Intervención.

Segundo.— Aprobar la constitución de la Agrupación de los municipios de Villanova y 
Sesué, para el sostenimiento en común de un puesto único de Secretaría-Intervención, con 
capitalidad en el municipio de Villanova.

Tercero.— Aprobar los Estatutos por los que habrá de regirse la Agrupación.

Cuarto.— Esta disposición será eficaz al día siguiente de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2014.

El Consejero de Política Territorial e Interior,
ANTONIO SUÁREZ ORIZ
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ORDEN de 28 de noviembre de 2014, del Departamento de Política Territorial e Interior, 
por la que se autoriza al ayuntamiento de Capdesaso para proceder a la enajenación en 
pública subasta de seis parcelas de naturaleza rústica, propiedad del ayuntamiento, 
sitas en el término municipal de Capdesaso, calificadas como bienes patrimoniales del 
municipio.

Examinado el expediente incoado por el Ayuntamiento de Capdesaso (Los Monegros) 
para enajenar en pública subasta seis parcelas de naturaleza rústica, propiedad del Ayunta-
miento, con entrada en el Registro General del Gobierno del día 7 de noviembre de 2014, se 
desprende,

Que el Ayuntamiento de Capdesaso, en sesión del Pleno de la Corporación celebrada 
el día 2 de octubre de 2014 adoptó, con la mayoría absoluta del número legal de miem-
bros de la Corporación, acuerdo de enajenar en pública subasta, conforme a lo previsto 
en los artículos 188.1 de la Ley de Administración Local de Aragón y 109.1 del Regla-
mento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, 
aprobado por Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, doce parcelas de naturaleza rús-
tica que más adelante se describirán, propiedad del Ayuntamiento, sitas en el término 
municipal de Capdesaso, calificadas como bienes patrimoniales, cuyo valor excede del 
25% de los recursos ordinarios del Presupuesto municipal vigente en el momento de su 
aprobación.

Considerando que los Ayuntamientos tienen capacidad para enajenar sus bienes in-
muebles de propios, siempre que se atengan para ello a las normas establecidas en la 
legislación de régimen local sobre la materia y, de una manera específica, en los ar-
tículos 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
188 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, 107 a 109 y 121 
del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de 
Aragón, aprobado por Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, y 3 y 5 del Decreto 
92/1982, de 26 de octubre, de la Diputación General de Aragón y 5 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales.

Vistos la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón, el Reglamento autonómico 347/2002, de 19 de noviembre, 
de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, el Decreto 
92/1982, de 26 de octubre, de la Diputación General de Aragón y el texto refundido 2/2004, 
de 5 de marzo, de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y demás disposiciones de 
aplicación,

Este Departamento de Política Territorial e Interior, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el apartado 15 del artículo tercero del Decreto 92/1982, de 26 de octubre, de la Dipu-
tación General de Aragón, ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de Capdesaso para proceder 
a la enajenación en pública subasta de los siguientes inmuebles patrimoniales de naturaleza 
rústica, sitos en su término municipal:

Polígono 504, Parcela 10.
Superficie: 1,3924 has.
Clasificación urbanística: Suelo no urbanizable.
Uso: Agrario.
Clase cultivo: Regadío.
Valoración: 9.123 euros.

Polígono 504, Parcela 17.
Superficie: 0,9836 has.
Clasificación urbanística: Suelo no urbanizable.
Uso: Agrario.
Clase cultivo: Regadío.
Valoración: 4.018 euros.

Polígono 504, Parcela 37.
Superficie: 2,7637 has.
Clasificación urbanística: Suelo no urbanizable.
Uso: Agrario.
Clase cultivo: Regadío.
Valoración: 13.292 euros.
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Polígono 505, Parcela 29.
Superficie: 5,2128 has.
Clasificación urbanística: Suelo no urbanizable.
Uso: Agrario.
Clase cultivo: Regadío.
Valoración: 18.766,08 euros.

Polígono 505, Parcela 30.
Superficie: 11,5844 has.
Clasificación urbanística: Suelo no urbanizable.
Uso: Agrario.
Clase cultivo: Regadío.
Valoración: 46.337 euros.

Polígono 508, Parcela 2.
Superficie: 0,1852 has.
Clasificación urbanística: Suelo no urbanizable.
Uso: Agrario.
Clase cultivo: Regadío.
Valoración: 2.000 euros.
Valoración total: 93.536,08 euros, cuyo importe representa el 29,96 por ciento de los re-
cursos ordinarios del Presupuesto municipal de 2014.

El destino de los fondos que se obtengan por la enajenación debe dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el 
artículo 110 del Reglamento 347/2002, de 19 de noviembre, citado, donde se dispone que los 
ingresos procedentes de las enajenaciones de bienes patrimoniales no podrán destinarse a 
la financiación de gastos corrientes.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2014.

El Consejero de Política Territorial e Interior,
ANTONIO SUÁREZ ORIZ
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ORDEN de 2 de diciembre de 2014, del Departamento de Política Territorial e Interior, 
por la que se autoriza al ayuntamiento de Fuentespalda (Matarraña/Matarranya) para 
proceder a la enajenación mediante subasta de las parcelas número 105, 111 y 113 del 
polígono 9, calificadas como bienes patrimoniales del municipio.

Examinado el expediente incoado por el ayuntamiento de Fuentespalda para enajenar 
mediante subasta las parcelas número 105, 111 y 113 del polígono 9, resulta

Que el ayuntamiento de Fuentespalda, en sesión del pleno de la corporación celebrada el 
día 30 de octubre de 2014, adoptó, con la mayoría absoluta del número legal de miembros de 
la corporación, acuerdo de enajenar mediante subasta las parcelas número 105, 111 y 113 del 
polígono 9 que después se describirán, calificadas como patrimoniales, cuyo valor excede del 
25% de los recursos ordinarios del presupuesto municipal vigente.

Que los Ayuntamientos tienen capacidad para enajenar sus bienes inmuebles de propios, 
siempre que se atengan para ello a las normas establecidas en la legislación de régimen local 
sobre la materia y, de una manera específica, en los artículos 47 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 188 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón, 107 a 109 y 121 del Reglamento de Bienes, Actividades, 
Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, aprobado por Decreto 347/2002, de 
19 de noviembre, y 3 y 5 del Decreto 92/1982, de 26 de octubre, de la Diputación General de 
Aragón y 5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Procede la tramitación del procedimiento de enajenación mediante subasta, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 109.1 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de 
las Entidades Locales de Aragón,

Vistos la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Ad-
ministración Local de Aragón, el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las En-
tidades Locales de Aragón, Decreto 92/1982, de 26 de octubre, de la Diputación General de Aragón 
y texto refundido de Ley reguladora de las Haciendas Locales y demás disposiciones de aplicación.

Este Departamento de Política Territorial e Interior, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el apartado 15 del artículo tercero del Decreto 92/1982, de 26 de octubre, de la Dipu-
tación General de Aragón, ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de Fuentespalda para pro-
ceder a la enajenación mediante subasta de las siguientes parcelas municipales:

1. Parcela número 105 del Polígono 9 sita en Mas de Pau. Referencia catastral 
44119A009001050000ZM. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcañiz asiento 492 
Diario 43 de fecha 16 de junio de 2004.

2. Parcela número 111 del Polígono 9 sita en Mas de Pau. Referencia catastral 
44119A009001110000ZR. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcañiz asiento 492 
Diario 43 de fecha 16 de junio de 2004.

3. Parcela número 113 del Polígono 9 sita en Mas de Pau. Referencia catastral 
44119A009001130000ZX. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcañiz asiento 492 
Diario 43 de fecha 16 de junio de 2004.

Valoración total: 179.794,45 euros, importe que representa el 70,15 por ciento de los re-
cursos ordinarios del presupuesto municipal vigente.

Que dichos bienes están inventariados en el Ayuntamiento e inscritos en el Registro de la 
Propiedad de Alcañiz según consta en Certificación de la Secretaría Municipal.

Todo lo anterior con el detalle que figura en el expediente y acuerdo municipal remitidos a 
esta Diputación General de Aragón, en cumplimiento de lo preceptuado por el artículo 186 de 
la Ley 7/1999, de 9 de abril, de la Administración Local de Aragón y artículos 108.4 y 121 del 
Reglamento de Bienes, actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, 
aprobado por Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

Conforme a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los 
ingresos procedentes de la enajenación no podrán destinarse a la financiación de gastos co-
rrientes, debiendo cumplirse lo previsto en los artículos 107 y siguientes del Decreto 347/2002, 
de 19 de noviembre, citado.

Zaragoza, 2 de diciembre de 2014.

El Consejero de Política Territorial e Interior,
ANTONIO SUÁREZ ORIZ
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CORRECCIÓN de errores de la Orden de 17 de noviembre de 2014, del Departamento de 
Política Territorial e Interior, por la que se aprueba la disolución de la Agrupación para 
el sostenimiento en común de un único puesto de Secretaría-Intervención integrada 
por los municipios de Villarreal de Huerva, Villadoz y Villarroya del Campo y la consti-
tución de una nueva Agrupación integrada por los municipios de Villarreal de Huerva, 
Villadoz, Villarroya del Campo y Lechón.

Advertido error en la orden referenciada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 242, de 11 de diciembre de 2014, se procede a corregir en los siguientes términos:

En las páginas 38940 y 38993, título de la orden, donde dice:
Orden de 17 de noviembre de 2014, del Departamento de Política Territorial e Interior, por 

la que se aprueba la disolución de la Agrupación para el sostenimiento en común de un único 
puesto de Secretaría-Intervención integrada por los municipios de Villarreal de Huerva, Vi-
lladoz, Villarroya del Campo y Lechón, debe decir:

Orden de 17 de noviembre de 2014, del Departamento de Política Territorial e Interior, por 
la que se aprueba la disolución de la Agrupación para el sostenimiento en común de un único 
puesto de Secretaría-Intervención integrada por los municipios de Villarreal de Huerva, Vi-
lladoz y Villarroya del Campo y la constitución de una nueva Agrupación integrada por los 
municipios de Villarreal de Huerva, Villadoz, Villarroya del Campo y Lechón.
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se clasifica el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de la Agru-
pación para el sostenimiento en común de ese único puesto integrada por los munici-
pios de Villanova y Sesué, puesto reservado a funcionarios de Administración local 
con habilitación de carácter nacional.

Por Orden del Departamento de Política Territorial e Interior, de 27 de noviembre de 2014, 
se ha aprobado la disolución de la Agrupación para el sostenimiento en común de un único 
puesto de Secretaría-Intervención, integrada por la Mancomunidad Alto Esera y los munici-
pios de Villanova y Sesué, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional y se ha aprobado la constitución de una nueva Agrupación integrada por 
los municipios de Villanova y Sesué.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional y en ejercicio de las facultades conferidas a esta Direc-
ción General por el artículo 3 del Decreto 342/2001, de 18 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se distribuyen las competencias ejecutivas de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón relativas a los funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.— Clasificar el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de la Agrupación 
para el sostenimiento en común de ese único puesto integrada por los municipios de Villanova 
y Sesué, en Clase Tercera, correspondiente a la Subescala de Secretaría-Intervención, de la 
Escala de Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, ocu-
pando dicho puesto D.ª Eugenia Notivoli Mur.

Segundo.— Esta resolución será eficaz desde el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2014.

La Directora General de Administración Local,
PAULA BARDAVÍO DOMÍNGUEZ.
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2014, del Director General de Política Educativa y 
Educación Permanente, por la que se convocan pruebas libres para la obtención del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para mayores de 18 años en 
la Comunidad Autónoma de Aragón en el año 2015.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 68.2 prevé la cele-
bración periódica de pruebas para que las personas mayores de dieciocho años de edad 
puedan obtener directamente el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

En este sentido la Orden de 16 de febrero de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura 
y Deporte, regula la prueba libre para la obtención del título de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria para mayores de dieciocho años en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Además el Decreto 336/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y De-
porte, atribuye al mismo el ejercicio de las funciones y servicios que corresponden a la Comu-
nidad Autónoma en materia de educación no universitaria.

Por tanto, procede establecer las fechas de matrícula y de realización de las pruebas para 
la obtención directa del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para ma-
yores de 18 años, en la Comunidad Autónoma de Aragón reguladas por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación en el año 2014.

En su virtud, resuelvo:

Primero.— Por la presente resolución se convocan pruebas libres para la obtención del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para mayores de 18 años en la Co-
munidad Autónoma de Aragón en el año 2015, de acuerdo con la Orden de 16 de febrero de 
2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
47, de 10 de marzo de 2009).

Segundo.— En el año 2015 las pruebas para la obtención del título de Graduado en Edu-
cación Secundaria Obligatoria para mayores de 18 años se realizarán los días 29 de mayo y 
13 de noviembre, en sesiones de mañana y tarde.

Tercero.— La matrícula se realizará en los centros que determinen los Servicios Provin-
ciales del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte entre los días 15 al 30 
de abril para la convocatoria de junio y entre los días 14 y 23 de octubre para la convocatoria 
de noviembre.

Cuarto.— Los Directores de los Servicios Provinciales del Departamento de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte velarán por el cumplimiento de lo establecido en la presente 
orden y resolverán, en el ámbito de su competencia, las incidencias que surjan de la aplica-
ción de la misma.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2014.

El Director General de Política Educativa 
y Educación Permanente,

MANUEL MAGDALENO PEÑA
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V. Anuncios

a) Contratación de las Administraciones Públicas

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN de 4 de diciembre de 2014, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura 
y Deporte, por la que se acuerda el otorgamiento de una concesión demanial sobre el 
Parque Deportivo Ebro, sito en Zaragoza, propiedad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Visto el Informe-Propuesta elevado con fecha 3 de diciembre de 2014 por la Secretaría 
General Técnica del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, para el 
otorgamiento de una concesión demanial sobre las fincas en las que se ubican las instala-
ciones y aparcamiento del “Parque Deportivo Ebro” de Zaragoza, y constando los siguientes 
antecedentes:

I. Mediante Orden de 23 de julio de 2014, del Departamento de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte, fue acordada la iniciación del expediente patrimonial para el otorgamiento, 
en régimen de concurrencia competitiva, de una concesión demanial sobre las fincas en las 
que se halla ubicadas las instalaciones del Parque Deportivo Ebro y su aparcamiento anexo, 
con el fin de destinarlas a Centro Deportivo Recreativo y de Ocio.

II. Mediante Orden de 22 de septiembre de 2014, del Departamento de Educación, Univer-
sidad, Cultura y Deporte, fue aprobado el expediente patrimonial iniciado y el Pliego de Con-
diciones para el otorgamiento de la citada concesión demanial, publicándose el anuncio de 
convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 190, de 26 de septiembre de 2014, en 
el que se establecía un plazo de 30 días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación, para presentar las solicitudes, finalizando el mismo el día 27 de octubre de 2014.

III. Mediante Orden de 30 de septiembre de 2014, del Departamento de Educación, Uni-
versidad, Cultura y Deporte, fueron designados los miembros de la Mesa de Valoración que 
debía constituirse para prestar la asistencia técnica y administrativa necesaria en el procedi-
miento convocado de otorgamiento de concesión demanial sobre el Parque Deportivo Ebro.

IV. La referida convocatoria pública, junto con las condiciones aprobadas para su regula-
ción, fue asimismo difundida a través de la sede electrónica del Gobierno de Aragón cuya di-
rección es http://deporte.aragon.es, para conocimiento general de cualquier persona o en-
tidad interesada en concurrir a la misma.

V. A la licitación convocada han concurrido de forma conjunta y con el compromiso de 
constituir formalmente una entidad concesionaria, bajo la forma jurídica de Fundación, con la 
denominación “Fundación Educación, Salud y Deporte de Aragón”, en caso de resultar adju-
dicatarios de la concesión demanial licitada, las siguientes personas y entidades:

FUNDACIÓN REY ARDID

JORGE BLASCO MORENO

FEDERACIÓN ARAGONESA DE NATACIÓN

ASOCIACIÓN PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (A.P.M.A.)

VI. Constituida la Mesa de Valoración, en reunión celebrada el día 30 de octubre de 2014 
se procedió a examinar la documentación administrativa presentada por los citados candi-
datos para acreditar su personalidad, representación, capacidad y solvencia, y fueron reque-
ridos para subsanar los defectos u omisiones observados, concediéndoles a tal efecto un 
plazo hasta las 9:30 horas del día 4 de noviembre de 2014.

http://deporte.aragon.es
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Con fecha 3 de noviembre de 2014 se presenta la documentación requerida, la cual es 
examinada por la Mesa de Valoración en reunión celebrada el 4 de noviembre de 2014, con-
siderándose la misma correcta y suficiente y acordándose, en consecuencia, admitir a dichos 
candidatos a continuar en el procedimiento de otorgamiento de la concesión demanial y pro-
ceder a la apertura de su propuesta técnica y económica para su posterior valoración con-
forme a los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones que rigen la convocatoria.

VII. Con fecha 5 de noviembre de 2014 es emitido informe de valoración acerca de la pro-
puesta técnica y económica presentada, obteniendo un total de 64 puntos en aplicación de los 
criterios recogidos en la Cláusula Octava del Capítulo Segundo del citado Pliego.

Dicho informe es aprobado por la Mesa de Valoración en su reunión del día 6 de no-
viembre de 2014, en la que fue adoptado, por unanimidad de sus miembros, el acuerdo de 
elevar al Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, propuesta de otorga-
miento de la concesión demanial sobre el Parque Deportivo Ebro y su aparcamiento, por un 
canon anual de dos mil euros, a la agrupación integrada por las personas físicas y jurídicas 
presentadas, con el compromiso de constituirse en entidad concesionaria bajo la forma jurí-
dica de Fundación, con la denominación de “Fundación Educación, Salud y Deporte de 
Aragón”, por considerar que la propuesta formulada es de interés y utilidad pública.

VIII. El resultado de los acuerdos adoptados por la Mesa de Valoración han sido debida-
mente publicados mediante sendos anuncios en la sede electrónica del Gobierno de Aragón 
con dirección http://deporte.aragon.es.

IX. Mediante oficio de fecha 12 de noviembre de 2014 del Director General de Deporte, se 
requiere a los candidatos presentados para aportar, dentro del plazo de veinte días hábiles, la 
documentación exigida en la cláusula 9.2.1 del Pliego de Condiciones, habiendo sido la 
misma correctamente aportada mediante sendos escritos registrados con fecha 24 y 25 de 
noviembre de 2014.

Asimismo, se ha comprobado, con autorización de los candidatos, que todos ellos se en-
cuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, según los certifi-
cados emitidos por los correspondientes organismos.

X. Las instalaciones del Parque Deportivo Ebro que son objeto de la presente concesión 
demanial llevan más de un año cerradas y se encuentran en un grado de obsolescencia muy 
acusado.

La propuesta presentada pretende modernizar las actuales instalaciones y convertir el 
Parque Deportivo Ebro en un espacio sostenible en el que tengan cabida la práctica de de-
portes, incluidos los deportes minoritarios, la educación y la salud, todo ello bajo el modelo de 
un desarrollo sostenible, garantizando la eficiencia energética y económica y la accesibilidad 
global a las instalaciones para personas con discapacidad.

A tal fin se propone la adecuación de edificios ya existentes en el Parque para albergar una 
residencia y unas aulas para el uso exclusivo de deportistas y estudiantes, así como la crea-
ción de un taller de empleo de jardinería que contribuirá, además, a asegurar una buena 
conservación de los valores naturales y medioambientales del mismo.

Asimismo se presta una especial atención a los deportistas aragoneses de alto rendi-
miento, a los que se pretende apoyar en su formación deportiva, académica y laboral, con-
templándose la posibilidad de calificar la instalación como un Centro de Tecnificación Depor-
tivo, donde se desarrollen Planes Nacionales y/o Autonómicos de diferentes especialidades, 
como natación, waterpolo, natación sincronizada, hockey y triatlón.

Se contempla igualmente conceder un uso preferente de las instalaciones para la celebra-
ción de los Juegos Deportivos en Edad Escolar y para la realización de actividades de forma-
ción de la Escuela Aragonesa del Deporte.

La propuesta presentada incluye un Plan de Gestión y Estudio de viabilidad de las activi-
dades proyectadas, un Plan de Conservación, Mantenimiento y Eficiencia Energética y un 
Plan de Inversiones y Fuentes de Financiación Propias.

En virtud de lo anteriormente expuesto y considerando que la propuesta de uso y gestión 
del Paque Deportivo Ebro pone en valor dicho espacio y garantiza que las actividades a rea-
lizar en el mismo, además de no ser contrarias al interés público, al ordenamiento jurídico y a 
los principios de buena administración, mejoran la utilización e incorporan las suficientes cau-
telas para mantener la protección y conservación del conjunto de instalaciones y del medio 
vegetal y contribuyen a la promoción del deporte y de prácticas saludables en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón así como a una mayor eficiencia de los recursos públicos, 

http://deporte.aragon.es
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de conformidad con la propuesta elevada por la Secretaría General Técnica con fecha 2 de 
diciembre de 2014 y con lo dispuesto en el artículo 111 y concordantes del texto refundido de 
la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de 
diciembre, la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, en uso de las compe-
tencias que legalmente le han sido atribuidas, resuelve:

Primero.— Conceder a D. Jorge Blasco Moreno, la Asociación Protectora del Medio Am-
biente (A.P.M.A.), la Federación Aragonesa de Natación, y la Fundación Rey Ardid, todas ellas 
con el compromiso de constituir la Fundación Educación, Salud y Deporte de Aragón, la con-
cesión demanial licitada sobre las parcelas en las que se ubican las instalaciones y aparca-
miento del denominado “Parque Deportivo Ebro”, de dominio público autonómico, afectas al 
uso público deportivo.

Las citadas personas deberán constituir formalmente la Fundación concesionaria y aportar 
la documentación que se indica en la cláusula 9.4.2. del Capítulo II del Pliego de Condiciones, 
dentro del plazo máximo de quince días, con carácter previo a la formalización del documento 
administrativo de concesión.

Segundo.— La finalidad de la presente concesión es destinar dichos terrenos e instala-
ciones para su utilización como un gran espacio para la práctica del deporte tanto por el pú-
blico en general como por los colectivos relacionados con el mismo, debiendo integrarse las 
instalaciones derivadas del programa deportivo con el carácter de zona verde que actual-
mente posee el Parque. De este modo, se pretende conseguir la optimización, eficiencia y 
eficacia de las instalaciones deportivas y la mayor flexibilidad de usos, abriendo el espectro a 
nuevas alternativas y programa más amplio de actividades y usuarios, con especial incidencia 
en actividades formativas ( entrenamientos, cursillos, alto rendimiento, rehabilitación terapéu-
tica, campus escolares,… ) y de ocio (torneos, concursos, certámenes, campeonatos, aqua-
gym, talleres infantiles…), manteniendo en todo caso el carácter de dominio público de la 
instalación.

Tercero.— La concesión de este permiso queda sometida al cumplimiento por parte de la 
entidad concesionaria del Pliego de condiciones aprobado mediante Orden de 22 de sep-
tiembre de 2014, y en particular, a las siguientes:

1.ª Uso de los bienes: La entidad concesionaria usará los bienes según su naturaleza, y 
conforme a lo previsto en el Pliego de Condiciones aprobado para regir la presente concesión.

2.ª Plazo de la concesión: La concesión se otorga por un plazo de 35 años, a contar desde 
la fecha de la firma del acta de entrega de las instalaciones y terrenos afectados a la entidad 
concesionaria. Este plazo podrá prorrogarse expresamente por años naturales, de común 
acuerdo entre las partes, hasta alcanzar un tiempo máximo de 40 años.

3.ª Precio de la concesión: La entidad concesionario deberá abonar anualmente a la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón un canon de dos mil euros (2.000 €).

Este canon se revisará anualmente con arreglo al IPC interanual, tomando como refe-
rencia inicial la fecha de formalización de la concesión.

El canon será satisfecho por la concesionaria por anualidades anticipadas, ingresando la 
cantidad correspondiente en la Tesorería del Gobierno de Aragón, en los cinco primeros días 
del mes en que empiece a contar la concesión, y así sucesivamente durante su vigencia.

Sin perjuicio de lo anterior, y atendiendo a las inversiones que la concesionaria debe rea-
lizar en las instalaciones para su uso como instalación deportiva y de ocio, se establece un 
período de carencia de abono del canon de seis años, de tal manera que comenzará a abo-
narse a partir del séptimo año desde la fecha de formalización de la concesión. El primer y 
último año se abonará la parte proporcional que en su caso corresponda.

4.ª Garantía: La entidad concesionaria depositará en concepto de garantía en la Caja Ge-
neral de Depósitos del Gobierno de Aragón la cantidad de cincuenta y cinco mil euros (55.000 
€), en metálico o mediante aval bancario, con carácter previo a la formalización del docu-
mento administrativo de concesión. Dicha garantía se mantendrá depositada durante todo el 
plazo de la concesión para responder de las obligaciones del concesionario.

5.ª Póliza de Seguros: La entidad concesionaria asumirá la responsabilidad derivada de la 
ocupación, y estará obligada a formalizar la oportuna póliza de seguro, para cubrir los riesgos 
derivados del uso de las fincas, quedando eximida la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón de cualquier responsabilidad por hechos que puedan ocurrir en ellas, mien-
tras se encuentre en vigor el derecho de concesión.

Esta póliza de seguros se deberá aportar por el concesionario antes de la formalización de 
la concesión y se mantendrá vigente durante el plazo de duración de la misma. Deberá actua-
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lizar el capital asegurado cada 5 años, de acuerdo con el IPC interanual referenciado al mes 
de firma del acuerdo de concesión.

6.ª Actuaciones obligatorias: La entidad concesionaria realizará, a su costa y con carácter 
previo al inicio de la explotación, las obras, reformas y adecuaciones calificadas como obliga-
torias en el Capítulo III del Pliego de Condiciones que rigen la concesión, y desarrollará las 
actividades deportivas obligatorias señaladas en el mismo.

Las instalaciones relativas a la piscina cubierta y los campos de hockey y fútbol de césped 
artificial se pondrán en funcionamiento en el plazo de seis meses posteriores a la firma del 
acta de entrega.

7.ª- Actuaciones voluntarias: Las obras y equipamientos adicionales contemplados en el 
apartado 3.2 del Plan de Inversiones de la propuesta (residencia, balsas de depuración y re-
gulación, maqueta del río Ebro, jardines, restaurante, red de comunicaciones, edificios com-
plementarios y nuevas instalaciones deportivas) se realizarán dentro de los tres primeros 
años de vigencia de la concesión, de conformidad con lo establecido en la cláusula 2.2.2. del 
Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares.

8.ª Permisos y Licencias: La entidad concesionaria se comprometerá a obtener, a su costa, 
cuantas licencias, autorizaciones y permisos de cualquier Administración, Organismo o En-
tidad, requiera el uso de estos bienes, así como para la realización de cualquier obra o actua-
ción sobre los mismos.

Asimismo, será necesaria la previa autorización de la Dirección General del Deporte para 
la realización de cualquier obra de construcción o mejora que modifique la configuración de la 
instalación objeto de la concesión, así como la comunicación por escrito de la realización de 
nuevos usos y actividades.

9.ª Gastos derivados de la concesión: Todos los gastos y consumos que se deriven del uso 
y acondicionamiento de los terrenos e instalaciones serán de cuenta de la entidad concesio-
naria durante el tiempo que dure la concesión.

10.ª Riesgo y Ventura: La entidad concesionaria asumirá los riesgos y responsabilidades 
que se deriven tanto de la conservación de los bienes como de las actividades a las que se 
destinen. Es decir, la totalidad del ejercicio de la concesión, en sus aspectos de restauración, 
reparación, explotación, conservación y financiación, se desarrolla a riesgo y ventura de la 
concesionaria.

Cuarto.— El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a las que queda sometida 
la concesión supondrá la revocación de la misma y la devolución de la posesión de los te-
rrenos e instalaciones cedidos a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Quinto.— Concluido el plazo por el que se otorga la presente concesión, los terrenos e 
instalaciones deberán quedar limpios, libres y expeditos, y las obras, construcciones e insta-
laciones fijas existentes sobre el bien demanial que hubiera construido el concesionario rever-
tirán a la Comunidad Autónoma de Aragón libres de cargas y gravámenes. No obstante, el 
órgano concedente podrá acordar que sean demolidas por el titular de la concesión o, por 
ejecución subsidiaria, por la Administración a costa del concesionario, las obras realizadas 
que no hubiesen sido autorizadas.

Sexto.— Se formalizará por triplicado ejemplar, un acta de entrega entre la entidad conce-
sionaria y el Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, en la que quedará 
constancia de los términos de uso de los terrenos e instalaciones afectados. Uno de los ejem-
plares se remitirá al Departamento de Hacienda y Administración Pública (Dirección General 
de Contratación, Patrimonio y Organización), para su debida constancia en el Inventario Ge-
neral del Patrimonio de Aragón.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2014.— La Consejera de Universidad, Cultura y Deporte, 
Dolores Serrat More.
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b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO, VIVIENDA Y TRANSPORTES

NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, de la resolución 
recaída en el procedimiento de revocación del derecho a la renta básica de emancipa-
ción.

No habiendo sido posible realizar la notificación personal y preceptiva, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se efectúa pú-
blica notificación a los interesados que en el anexo se relacionan de la resolución recaída en 
el procedimiento de revocación del derecho a la renta básica de emancipación en el expe-
diente tramitado conforme al Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, por el que se re-
gula la Renta Básica de Emancipación de los Jóvenes y a la Orden de 20 de diciembre de 
2007, del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno de Aragón, 
de tramitación de ayudas de renta básica de emancipación, haciendo constar que tiene a su 
disposición las resoluciones con sus respectivos expedientes en las dependencias de la Sub-
dirección de Vivienda, sitas en edificio Pignatelli, paseo María Agustín, 36, puerta 9.

Se les da por notificados a todos los efectos, significándoles que, dado que las resolu-
ciones dictadas no agotan la vía administrativa, contra las mismas se podrá interponer re-
curso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero del Departamento de Obras Públicas, Urba-
nismo, Vivienda y Transportes del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes a contar desde 
la fecha más favorable para los interesados: A partir del día siguiente a la publicación de esta 
notificación en el “Boletín Oficial de Aragón”, o de finalización del período de exposición por 
edictos del ayuntamiento del último domicilio del interesado conocido por esta Administración. 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2014.— La Directora General de Vivienda y Rehabilitación. 
Firma delegada por Resolución de 22 de abril de 2014. La Subdirectora Provincial de Vivienda 
de Zaragoza, Begoña Tajada Gascó.

Anexo:

Expediente: RBE0507010100961310X.
Interesado: Lacramioara Mirabela Cristut.
Asunto: Resolución de revocación del derecho a la renta básica de emancipación.
Localidad: Zaragoza.

Expediente: RBE0506020101677612A.
Interesado: Camelia Valentina Mares.
Asunto: Resolución de revocación del derecho a la renta básica de emancipación.
Localidad: Zaragoza.

Expediente: RBE0500010101447811Q.
Interesado: Adela Diaz Perez.
Asunto: Resolución de revocación del derecho a la renta básica de emancipación.
Localidad: Zaragoza.

Expediente: RBE15000010101124810D.
Interesado: Santiago Lain Bosqued.
Asunto: Resolución de revocación del derecho a la renta básica de emancipación.
Localidad: Zaragoza.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, de los acuerdos 
de incoación de expediente de reintegro de ayudas indebidamente percibidas en expe-
dientes de renta básica de emancipación.

No habiendo sido posible realizar la notificación personal y preceptiva, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se efectúa pú-
blica notificación al interesado que en el anexo se relaciona del acuerdo de incoación de ex-
pediente de reintegro de ayudas indebidamente percibidas en expediente de renta básica de 
emancipación tramitado conforme al Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, por el que 
se regula la Renta Básica de Emancipación de los Jóvenes y a la Orden de 20 de diciembre 
de 2007, del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno de 
Aragón, de tramitación de ayudas de renta básica de emancipación, haciendo constar que 
tiene a su disposición el acuerdo de incoación con su respectivo expediente en las dependen-
cias de la Subdirección Provincial de Vivienda de Zaragoza, sitas en edificio Pignatelli, paseo 
María Agustín, 36, puerta 9.

Se le da por notificado a todos los efectos, significando que se confiere al interesado trá-
mite de audiencia por un plazo improrrogable de quince días hábiles, a contar desde la fecha 
más favorable para el interesado: A partir del día siguiente a la publicación de esta notificación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, o de finalización del período de exposición por edictos del 
ayuntamiento del último domicilio del interesado conocido por esta Administración, para darle 
vista del expediente y que pueda alegar y aportar los documentos y justificaciones que estime 
pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Se procede a practicar liquidación provisional por las cantidades indebidamente perci-
bidas.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2014.— La Directora General de Vivienda y Rehabilitación. 
Firma delegada por Resolución de 22 de abril de 2014. La Subdirectora Provincial de Vivienda 
de Zaragoza, Begoña Tajada Gascó.

Anexo:

Expediente: RBE0500010101369811D.
Interesado: Veronica Frances Bernado.
Localidad: Zaragoza.
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NOTIFICACIÓN de la Subdirección Provincial de Transportes de Zaragoza, a los intere-
sados relacionados en el anexo, de los acuerdos de iniciación de expedientes sancio-
nadores y apertura de los plazos de alegaciones y pruebas, por presunta infracción a 
las disposiciones ordenadoras del transporte.

No habiendo sido posible notificar la iniciación de los expedientes sancionadores y la 
apertura de los plazos de alegaciones y pruebas, por infracción a las disposiciones ordena-
doras del transporte, tipificadas en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (en adelante LOTT) y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de sep-
tiembre, que aprueba el Reglamento que desarrolla la citada ley, (en adelante ROTT), se 
procede a la notificación, conforme determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (en adelante LRJPAC), a las personas que se detallan en anexo, ha-
ciendo constar:

1.º Disponen los denunciados de un plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente a 
la presente publicación, para formular sus alegaciones, con aportación o proposición de las 
pruebas que las justifiquen, ante la Subdirección Provincial de Transportes de Zaragoza, 
donde obra el expediente y que está situada en paseo María Agustín, número 36. De no efec-
tuar alegaciones o de efectuarlas y no ser tenidos en consideración otros hechos, ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado, este acuerdo de iniciación podrá 
ser considerado propuesta de resolución (artículo 212 del ROTT y 84.4 de la LRJPAC).

2.º El plazo para la notificación de la resolución del procedimiento es de un año contado 
desde la fecha de adopción del acuerdo (artículo 146.2 LOTT) y su vencimiento. Si no se 
produce notificación de resolución expresa en los términos del artículo 58.4 LRJPAC produ-
cirá la caducidad del procedimiento sancionador (artículo 44 LRJPAC).

3.º En todos aquellos supuestos en que el interesado decida voluntariamente hacer efec-
tiva la sanción antes de que transcurran los 15 días siguientes a la notificación del expediente 
sancionador, la cuantía pecuniaria inicialmente propuesta se reducirá en un 30% (en las san-
ciones que figuran en anexo ya se ha aplicado). A cuyo fin se puede proceder al ingreso en 
cuenta corriente ES87 2085 0103 92 0300731702 “Diputación General de Aragón, Sanciones 
de Transporte” de Ibercaja, haciendo constar el número del expediente sancionador.

4.º Mientras dure la tramitación de los expedientes sancionadores, los interesados podrán 
tomar vista de los mismos, así como formular o proponer las pruebas justificativas que consi-
deren convenientes. Dado que se trata de una notificación sancionadora, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 37.3 y 61 LRJPAC se le comunica que podrá tener conocimiento del 
texto íntegro de la notificación Ud. o su representante acreditado, a través de la Subdirección 
Provincial de Transportes de Zaragoza, donde obra el expediente, sita en esta ciudad, en 
paseo María Agustín, número 36, o bien consultando al teléfono de sanciones. Teléfono  
976714076 - Fax. 976714020.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2014.— La Administradora Superior, Instructora del expe-
diente, Yolanda Alquezar Lite.

Anexo:

Expediente: Z-03506-O-13.
Fecha: 2 de noviembre de 2013.
Nombre: Asensio Asensio, José Antonio.
Población: Calatayud.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 700,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.35 LOTT.

Expediente: Z-03639-O-13.
Fecha: 7 de noviembre de 2013.
Nombre: Melquiades Tome S L.
Población: Oviedo.
Provincia: Asturias.
Sanción: 280 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 142.2 LOTT.
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Expediente: Z-03653-O-13.
Fecha: 11 de noviembre de 2013.
Nombre: Mentha Logística, SL.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 2.800,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.1 LOTT.

Expediente: Z-03654-O-13.
Fecha: 11 de noviembre de 2013.
Nombre: Mentha Logística S.L.
Población: Puebla de Alfindén, La.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 665 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 141.2 LOTT.

Expediente: Z-03655-O-13.
Fecha: 11 de noviembre de 2013.
Nombre: Mentha Logística, SL.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 420,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 141.12 LOTT.

Expediente: Z-03656-O-13.
Fecha: 11 de noviembre de 2013.
Nombre: Ebanistería SFM SCP.
Población: Vilanova I La Geltru.
Provincia: Barcelona.
Sanción: 1.540 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.23 LOTT.

Expediente: Z-03701-O-13.
Fecha: 15 de noviembre de 2013.
Nombre: Tim Cat Escorihuela Sl.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 227,50 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 142.2 LOTT.

Expediente: Z-03721-O-13.
Fecha: 7 de noviembre de 2013.
Nombre: Ibex Trans S Coop.
Población: Llodio.
Provincia: Alava.
Sanción: 2.800,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.1 LOTT.

Expediente: Z-03722-O-13.
Fecha: 7 de noviembre de 2013.
Nombre: Ibex Trans S Coop.
Población: Llodio.
Provincia: Alava.
Sanción: 420,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 141.9 LOTT.
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Expediente: Z-03730-O-13.
Fecha: 8 de noviembre de 2013.
Nombre: Transtatuana SL.
Población: Murcia.
Provincia: Murcia.
Sanción: 1.400,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.22 LOTT.

Expediente: Z-03731-O-13.
Fecha: 8 de noviembre de 2013.
Nombre: Transtatuana SL.
Población: Murcia.
Provincia: Murcia.
Sanción: 700,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.34 LOTT.

Expediente: Z-03733-O-13.
Fecha: 8 de noviembre de 2013.
Nombre: Transtatuana SL.
Población: Murcia.
Provincia: Murcia.
Sanción: 280,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 141.25 LOTT.

Expediente: Z-03734-O-13.
Fecha: 8 de noviembre de 2013.
Nombre: Transtatuana SL.
Población: Mazarrón.
Provincia: Murcia.
Sanción: 1.400 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.37.1 LOTT.

Expediente: Z-03755-O-13.
Fecha: 1 de noviembre de 2013.
Nombre: Logística Manchuela, S.L.
Población: Almarcha, La.
Provincia: Cuenca.
Sanción: 2.800,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.1 LOTT.

Expediente: Z-03758-O-13.
Fecha: 1 de noviembre de 2013.
Nombre: Transvadearena, S.L.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 700,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.35 LOTT.

Expediente: Z-03819-O-13.
Fecha: 8 de noviembre de 2013.
Nombre: Ibex Trans S Coop.
Población: Llodio.
Provincia: Alava.
Sanción: 1.400,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.18 LOTT.
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Expediente: Z-03846-O-13.
Fecha: 13 de noviembre de 2013.
Nombre: Gruas Puebla Fuentes SL.
Población: Alcalá de Henares.
Provincia: Madrid.
Sanción: 245 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 142.2 LOTT.

Expediente: Z-03850-O-13.
Fecha: 11 de noviembre de 2013.
Nombre: Fco Javier Diaz Maroto Fernández.
Población: Palma de Mallorca.
Provincia: Illes Balears.
Sanción: 262,50 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 142.2 LOTT.

Expediente: Z-03977-O-13.
Fecha: 4 de noviembre de 2013.
Nombre: Autobuses Cinco Villas SA.
Población: Sádaba.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 2.800,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.1 LOTT.

Expediente: Z-03981-O-13.
Fecha: 12 de noviembre de 2013.
Nombre: Jaime De Castillo Pinilla.
Población: Soria.
Provincia: Soria.
Sanción: 560,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 141.5.1 LOTT.

Expediente: Z-03984-O-13.
Fecha: 25 de noviembre de 2013.
Nombre: Porlacasa Logistics, S.L.
Población: Pinseque.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 700,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.26 LOTT.

Expediente: Z-04114-O-13.
Fecha: 23 de noviembre de 2013
Nombre: Mentha Logística, SL.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 2.800,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.1 LOTT.

Expediente: Z-04159-O-13.
Fecha: 24 de noviembre de 2013.
Nombre: Nicolae Madalin Bociog.
Población: Milagro.
Provincia: Navarra.
Sanción: 280,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 141.24.4 LOTT.
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Expediente: Z-05222-O-13.
Fecha: 27 de noviembre de 2013.
Nombre: Comercial Muñozrodry SL.
Población: Cortes de Navarra.
Provincia: Navarra.
Sanción: 210,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 142.2 LOTT.

Expediente: Z-05347-O-13.
Fecha: 15 de noviembre de 2013.
Nombre: Raul Martin Abrego.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 700,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.34 LOTT.

Expediente: Z-05355-P-13.
Fecha: 4 de noviembre de 2013.
Nombre: Mentha Logística S.L.
Población: Puebla de Alfindén, La.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 1.400,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.18 LOTT.

Expediente: Z-05363-O-13.
Fecha: 26 de noviembre de 2013.
Nombre: Cantares Mosquera Veronica Cecibel.
Población: Pamplona/Iruña.
Provincia: Navarra.
Sanción: 420,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 141.9 LOTT.

Expediente: Z-05373-P-13.
Fecha: 4 de noviembre de 2013.
Nombre: Mentha Logística, SL.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 560,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.1 LOTT#Artículo 141.25 LOTT.

Expediente: Z-05377-P-13.
Fecha: 20 de noviembre de 2013.
Nombre: Teodor Pinzaru.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 560,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.1 LOTT#Artículo 141.25 LOTT.

Expediente: Z-05378-P-13.
Fecha: 22 de noviembre de 2013.
Nombre: Puma Amagua, Luis Fabián.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 560,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.1 LOTT#Artículo 141.25 LOTT.
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Expediente: Z-05386-I-13.
Fecha: 8 de noviembre de 2013.
Nombre: Eduardo Bueno Mainar.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 210,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 142.1 L.O.T.T.

Expediente: Z-00194-O-14.
Fecha: 25 de enero de 2014.
Nombre: Transportes Aldaner SL.
Población: Garrucha.
Provincia: Almería.
Sanción: 700,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.37.2 LOTT.

Expediente: Z-00213-O-14.
Fecha: 22 de enero de 2014.
Nombre: Neroiz SL.
Población: Abrera.
Provincia: Barcelona.
Sanción: 700,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.35 LOTT.

Expediente: Z-00229-O-14.
Fecha: 22 de enero de 2014.
Nombre: Neroiz SL.
Población: Abrera.
Provincia: Barcelona.
Sanción: 700,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.35 LOTT.

Expediente: Z-00234-O-14.
Fecha: 22 de enero de 2014.
Nombre: Osonatraint, S.L.
Población: Vic.
Provincia: Barcelona.
Sanción: 2.800,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.9 LOTT.

Expediente: Z-00246-O-14.
Fecha: 22 de enero de 2014.
Nombre: Muebles Linares SL.
Población: Galvez.
Provincia: Toledo.
Sanción: 420,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 141.14 LOTT.

Expediente: Z-00247-O-14.
Fecha: 22 de enero de 2014.
Nombre: Frio-Cerri S.L.
Población: Albox.
Provincia: Almería.
Sanción: 70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 142.16 LOTT.
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Expediente: Z-00258-O-14.
Fecha: 22 de enero de 2014.
Nombre: Import Export Xinlan SL.
Población: Madrid.
Provincia: Madrid.
Sanción: 700,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.37.5 LOTT.

Expediente: Z-00259-O-14.
Fecha: 22 de enero de 2014.
Nombre: Import Export Xinlan SL.
Población: Madrid.
Provincia: Madrid.
Sanción: 280,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 141.24.4 LOTT.

Expediente: Z-00260-O-14.
Fecha: 22 de enero de 2014.
Nombre: Import Export Xinlan SL.
Población: Madrid.
Provincia: Madrid.
Sanción: 70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 142.19 LOTT#Artículo 141.24.4 LOTT.

Expediente: Z-00278-O-14.
Fecha: 21 de enero de 2014.
Nombre: Ttes. Inter. Frigorificos Gomez SA.
Población: Orihuela.
Provincia: Alicante.
Sanción: 210,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 142.2 LOTT.

Expediente: Z-00312-O-14.
Fecha: 30 de enero de 2014.
Nombre: Global Express Service 24H SL.
Población: Cambrils.
Provincia: Tarragona.
Sanción: 560,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 141.2 LOTT.

Expediente: Z-00340-O-14.
Fecha: 31 de enero de 2014.
Nombre: Francés Pedrón, Miguel.
Población: Ontinyent.
Provincia: Valencia.
Sanción: 700,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.37.4 LOTT.

Expediente: Z-00408-O-14.
Fecha: 22 de enero de 2014.
Nombre: Import Export Xinlan SL.
Población: Madrid.
Provincia: Madrid.
Sanción: 1.400 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.37.1 LOTT.
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Expediente: Z-00409-O-14.
Fecha: 22 de enero de 2014.
Nombre: Import Export Xinlan SL.
Población: Madrid.
Provincia: Madrid.
Sanción: 1.400 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.37.1 LOTT.

Expediente: Z-00410-O-14.
Fecha: 22 de enero de 2014.
Nombre: Import Export Xinlan SL.
Población: Madrid.
Provincia: Madrid.
Sanción: 1.400 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.37.1 LOTT.

Expediente: Z-00411-O-14.
Fecha: 22 de enero de 2014.
Nombre: Import Export Xinlan SL.
Población: Madrid.
Provincia: Madrid.
Sanción: 1.400 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.37.1 LOTT.

Expediente: Z-00412-O-14.
Fecha: 22 de enero de 2014.
Nombre: Import Export Xinlan SL.
Población: Madrid.
Provincia: Madrid.
Sanción: 1.050 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.37.3 LOTT.

Expediente: Z-00423-O-14.
Fecha: 24 de enero de 2014.
Nombre: José Luis Campos Aznar.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 700 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 141.2 LOTT.

Expediente: Z-00436-O-14.
Fecha: 25 de enero de 2014.
Nombre: Servicios Integrales Tte. 2011 SL.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 280,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 141.17 LOTT.

Expediente: Z-00437-O-14.
Fecha: 25 de enero de 2014.
Nombre: Servicios Integrales Tte. 2011 SL.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 560,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.1 LOTT#Artículo 141.25 LOTT.
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Expediente: Z-00439-O-14.
Fecha: 27 de enero de 2014.
Nombre: Andrei Laurentiu Poenaru.
Población: Sabadell.
Provincia: Barcelona.
Sanción: 210,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 142.2 LOTT.

Expediente: Z-00450-O-14.
Fecha: 28 de enero de 2014.
Nombre: Ttes. Internacionales Gómez.
Población: Orihuela.
Provincia: Alicante.
Sanción: 210,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 142.2 LOTT.

Expediente: Z-00453-O-14.
Fecha: 28 de enero de 2014.
Nombre: Comercial Ganadera de Arriba SL.
Población: Guijuelo.
Provincia: Salamanca.
Sanción: 2.800 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.23 LOTT.

Expediente: Z-00521-O-14.
Fecha: 14 de enero de 2014.
Nombre: Transcampaner SL.
Población: Sant Josép de Sa Talaia.
Provincia: Illes Balears.
Sanción: 700,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.37.4 LOTT.

Expediente: Z-00534-O-14.
Fecha: 15 de enero de 2014.
Nombre: Logística Santa Pola SLU.
Población: Santa Pola.
Provincia: Alicante.
Sanción: 280,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 141.24.5 LOTT.

Expediente: Z-00825-O-14.
Fecha: 4 de enero de 2014.
Nombre: Kassim Kante.
Población: Fraga.
Provincia: Huesca.
Sanción: 2.800,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.1 LOTT.

Expediente: Z-00826-O-14.
Fecha: 4 de enero de 2014.
Nombre: T. Gordo Pinero SL.
Población: Valdemoro.
Provincia: Madrid.
Sanción: 700,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.35 LOTT.
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Expediente: Z-00827-O-14.
Fecha: 4 de enero de 2014.
Nombre: T. Gordo Pinero SL.
Población: Valdemoro.
Provincia: Madrid.
Sanción: 1.400,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.22 LOTT.

Expediente: Z-00868-O-14.
Fecha: 8 de enero de 2014.
Nombre: Lacunza Clemente JM.
Población: Zarautz.
Provincia: Guipúzcoa.
Sanción: 210,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 142.2 LOTT.

Expediente: Z-00885-O-14.
Fecha: 9 de enero de 2014.
Nombre: Hormigones Azagra S.A.
Población: Azagra.
Provincia: Navarra.
Sanción: 700,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.35 LOTT.

Expediente: Z-00886-O-14.
Fecha: 9 de enero de 2014.
Nombre: Excavaciones y Ttes. Unidos.
Población: Coreses.
Provincia: Zamora.
Sanción: 280,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 141.24.3 LOTT.

Expediente: Z-00892-O-14.
Fecha: 9 de enero de 2014.
Nombre: Excavaciones y Ttes. Unidos.
Población: Coreses.
Provincia: Zamora.
Sanción: 1.400 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.37.1 LOTT.

Expediente: Z-01238-O-14.
Fecha: 4 de marzo de 2014.
Nombre: Mentha Logística SL.
Población: Puebla de Alfindén, La.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 2.800,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.1 LOTT.

Expediente: Z-01312-O-14.
Fecha: 6 de marzo de 2014.
Nombre: David Viamonte Domínguez.
Población: Borja.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 560,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.1 LOTT#Artículo 141.25 LOTT.
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Expediente: Z-01316-O-14.
Fecha: 6 de marzo de 2014.
Nombre: Mentha Logística SL.
Población: Puebla de Alfindén, La.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 560,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.1 LOTT#Artículo 141.25 LOTT.

Expediente: Z-01373-O-14.
Fecha: 10 de marzo de 2014.
Nombre: Inoxcenter SL.
Población: Barcelona.
Provincia: Barcelona.
Sanción: 280,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 141.17 LOTT.

Expediente: Z-01380-O-14.
Fecha: 10 de marzo de 2014.
Nombre: Mentha Logística SL.
Población: Puebla de Alfindén, La.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 2.800,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.1 LOTT.

Expediente: Z-01398-O-14.
Fecha: 11 de marzo de 2014.
Nombre: Porlacasa Logistics SL.
Población: Pinseque.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 700,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.35 LOTT.

Expediente: Z-01616-O-14.
Fecha: 24 de marzo de 2014.
Nombre: Mentha Logística SL.
Población: Puebla de Alfindén, La.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 2.800,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.1 LOTT.

Expediente: Z-02501-P-14.
Fecha: 20 de enero de 2014.
Nombre: Puma Amagua, Luis Fabián.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 420,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 141.9 LOTT.

Expediente: Z-02505-O-14.
Fecha: 4 de enero de 2014.
Nombre: Luis Anibal Diaz Rovalinto.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 560,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.1 LOTT#Artículo 141.25 LOTT.
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Expediente: Z-02506-O-14.
Fecha: 4 de enero de 2014.
Nombre: Luis Anibal Diaz Rovalino.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 280,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 141.21 LOTT.

Expediente: Z-02507-O-14.
Fecha: 4 de enero de 2014.
Nombre: Luis Anibla Diaz Rovalino.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 280,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 141.17 LOTT.

Expediente: Z-02510-O-14.
Fecha: 22 de enero de 2014.
Nombre: Import Export Xinlan SL.
Población: Madrid.
Provincia: Madrid.
Sanción: 210,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 142.4 LOTT.

Expediente: Z-02972-P-14.
Fecha: 30 de marzo de 2014.
Nombre: Mentha Logística SL.
Población: Puebla de Alfindén, La.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 560,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.1 LOTT#Artículo 141.25 LOTT.

Expediente: Z-02973-P-14.
Fecha: 25 de marzo de 2014.
Nombre: Mentha Logística SL.
Población: Puebla de Alfindén, La.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 2.800,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.1 LOTT.

Expediente: Z-02978-P-14.
Fecha: 24 de marzo de 2014.
Nombre: Jobs Logistics Transpsort Services SL.
Población: Cuarte de Huerva.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 560,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.1 LOTT#Artículo 141.25 LOTT.

Expediente: Z-03914-P-14.
Fecha: 25 de marzo de 2014.
Nombre: Mentha Logística SL.
Población: Puebla de Alfindén, La.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 560,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.1 LOTT#Artículo 141.25 LOTT.
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Expediente: Z-03918-P-14.
Fecha: 25 de marzo de 2014.
Nombre: Mentha Logística SL.
Población: Puebla de Alfindén, La.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 2.800,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 140.1 LOTT.

Expediente: Z-04262-P-14.
Fecha: 17 de marzo de 2014.
Nombre: López Pérez, Rene Byron.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 420,70 €.
Preceptos Infringidos: Artículo 141.9 LOTT.
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DEPARTAMENTO DE POLÍTICA TERRITORIAL E INTERIOR

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Ordenación del 
Territorio, por el que se somete a información pública el proyecto de Decreto de crea-
ción del Instituto Geográfico de Aragón.

Mediante Orden de 10 de noviembre de 2014, del Consejero de Política Territorial e Inte-
rior, se acordó iniciar el procedimiento para la elaboración del proyecto de Decreto de crea-
ción del Instituto Geográfico de Aragón de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de 
la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, así como someter el 
procedimiento a trámite de información pública y facultar al Director General de Ordenación 
del Territorio para dictar las disposiciones que se precisen de aplicación y desarrollo el acuerdo 
de inicio.

La Ley 8/2014, de 23 de octubre ha modificado la Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordena-
ción del Territorio de Aragón introduciendo, entre otras modificaciones, la constitución del 
sistema de información territorial de Aragón como un servicio público gestionado por el Insti-
tuto Geográfico de Aragón que tiene como principal objetivo, proporcionar la asistencia téc-
nica necesaria y la metodología para la obtención, archivo, intercambio y difusión de la infor-
mación con trascendencia territorial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del 
Presidente y del Gobierno de Aragón, se somete el texto del citado proyecto a trámite de in-
formación pública por plazo de un mes, durante el cual, cualquier persona física o jurídica que 
lo considere oportuno puede examinarlo y presentar las alegaciones y sugerencias que es-
time pertinentes.

Por ello, esta Dirección General de Ordenación del Territorio en uso de las competencias 
que legalmente le han sido atribuidas, resuelve:

Primero.— Someter a información pública por un plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, el proyecto 
de Decreto de creación del Instituto Geográfico de Aragón.

Segundo.— El texto del proyecto estará a disposición del público en la sede electrónica del 
Gobierno de Aragón, en la página de noticias del Departamento de Política Territorial e Inte-
rior: http://www.aragon.es/ordenacionterritorio/informacionpublica

Asimismo, estará expuesto en el tablón de anuncios del Servicio de Información y Docu-
mentación Administrativa del Gobierno de Aragón (sito en el edificio Pignatelli, paseo de María 
Agustín, número 36, de Zaragoza), así como en las Delegaciones Territoriales del Gobierno 
de Aragón de Huesca y Teruel y en las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón en Bar-
bastro, Fraga, Jaca, Alcañiz, Calamocha, Calatayud, Ejea de los Caballeros y Tarazona.

Tercero.— Las alegaciones o sugerencias al citado proyecto de Decreto deberán reali-
zarse por escrito y se dirigirán a la Dirección General de Ordenación del Territorio del Depar-
tamento de Política Territorial e Interior del Gobierno de Aragón, pudiendo ser presentadas en 
su Registro General (paseo María Agustín, 36, de Zaragoza), así como en los registros y ofi-
cinas establecidos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2014.— El Director General de Ordenación del Territorio, 
Javier Gamón Yuste.

http://www.aragon.es/ordenacionterritorio/informacionpublica
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RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Ordenación del 
Territorio, por el que se somete a información pública el proyecto de Decreto de modi-
ficación del Decreto 291/2005, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón de aproba-
ción de las Directrices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés.

Mediante Orden de 10 de noviembre de 2014, del Consejero de Política Territorial e Inte-
rior, se acordó iniciar el procedimiento para la elaboración del proyecto de Decreto de modifi-
cación del Decreto 291/2005, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, de aprobación de 
las Directrices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno 
de Aragón, así como someter el procedimiento a trámite de información pública y facultar al 
Director General de Ordenación del Territorio para dictar las disposiciones que se precisen de 
aplicación y desarrollo el acuerdo de inicio.

La disposición final tercera de la Ley 8/2014, de 23 de octubre, de modificación de la Ley 
4/2009, de 22 de junio, de Ordenación del Territorio de Aragón establece que “en el plazo de 
tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragón modificará el artículo 
42 de las Directrices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés para adecuarlo 
a la nueva disposición adicional duodécima de la Ley de Ordenación del Territorio”

De conformidad con lo establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 4/2009, de 22 de 
junio, de Ordenación del Territorio de Aragón, se somete el texto del citado proyecto a trámite 
de información pública por plazo de dos meses, durante el cual, cualquier persona física o 
jurídica que lo considere oportuno puede examinarlo y presentar las alegaciones y sugeren-
cias que estime pertinentes.

Por ello, esta Dirección General de Ordenación del Territorio en uso de las competencias 
que legalmente le han sido atribuidas, resuelve:

Primero.— Someter a información pública por un plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de esta resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, el pro-
yecto de decreto de modificación del Decreto 291/2005, de 13 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, de aprobación de las Directrices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Ara-
gonés.

Segundo.— El texto del proyecto estará a disposición del público en la sede electrónica del 
Gobierno de Aragón, en la página de noticias del Departamento de Política Territorial e Inte-
rior: http://www.aragon.es/ordenacionterritorio/informacionpublica

Asimismo, estará expuesto en el tablón de anuncios del Servicio de Información y Docu-
mentación Administrativa del Gobierno de Aragón (sito en el edificio Pignatelli, paseo de María 
Agustín, número 36, de Zaragoza), así como en las Delegaciones Territoriales del Gobierno 
de Aragón de Huesca y Teruel y en las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón en Bar-
bastro, Fraga, Jaca, Alcañiz, Calamocha, Calatayud, Ejea de los Caballeros y Tarazona.

Tercero.— Las alegaciones o sugerencias al citado proyecto de Decreto deberán reali-
zarse por escrito y se dirigirán a la Dirección General de Ordenación del Territorio del Depar-
tamento de Política Territorial e Interior del Gobierno de Aragón, pudiendo ser presentadas en 
su Registro General (paseo María Agustín, 36, de Zaragoza), así como en los registros y ofi-
cinas establecidos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2014.— El Director General de Ordenación del Territorio, 
Javier Gamón Yuste.

http://www.aragon.es/ordenacionterritorio/informacionpublica
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RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Ordenación del 
Territorio, por el que se somete a información pública el proyecto de Decreto de modi-
ficación del Decreto 132/2010, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.

Mediante Orden de 10 de noviembre de 2014, del Consejero de Política Territorial e Inte-
rior, se acordó iniciar el procedimiento para la elaboración del proyecto de Decreto de modifi-
cación del Decreto 132/2010, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Consejo 
de Ordenación del Territorio de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de 
la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, así como someter el 
procedimiento a trámite de información pública y facultar al Director General de Ordenación 
del Territorio para dictar las disposiciones que se precisen de aplicación y desarrollo el acuerdo 
de inicio.

Dada la modificación operada en la Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenación del Terri-
torio de Aragón por la Ley 8/2014, de 23 de octubre, es preciso modificar el Reglamento del 
Consejo a fin de recoger la ampliación y redefinición de sus competencias. Asimismo resulta 
recomendable aprovechar este procedimiento para adaptar las referencias normativas que 
han sido objeto de modificación o derogación por normas posteriores.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del 
Presidente y del Gobierno de Aragón, se somete el texto del citado proyecto a trámite de in-
formación pública por plazo de un mes, durante el cual, cualquier persona física o jurídica que 
lo considere oportuno puede examinarlo y presentar las alegaciones y sugerencias que es-
time pertinentes.

Por ello, esta Dirección General de Ordenación del Territorio en uso de las competencias 
que legalmente le han sido atribuidas, resuelve:

Primero.— Someter a información pública por un plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, el proyecto 
de decreto de modificación del Decreto 132/2010, de 6 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.

Segundo.— El texto del proyecto estará a disposición del público en la sede electrónica del 
Gobierno de Aragón, en la página de noticias del Departamento de Política Territorial e Inte-
rior: http://www.aragon.es/ordenacionterritorio/informacionpublica

Asimismo, estará expuesto en el tablón de anuncios del Servicio de Información y Docu-
mentación Administrativa del Gobierno de Aragón (sito en el edificio Pignatelli, paseo de María 
Agustín, número 36, de Zaragoza), así como en las Delegaciones Territoriales del Gobierno 
de Aragón de Huesca y Teruel y en las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón en Bar-
bastro, Fraga, Jaca, Alcañiz, Calamocha, Calatayud, Ejea de los Caballeros y Tarazona.

Tercero.— Las alegaciones o sugerencias al citado proyecto de decreto deberán reali-
zarse por escrito y se dirigirán a la Dirección General de Ordenación del Territorio del Depar-
tamento de Política Territorial e Interior del Gobierno de Aragón, pudiendo ser presentadas en 
su Registro General (paseo María Agustín, 36, de Zaragoza), así como en los registros y ofi-
cinas establecidos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2014.— El Director General de Ordenación del Territorio, 
Javier Gamón Yuste.

http://www.aragon.es/ordenacionterritorio/informacionpublica
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RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Ordenación del 
Territorio, por el que se somete a información pública el proyecto de Decreto de Regla-
mento de ordenación de la información geográfica de Aragón.

Mediante Orden de 10 de noviembre de 2014, del Consejero de Política Territorial e Inte-
rior, se acordó iniciar el procedimiento para la elaboración del proyecto de Decreto de Regla-
mento de ordenación de la información geográfica de Aragón de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 47 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, 
así como someter el procedimiento a trámite de información pública y facultar al Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio para dictar las disposiciones que se precisen de aplicación 
y desarrollo el acuerdo de inicio.

Con la publicación de la Ley 8/2014, de 23 de octubre, de modificación de la Ley de Orde-
nación del Territorio de Aragón, se introducen una serie de novedades tanto en orden a dar 
cumplimiento a la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de in-
formación geográfica en España como a introducir otros instrumentos de información territo-
rial tales como el sistema de indicadores territoriales y los mapas de paisaje.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del 
Presidente y del Gobierno de Aragón, se somete el texto del citado proyecto a trámite de in-
formación pública por plazo de un mes, durante el cual, cualquier persona física o jurídica que 
lo considere oportuno puede examinarlo y presentar las alegaciones y sugerencias que es-
time pertinentes.

Por ello, esta Dirección General de Ordenación del Territorio en uso de las competencias 
que legalmente le han sido atribuidas, resuelve:

Primero.— Someter a información pública por un plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, el proyecto 
de decreto de reglamento de ordenación de la información geográfica de Aragón.

Segundo.— El texto del proyecto estará a disposición del público en la sede electrónica del 
Gobierno de Aragón, en la página de noticias del Departamento de Política Territorial e Inte-
rior: http://www.aragon.es/ordenacionterritorio/informacionpublica

Asimismo, estará expuesto en el tablón de anuncios del Servicio de Información y Docu-
mentación Administrativa del Gobierno de Aragón (sito en el edificio Pignatelli, paseo de María 
Agustín, número 36, de Zaragoza), así como en las Delegaciones Territoriales del Gobierno 
de Aragón de Huesca y Teruel y en las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón en Bar-
bastro, Fraga, Jaca, Alcañiz, Calamocha, Calatayud, Ejea de los Caballeros y Tarazona.

Tercero.— Las alegaciones o sugerencias al citado proyecto de decreto deberán reali-
zarse por escrito y se dirigirán a la Dirección General de Ordenación del Territorio del Depar-
tamento de Política Territorial e Interior del Gobierno de Aragón, pudiendo ser presentadas en 
su Registro General (paseo María Agustín, 36, de Zaragoza), así como en los registros y ofi-
cinas establecidos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2014.— El Director General de Ordenación del Territorio, 
Javier Gamón Yuste.

http://www.aragon.es/ordenacionterritorio/informacionpublica
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RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Ordenación del 
Territorio, por el que se somete a información pública el proyecto de Decreto por el que 
se regula el procedimiento para elaborar las bases que servirán para seleccionar al 
promotor privado de planes y proyectos declarados de interés general de Aragón.

Mediante Orden de 10 de noviembre de 2014, del Consejero de Política Territorial e Inte-
rior, se acordó iniciar el procedimiento para la elaboración del proyecto de Decreto por el que 
se regula el procedimiento para elaborar las bases que servirán para seleccionar al promotor 
privado de planes y proyectos declarados de interés general de Aragón, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno 
de Aragón, así como someter el procedimiento a trámite de información pública y facultar al 
Director General de Ordenación del Territorio para dictar las disposiciones que se precisen de 
aplicación y desarrollo el acuerdo de inicio.

El artículo 37 de la Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenación del Territorio de Aragón, en 
la redacción dada por la reciente Ley 8/2014, de 23 de octubre, establece que el Gobierno de 
Aragón podrá conferir en la misma declaración de interés general del plan o proyecto o en 
cualquier momento posterior, definitivamente la promoción a la iniciativa privada, en cuyo 
caso, el promotor será seleccionado en concurso público conforme a lo establecido reglamen-
tariamente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del 
Presidente y del Gobierno de Aragón, se somete el texto del citado proyecto a trámite de in-
formación pública por plazo de un mes, durante el cual, cualquier persona física o jurídica que 
lo considere oportuno puede examinarlo y presentar las alegaciones y sugerencias que es-
time pertinentes.

Por ello, esta Dirección General de Ordenación del Territorio en uso de las competencias 
que legalmente le han sido atribuidas, resuelve:

Primero.— Someter a información pública por un plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, el proyecto 
de decreto por el que se regula el procedimiento para elaborar las bases que servirán para 
seleccionar al promotor privado de planes y proyectos declarados de interés general de 
Aragón.

Segundo.— El texto del proyecto estará a disposición del público en la sede electrónica del 
Gobierno de Aragón, en la página de noticias del Departamento de Política Territorial e Inte-
rior: http://www.aragon.es/ordenacionterritorio/informacionpublica

Asimismo, estará expuesto en el tablón de anuncios del Servicio de Información y Docu-
mentación Administrativa del Gobierno de Aragón (sito en el edificio Pignatelli, paseo de María 
Agustín, número 36, de Zaragoza), así como en las Delegaciones Territoriales del Gobierno 
de Aragón de Huesca y Teruel y en las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón en Bar-
bastro, Fraga, Jaca, Alcañiz, Calamocha, Calatayud, Ejea de los Caballeros y Tarazona.

Tercero.— Las alegaciones o sugerencias al citado proyecto de decreto deberán reali-
zarse por escrito y se dirigirán a la Dirección General de Ordenación del Territorio del Depar-
tamento de Política Territorial e Interior del Gobierno de Aragón, pudiendo ser presentadas en 
su Registro General (paseo María Agustín, 36, de Zaragoza), así como en los registros y ofi-
cinas establecidos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2014.— El Director General de Ordenación del Territorio, 
Javier Gamón Yuste.

http://www.aragon.es/ordenacionterritorio/informacionpublica
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, sobre 
sociedades agrarias de transformación disueltas y canceladas.

El Decreto 333/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, atribuye 
a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario las competencias respecto 
a las sociedades agrarias de transformación. Habiéndose procedido a la disolución-cancela-
ción de la sociedad agraria de transformación descrita en el párrafo siguiente en el Registro 
de sociedad agrarias de transformación de Aragón, constituida ésta conforme al Decreto 
15/2011, de 25 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
las Sociedades Agrarias de Transformación en Aragón, resulta procedente dar publicidad a tal 
hecho conforme al artículo 15.3 y 16.4 del citado reglamento.

Sociedad Agraria de Transformación número 790, denominada “Herposa”, domiciliada en 
Ejea de los Caballeros (Zaragoza), y así consta la inscripción en el Registro de Sociedades 
Agrarias de Transformación de Aragón, con fecha 9 de diciembre de 2014.

Zaragoza, 9 de diciembre de 2014.— El Director General de Alimentación y Fomento 
Agroalimentario, Luis Miguel Albarrán González-Urria.
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ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, sobre 
sociedades agrarias de transformación disueltas y canceladas.

El Decreto 333/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, atribuye 
a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario las competencias respecto 
a las sociedades agrarias de transformación. Habiéndose procedido a la disolución-cancela-
ción de la sociedad agraria de transformación descrita en el párrafo siguiente en el Registro 
de sociedad agrarias de transformación de Aragón, constituida ésta conforme al Decreto 
15/2011, de 25 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
las Sociedades Agrarias de Transformación en Aragón, resulta procedente dar publicidad a tal 
hecho conforme al artículo 15.3 y 16.4 del citado reglamento.

Sociedad Agraria de Transformación número 2614, denominada “Torre San Antonio”, do-
miciliada en Cariñena (Zaragoza), y así consta la inscripción en el Registro de Sociedades 
Agrarias de Transformación de Aragón, con fecha 10 de diciembre de 2014

Zaragoza, 10 de diciembre.— El Director General de Alimentación y Fomento Agroalimen-
tario, Luis Miguel Albarrán González-Urria.
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ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo 
al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por 
Asociación para el Asesoramiento Rural Integral Aragonés (ARIA), a celebrar en Canta-
vieja (Teruel).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Asociación para el Asesoramiento Rural Integral Aragonés (ARIA).
Número de asistentes: 40.
Fechas: 12, 13, 14, 15 y 16 de enero de 2015.
Horario: Todos los días de 15:30 a 20:30 horas.

Lugar de celebración: Horas teóricas y prácticas se celebraran en el bar Centro Cultural, 
en plaza España, 5, CP 44140 de Cantavieja (Teruel).

Participantes: Dirigido al personal auxiliar de tratamientos terrestres y a los agricultores 
que lo realicen en su propia explotación.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Asociación para el Asesoramiento 
Rural Integral Aragonés (ARIA) en calle San Miguel, 14, CP 44001 de Teruel (978618038). 
Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el 
número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, 
se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2014.— El Director General de Alimentación y Fomento 
Agroalimentario, Luis Miguel Albarrán González-Urría.



cs
v:

 B
O

A
20

14
12

22
02

4

22/12/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 250

40210







































   

    





     



cs
v:

 B
O

A
20

14
12

22
02

5

22/12/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 250

40211

ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo 
al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por 
Sistemas de Gestión de la Prevención S.L. (Prevensystem S.L.), a celebrar en La Almu-
nia de Doña Godina (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Sistemas de Gestión de la Prevención S.L. (Prevensystem S.L.)
Número de asistentes: 30.
Fechas: 7, 8, 9, 12 y 13 de enero de 2015.

Horario: Todos los días de 16:00 a 21:00 horas, excepto los días 12 de enero que será de 
16:00 a 20:30 horas y el día 13 de enero que será de 16:00 a 21:30 horas.

Lugar de celebración: Las horas teóricas y horas prácticas se celebrarán en las instala-
ciones de AGRO 21 S.L., en el Polígono La Cuesta I, naves 23-24, CP 50100 de La Almunia 
de Doña Godina (Zaragoza).

Participantes: Dirigido a los responsable de equipos de tratamiento terrestre y a los agri-
cultores que los realicen en su propia explotación empleando personal auxiliar y utilizando 
plaguicidas que no sean o generen gases clasificados como tóxicos o muy tóxicos.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a la Delegación de Prevensystem 
S.L. en la Almunia de Doña Godina, calle Torreflorida, 1 Bis, CP 50100 de la Almunia de Doña 
Godina (Teléfono 675514947, Fax 976813087, mail: salonso@prevensystem.com). Todo ello 
de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de 
solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respe-
tará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2014.— El Director General de Alimentación y Fomento 
Agroalimentario, Luis Miguel Albarrán González-Urría.

mailto:salonso@prevensystem.com
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Área de Formación  
Modelo de inscripción 

 

 

1. DATOS DEL CURSO 
 
Nombre del curso: 
 
 
 
2. DATOS PERSONALES 
 
 
Nombre:          
                                                                                          Fecha de nacimiento: 
                                                                                           
                                                                                          DNI: 
 
Apellidos:                                                                        NASS: 
 
 
Domicilio: 
 
Localidad: 
 
Código Postal:                                                                    Provincia:                    
 
Teléfono:  
 
3. OBSERVACIONES 
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ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo 
al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado 
por Inagropec, S.L., a celebrar en El Bayo (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Inagropec, S.L.
Número de asistentes: 10.
Fechas: 2, 3, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 31 de enero de 2015.

Horario: Los días 2, 7, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22 y 23 de enero será de 17:30 
a 20:30 horas. Los sábados 3 y 10 de enero será de 08:30 a 13:30 horas y los sábados 24 y 
31 de enero será de 09:00 a 13:00 horas.

Lugar de celebración: Horas teóricas y horas prácticas en Agrícola Campos del Norte, 
calle Caleros, s/n, CP 50694 de El Bayo (Zaragoza).

Participantes: Trabajadores de la empresa Agrícola Campos del Norte.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Academia INP Formación, paseo 
de la Constitución, 45, CP 50600 de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), todo ello de acuerdo 
al modelo de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes 
presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden 
temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2014.— El Director General de Alimentación y Fomento 
Agroalimentario, Luis Miguel Albarrán González-Urría.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CURSO PARA LA UTILIZACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

D/Dña. ___________________________________________ con 

DNI ___________________________ solicita ser admitido en el 

curso: 

Utilización de Productos Fitosanitarios nivel Básico

Utilización de Productos Fitosanitarios nivel Cualificado

que va a desarrollarse en __________________________________
___________________________________________________________

En ____________________________  a fecha ____________________

Fdo._______________ 

INP FORMACION 
PASEO DE LA CONSTITUCIÓN, 45 

EJEA DE LOS CABALLEROS (ZARAGOZA) – 50600 
Tel. 976 66 28 17  - Fax 976 66 22 51 

info@inpformacion.com



cs
v:

 B
O

A
20

14
12

22
02

7

22/12/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 250

40215

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, a D. Enrique Muñoz Jimenez, de la resolución recaída en el expediente 
número 50/032-I/14, sobre pensiones no contributivas.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido 
posible la entrega en el domicilio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de 
lo previsto en los artículos 59 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi-
cación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución con fecha 12 de noviembre de 2014, en aplicación de lo 
establecido en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio y en el Real Decreto 
357/1991, de 15 de marzo.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, paseo Rosales, 28-dpdo., de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2014.— El Director Provincial, Javier Gallardo Gens.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, a D. Jesús Ángel Lázaro Cortes, de la resolución recaída en el expediente 
número 50/186-I/14, sobre pensiones no contributivas.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido 
posible la entrega en el domicilio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de 
lo previsto en los artículos 59 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi-
cación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución con fecha 15 de octubre de 2014, en aplicación de lo esta-
blecido en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio y en el Real Decreto 357/1991, 
de 15 de marzo.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, paseo Rosales, 28-dpdo., de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2014.— El Director Provincial, Javier Gallardo Gens.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, a D. Jesús Ramon Peña Conde, de la resolución recaída en el expediente 
número 50/246-I/14, sobre pensiones no contributivas.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido 
posible la entrega en el domicilio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de 
lo previsto en los artículos 59 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi-
cación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución con fecha 06 de noviembre de 2014, en aplicación de lo 
establecido en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio y en el Real Decreto 
357/1991, de 15 de marzo.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, paseo Rosales, 28-dpdo., de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2014.— El Director Provincial, Javier Gallardo Gens.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, a D. Miguel Ángel Macho Gomez, de la resolución recaída en el expedien-
te número 50/172-I/14, sobre pensiones no contributivas.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido 
posible la entrega en el domicilio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de 
lo previsto en los artículos 59 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi-
cación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución con fecha 15 de octubre de 2014, en aplicación de lo esta-
blecido en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio y en el Real Decreto 357/1991, 
de 15 de marzo.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, paseo Rosales, 28-dpdo., de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2014.— El Director Provincial, Javier Gallardo Gens.
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NOTIFICACIÓN de la Sección de Sanciones y Régimen Jurídico del Servicio Provincial 
de Sanidad, Bienestar Social y Familia de Zaragoza, de las resoluciones sancionadoras 
recaídas en los expedientes número 50/00636/14, 50/00663/14 y 50/00717/14.

No habiendo sido posible notificar la resolución recaída contra las personas o entidades 
que se detallan en anexo en los expedientes que asimismo se indican, se procede a su noti-
ficación conforme determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
haciendo constar:

1.º Se consideran cometidos los hechos denunciados, que constituyen infracción al ar-
tículo que en cada caso se determina, siendo responsables las personas o entidades indi-
cadas en el anexo.

2.º Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Conse-
jero de Sanidad, Bienestar Social y Familia en el plazo de 1 mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación en los términos previstos en el artículo 114 de la Ley 30/1992, ya 
citada.

3.º Dentro de dicho plazo el expediente permanecerá a disposición de los interesados, que 
podrán tomar vista del mismo, solicitándolo en su debida forma.

Zaragoza, 9 de diciembre de 2014.— La Subdirectora Provincial de Salud Pública, M.ª 
Luisa Espinosa Vallés.

Anexo:

Expediente: 50/00636/14.
Fecha: 2 de octubre de 2014.
Nombre: Muñoz Sánchez, Ángel Manuel.
Población: Sádaba.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al 
tabaquismo y reguladora de la venta, suministro, el consumo y la publicidad de los pro-
ductos del tabaco, modificada por Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

Expediente: 50/00663/14.
Fecha: 9 de septiembre de 2014.
Nombre: Ger Desarrollo Hostelería S.L.
Población: Pinseque.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: Reglamento 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
29 de abril, relativo a la higiene de los productos alimenticios; Decreto 131/2006, de 23 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 
sanitarias en los establecimientos y actividades de comidas preparadas y Ley 14/86, de 25 
de abril, General de Sanidad.

Expediente: 50/00717/14.
Fecha: 6 de octubre de 2014.
Nombre: García Navascues, Ángel.
Población: Fuendejalón.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: Reglamento 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
29 de abril, relativo a la higiene de los productos alimenticios; Decreto 131/2006, de 23 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 
sanitarias en los establecimientos y actividades de comidas preparadas y Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad.
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NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Familia de Zara-
goza, de iniciación de los expedientes sancionadores número 50/00756/14 y 50/00782/14, 
que se detallan en el anexo.

No habiendo sido posible notificar la iniciación del expediente, se procede a su notificación 
conforme determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la per-
sonas o entidades que, a continuación, se detalla en el anexo, y se hace constar que los inte-
resados tiene a su disposición en este Servicio Provincial el acuerdo de iniciación.

Se les da por notificados a todos los efectos, significándole que tienen un plazo de quince 
días hábiles para poder contestar a los hechos imputados.

Zaragoza, 9 de diciembre de 2014.— La Subdirectora Provincial de Salud Pública, M.ª 
Luisa Espinosa Vallés.

Anexo:

Expediente: 50/00756/14.
Fecha: 29 de septiembre de 2014.
Nombre: Stoica Stefan Catalin.
Población: Calatayud.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al 
tabaquismo y reguladora de la venta, suministro, el consumo y la publicidad de los pro-
ductos del tabaco, modificada por Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

Expediente: 50/00782/14,
Fecha: 6 de octubre de 2014,
Nombre: Choudhary Annel,
Población: Zaragoza,
Provincia: Zaragoza,
Preceptos infringidos: Reglamento 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
29 de abril, relativo a la higiene de los productos alimenticios; Decreto 131/2006, de 23 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 
sanitarias en los establecimientos y actividades de comidas preparadas y Ley 14/86, de 25 
de abril, General de Sanidad.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Familia, referente al Registro de Parejas Es-
tables no Casadas.

Dado que no ha sido posible efectuar las correspondientes notificaciones en los procedi-
mientos de Registro de parejas estables no casadas instados por los interesados que se re-
lacionan a continuación, se procede, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación mediante el presente 
anuncio.

Los interesados podrán conocer el contenido íntegro de la notificación en la Dirección Ge-
neral de Familia, ubicada en vía Universitas, 36 de Zaragoza.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2014.— La Directora General de Familia, Ana de Salas Gi-
ménez de Azcárate.

Relación que se cita:

Aguinaldo Aparecido de Sousa.
Lucie Pribylova.
Mohamed Sallouf.
Yasmina Barberán Santos.
Mohamed Ziryou.
Cristina Giménez Giménez.
Miguel Ángel Giménez Giménez.
Lidia Feliz Feliz.
Leocadia Eulalia Gracia Santuy.
Antonio Puyuelo Lardies.
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AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, relativo al emplazamiento de los interesados 
en el recurso contencioso administrativo procedimiento abreviado número 287/2014.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y por tratarse de la notifica-
ción de un acto derivado de un procedimiento selectivo, se pone en conocimiento de los inte-
resados en el expediente, que ha sido interpuesto el recurso contencioso administrativo que 
a continuación se identifica para que les sirva de notificación y emplazamiento a fin de que 
puedan comparecer y personarse en autos en el plazo de nueve días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el presente Boletín Oficial.

Autos: Procedimiento abreviado 287/2014.
Recurrente: M.ª Aranzazu Peligero Gracia.
Órgano judicial: Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 5, sito en Ciudad de la 

Justicia, plaza Expo número 6, edificio Vidal de canellas, esc. F, pta. 2.ª
Objeto: Decreto de la Consejería de Participación Ciudadana y Régimen Interior del Ayun-

tamiento de Zaragoza, de fecha 19 de septiembre de 2014, que desestima el recurso de al-
zada interpuesto sobre la omisión del trámite de Audiencia, causando indefensión, solicitando 
la retroacción de actuaciones al momento anterior al que se le debió notificar el trámite de 
audiencia.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2014.— La Jefe de Servicio, Ángela Cerdán Francés.
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CASTILLO DE DOÑA MARTINA, SOCIEDAD COOPERATIVA ARAGONESA

ANUNCIO de Castillo de doña Martina, Sociedad Cooperativa Aragonesa, relativo a di-
solución de la sociedad.

En asamblea general extraordinaria celebrada con fecha 29 de octubre de 2014, se aprobó 
por unanimidad la disolución de la entidad y el nombramiento de liquidadores.

Asimismo en asamblea general extraordinaria celebrada con fecha 29 de octubre de 2014 
se aprobó por unanimidad el balance final de liquidación y proyecto de distribución del activo 
sobrante.

Calatayud, 6 de noviembre de 2014.— Los socios liquidadores, María Oroz Gil, Ángel 
Oroz Gil y Berta Mir Cebrián.




